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PRESENTACIÓN

Se dice por los entendidos que la justicia militar es de larga data, tan larga, que se pierde en los 
albores de la humanidad. Desde entonces, su evolución ha sido constante, en parangón con la 
evolución de los ejércitos y los medios y métodos de hacer la guerra, siendo hoy mismo evidente 
su necesidad, para reglar la disciplina y el orden en dichos ejércitos.

En el Perú, la necesidad de la justicia militar se aprecia, incluso, en la etapa pre-inca, en las cul-
turas guerreras como la Mochica y la Chimú y, con meridiana claridad, entre los incas, guerreros 
conquistadores de gran parte de América del Sur. 

Durante el virreynato, siguiendo las ordenanzas militares de cada época y las leyes de indias, 
más puntualmente, la justicia militar estuvo presente por más de trescientos años, tanto que las 
últimas ordenanzas militares de Carlos III, de 1768, se mantuvieron vigentes hasta bien entrada 
nuestra vida republicana.

El 20 de diciembre de 1898, setenta y siete años después de la independencia de nuestra nación, 
se promulgó el primer código de justicia militar. Al año siguiente, el 23 de marzo, prestaron 
juramento los miembros del primer Consejo Supremo de Guerra y Marina, instancia máxima 
de la jurisdicción militar en ese entonces, dando inicio a la nueva organización de la jurisdicción 
militar.

Durante los ciento veinte años transcurridos desde entonces, la justicia militar ha escrito una 
buena parte de la historia del Perú, particularmente, durante las azarosas etapas de las revuel-
tas, montoneras y “revoluciones” que nos tocó vivir, haciendo que la democracia perdure entre 
nosotros.
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Esta publicación aspira mostrar esa historia, en los varios tomos que pretendemos se escriba. El 
título original de la obra: “Historia de la Justicia Militar en el Perú”, ha sido cambiado por el 
de “La Justicia Militar en la Historia del Perú”, porque refleja, en nuestro concepto, de mejor 
forma, la participación de la justicia militar en la vida del Perú. 

En este primer tomo de la “Justicia Militar en la Historia del Perú”, cuyo autor es el doctor José 
Francisco Gálvez Montero, reconocido historiador y profesor universitario, se muestra los al-
cances de la justicia militar en el virreynato y la época republicana del siglo XIX, que esperamos 
sea el marco adecuado para el tratamiento histórico de la jurisdicción militar contemporanea, 
que se inicia con la promulgación del primer código de justicia militar en 1898.

Finalmente, debemos expresar nuestro agradecimiento a todas las personas que hacen posible 
esta publicación, que habiéndose hecho esperar, llenará el vacío histórico que por tantos años 
se hizo esperar.

Juan Pablo Ramos Espinoza
General de Brigada

Presidente del Fuero Militar Policial



General de Brigada 

JUAN PABLO RAMOS ESPINOZA
Presidente del Fuero Militar Policial
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INTRODUCCIÓN

El término justicia militar nos evoca autoridad, disciplina, subordinación y lealtad. Característi-
cas propias de quien pertenece a una organización social, política, religiosa y militar. Pertenen-
cia de la cual provienen atribuciones y derechos en función de la persona; si es del lugar, goza 
de facultades plenas, cuenta con la edad respectiva y actúa por propia voluntad al momento de 
incorporarse al grupo. De la misma manera, todos o algunos de sus actos son fiscalizados por 
su organización o por ser de materias distintas, existen jueces para cada uno de ellas. El análisis 
de sus actos se produce a través de mores o costumbres (normalmente orales), cuyos orígenes se 
remontan a la existencia y pervivencia de la comunidad desde tiempos ancestrales. Análisis ba-
sado en la interpretación realizada por un grupo exclusivo con características religiosas en base a 
la moral recogida por las costumbres. De ahí que los actos puedan tener diversas connotaciones.

Más adelante, a esta fuente del derecho se incorporaron las normas emanadas por la propia au-
toridad a las que llamaremos leyes, que en su origen también eran verbales, circunstancia que no 
significó de inmediato la abolición de lo anterior sino su complemento, ya que los magistrados 
o jueces analizaban los hechos en función de las reglas que mejor se adecuaran, dando lugar a la 
implementación de un sistema jurídico llamado casuístico.

Este modelo se fue enriqueciendo con la especialización y desarrollo de las funciones corres-
pondientes a los grupos religiosos, familiares, políticos y militares; donde el derecho pasaba 
de ser personal a ser impersonal al involucrar cada vez un mayor número de personas en ser 
juzgadas, hechos que nos permiten trazar un sucinto arco temporal desde la antigüedad hasta 
Roma; cultura con naturaleza guerrera, que debido a su visión expansionista, se vio en la ne-
cesidad de crear sanciones para evitar el debilitamiento de las legiones o ejércitos con los que 
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pudo dominar al mundo de entonces. Paralelamente, haremos referencia a la manera como los 
pueblos germánicos impartían justicia con el propósito de mostrar el primer atisbo de la juris-
dicción militar en el reino visigodo. 

El estudio del derecho como costumbre, ley o materia jurídica, no puede ser ajeno a identificar 
en cada momento donde radica el poder, sin el cual las reglas más elementales no se cumplirían. 
Que ante una conducta existe una norma que establece la sanción, drástica o leve, que si va 
acompañada de la destitución inmediata o su reincorporación a la entidad respectiva; depen-
derá finalmente de quien detenta el poder. Prosiguiendo con nuestra explicación cronológica y 
temática, distinguimos que nuevamente las conductas de los militares o caballeros de las armas 
fueron reguladas durante la Edad Media no sólo por sus mores sino por la influencia de la re-
ligión a través del derecho canónico; pero que poco a poco, fue la necesidad de defensa de los 
reinos la que creó las costumbres castrenses propias del Arte de la Guerra y con ellas las de las 
compañías de Lanzas, Arcabuces y Alabardas en 1557.

Progresivamente este modelo casuístico permite apreciar que del horizonte europeo se fue 
gestando hacia el nuevo continente un derecho propio para los territorios descubiertos y por 
descubrir, y que en algunos casos fue también local. De esta manera, los reinos de Castilla en 
ultramar gozaron de personería propia. Primero, las empresas del descubrimiento y conquista 
en el Nuevo Mundo, así como la defensa ante los ataques de piratas y corsarios motivaron la 
necesidad de expedir normas vinculadas a la Armada del Sur desde 1585. Pasada la ocupación 
territorial, en una segunda etapa, se fueron trasladando instituciones del poder monárquico. 
A los adelantados y gobernadores, prosiguieron los virreyes y capitanes generales, así como 
las reales audiencias. Además del fuero real o regio, la justicia no fue ajena que en su admi-
nistración en América que se instituyeran las jurisdicciones privativas donde las medidas 
correctivas y sanciones penales fueron materia de los tribunales eclesiástico, militar, de la 
Santa Hermandad y del Santo Oficio. En el caso castrense, la jerarquía involucraba tanto a 
los señores oficiales generales, subalternos y funcionarios civiles. La Recopilación de Leyes de 
Indias (1680) así como en las ordenanzas para los ejércitos nos ilustran la manera paulatina 
este proceso de adecuación. 
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Durante el siglo XVIII la corriente de pensamiento del liberalismo influyó en el ámbito 
jurisdiccional militar. De esta manera, cada vez más seguida, las reales ordenanzas fueron 
rediseñando los parámetros que hasta antes se hallaban regladas principalmente por las cos-
tumbres. Así no sólo se contemplaba un ejercicio inductivo sino deductivo al momento de 
analizar los casos. Al Consejo de Guerra se sumaron las diferentes normas para el ejército y 
la marina. 

Fue así que progresivamente las ordenanzas españolas de 1728, inspiradas en sus similares fran-
cesas, incorporaron instituciones como el tribunal militar dentro de las llamadas Reformas 
Borbónicas que fortalecieron este fuero privativo y cuya actuación no fue ajena para combatir 
revoluciones y levantamientos; sancionando tanto a militares como a civiles. De ellas, las más 
significativas han sido las ordenanzas de S.M. para el régimen de disciplina, subordinación y servi-
cios de sus exércitos (1768) y la ordenanza naval (1802).

El proceso emancipador, a través de los reclamos sociales, económicos y políticos puso a prue-
ba los nuevos lineamientos de las disposiciones castrenses. Desde los albores del siglo XIX, las 
protestas fueron más recurrentes, una de las cuales fue la insurrección de Cusco de 1814 a cargo 
de los hermanos José y Tomás Angulo, a los que se sumó el brigadier y ex Presidente de la Real 
Audiencia del Cusco Mateo Pumacahua, movimiento que logró la adhesión de los pueblos del 
sur, entre ellos, Arequipa. En dicha ciudad, Mariano Melgar y Valdivieso, joven arequipeño, 
se identificó con las protestas, incorporándose a las fuerzas rebeldes, siendo nombrado auditor 
de guerra. Al año siguiente, el ejército del virrey José de Abascal pudo sofocar el movimiento, 
capturando y procesando a los incriminados entre ellos a Melgar, quien fuese sentenciado al fu-
silamiento. En homenaje a este prócer, el gobierno peruano decidió establecer el Día del Cuerpo 
Jurídico Militar como fecha de su natalicio y nombrarlo Patrono del Cuerpo Jurídico Militar, 
el 12 de agosto de 1964.

El régimen político establecido con la independencia del Perú prosiguió con las innovacio-
nes aportadas por el liberalismo que supo conjugar la vigencia de las normas antiguas con las 
provenientes del siglo XIX, expedidas por el nuevo régimen político como el reglamento de 
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tribunales del 10 de abril de 1822, expedido por el general José de San Martín y Matorras, el 
cual estableció la continuidad del fuero militar y eclesiástico. Aunque el siglo XIX de la historia 
política peruana se ha recreado con los golpes de Estado a través de los caudillos, resulta im-
portante separar las regulaciones del estamento jurisdiccional militar, de aquellas normas que 
obedecieron a la coyuntura revolucionaria, pues al concluir ésta, la vida castrense retomó su 
propio desenvolvimiento al interior de los cuarteles.

A mediados del siglo diecinueve surgió un sentimiento anti caudillista que demandó la preten-
sión de la Convención Nacional o Congreso de la República por un mayor establecimiento de la 
ley, como parámetro imparcial por desaparecer todo vestigio del virreinato peruano: reorientar 
el incipiente Derecho Constitucional a partir de la vigencia y protección de los derechos, entre 
ellos la protección de la vida por lo cual fue abolida la pena de muerte.

Bajo la batuta de José Gabriel Gálvez Egúsquiza, este sentimiento propició un revisionismo 
liderado desde el recinto parlamentario debatiendo la necesidad de la estabilidad en los cargos 
administrativos y judiciales, los ascensos en el ejército y la marina a partir del grado de sargen-
to mayor o su equivalente, así como la necesidad de la pervivencia de los fueros eclesiástico y 
militar, bajo el argumento que “Si la ley era igual para todos, no podía hacer distingos donde 
no los hubiera”.

Este planteamiento hizo pensar que las reformas de la Convención Nacional eran anti militares 
cuando en realidad su propósito iba dirigido a neutralizar el poder del caudillo en funciones, 
como se puede constatar del establecimiento del Presidente del Consejo de Ministros, figura 
importante luego del Presidente de la República, en la marcha de la administración de los nego-
cios del país. Esto demuestra que Gálvez enarboló la lucha en favor de la institucionalidad del 
país a la cual se oponían sectores de la sociedad y que años más tarde corroboró con su arrojo al 
comandar el Torreón de la Merced en el Callao ante la presencia de la Escuadra española en el 
Pacífico y fallecer en pleno combate, el 2 de Mayo de 1866. Como homenaje, el Tribunal Su-
premo Militar Policial decidió, por unanimidad, conferirle el título de Patrono de Fuero Militar 
Policial el año 2015. 
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A diferencia del fuero eclesiástico que fuese abolido con la Constitución de 1856, el militar pro-
siguió su funcionamiento. La Carta de 1860 retomó la propuesta y aprobación para los ascensos 
castrenses sólo para los oficiales generales y almirantes. En 1863, durante el gobierno del gene-
ral José Antonio Pezet, se nombró una comisión bicameral para adecuar las leyes y ordenanzas 
militares a tenor de la Constitución de 1860 y del Código Penal de 1861, la cual concluyó su 
trabajo con el Código Militar de 1865, que nunca llegó a entrar en vigencia. Más adelante, el 
gobierno expidió las Ordenanzas Militares de 1878, las que no llegaron a imprimirse en totali-
dad, lo que motivó que en plena Guerra del Pacífico, el Congreso aprobase el Código Penal y 
de Procedimientos en materia militar en Arequipa en 1883, pero prosiguieron en vigencia las 
ordenanzas de S.M. para el régimen de disciplina, subordinación y servicios de sus exércitos 
(1768). Finalmente, al culminar la guerra y con el arribo de los civiles al poder, se creyó conve-
niente reformar a los institutos castrenses, para lo cual el gobierno de Nicolás de Piérola invitó 
a la misión francesa para que se hiciera cargo de la restructuración del ejército, fundándose la 
Escuela Militar de Chorrillos, la cual propuso, además, planteamientos que se incorporarían al 
Código de Justicia Militar de 1899. 

Esta exposición sucinta evidencia el proceso permanente de adecuación de costumbres y prácti-
cas que se hicieron castrenses, incorporadas al diseño estatal y, por ende, al fuero militar como 
legal que versa en la redacción de la Historia del Fuero Militar sustentado en los documentos 
de la época; texto que servirá para afianzar la identidad institucional con la misión de divulgar 
el rol de la justicia militar que ha ejercido en nuestro país. 

Quiero aprovechar esta ocasión para agradecer los buenos oficios de los señores Oficiales Gene-
rales y Almirantes, General EP Juan Pablo Ramos Espinoza, Presidente del Fuero Militar-Poli-
cial, Contralmirante AP Julio Pacheco Gaige, Director General del Centro de Altos Estudios de 
Justicia Militar, General FAP Arturo Giles, vocal del fuero, al General PNP Jorge López Zapata 
y al General EP Roger Araujo Calderón, por su sugerencias y a los señores oficiales Capitán de 
Navío AP Carlos Schiaffino Cherre y Teniente Coronel EP Roosevelt Bravo Maxdeo por su 
apoyo desinteresado en cada etapa de esta investigación.
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Mi gratitud al equipo de trabajo conformado por los señores David Dumet Delfin, Luis Peredo 
Medina, Julia Bárcena Rafael y Andrea León por las pesquizas y transcripciones que permitieron 
hacer entendible este texto.

Finalmente, un tributo especial a mi familia que creó las condiciones necesarias para la culmi-
nación de este trabajo. Gracias.

José Francisco Gálvez Montero

Lima, febrero 2017
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CAPÍTULO I

Sanciones y juzgamiento: 
albores de la justicia militar
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Las instituciones y el derecho en 
la antigüedad

La vida de las sociedades humanas ha girado en 
función a la identidad y pertenencia al tipo de 
organización social correspondiente al individuo; 
sea la familia, el clan o la corporación respectiva. 
En ellos, el bien jurídico supremo constituía la 
preservación de la propia sociedad, cuyo grado 
de institucionalidad pervivía gracias a la costum-
bre, transmitida y mantenida oralmente en un 
principio y que más tarde sería acompañada por 
la norma pronunciada por la autoridad o ley que 
al inicio también era oral.

En el mundo occidental, podemos indicar que 
las reglas sociales se hallaban ligadas fuertemente 
a las causas religiosas, las cuales se encontraban 
amparadas por la moral y la ética, referentes obli-
gados de todos los habitantes y cuya interpreta-
ción dependía exclusivamente de los sacerdotes. 
La celebración de los actos requería de fórmu-
las y protocolos, sin los cuales éstos carecían de 
vigencia y con los que progresivamente iba na-
ciendo el derecho. Característica que perduraría 
hasta el siglo XVIII gracias al derecho canónico 
medieval. 

Diversas culturas optaron por un derecho con-
suetudinario, local y estructurado, acorde con 
los usos del lugar. Algunos ejemplos nos ilustran 
el período pre-romano como la lex Talion (recor-
dada por la frase: ojo por ojo y diente por dien-
te), la que indicaba que ante un tipo de conducta 
debía existir un tipo de reciprocidad. Su aplica-
ción estuvo supeditada al status de los actores, 
de manera tal que si una persona (denominación 
que implicaba la capacidad jurídica que tenía un 
individuo) había matado a un esclavo -conside-
rado como bien- disponía de una serie de alter-
nativas para compensar su pérdida, sustituyén-
dolo con uno similar o resarciendo al propietario 
con la entrega de recursos. 

Trabajos de André Aymard y Jeannine Auboyer 
al final de los años cincuenta del siglo XX, ha-
cían referencia que en la cultura mesopotámica 
el hombre que era libre, del lugar y poseía recur-
sos, contaba con una amplia capacidad jurídica 
para la celebración de actos. En la misma pro-
porción, las sanciones por conductas antisociales 
y antijurídicas se caracterizaban por ser diferen-
tes a las aplicadas a extranjeros o esclavos; no por 
ello se puede afirmar acerca de la existencia de 
impunidad. Desde aquellos albores notamos que 
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la impartición de justicia era indispensable para 
continuar con la pervivencia de la sociedad, don-
de las sanciones eran concedidas en función del 
daño ocasionado, de la autoridad e interpreta-
ción como constatamos de las “leyes” del Código 
de Hammurabi1: 

“Si un juez ha juzgado una causa, pronuncia-
do sentencia (y) depositado el documento se-
llado, si, a continuación, cambia su decisión, 
se le probará que el juez cambió la sentencia 
que había dictado y pagará hasta doce veces 
la cuantía de lo que motivó la causa. Además, 
públicamente, se le hará levantar de su asiento 
de justicia (y) no volverá más. Nunca más po-
drá sentarse con los jueces en un proceso.

Si un señor roba la propiedad religiosa o es-
tatal, ese señor será castigado con la muerte. 
Además, el que recibió de sus manos los bienes 
robados será (también) castigado con la muer-
te”.

Sanciones de carácter ejemplarizador y públi-
co y que buscaban la pervivencia de la sociedad 
frente a todo tipo de conducta, proveniente de 
una persona o de aquél que representara a la 
autoridad, que pudiese interrumpir el normal 

desenvolvimiento de la comunidad. Avalado por 
un sistema de prácticas consuetudinarias im-
puestas en favor de la sociedad y salvo que no 
la afectase, se tomaba en consideración al indi-
viduo.

Valiéndose de la modalidad escrita, el derecho 
gozó de un orden que hizo posible la difusión 
de normas en sus colonias, tratando de regular la 
conducta de otros hombres, en Grecia la tenen-
cia y más tarde propiedad de la tierra diferenció a 
aquel que poseía el guenos o vínculo con la tierra, 
incorporándolo al clan u organización familiar, 
de aquel que solamente la trabajaba en calidad 
de jornalero o thetes. La libertad era importante, 
pero debía ir aparejada de esta versión de pro-
piedad inmueble que más adelante se alternaría 
con la de los bienes muebles, identificados con 
el comercio, manufactura, talleres y la construc-
ción de naves. 

Así, en la ciudad de Atenas la conjunción de es-
tos derechos se convertiría en requisito para go-
zar de participación política o democracia que 
implicaba votar y ejercer un cargo, a lo que se su-
maba contar con 18 años como mayoría de edad 
e incluso ser oriundo del lugar. Sin embargo, 

1 AYMARD, André y Jeannine AUBOYER: Oriente y Grecia Antigua. Barcelona. Editorial Destino. 1969.
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estos derechos se complementaban con obliga-
ciones exigibles a los ciudadanos en beneficio de 
la polis, como el pago de impuestos y de contri-
buciones extraordinarias y hacer el servicio mili-
tar. La puesta en peligro de la ciudad demandaba 
que todos se pusieran de acuerdo para defender 
su patria, sirviendo en el puesto que le tocase. 
Pasada la circunstancia, retornaba a realizar sus 
intereses privados. 

Otro de los cargos públicos por desempeñar era 
el relacionado con la administración de justi-
cia. Como sostiene la profesora Beatriz Bernal 
Gómez, se diferenciaban según las materias: co-
munes o especiales. En las primeras participa-
ban todos los ciudadanos aptos para el puesto, 
representando cada uno a las diez tribus por un 
período anual sin reelección. Los magistrados 
comunes se desempeñaban asistidos por el secre-
tario y el tesorero, ya que algunas sanciones de 
las conductas antijurídicas no podían eximirse 
mediante pago alguno. 

“Los magistrados especiales se clasificaban 
en militares y fiscales, se escogían por vota-
ción y, antes de ocupar el cargo, tenían que 
hacer una declaración de sus bienes y de las 
circunstancias anteriores a su oficio ante un 
tribunal de derecho (juicio de Dokimasia). 
Asimismo, cuando terminaban sus funciones 
o eran depuestos, estaban obligados a rendir 
una detallada cuenta de sus bienes ante una Themis, diosa de la justicia o ley eterna.
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comisión de auditores públicos. En el caso 
de los diez magistrados militares (uno por 
cada tribu), llamados estrategas, la elección 
estaba a cargo de la Asamblea y podían ser 
reelectos. Dentro de sus funciones estaba la 
administración de la armada naval y militar 
y eran presidentes natos de todos los tribu-
nales en que se juzgasen casos relativos a su 
rama. Tenían también la facultad de convocar 
a la Asamblea para que conociera de asuntos 
militares. Los arcontes (9 más un secretario 
representante de los arcontes menores) re-
presentaban a las diez tribus y eran escogidos 
por sorteo. Cada arconte tenía una función 
específica, generalmente de índole religiosa o 
judicial. Así, El Arconte en Jefe representaba 
simbólicamente al Estado, dirigía las fiestas 
religiosas y tenía jurisdicción en asuntos de 
derecho de familia; el Arconte Rey represen-
taba visiblemente al Estado, era el máximo 
funcionario religioso y era el presidente nato 
de los tribunales que conocían de homicidios; 
el Arconte Polemarco, además de ciertas fun-
ciones de carácter religioso, era el que resolvía 
los litigios con los extranjeros y los Arcontes 
Menores (Thesmothetae), que eran seis, vigi-
laban los tribunales de justicia ocupando por 
turno su presidencia”2.

El Derecho en Roma

En Roma, durante la etapa monárquica, encon-
tramos el caput que literalmente significa cabeza; 
que hacía referencia en el ámbito del derecho a 
los distintos status (o posiciones jurídicas) de las 
personas físicas. En ellas se reconocía a los tres 
estados o status: libertad (libertatis), ciudadanía 
(civitatis) y familia (familiae). La posición en la 
sociedad de cada individuo determinaba la am-
plitud o disminución de su capacidad jurídica 
(aptitud para ser titular de bienes y derechos); no 
obstante, la personalidad natural (o capacidad de 
obrar, entendida como la aptitud de actuar váli-
damente en Derecho) no se le negó a nadie.

Más adelante, estas facultades se volcaron en la re-
dacción del Derecho Civil o ius civile sólo para los 
descendientes de las 34 tribus lideradas por los pa-
ter familias; pero conforme la necesidad requirió de 
más hombres, los romanos libres pero no propie-
tarios como los plebeyos, fueron incorporándose a 
estos estados, como lo logrado con las XII Tablas.

Del status de ciudadanía se derivaban los dere-
chos de: sufragio, es decir el voto en los comicios 
o asambleas, así como el ocupar cargos públicos 

2 BERNAL GÓMEZ, Beatriz. Historia del Derecho. México. UNAM. Nostra Ediciones S.A. 2010; pág. 50.
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como el de magistrados o pretores (jueces), pero 
de la misma manera se hallaban obligados a pa-
gar contribuciones e integrar las legiones o ejér-
citos, las cuales más adelante se extendieron a los 
miembros de las otras corporaciones.

El Derecho Penal Militar en Roma

Estos autores reconocen que el mérito de la cul-
tura romana en el desarrollo del derecho fue ha-
ber construido un sistema legal con mayor ela-
boración donde vislumbramos la existencia de 
la ley (no necesariamente escrita), la doctrina, 
la jurisprudencia y la manifestación de voluntad 
como alternativas de la costumbre.

Como señala Francisco Jiménez y Jiménez3, 
Roma no sólo ha sido considerada la cuna del 
Derecho sino la del Derecho penal militar debido 
al afán expansionista de conquista que requirió 
del poderío de sus ejércitos y de la disciplina de 
sus miembros. La permanencia de un conflicto 

bélico desde el período de Roma República de-
mandó la necesidad de incorporar nuevos con-
ceptos en las relaciones de subordinación alrede-
dor de la disciplina y el orden. A ello se sumaría, 
la estrategia utilizada en la lucha contra Aníbal y 
Cartago, en el año 218 a.c. que durara años:

“…fecha en la que Roma envió un ejército 
al mando de Cneo Escipión para combatir 
contra Aníbal, desembarcando en Ampurias, 
hasta el año 19 a.c, año en el que -bajo el em-
perador Augusto- se impuso la pax romana, 
dominación que posteriormente se prolongó, 
ya como provincia del Imperio de Roma, hasta 
el año 467, con la caída del Imperio occidental 
romano”.4

Una institución que distinguió dos tipos de de-
litos, según los profesores Francisco Fernández 
Segado y Fernando de Querol y Durán5, los mi-
litares cometidos por efectivos contra otro de la 
misma naturaleza o contra la institución que ma-
yormente se hallan relacionados con la discipli-
na y subordinación, propios de una organización 

3 JIMÉNEZ y JIMÉNEZ, Francisco: Introducción al Derecho Penal Militar Español. Madrid. Civitas. 1987; p. 177 y ss.
4 PASCUAL SARRIA, Francisco Luis: “Bosquejo histórico del derecho penal militar español en la antigüedad”. Revista de Historia Militar, núm. 80, año 

XL. Madrid. 1996; pág. 53.
5 Vid. FERNÀNDEZ SEGADO, Francisco: “La jurisdicción militar en su perspectiva histórica” en Revista Española de Historia Militar, núm. 56 y 57, 

tomo I. Madrid 1991.
 QUEROL y DURÁN, Fernando de: Principios de Derecho Penal Militar Español. Tomo I. Editorial Naval. Madrid. 1945.
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castrense y los delitos comunes cuya materias es-
taban relacionadas con todos los habitantes de 
la comunidad, debido al imperio que aplicaba la 
autoridad sobre ellos, incluso los militares.

Como señala Pascual Sarria, estos conceptos de 
delitos fueron concebidos según las circunstan-
cias y más adelante se sistematizaron en el cuer-
po legal conocido como Pandectas o Digesto, se-
gundo libro del Corpus Iuris Civilis o Código de 
Justiniano (525). Por ejemplo, el alejamiento del 
puesto asignado al militar según la circunstan-
cia, el tiempo y la voluntad del infractor podía 
tener doble connotación. Si la persona era de-
tenida después de merodear por otros lares, era 
considerado desertor, por el contrario, si vaga-
bundeaba y luego regresaba voluntariamente, era 
retardado.

“También se castigaba la cobardía del que sa-
lía de descubierto cuando atacaba el enemigo 
o se iba de la trinchera siendo penado con la 
muerte, al que abandonaba el servicio, con la 
pena de degradación o gradus defectio; a quien 
abandonaba la guardia del gobernador o de 
otro mando se le castigaba como al desertor; 
al que no se presentaba a tiempo al terminar 
un permiso se le penaba como al retardado o 
al desertor en función del tiempo transcurrido 
desde la ausencia; quien se pasaba al enemigo 
y luego volvía era castigado muy duramente, 
siendo sometido a tormento y condenado a las 

fieras o a la horca; aquel que fuera sorprendi-
do pasándose a las filas enemigas se le aplica-
ba la pena capital; quien perdía o entregaba 
sus armas de guerra con la pena de muerte o 
cambio de destino o militari mutatio; el hurto 
de armas a otro compañero, con la pérdida de 
grado militar o censio hastaria; la desobedien-
cia al hacer en guerra algo prohibido por el jefe 
o no cumplir lo ordenado con la pena capital; 
por abandonar las filas a la pena de fustigación 
o cambio de destino; el que atravesaba empa-
lizada o saltaba el muro para entrar en el cam-
pamento, con pena de muerte; y si atravesaba 
el foso, con la pena de expulsión de la milicia 
o misio ignominiosa; a quien incitaba a la sedi-
ción militar grave se le castigaba con la muer-
te; la sedición surgida de altercado leve, con la 
degradación; la conspiración para la indiscipli-
na o la deserción de una legión entera, con la 
expulsión de la milicia; y el no proteger al jefe 
o abandonarle en combate frente al enemigo, 
si como consecuencia de dicho abandono mu-
riere, se le castigaba con la pena capital.

En los delitos militares contra la disciplina 
se castigaron los denominados crimines de 
pereza, de desobediencia y de desidia; impo-
niéndose la pena de muerte en los siguientes 
supuestos: al que atentara contra su jefe o le 
desobedeciera; al primero en abandonar las 
filas; al que simulara enfermedad por miedo 
al enemigo; al que hiriese a un camarada con 
espada (si lo hería con piedra era expulsado de 
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Las fasces romanas (Roma monárquica), 
símbolo de magistratura.

Fascis en su raíz latina, o en la castellana 
“haces”, conformado por varas unidas a un 
manojo cilíndrico, las que simbolizaban a 
los 34 pater familiae, colocando en la parte 
superior la cabeza de un hacha, poder sobre 
la vida y la muerte.

la milicia); al que no defendiera a su superior 
pudiendo hacerlo y al que abandonase a su 
jefe o centurión ante bandidos. Los traidores 
eran condenados igualmente a muerte y los 
liberados del juramento militar, sometidos a 
tormento. A quien abandonaba la guardia de 
palacio se le castigaba con la pena capital y la 
venta de armas era equiparada a la deserción.

Además se cometían diversos supuestos delicti-
vos no estrictamente militares y que resultaban 
de aplicación a civiles, entre ellos se compren-
día a quien eludiera el servicio militar, siendo 
reducido a la esclavitud; al padre que evitaran 
la obligación de acudir al servicio militar del 
hijo en caso de guerra, castigándolo con las 
penas de destierro y confiscación parcial de 
sus bienes, así como al que mutilara al hijo en 
guerra para ser inútil., con la pena de deporta-
ción. Por último, y en este apartado también, 
se castigaron algunos delitos que aún siendo 
de naturaleza común, como el robo en campa-
mento, el falso testimonio y las faltas contra las 
buenas costumbres, se aplicaban a militares6”.

Relación de conductas que constituían parte del 
adoctrinamiento en beneficio de la preservación 
del instituto y que plantean un catálogo de “de-
litos” o costumbres militares con la finalidad que 
sus infractores sepan a lo que se exponían en caso 
de quebrantar sus reglas. 

6 PASCUAL SARRIA, Francisco Luis: ob. cit.; pág. 54 y ss.
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El Derecho Penal en  
los pueblos germánicos

En Germania, las costumbres resolvieron con 
una cierta estabilidad los conflictos que se pre-
sentaban imponiendo soluciones, para lo cual 
recurrían a las prácticas ancestrales u ordalías 
o la ley de Dios. El profesor Cesare Cantú en 
1873 demostró que las principales instituciones 
jurídicas de los pueblos denominados bárbaros, 
respondían a su propia lógica y cuyas prácticas 
formaban parte de las tradiciones provenientes 
de las tribus germánicas, entre la que destacaban 
los Godos, Itálicos y Galos. 

Para realizar esta caracterización, el autor, en pri-
mer lugar, retrata la forma de vida y organización 
de dichos pueblos, siendo que, en su mayoría, 
tales pueblos se conformaban por sujetos «libres 
y nobles, sometidos a príncipes hereditarios o a 
jefes electivos7». 

De esto se deriva que su organización social es-
tuviera caracterizada por la idea de los pares o 
comunes, donde el rey era considerado el pri-
mero entre sus iguales; encargados de juzgar (en 
épocas de paz) y dirigir (en tiempos de guerra), 

7 CANTÚ, Cesare: Historia Universal: Época VIII, IX, X y XI; Volumen 3; Constitución Política de los Bárbaros. Madrid, 1876; pág. 132.

Corpus Iuris Civilis: Pandectarum 1581.
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siendo inicialmente muy restringida la actividad 
legislativa de esto, probablemente por la escasa 
producción escrita en estos pueblos. 

Puede apreciarse que la formación del derecho 
en los pueblos bárbaros interactuaba como algu-
nas figuras propias de Roma. Las atribuciones de 
los condes y duques eran correlativas a la de los 
cónsules antes del Imperio8. Si bien, como he-
mos dicho, podía existir el rey en Germania, la 
autoridad de este personaje estaba limitada por 
la asamblea, la misma que también ejercía tareas 
de gobierno, de jueces (para resolver causas de 
los iguales), de legisladores (si abolían alguna or-
denanza) o de soberanos (cuando decretaban la 
guerra, práctica que podría ser un antecedente a 
la figura de las Cámaras de los Lores del derecho 
anglosajón. A ello le agregamos el papel del sa-
cerdote en los delitos contra la sociedad, quien 
era el único que juzgaba.

Especial atención merece la determinación de la 
ley aplicable en esta etapa. Cantú es enfático al 
señalar que si bien coexistieron muchas normas, 
atendiendo al número de Estados o pueblos, no re-
sulta verosímil considerar que sea una prerrogativa 
absoluta a una de las partes exigir que se le juzgue 

bajo «su ley»; es más verosímil considerar que exis-
tía posibilidad de que, por ejemplo, en los contra-
tos, se pacte un tipo de ley aplicable. Asimismo, 
precisa respecto de la ley romana, que: «Cuando se 
dice que los Bárbaros dejaron a este o aquel pueblo 
la ley romana, no se entienda como una liberali-
dad, sino antes bien como una condena, pues que 
esto lo excluía de los cuidados del legislador y de 
los privilegios de la raza conquistadora9».

Respecto a la solución de conflictos, el derecho 
de los pueblos germánicos recurría a los tribuna-
les, en función del tipo de persona de la comarca. 
En primer orden, destaca el autor las tres clases 
de tribunales que se podían encontrar: «La corte 
del rey (curia regis) (…) la corte señorial (…) y 
la del conde10». 

En segundo orden, destaca el autor, los elementos 
que componían el procedimiento. Aquí resalta la 
nota característica de los procedimientos bárbaros 
que componía el esclarecimiento de los hechos o la 
dilucidación de la verdad a partir de los juramen-
tos, las faidas o indemnización, las ordalías o desa-
fíos o retos que debía cumplir el acusado y el duelo. 

El juramento suponía un recurso a la confianza 
puesto que no solo la parte lo realizaba, sino que 

8 CANTÚ, Cesare: ob. cit.; pág. 134.
9 CANTÚ, Cesare: ob. cit.; pág. 138.
10 CANTÚ, Cesare: ob. cit., pág. 142.
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debía estar acompañado de un tanto de personas 
que corroborarán o atestiguasen a su favor. Será 
en esta época que surgirá la práctica de jurar acu-
mulando las manos de uno y otro testigo, cada 
una encima de la otra. Esto derivará en la prác-
tica que hoy vemos de jurar ante un elemento 
sagrado, como puede ser la biblia (como en los 
Estados Unidos) o con la mano alzada (como en 
nuestro propio país).

En lo que respecta a las faidas podemos encon-
trar en ellas un antecedente a la indemnización 
de nuestros días. A fin de cambiar la venganza 
del fuero privado al público, también se previó 
la sustitución de la venganza personal por una 
condena de una multa o composición.

El duelo judicial también supondría una forma 
de reglamentar el enfrentamiento, sometiendo 
a la parte que reclamaba venganza a una lucha 
hombre a hombre, limitándose así la expansión 
del conflicto.

Finalmente, las ordalías o juicios de Dios cons-
tituían un aspecto central en los procesos de la 
época, elementos que por lo general se citan para 
evidenciar las bondades del sistema «racional» 
del liberalismo que reemplazó a esta forma de 
resolver conflictos. Las pruebas de Dios, como 
pasar el fuego o no ahogarse, suponían un 

razonamiento fundado en la religión: si un ser 
supremo era omnipresente, sería ilógico que per-
mita que triunfe aquel que no tiene derecho o 
es indigno; de ello derivaban -aunque ciertas 
objeciones hubo- que dicha práctica era justa y 
aproximaba a la verdad divina.

Otros rasgos prerromanos en los pueblos germá-
nicos se hallaban en el quehacer diario como era 
la importación de justicia comunitaria y donde 
los vínculos de dependencia de los jefes eran 
electivos y no consanguíneos. La guerra consti-
tuía la parte más importante de sus actividades. 
Hasta las primeras décadas de la Edad Media, 
los germanos se habían organizado en clanes y 
no en familias y por tanto, al no existir vínculos 
consanguíneos filiales entre todos ellos, el líder 
del grupo dejaba de ser el centro de la familia 
para convertirse en el guerrero elegido: 

“A ningún jefe general obedecían como na-
ción, sino que estaban divididos en parentelas 
y en agregaciones de clientes o adictos, cada 
una de las cuales regulaba los intereses parti-
culares en las asambleas generales. La depen-
dencia era, no como en otras partes efecto del 
nacimiento en este más bien que en el otro lu-
gar, sino producto de una obligación personal-
mente contraída; era la fe de un hombre libre 
prestada a un jefe.”11

11 CANTÚ: ob. cit.; pág. 132 y ss.
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Otro cambio importante fue que los jefes deja-
ban de ser investidos de superioridad divina, a 
diferencia de la sociedad romana donde persis-
tía que el emperador romano e incluso el mismo 
pater familias constituían figuras sacras. Él era 
un líder no solo político y social, sino también 
religioso, a diferencia de los bárbaros, quienes 
no atribuían a su líder ninguna cualidad u atri-
buto por el simple hecho de su cargo y, por el 
contrario, regulaban su conducta con la buena 
fama que se veía enriquecida con las virtudes, 
liberalidades, y el valor; principios que repre-
sentaban el equilibrio entre los reyes, sacerdo-
tes, nobles, libres y siervos. Pero, por otro, lado 
los jefes disponían del control de los bienes y 
derechos de sus allegados incluso el derecho de 
propiedad. No existía aún el concepto de bie-
nes propios, arraigado como los romanos. Los 
bienes tenían una carga comunitaria, y el jefe 
tenía dominio sobre los mismos. “…era preciso 
ponerse a las órdenes de uno solo, que a veces 
quedaba por toda su vida Árbitro del pueblo a 
quien guiaba, no atreviéndose este ya a acome-
ter ninguna empresa ni a tomar ningún acuerdo 
sin él y dándole la mejor parte de la cosecha y 
del botín”.12 

La justicia era doméstica y ejercida con las for-
mas y leyes de su propio grupo, a diferencia de 
la sociedad romana donde la justicia poco a poco 
fue adquiriendo un carácter estatal, los bárbaros 
tenían su propio sistema: “...en Grecia y Roma la 
encontramos enteramente colectiva; el Estado lo era 
todo, nada el ciudadano, el cual no conservaba la 
individualidad sino a fuerza de heroísmo, y adop-
taba ciertos vicios para ejercer en grande ciertas vir-
tudes: en Germania por el contrario era personal, 
gozando cada uno del derecho propio y del fuero 
doméstico, por cuyo medio todos participaban de los 
ultrajes causados a sus parientes y compatriotas.” 13 
Los jueces eran nombrados por estos jefes.

La manera como se procedía no era ajena a la idea 
de venganza, pues independientemente de un 
“juicio” comunitario, existía el derecho a vengar 
la ofensa cometida, el “juicio comunitario” por 
lo tanto no solucionaba el conflicto de manera 
absoluta, ni traía la paz. “La justicia, además, no 
era un principio exterior social, positivo, igual en 
todas partes, que concentrara los sentimientos del 
individuo una idea general, sino una disposición 
particular del corazón la penalidad era una rela-
ción de hombre a hombre; y de aquí se derivaba 

12 Ibid, 132.
13 Ibid, 133.
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el derecho de componerse con el perjudicado, qui-
tando a la sociedad el derecho de perseguir al reo 
después de haber satisfecho este al ofendido”.14

Excepto para las guerras externas, los acuerdos se 
votaban por mayoría la cual se verificaba con el 
sonido de las armas. “Para las cosas que solo im-
portaban a una población, se reunían únicamente 
sus jefes de familia en los casos de mayor considera-
ción, esto es, cuando el brazo de todos era necesario, 
toda la nación se reunía, deliberaba y ejecutaba. 
Convocada la asamblea, correspondía al sacerdo-
te mantenerla en orden y silencio; el jefe hacía la 
proposición, los grandes exponían su parecer, y la 
generalidad desaprobaba o aprobaba agitando y 
chocando las armas”.15

El grupo respondía solidariamente para pagar 
la deuda al ofendido, así como para recibir la 
indemnización. “Para que todos cooperasen a 
la seguridad pública, los individuos del común 
eran responsables de los actos de cada uno. Si un 
individuo era atacado, tomaban los otros partes 
por él como compensación de esta carga, ningu-
no podía vender sus bienes sin consentimiento 
de su concejo.”

La persona no era el fin supremo de la socie-
dad sino el clan o grupo. Los bárbaros podían 
resarcir económicamente los atentados contra 
la vida, si no se pagaba la suma se podía decla-
rar la guerra particular contra el criminal, pero 
los delitos contra el grupo, se pagaban con la 
vida directamente: “Los delitos contra la socie-
dad entera se castigaban corporalmente; los aten-
tados contra la vida o los bienes se podían arreglar 
mediante un precio”, “El que no la pagaba era 
separado del común, negándosele la protección le-
gal, y entonces podía ser llamado por el ofendido a 
guerra particular (faida). También en las multas 
por delitos contra la propiedad tenia parte todo el 
concejo, por cuanto podía turbarse su tranquili-
dad (freda)”.16 

La penetración de la cultura romana a la germá-
nica marcó cambios a nivel organizativo y casuís-
tico. En primer lugar, en el poder se mezclaron 
tres sistemas de instituciones: La monarquía, 
hereditaria y sagrada, o electiva y guerrera; Las 
asambleas de libres que discutían acerca de los 
intereses comunes, se instituyó el patronato aris-
tocrático del jefe sobre la banda, del señor sobre 
sus criados y colonos. 

14 Idem.
15 Ibid.; pág. 132.
16 Idem.
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Progresivamente aumentaron la desigualdad en-
tre el jefe y sus pares, Además de los impuestos, 
los botines de guerra adquiridos eran bienes in-
muebles, que les otorgaba a los jefes un domi-
cilio permanente y rentas más altas, lo que hizo 
acrecentar la diferencia entre sus iguales Se cam-
biaron los servicios personales por concesiones 
patrimoniales. al establecerse las comunidades 
bárbaras pudieron desarrollar actividades econó-
micas, las que luego se convertiría en impues-
tos. Se utilizaban las normas para equilibrar esa 
igualdad perdida: Los gobernantes bárbaros de 
algunas zonas intentaron volver al derecho ro-
mano, tratando de encontrar el equilibrio y la 
paz social romana. Así se vio fortalecida la ha-
cienda pública pero dentro en comunidades. La 
recaudación de impuesto se institucionalizó y se 
empezaron a fijar montos.

Desaparecida la figura del emperador romano, 
surgió la del conde que sustituía al jefe y por lo 
tanto solo tenía autoridad sobre un grupo. Con 
ello, se instituyeron cientos de condados en la 
Edad Media. Luego de la importación de insti-
tuciones romanas en los pueblos germánicos pre-
senciamos la vigencia del principio de persona-
lidad jurídica según la cual, la norma se aplicaba 
en razón del grupo al cual pertenecía el infractor,

“… la ley personal parece propia de los pue-
blos que no tenían aun territorios fijos, como 
los Francos-Salios, los Bávaros, los Alemanes, 
los Sajones y los Frisones.” “Sin embargo este 
nombre de lex no quiere decir para mí un có-
digo especial y determinado, sino el derecho 
en general, las costumbres En donde estaba es-
tablecido el derecho personal, ¿de qué manera 
se aplicaba? Cada cual tenía la obligación ó el 
privilegio de sujetarse al de su nación; la mujer 
seguía el de su marido, la viuda volvía a la ley 
de sus padres; los emancipados, entre los Bor-
goñones, vivían bajo la ley de la nación en que 
habían nacido; y los demás bajo la romana; y el 
hijo espúreo elegía a la que quería por no tener 
padre cierto”.17

Con la llegada de los romanos, los pretores o 
magistrados fueron colocados por el poder. Más 
adelante, en las comunidades donde se intentó 
seguir el modelo de justicia Justinianea, cada 
conde o jefe elegía al juez. 

En cuanto a la sociedad, esta fue dividida por 
feudos: Durante el feudalismo el hombre no se 
consideró ya de tal estirpe, sino de tal feudo, y las 
instituciones germánicas se arraigaron en el nor-
te, no tanto como derecho personal sino como 
costumbre local. La impartición de justicia, 

17 Idem.
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progresivamente, fue asignada a una nobleza 
germánica con privilegios y atribuciones, corres-
pondiéndole la magistratura y los empleos de su 
administración.

Entre la finalización del medioevo tardío e ini-
cio de la monarquía, se produjeron cambios 
significativos: los reyes comenzaron a ganar te-
rritorio entre los condes. Se consideró que la 
tierra de nadie pertenecía al rey o a la iglesia y 
para limitar a la nobleza otorgaron derechos a 
la plebe. “El intento del rey debe ser, pues, re-
primir a la nobleza que limita su poder, y para 
esto elevar a la plebe y a los esclavos, garanti-
zarles algunos derechos con leyes positivas, y 
someterlos a tribunales reales” 18. En la trans-
ferencia del poder se fue tomando en cuenta la 
línea sucesoria donde se conjugan los intereses 
de la nobleza, en la que la genealogía es impor-
tante para el acceso al poder y que se vuelve 
más complejo donde la justicia no es ajena a 
este desarrollo.

En este nuevo orden político se otorgaron privi-
legios o derechos a diversos estamentos que se re-
sumen en fueros y jurisdicciones, que en algunos 
reinos abarcan distingos sociales, económicos y 

hasta raciales. “En cuanto a la gente del campo, 
una parte de ellos son cultivadores libres, y otra a 
siervos del terreno; pero aquí también el monar-
ca ha concedido grandes privilegios a los siervos 
de la corona; de tal manera que constituyen una 
clase media entre los esclavos y los libres, y por 
este camino llegará la plebe rusa a tener los dere-
chos de hombre”.19

No es de extrañar que la posesión que la entre-
ga de tierras para su usufructo generase tanto la 
obligación de retribuir con parte de la produc-
ción además aceptar lealtad y fidelidad hacia su 
benefactor con lo cual se creaban las relaciones 
de vasallaje y milicias así como la de servicio en 
caso que el principal demande apoyo. Relación 
que se ve fortalecida por al carácter comunitario 
de los pueblos germánicos. 

Instituciones y derecho sancionador 
en el reino visigodo

Con la incursión del Imperio Romano en las 
Hispanias se produjo una mixtura entre el de-
recho provincial o propio de la península y el 
derecho civil proveniente de Roma, concebido 

18 Idem.
19 Ibid., pág. 141.
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con norma personal sólo para los romanos y 
que se extendiera gradualmente luego a los lati-
nos o extranjeros (normalmente regulados por 
el derecho de gentes) que se habían avecinado 
en territorios controlados por aquellos. La in-
filtración en el Imperio desde finales del siglo 
IV por los pueblos germánicos: forma violenta 
y pacífica. Esta última a través de acuerdos de 
ayuda militar concertados por las autoridades 
imperiales. Los germánicos20 buscaron tierras 
donde asentarse. Los suevos, vándalos y alanos 
penetraron violentamente (409) y para comba-
tirlos, las autoridades romanas llamaron a los 
visigodos para rechazarlos, quienes ya se encon-
traban instalados en diversos lugares del impe-
rio. Por el foedus (tratado) del año 416, se les 
exigió expulsar a las demás tribus. Otro tratado 
se encargó del sistema de reparto de tierras co-
rrespondiendo dos tercios a los visigodos y un 
tercio a los galorromanos. La mayoría de visigo-
dos eran campesinos sobre los cuales existieron 
familias aristocráticas, las que recibieron tierras 
en Aquitania. Ante la desaparición del Imperio 
Romano de Occidente, esta concesión quedó 
como definitiva y Eurico terminó convirtién-
dose en rey independiente (507), estableciendo 
la capital en Toulouse. 

Así se fue forjando un sistema jurídico para los 
visigodos que comprendía un conjunto de dis-
posiciones para todos los habitantes, germanos 
o no. Hecho que nos plantea la aplicación de la 
ley del lugar. La población campesina jurídica-
mente libre se sometió a relaciones de protección 
de un señor libre poseedor de tierras, que podía 
ser el rey, relaciones que a la postre debilitaron 
la libertad. En caso que fuese otro jefe, compe-
tía con el poder político visigodo, pudiendo ha-
cerle perder eficacia, favoreciendo el arraigo del 
señorío y con ello la existencia del fuero privado 
de nobles. De esta época se produjeron las rela-
ciones de clientelaje con el monarca: Fidelidad 
regia (fideles regis), sincera servidumbre (since-
rum servitium), custodia y protección (custodia 
et vigilantia). Como contraparte el rey propor-
cionaba a los campesinos el derecho de uso (iure 
precario) sobre las tierras, por lo cual debía tri-
butar con parte de la producción y además re-
conocían al rey como autoridad, adoptando el 
papel de sus súbditos, lo cual fue confirmado a 
través de las Leyes Teodorocianas (que incluye-
ron tanto a visigodos y galorromanos) y fueron 
dadas por Teodorico (419-451) y Teodorico II 
(453-466). Leyes que se complementaron con el 
Edictum Theodorici regis (texto basado en leges 

20 Vid. TOMÁS y VALIENTE, Francisco: Manual de Historia del Derecho Español. Madrid. Tecnos. 1997.
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y iura del Derecho Romano Post Clásico). Con 
Eurico, los visigodos comenzaron a tener leyes 
escritas que anteriormente se había aplicado por 
sus costumbres, lo cual fue recogido en el Códi-
go de Eurico (476) que sustituyó a las normas 
que antiguamente había pronunciado el pretor 
romano y reunió las tradiciones germanas; pero 
además:

“…se ocupó de regular la situación de los sol-
dados privados bucelarios, que rodeaban a los 
grandes señores oponiéndose incluso al mo-
narca y estando unidos a ellos por el patroci-
nio” 21. 

Posteriormente Alarico produjo la Lex Romana 
Visigothorum o Breviario de Alarico, que reunió 
las leges y iura que comprendió la adaptación de 
las Institutas de Gayo, las Sentencias de Paulo, 
la Responsa de Papiano, algunas construcciones 
provenientes de los Codex Gregorianus y Hermo-
genainus e interpretación del propio Brevario, 
textos aclarados por sus redactores. La difusión 
del Breviario influyó en la práctica documental, 
cánones conciliares y la redacción de fórmulas 
en los siglos VI-IX, haciéndose Epítomes (resú-
menes) del mismo. A estas normas se sumaron la 
Ley del Rey Teudis (546) sobre costas procesales 

y el Codex Revisus (Leovigildo 568 - 586) o ver-
sión revisada del Código de Eurico que comple-
taba y corregía la legislación de este rey. 

Sin embargo, la norma más importante que 
identifica a los visigodos fue la promulgada por 
los reyes Chidasvinto y Recesvinto denominada 
el Liber Iudiciorum o Liber Iudiciumm (654), 
recopilación de leyes promulgadas por los reyes 
visigodos divididas en libros y éstos en títulos, 
indicándose el rey que las dictó. En dicho texto 
se puede observar el vínculo entre el principio 
territorial del derecho, es decir, la vigencia de 
una norma en un territorio determinado frente 
al principio de personalidad jurídica o conjun-
to de facultades o derechos que le asistían a una 
persona por el status que ocupaba en la sociedad. 
Diferencia que se percibe a través de sus elemen-
tos formativos provenientes del derecho romano, 
pueblo visigodo y la iglesia que a través del de-
recho canónico no constituía un ordenamiento 
diferente al secular, sino que era parte integral de 
la sociedad, ya que la religión se había converti-
do en el puente entre la Hispania Romana y el 
reino visigodo. Algunas leyes fueron precedidas 
de la expresión antiqua, que reflejaba a las nor-
mas anteriores. 

21 PASCUAL SARRIA, Francisco: ob.cit.; pág. 58.
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Cabe indicar que desde el año 300 ya se habían 
realizado los concilios o reuniones de los miem-
bros de la iglesia con los representantes de la socie-
dad o nobles: Elvira (300), Zaragoza (380) y Tole-
do (400), cuya incidencia era tan importante que 
por ejemplo luego que el Concilio VIII de Toledo 
revisara las normas, Recesvinto las promulgaba. 
En el Liber predominó la influencia de la tradi-
ción jurídica romana no siendo ajena la recepción 
romanista de la compilación de Justiniano. 

En el Libro IX, Título II: De los que no van a 
la hueste y huyen de ella, establece la noción de 
enemigo y quienes deben repeler su ataque, no 
importando su origen.

“… E por ende establecemos en esta ley, que 
deste dia adelantre, quando que quier que los 
enemigos se levantaren contra nuestro regno 
tod omne de nuestro regno si quier sea obispo, 
si quier clérigo, si quier conde, si quier due, 
si quier ricombre, si quier infanzon, ó qual-
quequier omne que sea en la comarca de los 
enemigos.22 

Posteriormente, Ervigio (681) promulgó la nue-
va redacción del Liber incluyendo disposiciones 

22 FUERO JUZGO. En latín y castellano cotejado con los más antiguos y preciosos códices por la Real Academia Española. Madrid. Por Ibarra, impresor 
de Cámara de S.M. 1815; pág. 160.

23 PÉREZ-PRENDES y MUÑOZ ARRACO; José Manuel: Interpretación histórica del Derecho. Notas, esquemas, prácticas. Madrid. Servicio de publicaciones. 
Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid. 1996; pág. 449.

de los nuevos concilios y el siguiente monarca 
Egica (693) añadió 15 leyes al texto, lo que se 
conoció más adelante como la Vulgata del Liber. 
Después del año 711, el Liber Iudicum se aplicó 
en distintas regiones hispánicas, pues se conside-
ró que era el derecho propio de la población. 

En cuanto a los delitos y entre ellos los relacio-
nados a las milicias, hallamos los de naturaleza 
política y militar que comprendían:

“… traición al rey, el reino o el pueblo, en los 
que se incluían la conspiración, la sublevación, 
la ayuda militar al extranjero, la deserción, la 
falta de cumplimiento de deberes militares, 
etc., ya la infidelitas o infracciones de un man-
dato real. Aquí es perceptible la huella del con-
cepto germánico de traición (Landesverrat) 
fuertemente populista. No faltan tampoco los 
delitos típicos de los funcionarios, particular-
mente los jueces en el desempeño de sus car-
gos (por ejemplo, el soborno, la ignorancia, 
LI, 2-1-21, etc.) No hubo una clasificación de 
delitos públicos y privados (crimina y delicta) 
al modo romano23. 
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Fuero Juzgo, Libro IX, Título II: 
De los que no van en la hueste y de los que huyen de ella.

Fuero Juzgo, Libro IX, Título II:
De los que no van en la hueste y de los que huyen de ella.



Alfonso X, rey de Castilla (1252-1284)
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Instituciones y el Derecho en Castilla

Como señala el profesor Francisco Tomás y Va-
liente24, en Castilla la existencia de una tradición 
jurídica occidental había permitido que el de-
recho fuese escrito, recopilatorio y tenía como 
elementos formativos a un conjunto de sistemas 
normativos integrados por el derecho canónico, 
feudal, regio o real y finalmente el municipal o 
urbano. 

En mayor o menor grado la integración ocurrida 
en Castilla tuvo su consecuencia en el aspecto 
jurídico-político, recogiendo una definición ba-
jomedieval según la cual; la Corona representa-
ba el conjunto de reinos y señoríos que tenían 
como titular a un mismo rey, constituyendo una 
unidad indivisible que como tal era transmiti-
da hereditariamente de unos reyes a otros. Así, 
los diferentes reinos en torno a Castilla conser-
vaban un mayor o menor grado del principio 
de personalidad jurídica y el de territorialidad, 
aplicado a los súbditos o vasallos del rey. Bajo 

el privilegio del monarca que concedía privile-
gios a diferentes ciudades como una extensión 
de su poder soberano y para promover la econo-
mía del lugar con la concesión de autorizaciones 
mercantiles; Alfonso X mandó redactar el Fuero 
Real o Fuero del Libro, Libro de los Concejos 
de Castilla y Fuero Castellano (1254). Esto hace 
que sea considerado como derecho de Castilla 
ya que dicho fuero fue asignado a las localidades 
de Béjar, Madrid, Peñafiel y Santo Domingo de 
la Calzada. Hasta 1272 la propuesta de los mo-
narcas castellanos fue extender el Fuero Juzgo y 
el Fuero Real como los derechos municipales, lo 
que fuera corroborado durante el reinado de Al-
fonso XI, incluso los jueces, cuyo nombramiento 
provenía de los fueros, sería gradualmente de-
pendiente del rey. 

Innovaciones jurídicas cuyo propósito fue unifi-
car los fueros que se hallaban dispersos por efecto 
de la presencia árabe, tanto en el sur como en el 
norte de la península. Éstos que eran municipa-
les se hallaban íntimamente relacionados con los 

24 TOMÁS y VALIENTE, Francisco: Manual de Historia del Derecho español. Madrid. Tecnos. 1997.
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aspectos de custodia y vigilancia para repeler a 
los musulmanes realizados por los pobladores. El 
Derecho penal militar comprendía una serie de 
disposiciones relacionadas con el reclutamiento 
de tropas así como sanciones para aquellos que 
no concurriesen al llamado de las milicias conce-
jiles, en nombre del rey. 

“Los monarcas medievales se encontraban con 
frecuencia en situaciones comprometidas para 
hacer respetar su autoridad al carecer de un 
ejército propio o con el que repeler o conte-
ner las agresiones, ya fueran éstas internas o 
externas25”. 

Debido a los constantes enfrentamientos los fue-
ros municipales fueron conocidos también como 
de frontera o Extremadura, por la necesidad de 
contar con hombres dispuestos a librar batalla 
para la defensa de la comarca. De ahí, las recu-
rrentes sanciones contra los desertores y los omi-
sos. Por ejemplo:

“En el Fuero de León, otorgado por Alfon-
so V de Castilla, dados en las Cortes o concilio 
misto celebrado en dicha ciudad el día primero 
de agosto de era 1058 (¿1020?) se contenía el 
deber de acudir según la costumbre, al ejército 

o fonsado con el rey, con los condes o los me-
rinos, no estableciendo sanción alguna.

El Fuero de Terrel (Forum Turolli) concedido 
por carta puebla del rey Alfonso II de Aragón, 
el primero de octubre de 1176, es una de las 
normas más importantes para fijar disposicio-
nes de Derecho Penal Militar Sustantivo, re-
gulando delitos y penas. De entre ellos cabría 
reseñar como más importantes: la violación 
de la tregua del rey o del concejo, el dormirse 
estando en vigía, vela o portero o dar voces 
que se le imponían penas de multa o colonia 
a pagar al sobrevela que le descubra, el robo 
de víveres se castigó con la mutilación de las 
orejas, el deber de concurrir a la hueste o res-
ponder al apellido, el llevar armas a tierras de 
moros o enviar datos o mensajes al enemigo 
o facilitar víveres o caballos, el fraude en el 
reparto del botín, que era castigado con la 
pena infamante de tresquilado en cruces; al 
que huya de la lid; al que entregue fortaleza 
al enemigo si lleva aparejada la pérdida del 
castillo, con la pena de descuartizamiento y 
a quien desobedezca al gobernador de la ca-
balgada se le pena con la pérdida de la mano 
derecha, así como quien conciba acciones re-
beldes o sediciosas26. 

25 PASCUAL SARRIA, Francisco: ob. cit.; pág. 61.
26 PASCUAL SARRIA, Francisco: ob. cit.; pág. 64.
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Al crearse un derecho aplicable a los procesos 
para que los castellanos llegasen sin dilaciones, el 
monarca estableció nuevas interpretaciones y las 
leyes de Estilo, señalándose casos ejemplares de 
jurisprudencia del tribunal de la corte. Las Par-
tidas o Libros de Leyes (1260), obra dividida en 
siete secuencias, cuya autoría se atribuye a Alfon-
so, el Sabio aunque según Alfonso García-Gallo 
fue obra de juristas anónimos de finales del siglo 
XIII y principios del XIV. En cuanto a su conte-
nido, las Partidas fueron redactadas con lenguaje 
puro y castizo, siendo influenciadas por el Cor-
pus Iuris Civile (Justiniano), los decretales y la 
Biblia (iglesia), el Libri feudorum (nobleza), así 
como de filósofos de la Antigüedad (Aristóte-
les, Séneca y Cicerón) o del medioevo (Boecio), 
teólogos escolásticos. Cada Partida fue dedicada 
a una materia jurídica. La primera Partida tra-
ta de la Fe Católica y de la organización de la 
Iglesia y demás cuestiones del Derecho Canóni-
co. La segunda trata del poder político, de los 
emperadores y los reyes, su poder, sus oficiales y 
obligaciones para con el pueblo, así como la leal-
tad del pueblo al rey; se ocupa también aquí de 
cuestiones militares y de la tenencia de castillos 
y fortalezas por los caballeros. La tercera Parti-
da trata del Derecho Procesal o desarrollo de los 
juicios. La cuarta de la persona. La quinta de los 
contratos y otras instituciones del Derecho civil. 
La sexta del derecho sucesorio. La séptima del 
Derecho penal. 

Es la Partida Segunda: De los Emperadores é de los 
reyes é de los otros grandes señores de la tierra que la 
han de mantener en justica é verdad, encontramos 
en el:

“Título XIX: Que deve ser el Pueblo, en guardar 
al Rey de sus enemigos. Ley III: Como deve guar-
dar el Pueblo la tierra, e venir en hueste contra 
los que se alçaren en ella…que ninguno non se 
pudiesse escusar por honra de linaje, ni por pri-
vança que oviesse con el Rey, nin por privilegio 
que tuviese del Rey, nin por ser de orden…son 
traidores. Ley IV: Como deve guardar el Pueblo 
la tierra, e venir en hueste quando los enemigos 
de fuera entrassen en tierra para fazer daño de 
pasada. …pierdan el amor al Rey, a quien no 
quisieron acorrer é son echados del Regno. Ley V: 
Como deve guardar el Pueblo la tierra, e venir 
en hueste quando los enemigos de fuera cercassen 
alguna Villa, o Castillo, ó tierra del Rey …omes 
honrados…sean echados del Regno y desereda-
dos de quanto oviesse… de menor guisa…deven 
morir. Ley VI: Como deve guardar el Pueblo la 
tierra, e venir en hueste quando los enemigos de 
fuera entrassen en la tierra, para lidiar con el Rey 
a dia señalado. Ley VII: Como el Pueblo deve ve-
nir en hueste, quando el Rey su Señor entrasse en 
tierra del enemigo, para facerles mal de pasada. 
Ley VIII: Como el Pueblo deve venir en hueste, 
quando el Rey se quisiere cercar Villa ó Castillo 
de sus enemigos. Ley IX: Como el Pueblo deve ve-
nir en hueste, quando el Rey oviesse aver batalla 
con sus enemigos, dentro de la tierra dellos.
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Título XXVIII: Como se deven castigar, e escar-
mentar, todos los omes que andan en guerras, por 
los yerros que fizieren27.

El capitán Pascual Sarria sostiene que el título 
XXVIII ofrece un catálogo de sanciones partien-
do de la distinción entre castigo o amonestación 
de palabra:

“Los delitos comprendidos y sus penas son los 
siguientes:

A los que dieran sabiduría a los enemigos, se 
fueran con el enemigo o vinieran con el ene-
migo contra los suyos, se les castigaba como 
traidores con pena de matarles cruelmente ras-
trándolo o desmembrándolo; el no dejarse acau-
dillar y meter en desacuerdo a la gente con la 
pena del Rey o del Cabildo…yendo el caballero 
en asno o a pie con cadena o soga en el cuello 
y atado a alguna bestia; el organizar peleas era 
castigado con la pena de ser metido en fuertes 
prisiones; si hería a un compañero, que le cor-
ten el miembro que lisie; si lo mataba, que lo 
soterrasen so el muerto, y si lo deshonraba de 
palabra o de hecho, con la pena de prisión; el 
hurto entre compañeros, con pena de multa de 
pagar el doble o el cuádruple y que lo señalasen 

cortándole las orejas, e la mano con que furtase; 
se castigaba también a quienes estando encar-
gados de custodiar la vianda, no la guarden y la 
gasten antes de tiempo, con la pena de dejarles 
a pan y agua u de esto tan poco, que pudiessen 
tan solamente sostener su vida; los que se nie-
guen a colaborar con la justicia, con la pena de 
ser expulsados de la cabalgada y perder todos sus 
bienes; y por último, en la ley XII se castigaba a 
los que no guardasen las posturas entre sí o con 
los otros en guerra que quedaban al albedrío 
del Rey.

En la Partida VII, De las acusaciones e maleficios 
que los omes facen é que penas merescen aver por 
ende, en el título II se castigaban las traicio-
nes denominándolas laese maiestatis crimen y 
considera que la traycion es la vil cosa et peor 
que puede caer el corazón de home (ley I), casti-
gando al traidor y a quien le ayuda o aconseja 
diciendo que debe morir por ende, et todos sus 
bienes deben ser de la Cámara del Rey. Por últi-
mo se contenían normas atenientes a la Mari-
na de Guerra, así la ley III, del título XXIV de 
la II Partida, De la guerra que se faze por la mar, 
dando potestades de justicia sobre la flota, y 
a los cómitres o comandantes de navío para 
juzgar a sus tripulantes28.

27 Las Partidas de Alfonso X, el Sabio [1807]. Madrid en la Imprenta Real. Tomo II.
28 PASCUAL SARRIA, Francisco: ob. cit.; pág. 71.
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Esta obra adquirió enorme prestigio siendo tra-
ducida al catalán, portugués, gallego e incluso 
al inglés, para aplicarse a los territorios nortea-
mericanos (antes españoles) en el siglo XIX. Las 
Partidas exaltaban el poder del rey como vica-
rio de Dios en la tierra y que era tan poderoso 
en su reino como el emperador en su imperio, 
siendo una de las expresiones más importantes 
hacer leyes (imagen del Derecho común). En 
Castilla, el poder político era ejercido entre el 
monarca y las cortes, de quienes provenían las 
leyes de carácter general, aprobadas por el pri-
mero y promulgadas por las segundas, dando 
existencia al Derecho real, siendo su referente 
el Ordenamiento de leyes. Disposiciones que 
sólo podían ser derogadas por leyes posterio-
res: Ordenamiento de Burgos de 1315 y 1338; 
Ordenamiento de Villa Real de 1346, Ordena-
miento de Segovia de 1347 y el Ordenamiento 
de Alcalá de 1348 promulgado en las Cortes de 
Alcalá de Henares. Desde aquí puede hablar-
se de un sistema jurídico castellano (Ordena-
miento de Alcalá), el mismo que se extenderá a 
Canarias y Granada, estableciendo el orden de 
prelación siguiente: El Ordenamiento de Alcalá 
mandaba que se aplique en primer lugar el mis-
mo Ordenamiento, al cual se incluyeron otras 
disposiciones del rey.

En segundo lugar, se aplicarían los fueros mu-
nicipales (otorgándose prioridad al Fuero real 

Las Siete Partidas de Don Alfonso X, 
el Sabio [1807]. 

Madrid en la Imprenta Real.
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vigente en las ciudades y villas). El Ordenamien-
to indicaba que el rey podía modificar los fue-
ros, aplicándose sólo los que estuvieran en uso 
y no vayan “contra Dios e contra razón”, sobre 
todo en materia penal militar. En tercer lugar, se 
aplicarían las Partidas (a través de ellas el dere-
cho común), adquiriendo validez como derecho 
positivo y supletorio. En cuarto lugar, se ratificó 
el poder del rey en dar leyes y de gozar de la fa-
cultad de interpretar el Derecho castellano. Sólo 
el rey podría dar ley nueva. Mantuvo las dispo-
siciones que regulaban la protección en favor del 
monarca, castigando la rebeldía, sedición, trai-
ción y la desobediencia del pueblo en las treguas 
propuestas por éste. En quinto lugar, se estable-
ció que se enseñen en las universidades derecho 
romano y canónico. 

Este sistema se vio fortalecido con el Ordena-
miento de Olmedo, desde 1445, con la con-
cepción absolutista que el poder real se aplicaba 
sin contratiempos, de ahí que “el vigor de la ley 
dependa del príncipe” (quod principi placuit le-
gis habet vigores), así el rey Juan II (1407-1454) 
gozaba de la capacidad de crear Derecho por sí 
solo. Pese a ello la norma, aunque fuese promul-
gada no se desvinculaba de la voluntad que le dio 
origen. Los monarcas posteriores dictaron prag-
máticas basándose en su poderío real y absoluto. 
Normas que fueron consideradas con fuerza sufi-
ciente para derogar las leyes dadas por las Cortes, 

lo que significó que el derecho pactado por el rey 
podía ser derogado. 

Este sistema normativo fue perfeccionado a par-
tir de 1469 por Isabel de Castilla y Fernando de 
Aragón, complementando las pragmáticas con 
las leyes de las cortes. A ellos se agregó que polí-
ticamente, Castilla reforzó en la práctica el con-
cepto de corona como conjunto de territorios 
sean reinos, ducados, marquesados y condados 
que tienen al monarca como su titular, forman 
una unidad indivisible y son transferidos por he-
rencia. Planteamiento utilizado para incorporar 
a las Indias, más adelante América, como domi-
nio de Castilla.

Estas características permiten indicar que, aun 
existiendo la ley y el imperio de la costumbre, a 
mayor grado de poder del monarca, mayor era 
su arbitrio que el sistema continúe siendo casuís-
tico, donde el derecho era creado en base a cir-
cunstancias o casos, a los cuales se incorporaban 
la doctrina y la jurisprudencia, gradualmente a 
nombre del rey.

La conformación de un progresivo ejército per-
manente dio lugar a alternar la vigencia de los 
fueros privativos con la expedición de ordenan-
zas militares, cuyo objetivo estuvo orientado para 
que las diferentes fuerzas de los condes, duques 
y cabildos dependiesen de la corona. Lo cual se 
vería complementado con el otorgamiento de los 
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títulos nobiliarios a los generales y almirantes así 
como mercedes a quienes se batiesen en nombre 
del monarca. 

Como sostiene el capitán Francisco Pascual, el 
tema jurídico militar se fue desarrollando vin-
culado al fortalecimiento de la realeza. Se puede 
indicar que el derecho castrense no se ejerció por 
magistrados, que versaba sobre materia penal que 
se circunscribía a delitos, amparados por la mo-
ral, la costumbre y la ley. Podría afirmarse que el 
derecho penal militar se encuentra íntimamente 
ligado con los ejércitos permanentes durante la 
Edad Moderna.

“En este período que abarca del siglo XV al 
XVIII se pueden distinguir dos tipos de regu-
laciones: las llamadas ordenanzas particulares 
promulgadas durante los siglos XV y XVI, que 
eran dictadas por el monarca o por quien ejer-
cía el mando supremo militar en su nombre, 
y que se dirigían a regular las tropas en una 
operación o territorio determinado y en oca-
siones para un cuerpo militar concreto; y de 
otro, durante el siglo XVIII y con la llegada 
de la dinastía de la Casa de Borbón, aparecen 
las ordenanzas generales y navales españolas, 
destinadas a reglamentar todo el Ejército Real. 

Ello se vio favorecido con la Guerra de Su-
cesión, que permitió el restablecimiento del 
comercio internacional y la recuperación del 
erario público, procediéndose a la reforma del 
Ejército y de la Marina de Guerra, copiándo-
se el modelo francés del Ejército Nacional por 
Felipe V, quien siguió los consejos de su abuelo 
Luis XIV de Francia; la aparición de la Armada 
Real con Fernando VI fue obra de su ministro, 
el marqués de la Ensenada29”.

Instituciones y el derecho Indiano

La incorporación de las Indias, más adelante 
América, a la Corona de Castilla y luego Es-
paña no sólo significó el dominio político sino 
la creación de su derecho, cuyos elementos 
formativos provenían de Castilla y de la Edad 
Media, fue así que éste no escapó al modo ca-
suístico a la usanza de entonces. La aplicación 
de las leyes castellanas en el Nuevo Mundo se 
hizo respetando el orden de prelación vigente 
en la Península, tal como había sido definido 
en 1505 por las Leyes de Toro. Es decir: 1º las 
propias Leyes de Toro, 2º las leyes anteriores a 
éstas, 3º el Fuero Real, y 4º las Partidas. Pero, 

29 PASCUAL SARRIA, Francisco Luis: “Bosquejo histórico del derecho penal militar español en el Estado moderno”; pág. 62 y ss.



JOSÉ FRANCISCO GÁLVEZ MONTERO

54   FMP

paulatinamente, se fue elaborando un derecho 
especial para América, el llamado Derecho in-
diano que primó sobre el de Castilla, que quedó 
con el carácter de supletorio. 

Éste era un conjunto de leyes y disposiciones 
promulgadas por los reyes y por sus subordi-
nados con el objeto de establecer un régimen 
jurídico especial para las nuevas tierras descu-
biertas. Este sistema jurídico tuvo como fuen-
tes al Derecho de Castilla, las costumbres de 
los indígenas, Bulas Pontificias, capitulaciones 
establecidas entre la corona y los colonos, así 
como las costumbres desarrolladas en los asen-
tamientos de españoles. 

La monarquía trata de conciliar el poder de la 
corona con los hábitos que imperaban por la tra-
dición y planteando una solución a los conflictos 
de intereses. En cuanto a la ley, sostenemos que 
es la norma elaborada de acuerdo a un procedi-
miento por la autoridad y refleja un orden bajo 
un poder organizado y dominante encarnado 
por el monarca. La doctrina elaborada por juris-
tas o cuerpo de letrados encargados de ampliar 
el conocimiento del derecho, sea de la ley o la 
costumbre, a través del uso de métodos procu-
rando una interpretación integral en dicho con-
texto, para lo cual hace uso de juicio de valor en 
la aplicación de las normas aludidas sobre una 
realidad americana. 

Etapas del Derecho Indiano

Primera etapa (1491-1511): Las bulas y las ca-
pitulaciones fueron fuente normativa inicial, 
donde originalmente regía el derecho de Castilla, 
el mismo que fue cediendo en la medida que se 
expidiera el conjunto de leyes reales específicas 
para las Indias, en cuyos elementos formativos 
percibimos además principios del Derecho co-
mún bajo medieval y del derecho natural. En la 
primera etapa, la política de las Bulas pontifi-
cias se situaba dentro de la mentalidad medie-
val a finales del siglo XV. El interés colonizador 
de Portugal sobre el Atlántico hizo que el Papa 
le otorgase los derechos sobre Guinea, Madera 
y las Azores y otras islas. Derechos reconocidos 
por los Reyes Católicos a cambio que Portugal 
reconociera los dominios castellanos sobre las is-
las Canarias. Juan II de Portugal al enterarse del 
descubrimiento de Colón quiso alegar derechos 
sobre dichas tierras. Ello demandó a los Reyes 
Católicos solicitar al Papa Alejandro VI (Borgia), 
oriundo de Valencia, bulas análogas a las con-
cedidas a los portugueses. La Bula Inter coetera 
del 3 de mayo de 1493 hacía donación de todas 
las islas y tierras descubiertas y por descubrir na-
vegando en el Atlántico por occidente hacia las 
Indias. La segunda Bula Eximie devotionis, de la 
misma fecha concede a los reyes en dichas tie-
rras los mismos privilegios del que gozaban los 
portugueses en las tierras e islas africanas. La 
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tercera Bula, también llamada Inter coetera del 4 
de mayo de 1493 fija una línea de demarcación 
entre las tierras e islas portuguesas y las caste-
llanas, trazando una línea imaginaria de norte a 
sur a cien leguas al oeste de las Azores, estable-
ciéndose que lo ubicado a la derecha pertenece a 
Castilla y lo de la izquierda a Portugal. Se declaró 
a Isabel y Fernando señores de tales islas y tierras 
“con plena, libre y absoluta potestad, autoridad 
y jurisdicción”. 

Se impuso a los reyes la obligación de instruir en 
la fe cristiana a los habitantes de dichas islas y 
tierras. Según Las Partidas (P II, 1, 9) una de las 
cuatro maneras de adquirir el rey señorío sobre 
una tierra era el “otorgamiento del Papa”, consi-
derándose la Bula como título jurídico suficiente 
para justificar el dominio sobre las Indias. 

Otro instrumento jurídico de esta etapa fue-
ron las capitulaciones o contratos unilaterales 
concedidos por la corona a los expedicionarios 
(Adelantados o Gobernadores), con la finalidad 
de extender sus dominios a los territorios recién 
descubiertos en nombre de Castilla y en nom-
bre de la fe católica. De ello se desprende el do-
minio de dicha autoridad y la aplicación de un 
proceso de evangelización vinculado al poder ya 
que el rey ante todo era vicario de Cristo y entre 
sus obligaciones se hallaba la de llevar la fe a sus 
territorios. La Capitulación que caracteriza este 
período se inició con la de Santa Fe de la Vega 

de Granada el 17 de abril de 1492 suscrita entre 
los Reyes Católicos Isabel y Fernando y Cristó-
bal Colón, la que estipula en cinco cláusulas los 
beneficios que gozaría el descubridor genovés: 
1. Otorgamiento del título de Almirante del 
Mar, de las Islas y de Tierra Firme que descu-
bra, el mismo que podrá ser transmitido a sus 
sucesores. 2. El nombramiento de visorey (vi-
rrey) y Gobernador General de las tierras des-
cubiertas, con la facultad de otorgar empleos. 3. 
Otorgamiento del título honorífico de Don. 4. 
Otorgamiento de la décima parte de las ganan-
cias de las tierras descubiertas. 5. Se le faculta 
a administrar justicia en los nuevos territorios, 
incluidos los pleitos de comerciantes. A esta ca-
pitulación se añadieron posteriores normas re-
feridas a la burocracia o administración real, la 
administración de justicia, la situación de los 
indígenas o naturales y el régimen económico. 
En esta etapa se desconocía la verdadera dimen-
sión de lo descubierto, por lo cual existieron 
dificultades en la organización del dominio así 
como la forma de aplicarlo. El control de la co-
rona se efectuó a través de sus funcionarios o 
representantes, de ahí que directamente fuese 
mínimo, lo que podemos percibir a través de 
la situación del indígena. Si bien se reconoció 
que era persona, es decir disponía de capacidad 
jurídica, gozaba de libertad y era súbdito de 
la corona de Castilla, su situación jurídica se 
apartaba de estas características y era obligado a 
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prestar tributo mediante su trabajo. La Instruc-
ción Real de 16 de septiembre de 1501 deter-
minó que: 

“... siendo los indios como buenos súbditos y 
vasallos nos paguen nuestros tributos y dere-
chos cuyo cobro estaría a cargo de los curacas 
y principales y como para coger oro y facer 
otras labores que nos mandamos hacer nece-
sario aprovecharnos del servicio de los indios, 
compelirlos heis a trabajar en las cosas de nues-
tro servicio, pagando a cada uno el salario que 
justamente pareciere que debiere haber, según 
la calidad de la tierra”. 

Laborando acorde con Real Cédula de 20 de di-
ciembre de 1503. “... como personas libres como 
lo son y no como siervos y haced que sean bien 
tratados dichos indios”. Por testamento de Isabel 
de Castilla se encargó a una comisión de letrados 
integrada por Díaz de Montalvo, Galíndez de 
Carvajal y Palacio Rubio, este último vinculado 
con la redacción del requerimiento, la redacción 
de un texto llamado Leyes de Toro (1505) que 
ordenó la legislación producida desde el Fuero 
Juzgo y que reunía el fuero real con los de ca-
rácter privativo: eclesiástico, municipal y noble. 
A través de sus 83 leyes o preceptos se pronun-
ció en diferentes materias como matrimonio, 
sucesiones, propiedad, obligaciones, criminal, 
así como en derecho procesal. Su vigencia tras-
tocó el Ordenamiento de Alcalá pues la primera 

ley de Toro establecía la prelación de ésta sobre 
cualquiera y derogó además una pragmática que 
había concedido valor legal a las opiniones de los 
juristas Bartolo, Baldo y Juan Andrés. 

Segunda etapa (1511-1566) Durante este pe-
ríodo se polemizó acerca de los derechos a domi-
nar las nuevas tierras y a explotar a sus habitan-
tes. Por ello, se revisaron instituciones básicas de 
la colonización y se discutió sobre la legitimidad 
de la presencia castellana. En la Escuela de Sa-
lamanca los debates fueron llevados a cabo por 
el Cardenal Cisneros, confesor de la reina Isabel 
y por Francisco de Vitoria iniciándose primero 
con el hecho de reivindicar la hominidad de los 
indios, es decir declarar su condición de hom-
bre. En segundo lugar, eran solidarios y libres, 
considerándolos vasallos y súbditos de la Coro-
na de Castilla, pero al mismo tiempo sujetos a 
las campañas de evangelización dada su condi-
ción de no cristianos o infieles, quedando de-
pendientes a la labor de los encomenderos, cuya 
avaricia por generar riqueza a expensas de los 
propios indígenas fue evidente, contribuyendo 
a ello la falta de educación y las costumbres de 
los naturales. Hechos que fueron considerados 
por la Escuela de Salamanca para promover en 
adelante una legislación tuitiva en las Indias. En 
tercer lugar, se sostuvo que los indios eran due-
ños de sus bienes, reconociéndoles sus comuni-
dades lo que implícitamente significaba aceptar 
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su derecho a permanecer en los territorios del 
Nuevo Mundo y ser gobernados por sus auto-
ridades o curacas. Por la sola concesión o libre 
voluntad de los pueblos de indios, soberanos 
por derecho propio o también por delegación 
de la comunidad del orbe en defensa de seres 
inocentes, el Emperador podía tener un tipo de 
dominio, soberanía y jurisdicción sobre los ha-
bitantes de las Indias Occidentales. En interés 
de los súbditos de aquellos países descubiertos, 
el monarca tenía derecho a hacerse cargo de la 
administración, proporcionando gobernadores 
para su pueblo, para lo cual utilizaban el dere-
cho de gentes. 

Dentro de las ordenanzas particulares expedidas 
por Carlos I de España y V de Alemania, figura 
la relacionada con el reino de Nueva España o 
México:

“De notable importancia por su contenido 
normas penales fueron las Ordenanzas milita-
res hechas en la ciudad de Taxcatecle por Hernán 
Cortés, como Capitán General y Justicia Mayor 
de Nueva España, el 22 de diciembre de 1520, 
para regular el régimen y gobierno de las tro-
pas españolas en aquellos dominios, bajo el 

reinado de Carlos I. En ellas, se sancionaban, 
entre otras, las siguientes conductas de las tro-
pas: la blasfemia y el juego de naipes con pe-
nas de multa de diez y veinte pesos de oro, el 
burlarse de otra compañía con pena de veinte 
pesos, el que durante la vela se hallasen dur-
miendo ò ausente de lugar donde debiere velar, 
pague cuatro castellanos…é demás que está atado 
medio día; el no acudir a la lucha o no obede-
cer a sus jefes o desmandarse ante el enemigo 
con pena de muerte para la tropa y con cien 
pesos para los hijosdalgo. También se castiga-
ron delitos comunes cometidos por militares, 
como los robos y saqueos, con penas de multa 
de veinte pesos de oro”

Años después, mientras los ejércitos mantenían 
el poder de la Corona en Europa, se hizo ne-
cesaria fortalecer la vigilancia y juzgamiento de 
aquellos soldados que infringieran las normas de 
convivencia castrense y sobre todo en el ejérci-
to acantonado en Flandes. Así, como señala el 
profesor Francisco Fernández Segado, el Empe-
rador Carlos V creó el cargo de Auditor General 
en 1533, cargo que recayó en Juan Stratius para 
“poder tener este ejército en buena disciplina y 
justicia”30.

30 FERNÁNDEZ SEGADO, Francisco: “La jurisdicción militar en la perspectiva histórica”. En: Revista Española de Derecho Militar (Madrid). Ministerio 
de Defensa del Reino de España. Número 56, julio – diciembre de 1991. pág. 24.
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Ordenanzas de la Noble Villa de Bilbao, Bilbao. 1711
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Mientras tanto, la protección para los naturales 
fue confirmada por el monarca con las Leyes 
Nuevas del 26 de noviembre de 1542, recal-
cándose la libertad de los indios. Sin embargo, 
hallamos una colisión entre dicha libertad y el 
interés económico de la Corona por el aprove-
chamiento de recursos, lo cual se solucionó con 
su supervisión del pago de jornales con condi-
ciones mínimas de trabajo, pero con un tiempo 
máximo. Para ello el derecho regio estipulaba 
como en Europa que todos los hombres pobres, 
ociosos y vagabundos serán obligados a traba-
jos. La Corona sostuvo que los servicios, aun-
que exigidos, eran remunerados. Circunstancia 
confirmada por las Leyes de Burgos de 1512 
que mantuvieron el principio del trabajo for-
zado, pero justificado por el ocio natural de los 
indios. Las Leyes Nuevas de 1542 señalaron el 
fin de las encomiendas, sustituyéndolas por los 
corregimientos. 

La preocupación de la Corona por mejorar la 
administración de las Indias la llevó a establecer 
el Consejo de Indias en la ciudad de Sevilla, no 
sólo como control para mercaderías y personas 
al Nuevo Mundo sino como superior jerárquico 
de los virreinatos creados o por crearse en Amé-
rica, además de efectuar la supervisión judicial 
del Derecho indiano. Se establecieron los Ayun-
tamientos o cabildos que reunían al conjunto de 
habitantes de un mismo término jurisdiccional, 

regido en sus intereses vecinales por un ayunta-
miento. Derecho municipal concebido como un 
derecho secular del Estado especialmente de los 
municipios o cabildos creados durante el estable-
cimiento del virreinato. Para ello el rey Felipe II 
dio mediante Ordenanza:

El orden que se a de thener en descubrir y poblar

Nº 85: Asimismo tendremos cuenta de favorecer 
y hacer merced a los nuevos descubridores, pobla-
dores y pacificadores y con sus hijos y decendien-
tes, mandoles dar solares, tierras de pasto y labor y 
estancias y con que, a los que ouieren dado y ouie-
ren poblado y residido tiempo de cinco años, los 
que tengan en perpetuidad; y los ouieren hecho y 
poblados ingenios de açucar y los tuvieren y man-
tuvieren, no se les pueda hacer execuçion en ellos 
ni en los esclauos y herramientas y pertrechos con 
que se labraren; y mandamos que se les guarden 
todas las preeminencias, privilegios y concesiones 
de que disponemos en el libro de españoles.

Nº 93: Declaramos que se entiende por vecino 
el hijo o hija o hijos del nuevo poblador, o de 
sus parientes dentro o fuera del cuarto grado, te-
niendo sus casas y familias distintas y apartadas 
y siendo casados y teniendo cada uno casa por sí. 
Respecto al crecimiento de los asentamientos: “...
siempre quede bastante espacio a donde la gente 
se pueda salir a recrear y salir los ganados sin que 
hagan daño”.
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Nº 133: Dispongan los solares y edificios que en 
ellos hicieran, de manera que en la habitación de 
ellos puedan gozar de los aires de medio día y del 
norte, por ser los mejores de él 31.

Tercera etapa (1566-1700) Fue la consolida-
ción del Derecho Indiano tanto por las institu-
ciones castellanas que terminaron de importar-
se en América sino la labor de los juristas como 
Juan de Matienzo, oidor de la Real Audiencia de 
Lima, autor del Gobierno del Perú, donde sos-
tenía, entre otros temas, acerca de la compati-
bilidad del trabajo forzado de los indios con su 
condición de vasallos: 

“... nadie dexará de creer y entender que es bien 
inclinalles y compelelles al trabaxo, para que ocu-
pados en algo, se olviden es madre de todos los 
vicios, mayormente en estas partes que tan poca 
razón tienen32”. 

Afirmación confirmada más adelante por el rey 
Felipe III, quien a través de la Real Cédula de 24 
de noviembre de 1601: indicó 

“... que los indios vivan con entera libertad de 
Vasallos, cesan los repartimientos y los demás ser-
vicios personales, que los indios vayan a traba-
jar con quien quisieren y por el tiempo que les 
pareciera su voluntad sin que nadie pueda de-
tener contra ella. Que vayan a trabajar concer-
tadamente y las justicias los obliguen. Ordeno y 
mando que sean compelidos a ello en la forma y 
por los mas suaves medios”. 

Durante esta etapa fallece fray Bartolomé de 
Las Casas, ex encomendero, en 1566 y defen-
sor de los derechos de los indígenas del Nue-
vo Mundo. El Consejo de Indias con Juan de 
Obando inician la tarea de recopilar la abun-
dante legislación producida para estos territo-
rios produciéndose en 1680 la Recopilación de 
Leyes de Indias (R.L.I), la que reunió a las dife-
rentes normas33:

1. La Real Cédula: Despacho expedido por al-
guno de los consejos, en que se tomaba alguna 
determinación o se proveía a pedido de parte, 
debía ser rubricada por el Rey y ministro del 

31 ALTAMIRA, Rafael y otros: Contribuciones a la Historia Municipal de América. México. Instituto Panamericano de Geografía e Historia. Comisión de 
Historia.1951; pág. 13.

32 MATIENZO, Juan de [1567]: Gobierno del Perú. Lima. Instituto Francés de Estudios Andinos. 1967.
33 BASADRE GROHMANn, Jorge: Los fundamentos de la Historia del Derecho. Lima. EDIGRAF. 1967; pág. 15.
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consejo correspondiente y refrendada por el se-
cretario.

2. La Pragmática: Decisión con fuerza de ley 
general que tenía por objeto reformar algún abu-
so o daño.

3. El Real Decreto: Orden rubricada por el Rey 
en que participaba una resolución suya a orga-
nismos dentro de la Corte o alguno de sus minis-
tros.

4. La Real Resolución: Consistía en la determi-
nación que el Rey tomaba, en algún caso que se 
le sometía a consideración.

5. La Real Orden: Se conocía con este nombre 
una disposición de un ministro del Rey expedida 
a su nombre.

6. Carta u orden circular: Toda orden que se 
expedía para una o varias provincias.

7. Los estatutos, ordenanzas y constituciones: 
Normas que establecían los consejos, juntas cole-
gios y otros organismos para su mejor gobierno. 
Los virreyes, presidentes y otras autoridades tam-
bién dictaban ordenanzas.

8. El Real Acuerdo: Sentencia emitida por la 
Real Audiencia con presencia del virrey.

En estos años también se produjo abundan-
te literatura jurídica indiana, refirmándose el 

distanciamiento progresivo del Derecho caste-
llano.

Cuarta etapa: (1700- siglo XIX y XX) en este 
período se produce el cambio dinástico, la en-
tronización de los Borbones. Con ellos variaron 
las relaciones de poder de la monarquía con los 
otros estamentos de la sociedad: la nobleza, la 
iglesia y los otros reinos incorporados a la co-
rona que gozaban de fueros o jurisdicciones, 
bajo un régimen de pacto. Luego de la guerra 
de sucesión, el rey se volvió absoluto o Déspota 
Ilustrado, con lo cual se centralizó el poder y 
la administración en torno a él, suprimiendo 
los fueros relacionados con los otros reinos y 
modificando aquellos relacionados con los esta-
mentos de la sociedad, para lo cual se aplicaron 
medidas de racionalización en los dominios del 
Imperio. La influencia del liberalismo bajo este 
régimen permitió unificar el derecho acorde con 
sus propósitos, aboliendo instituciones incom-
patibles con dicho despotismo, pero al mismo 
tiempo convivió con la difusión de los derechos 
naturales. Con las luchas por la emancipación, 
se produjo gradualmente la separación políti-
ca de los ex dominios de ultramar: virreinatos 
y capitanías del imperio. Lo que no aconteció 
con el derecho que mantuvo el Derecho india-
no hasta que no fuese sustituido produzca el 
proceso de codificación en el Perú en el siglo 
XIX.
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El Fuero Militar en el Nuevo Mundo

La administración de justicia en el Perú se esta-
bleció a través del fuero real u ordinario y los lla-
mados privativos. Luego de consolidarse la pre-
sencia española, la Corona procedió a establecer 
la Real Audiencia de Lima, cuya presencia en la 
parte meridional de América servía, junto con 
México, para controlar su dominio Indiano. Su 
distrito judicial que se efectuó sobre la base de 
términos o aglomeraciones urbanas comprendió 
desde el reino de Chile hasta Paita y luego tierra 
adentro, desde San Miguel de Piura, Caxamar-
ca, Chachapoyas, Moyobamba, hasta el Collao. 
Su jurisdicción hizo uso del derecho Indiano 
como derecho específico y de manera supletoria, 
el de Castilla. Así como la organización jurídica 
se basó en la audiencia, en lo político estaba el 
virrey o visorey quien ejerció diferentes funcio-
nes como delegado del monarca: Gobernador y 
Capitán General de los Reinos del Perú, Tierra 
Firme y Chile, Presidente de la Real Audiencia, 
Presidente de la Junta Superior de la Real Ha-
cienda, Presidente del Tribunal y Audiencia Real 
de Cuentas, Superintendente del Juzgado de Po-
licía, Capitán General de los distritos y Gober-
nador de las Provincias, Visitador de los Castillos 
y Fortalezas, Vice patrono Eclesiástico, General 
de la Armada del Mar del Sur. En su ausencia 
gobernaba la Real Audiencia en forma colegia-
da, o de lo contrario el obispo de la jurisdicción. 

Posteriormente, el cargo de Presidente de la Real 
Audiencia recayó en el oidor más antiguo.

La administración de justicia fue estableciéndose 
progresivamente sobre todo a partir del primer 
tercio del siglo XVI. Según el profesor Víctor 
Tau, mediante la razón y la sabiduría se buscaba 
el medio propicio para el hallazgo de la justicia 
invocada por las partes. Su administración había 
establecido pautas tanto para demandados como 
para demandantes e indicando el papel que des-
empeñarían los jueces y los abogados. Siguiendo 
el modelo romano para el ejercicio de la aboga-
cía contar con la licencia o autorización. De esta 
manera, se estableció que el letrado debía ser el: 

“home que razona pleyto de otri en juicio o el 
suyo mesmo en demandando o en defendiendo; el 
que así nombre porque con voces et con palabras 
usa de su oficio” (Partida 3, Título 6, Ley 1).

La justicia extraordinaria estuvo conformada por 
los fueros privativos que obedecieron indistinta-
mente a privilegios otorgados por el monarca o ra-
tificados por éste ya que existían con anterioridad 
a su reinado. Privilegios que se hallaban compren-
didos de acuerdo al modelo de gobierno de pac-
to y cuyo otorgamiento, aunque era de carácter 
personal, podía extenderse a terceros. En primera 
instancia el conocimiento de las causas correspon-
día a estos fueros, pero más adelante era factible 
que se integrase mediante recurso de alzada a la 
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jurisdicción ordinaria o regia. Entre los fueros 
destacan el Tribunal de Minería, el Tribunal de 
Cuentas, el Real Consulado o Tribunal de Co-
mercio, el Tribunal del Santo Oficio o de la Santa 
Inquisición, el Tribunal de la Santa Hermandad o 
la Acordada, el fuero eclesiástico y el fuero militar. 

Podría afirmarse la organización de los cuerpos 
armados, aunque regulados por ordenanzas par-
ticulares dictadas en España en su mayoría, ha-
bían sucumbido a las diferentes Guerras Civiles 
en el Perú. Primero entre Francisco Pizarro y 
Diego de Almagro, con el auxilio de los curacas 
cuyo clientelaje existía en ambos bandos. Más 
adelante, la rebelión de Gonzalo Pizarro contra 
el primer virrey del Perú o Nueva Castilla, Blasco 
Núñez de Vela, quien no fue reconocido por los 
encomenderos y que sería ajusticiado por Gon-
zalo Pizarro, motivó la presencia del Pacificador 
Pedro de La Gasca, representante del monarca y 
que derrotó al insurgente gracias al desbande de 
sus tropas que se unieron a las de La Gasca. Fi-
nalmente, la represión del virrey Andrés Hurta-
do de Mendoza, capitán general, quien liderada 
la batalla contra las del encomendero Francisco 
Hernández. Éste derrotado fue juzgado y decapi-
tado; los otros líderes fueron enviados a España 
sino ajusticiados; poniendo fin a los enfrenta-
mientos políticos y sociales más que militares. 
Desde 1556, el virrey logró fortalecer su autori-
dad en el Perú. 

Dentro de las ordenanzas particulares las más 
importantes fueron las conocidas como las Pri-
meras de Flandes, durante el reinado de Felipe 
II, quien tuvo el interés de fortalecer el desem-
peño de las fuerzas del reino, protectoras de la 
religión católica ante los protestantes que se ha-
llaban en los Países Bajos:

“Fruto de esta necesidad, el 15 de mayo de 
1587, se promulgaron por Alejandro Farnesio 
y por orden del rey Felipe II las Ordenanzas è 
Instrucciones del duque de Parma y de Plasencia, 
lugarteniente, gobernador y capitán general por 
S.M. en los Estados de Flandes, sobre el ejército y 
la administración de la jurisdicción y justicia de 
este felicísimo Ejército. 

Su gran importancia fue debida. Como acer-
tadamente señala Monserrate Alsina a las tres 
causas siguientes: la presencia en aquellos mo-
mentos en Flandes de la mayor parte de las 
tropas del ejército; el estar empeñado Felipe 
II en mantener en el cristianismo a los Países 
Bajos y la enorme difusión y aceptación que 
alcanzaron en todos los ejércitos la inexisten-
cia de otras normas legales reguladoras de la 
justicia militar.

En estas ordenanzas se sancionaban como con-
ductas delictivas más repetidas entre la tropa, 
los robos, los engaños en el juego, el capitán 
que consintiera que los soldados…passsen de 
una Compañía a otra sin orden-castigándoles 
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con una multa de veinticinco escudos-, las 
peleas entre camaradas, los desórdenes y los 
motines, imponiendo la pena de muerte en 
la horca a los traidores, ladrones y amotina-
dores. Igualmente estableció en su artículo 
cuarto que no se extendiera el fuero militar a 
los delitos cometidos con anterioridad: el fuero 
y privilegio militares no se estienden a los casos 
sucedidos antes; también se ordenó, en el artí-
culo treinta y tres, que los maestres de campo y 
oficiales tuvieran un trato más humanitario en 
la imposición de castigos a los soldados, esta-
bleciendo que…de aquí en adelante se moderen 
en el castigo de los soldados, que no sea de manera 
que los maten ni manquen de sus miembros nece-
sarios para el servicio de su Majestad 34.

La situación en Flandes demandó diseñar la lí-
nea de mando en el ámbito jurisdiccional bajo el 
principio de justicia dei capi, siendo la primera 
autoridad el Capitán general y en segundo lugar 
el auditor, quien evaluaba los casos en función 
de la persona y la materia, decidía sobre la com-
petencia, así como las excepciones y dirimía en 
caso de desafueros:

“El Auditor General ha de tener en particular 
cuidado de mantener la autoridad, jurisdicción 

y disciplina militar, porque a nos, como Capi-
tán General, y a los ministros de guerra, para 
ellos ordenados a causa de sus oficios y casos, 
toca la cognición, jurisdicción y determinación 
de todos los casos, querellas, delitos y malefi-
cios que acontecieren entre soldados y gentes 
de guerra, sin que ningunos otros jueces, justi-
cias, Consejos, no otro cualquiera pueda tomar 
esta cognición o jurisdicción o empatarse en 
cosa destas directa o indirectamente, porque es 
contra razón y contra las leyes y privilegios mi-
litares y de aquí podrán nacer grandes incon-
venientes y confusión y los ministros de guerra 
vendrían a ser mal obedecidos y respetados35.”

El Capitán de Navío John Rodríguez Asti hace 
hincapié que esta norma reglamentó el papel 
del auditor, existente ya en el ejército (1533) y 
que en adelante se extendió para velar por los 
intereses jurídicos de la Marina. La expansión 
del Imperio español en América requirió prote-
ger los comercios transatlánticos a través de sus 
navíos, de la presencia de piratas, de Inglaterra 
y de los Países Bajos. Ello acarreaba también el 
otorgamiento de fueros a los integrantes de sus 
fuerzas del orden que se hallaban en travesía. Fue 
así como se expidió la “Ordenanza para las Ar-
madas del Océano y flota de Indias” (1606), con 

34 PASCUAL SARRIA, Francisco Luis: ob. cit.; p. 72.
35 FERNANDEZ SEGADO, Francisco: ob. cit.; pág. 24.



LA JUSTICIA MILITAR EN LA HISTORIA DEL PERÚ

FMP   65

el propósito de establecer la justicia al interior 
de la marina, reservando el conocimiento de las 
causas de guerra, penales o civiles, producidas en 
el navío sólo a su comandante o al auditor.

“Con posterioridad, la Ordenanza de buen go-
bierno de la Armada del Mar Océano, de 24 de 
enero de 1633 estableció, en su artículo 14, 
que “… para administrar justicia, se halla sir-
viendo en la Armada un Auditor general por mi 
nombramiento, el qual ha de determinar todos 
los casos de justicia que se ofrecieren entre la gen-
te de mar y guerra que sirvieren en dicha Ar-
mada, y Esquadras della, en conformidad de su 
título, con comunicación de mi Capitán Gene-
ral, como siempre se ha acostumbrado, y tendrá 
el dicho auditor dos Alguaziles y un Escrivano 
para el exercicio de su oficio, los cuales han de 
ser de su satisfacción, y no les ha de permitir que 
hagan vexaciones, ni otros excesos, reparándolas 
con exemplar castigo quando se averiguare que 
no los cometen36.

Norma que nos plantea la complejidad en el 
análisis de las conductas cometidas por las per-
sonas enroladas dentro de las fuerzas armadas de 
entonces, pues ya no sólo se prevalece el viejo 
principio: justicia dei capi, traducido como el 
aforismo de quien manda juzga el cual recayó en 
el Almirante, General, Capitán General, o cómi-
tre (capitán de mar a cargo del navío), sino que 
iban interviniendo otros actores combinando la 
presencia de militares de armas, que representa-
ban a las tradiciones castrenses, con el abogado o 
escribano, reflejo de la doctrina jurídica de aquel 
entonces.

De esta manera, el análisis y la decisión han bus-
cado construir la imagen de institucionalidad al 
momento de impartir justicia, encaminando la 
suprema instancia a un fuero común para todas 
las fuerzas, donde el rey era considerado el alto 
magistrado.

36	 RODRÍGUEZ	ASTI,	John,	Carlos	Schiaffino	Cherres,	Carlos	Castañeda	Lavini	y	Jorge	Tordoya	Zúñiga:	El cuerpo jurídico en la Marina de Guerra del Perú: 
apuntes para su historia. Callao. Marina de Guerra del Perú. Septiembre 2016; pág. 14.
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Abolición de Fueros (1707), hecho que permitió 
al rey tomar nuevas medidas políticas y sociales.

La concentración del poder en torno al rey así 
como también, nuevas medidas en el ámbito 
castrense y jurisdiccional que estableció como 
derecho único el de origen castellano para todo el 
territorio de la península y la sustitución de las 
autoridades de cada territorio por un comandan-
te general. De ahí la extensión del fuero militar 
a personas civiles. En segundo lugar, las medidas 
económicas en España y gradualmente aplicadas 
en Indias o América que incluyeron la creación 
o incremento de impuestos y contribuciones, así 
como la incorporación de nuevos sujetos tribu-
tarios. Política y administrativamente se crearon 
virreinatos y capitanías generales, intendencias 
y comandancias generales, los que demandaron 
nuevos cargos administrativos de los que la ad-
ministración de justicia no quedó exenta, además 
de haber propiciado la uniformidad del derecho 
al imponer el de Castilla conocido como Dere-
cho Patrio o nacional sobre el resto de territorios, 
dejando de manera supletoria el uso de éstos; 
hechos que se sustentaron en el liberalismo que 
propiciaba económicamente una amplia libertad 
que generase signos de riqueza y que coincidió 
en España con un gobierno autoritario.

El ascenso de la Casa Borbón a España

Al suscitarse un vacío de poder en la sucesión del 
reino español dirigido por Carlos II, debido a la 
falta de descendencia, se invitó a candidatos en-
tre las casas reinantes de los cuales se escogería al 
futuro monarca, de los que quedaron Felipe, du-
que D’Anjou de la casa Borbón y Carlos, archi-
duque de Austria, de casa de los Austrias. Carlos 
II optó por el aspirante Borbón quien ascendió 
al trono español como Felipe V en 1700. Ello no 
sólo implicó la llegada de los franceses a este rei-
no, lo que consentido por las otras monarquías 
europeas sino la preocupación por un desbalance 
por la correlación de fuerzas ante la afirmación 
del rey galo Luis XIV al señalar que su nieto 
también podría heredar su trono. Los reinos de 
Inglaterra, el Sacro Imperio Romano Germánico 
y Portugal reaccionaron para contrarrestar el po-
derío de Francia y España en la llamada Guerra 
de Sucesión, que costó la separación radical entre 
estas dos monarquías. 

Reinos hispanos de Valencia, Aragón, Catalu-
ña de que habían jurado fidelidad a Felipe V, 
que luego lo traicionaron en pleno conflicto al 
apoyar al archiduque Carlos de Austria, sufrie-
ron la pérdida de sus privilegios con la llamada 
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Decreto de abolición de fueros (1707)

Durante este período se fue impulsando la refor-
ma judicial. Fue en la administración de Carlos 
III, en 1776, que el ministro de Indias José de 
Gálvez impulsó la reforma judicial en el fuero 
común la cual incluyó la incorporación de fun-
cionarios administrativos en las audiencias, la li-
mitación del número de criollos para incremen-
tar a más peninsulares, fieles representantes de la 
nueva política y el establecimiento de la figura 
del regente en la Real Audiencia. Complementa-
rio a ello, se requería de un aparato judicial que 
diese más celeridad a la aplicación de la ley, lo 
que impulsaba el cambio gradual al orden siste-
mático con la propuesta de un texto legal general 
y abstracto, cuya vigencia implicaba su aplica-
ción en un sin número de casos y que al promul-
garse adquiría vida propia, liberándose de la mo-
tivación que le había dado origen. Claro ejemplo 
de ello fue la implementación de la Real Orde-
nanza de Intendentes de Buenos Aires de 1782 
que rigió al año siguiente para el virreinato del 
Perú. Así, la equidad y el arbitrio en el modelo 
casuístico aplicado por el magistrado cedían su 
lugar a la adaptación del caso a la ley, no pudien-
do dejar de cumplirla. Propuesta proveniente del 
liberalismo que tuvo más impacto en Francia, 
cuya revolución aceleró el cambio como fenó-
meno social, político y jurídico el cual impac-
tó en los ideólogos peruanos. Este pensamiento 
planteaba que el acatamiento a la ley debía darse 
por la razón, ya que su elaboración se llevaba a 
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cabo bajo características generales e impersonales 
con el objetivo primordial de servir de freno a 
la arbitrariedad de quienes detentaban el poder; 
acatamiento que en adelante debía basarse en la 
voluntad general del pueblo y la soberanía inalie-
nable, indivisible, infalible y absoluta que nacía 
de éste y era administrada por el Estado, bajo 
el pensamiento de Jean Jacques Rousseau, en su 
obra El Contrato Social. 

Las ordenanzas militares

La llegada de Felipe V generó la expedición de dos 
normas que fueron delimitando la organización 
de la jurisdicción militar con sus imperfecciones 
y con una sistematización incipiente: la Real Or-
denanza del 28 de diciembre de 1701 o conocida 
como la segunda de Flandes, por ser promulgadas 
en Bruselas y que se caracterizó por ser la primera 
ordenanza general. Más tarde fue complementada 
por la Real Ordenanza sobre la subordinación y dis-
ciplina de las Tropas, su Fuero, Desertores, Revista, 
castigos para plazas supuestas, asistentes, duelos, de-
safíos y casamientos de Oficiales y Soldados, de 1728. 
De esta última, el capitán Pascual Sarria puso én-
fasis al establecimiento del Consejo de Guerra a 

semejanza de los Conseils Prévotaux de la Orde-
nanza Militar de Francia de 1667, conocidos más 
adelante como Conseils de Guerre, los que judicia-
lizaban las conductas de los uniformados bajo el 
pensamiento francés, pues era necesario infundir 
temor del oficial al soldado a través de las órdenes 
que conjugaban la autoridad con la aplicación de 
la sanción en caso de desacato. 

 “Y siendo nuestra intención que los Oficiales…
puedan contener a los soldados de su Regimiento 
o Tercio en su obligación, hemos dado y concedi-
do, como damos y concedemos por esta, el Consejo 
de Guerra a todos los Tercios y Regimientos de 
nuestras Tropas, así de Infantería y Caballería, 
como de Dragones, de cualquier Nación, Españo-
la, Italiana, Walona, o tal otra que pudiera ser, 
para juzgar todos los crímenes y delitos militares 
y castigarlos por las penas y en la forma y manera 
que queda aquí abaxo reglado37.

Debemos señalar que esta institución fue dota-
da de autonomía jurisdiccional a diferencia del 
Real y Supremo Consejo de Guerra o Consejo 
de Guerra, instituido por Felipe II (1594) y era 
de carácter consultivo y actuaba en revisión de 
los delitos comunes (que no afectaban la discipli-
na militar) contemplados por jueces ordinarios 
también llamados Alcaldes de Casa y Corte.

37 PASCUAL SARRIA, Francisco Luis: Bosquejo histórico del Derecho penal militar español en el Estado Moderno. Revista de Historia Militar. Madrid, 1996; 
pág. 76.



JOSÉ FRANCISCO GÁLVEZ MONTERO

72   FMP

Los fueros Militar y de Marina

Fue el impulso propiciado por los Borbones que 
estableció de mejor manera los fueros ya insti-
tuidos pero poco sistematizados con normas u 
ordenanzas por separado hasta establecer el fuero 
de guerra conformado por dos áreas: Militar o 
castrense (que involucraba a los integrantes del 
ejército, la armada y milicias, además de quie-
nes obtenían privilegios por los servicios al ce-
sar. El ámbito político, referido a la actuación 
de los jefes y oficial de la Secretaria de Guerra y 
Marina, los intendentes del ejército, comisarios, 
y empleados civiles como contadores, médicos y 
enfermeros de los hospitales militares.

El profesor Óscar Cruz Barney38, haciendo uso 
de la obra Juzgados Militares de España y sus In-
dias de Félix Colón de Larriátegui de 1817, de-
marcó las áreas en donde se pronunciaban estos 
fueros privativos

El fuero militar suponía una serie de prerroga-
tivas y privilegios otorgados por el monarca a 
través de una norma dirigida a los militares que 
servían en su tropa, por cuyo servicio gozaban 
de sueldo abonado por la tesorería del ejército 

del instituto respectivo. Excepcionalmente, los 
derechos de extendían a las cónyuges, hijos y 
criados, quienes podían renunciar al ocupar ofi-
cios dentro de los consejos municipales. Privi-
legios que contemplaban exoneración en pagos 
por ser servicios ordinarios y extraordinarios, de 
dar hospedaje en sus casas a tropas y a prestar 
carros salvo que los destinatarios proviniesen de 
la Casa Real. Asimismo, se hallaban autorizados 
para portar armas (carabinas y pistolas largas), 
aun cuando ya no estuviesen en servicio como 
medida de protección.

La pertenencia al fuero militar implicaba no es-
tar preso por deudas contraídas después de ha-
ber servido en el ejército, tampoco era posible 
ejecutar las deudas sobre sus caballos, armas y 
vestimenta salvo por mandato de la Real Hacien-
da. Disfrutaban también del fuero militar todos 
los ministros, fiscales y auditores (magistrados o 
togados) del Supremo Consejo de Guerra, los in-
tendentes, su secretario y subordinados, agentes 
fiscales, relatores, escribanos de cámara y demás 
dependientes del consejo, sus hijos y sus criados.

Por su parte, el fuero de la Real Armada contem-
plaba también las áreas de guerra y política. En 

38 CRUZ BARNEY, Óscar: Historia del Derecho en México. México. Oxford University Press. 2001; p. 342.
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el cuerpo militar se encontraban los oficiales de 
guerra, compañía de guardia marinos, los inte-
grantes de los batallones de infantería de marina 
y real brigada de artillería. En el cuerpo político 
se incluían además a los intendentes de marina, 
contadores, comisarios, tesoreros, oficiales de 
contaduría, contadores de navío, de fragata, ma-
triculados de mar y maestranza, las cónyuges de 
los oficiales e hijos, y médicos cirujanos y depen-
dientes de los hospitales. 

Los servicios realizados por los cabos de los na-
víos, aunque realizados fuera de área eran consi-
derados hechos en la Real Armada. A diferencia 
del ejército, el uso de uniforme para las milicias 
de la marina no fue obligatorio desde 1762, aun-
que ello no afectó contar con el fuero respectivo. 

En cuanto los casos, las justicias ordinarias se 
hallaban impedidas de conocer de las causas 
civiles o criminales de los oficiales, ya que su 
fuero los protegía; sólo podían colaborar con la 
confección del sumario de la causa y remitirla al 
auditor general, quien era el representante del 
Capitán General de la provincia en cuyo tribu-
nal militar se ventilaba el caso. La sentencia era 
pasible de ser apelada al Supremo Consejo de 
Guerra, y en ambas instancias los auditores mi-
litares constituían una pieza clave para evaluar 
las causas civiles y criminales implicadas con los 
denunciados. 

Auditores generales en 
el virreinato peruano  

(1679-1825)

En el arco temporal desde 1679 hasta el año 
1824, encontramos el desempeño de este car-
go en la Real Audiencia de Lima como en la del 
Cuzco , sobre todo hacia 1824, alternando con 
los primeros titulares dentro del Estado peruano 
desde 1821. Todos ellos eran civiles, desde abo-
gados (1679 Francisco de Cisneros y Mendoza), 
alcaldes del crimen, (1682 Juan Luis López, al-
calde del crimen de la R.A.L; 1702 Fernando 
Calderón de la Barca, alcalde del crimen de la 
R.A.L), alcalde de casa corte, nobles (Diego Mi-
guel Bravo de Rivero y Zavala y Zavala, marqués 
de Castel Bravo, regidor perpetuo del Ayunta-
miento limeño, alcalde de la R.A.L.) hasta oi-
dores (1690 Antonio Pallares Espinoza; 1741 
Álvaro Alonso de Navía-Bolaños Rivadeneira y 
Moscoso¸ José de Irigoyen, oidor honorario de la 
Real Audiencia de Chile.; 1801 Francisco Javier 
Moreno y Escandón; 1802 Manuel Pardo y Ri-
badeneyra; 1802 Francisco Javier Moreno y Es-
candón; 1820 Manuel Genaro de Villota; 1820 
Bartolomé de Bedoya; 1821 Nicolás de Aranibar 
y Fernández Cornejo) y se hallaban acreditados 
en la Real Audiencia cercana al Palacio virreinal. 
Al parecer el cargo era rotativo, pudiendo ser 
desempeñado por varios titulares en un solo año 
debido al número de causas admitidas. 
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Entre las materias de éstas hallamos:

De carácter civil: Sevicia y venta de esclava, res-
titución, cantidad de pesos, división y partición 
de bienes, entrega de reloj, cumplimiento de 
testamento, concurso de acreedores, nulidad de 
escritura, venta de esclavo, deuda capitán a co-
merciante, rendición de cuentas, entrega de ca-
ballos; etc.

De carácter penal: Homicidio, hurto de reses 
en Chongoyape, libertad para soldado estar en 
abandono la familia, lesiones, por haber echado 
aguardiente a los ojos, denuncia contra soldado 
por seducción no consentida, insubordinación 
de comandante y otros contra coronel, por hur-
to y maltratos perpetrados en agravio de Manuel 
Rodríguez, mozo pulpería, soldados de casta 
mulata por robo a pulpería, por proferir graves 
injurias de palabra y obra en agravio, robo de re-
loj a teniente de húsares, insulto y atropello con-
tra alcalde de Chocope, heridas contra indios.

El auditor se pronunciaba también frente a la in-
hibitoria de jurisdicción.

Este cargo alternó las designaciones virreinales 
con las hechas por la autoridad del Estado pe-
ruano: 1821 Fernando López de Aldana, vocal 
de la Alta Cámara de Justicia; 1822 Francisco de 
Entrambasaguas y Montalvo, Real Audiencia del 
Cuzco; 1822 José María de Lara, Real Audiencia 

del Cuzco y posteriormente primer fiscal de la 
Corte Superior de dicha circunscripción; 1823 
Fernando López Aldana; 1825 José Larrea y Lo-
redo, vocal de la Corte Superior de Lima.

Las ordenanzas establecieron que los crímenes 
de los militares serian juzgados por el Consejo 
de Guerra de Oficiales con todas las facultades 
de juicio, actuación que se mantuvo hasta 1768. 
Existía también el Consejo de Guerra de Oficia-
les Generales, compuesto por los de superior gra-
duación y presidido por el Capitán General de 
Provincia con asistencia del auditor. 

En cuanto a las Indias, también debía observarse 
la formación del Consejo de Guerra para juzgar 
sobre los crímenes cometidos con las tropas in-
dianas. Ante la ausencia de oficiales suficientes, el 
tribunal militar de provincia se abocaría al conoci-
miento de las causas de los soldados. Los consejos 
contarían con los capitanes de cada regimiento, 
que actuarían en calidad de vocales, según el ran-
go que poseyera el reo. El Juzgado estaría presidi-
do por el gobernador de plaza o comandante de 
las armas, salvo que los privilegios del inculpado 
limitasen la actuación del gobernador.

Tratándose de delitos comunes se juzgaban por 
los Capitanes Generales de las provincias, aun-
que carecieran del carácter militar o no tuviesen 
vinculación con los actos de servicio de los ofi-
ciales. El profesor Nicolás Gonzales-Deleito y 
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Domingo, al evaluar la materia procesal en las 
ordenanzas, en su tesis “La Evolución Histórica 
de la Jurisdicción Penal Militar en España”, nos 
señala expresamente la intervención y el papel de 
cada actor procesal en la Ordenanza de 1728, Tí-
tulo X del Libro II referido al Consejo de Guerra 
y el título IX al Preboste39.

“Los órganos actuantes en el proceso militar son 
los siguientes:

a) Sargento Mayor, o en caso Ayudante del Re-
gimiento obligado a cursar los partes sobre 
comisión del delito y aprehensión del culpa-
ble (art. 6, del título X del Libro II).

b) El propio Sargento Mayor en funciones de 
Fiscal-Instructor (art. 14 del título X del Li-
bro II)

c) El Gobernador o Comandante de la Plaza, o 
en campaña, el General en Jefe del “Exército”, 
a quien compete autorizar la constitución del 
Consejo de Guerra (art. 15 de iguales título 
y Libro)

d) El Consejo de Guerra, constituido por to-
dos los Capitanes del Regimiento, que deben 

votar según su conciencia y honor “sobre las 
Ordenanzas” (art. 15 y 16 de iguales título y 
Libro).

e) En caso de delitos cometidos en el seno del 
Cuerpo o Regimiento, no en La Plaza, el 
Consejo se denomina “de Cuerpo” o “parti-
cular de su Regimiento”, constituyéndose por 
trece o quince Capitanes (art. 18 del Título X 
del Libro II).

f ) El Gobernador o Comandante de la Plaza, 
el Coronel del Regimiento o el Comandante 
del Cuerpo, a quien se confía, según los ca-
sos, la presidencia del Tribunal (art. 15 y 23 
del título y Libro citados)

El Preboste, ejecutor de la sentencia del Con-
sejo o de la que él mismo pudiere dictar en 
ciertos casos, previa formación de proceso. 
Asistido de Escribano, en causas de delitos 
flagrantes u otros especialmente graves (arts. 
1 y 2 del título IX del Libro II)

Se prevé que en los procesos militares la de-
fensa del reo esté confiada a un Oficial del 
Regimiento -asistido por el Procurador, 

39	 Según	el	Diccionario	de	la	Lengua	española,	preboste	significa:	Persona	que	es	cabeza	de	una	comunidad,	y	la	preside	o	gobierna.	Persona	que,	en	un	
determinado ámbito político, económico, profesional, etc., tiene una posición de gran poder e importancia. Capitán encargado de velar sobre la obser-
vancia de las normas, de entender en los casos criminales producidos, de castigar a los malhechores en el ejército, etc.
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según la expresión del art. 26 del título X, del 
Libro II-. 

Finalmente, se da la intervención post senten-
tiam del Capitán o Comandante General que 
puede suspender la ejecución del fallo si lo 
estima injusto, en cuyo caso ha de dar cuenta 
al Rey40, pero no conmutar ni indultar (art. 
31 de iguales título y libros)41.

En San Lorenzo, el 22 de febrero de 1768, Carlos 
III expidió las Ordenanzas de su Majestad para el 
régimen, disciplina, subordinación y servicio de 
su Exércitos, en la cuales uniformizó las normas 
que se hallaban dispersas en normas anteriores. 
Para este cometido se encargó ese mismo año a 
Antonio Marín, impresor del Despacho Univer-
sal de la Guerra, su divulgación.

El profesor Emilio Fabián Harari en su artículo 
“La justicia militar y los milicianos durante la 
primera década revolucionaria en la campaña de 
Buenos Aires (1810-1820), basado en la segunda 
edición de estas ordenanzas impresas por Maria-
no Socias en 1865, analizó la aplicación de estas 

disposiciones al caso de los milicianos o civiles, a 
quienes se les extendió las prerrogativas militares 
a condición que colaborasen para disminuir la 
presión social expresada en las protestas y levan-
tamientos en las diferentes zonas de los dominios 
del imperio español.

Se fortaleció el fuero castrense, en función de la 
persona, se estableció en el Tomo III, Tratado 
VIII, Título I, art. 1º:

“…Declaro, que el referido fuero pertenece á 
todos los militares que actualmente sirven y en 
adelante sirvieren en mis tropas regladas, ó en 
empleos que subsistan con actual ejercicio en 
guerra, y que como tales militares gocen suel-
do por mis tesorerías del ejército en campaña ó 
las provincias, comprendiéndose en esta clase 
los militares que se hubieren retirado del ser-
vicio y tuvieren despacho mío para gozar de 
fuero42”.

En forma tajante se separa el conocimiento de 
cada jurisdicción como se desprende de la lectu-
ra del artículo 5º:

40	 Lo	cual	se	confirma	con	la	Real	Ordenanza	del	1°	de	marzo	de	1750	que	sostiene	que	en	penas	graves	cabe	apelación	ante	el	propio	Rey.
41 GONZALES-DELEITO Y DOMINGO, Nicolás: La Evolución Histórica de la Jurisdicción Penal Militar en España. Revista Española de Derecho 

Militar. Número 38. Madrid. Julio- diciembre. 1979; pág. 47.
42 MARÍN, Antonio: Ordenanzas de Su Majestad para el régimen, disciplina subordinación y servicio de sus Exércitos. Madrid. Impresor de la Secretaría 

del Despacho Universal de la Guerra. 1768. Tomo III; Tratado VIII; pág. 226 y 227.
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“No podrán conocer de las causas civiles ni 
criminales de oficiales las justicias ordinarias, 
sino sólo el Capitán General, Consejo Gene-
ral o Comandante Militar del paraje donde 
residieren según la diferencia y circunstancia 
de los casos en la forma que se explicará más 
adelante43”.

El Consejo de Guerra ordinario era la instancia 
natural y primera en la que se resolvían los pro-
cesos criminales de los soldados. El problema 
se generaba cuando podían invocarse privile-
gios que desnaturalizaban el proceso. 

La excepción a esta composición estaba en los 
Cuerpos de la Casa Real, cuyos Consejos de 
Guerra Ordinarios debían ser presididos por sus 
propios mandos, con expresa exclusión de gober-
nadores y demás jefes militares territoriales. 

Además se establecían medidas de protección en 
favor de los uniformados para que sus casos por 

43 MARÍN, Antonio: Ordenanzas…; pág. 229.
44  Ibidem, art. 3º; pág. 227.

deudas sean vistas por el fuero militar o por la 
Real Hacienda, en caso que fuese el Estado, el 
perjudicado. Si la deuda hubiese sido generada 
antes del ingreso al servicio la persona respondía 
con bienes que no fuesen castrenses.

Por otro lado, la norma establecía ciertas exen-
ciones:

“A los Oficiales y Soldados que estuvieren en 
actual servicio no podrán las justicias de los 
parages en que residieren apremiarlos á tener 
Oficios concejiles, ni de la Cruzada, mayor-
domía, ni tutela contra su voluntad; gozará 
la excepción de pago de servicio ordinario y 
extraordinario, y no podrá imponérseles alo-
jamiento, repartimiento de carros, bagajes ni 
Vastimentos si no fueren para mi Real Casa y 
corte, y siendo casados gozarán sus mujeres de 
las mismas preeminencias44”.
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Virrey Teodoro de la Croix, impulsor de
Las Ordenanzas de 1769 en el virreinato del Perú.
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Las ordenanzas para la Armada

La influencia francesa también irradió en las 
normas referidas a la Armada Real, iniciadas con 
las Ordenanzas del Infante Almirante del 15 de 
noviembre de 1737, denominadas así en honor 
de su primogénito Felipe y que versaron sobre 
organización castrense, estableciendo la jurisdic-
ción del Almirantazgo.

Luego en 1748, bajo el reinado de Fernando VI, 
se dieron las Ordenanzas de S.M. para el Govierno 
Militar, Político y Económico de su Armada Na-
val, de la cual Gonzales-Deleito y Rodríguez Asti 
coinciden que conformaron la parte medular del 
Derecho penal militar de la marina. En el tra-
tado V: De la disciplina y Materias de justicia: 
podemos observar la asignación de funciones 
procesales en los enjuiciamientos:

“En el título III…se regula el llamado Consejo 
de Guerra Criminal instituido para Sargentos, 
Tambores, Cabos y Soldados de los Cuerpos 
de Infantería y Artillería embarcados o desem-
barcados, Oficiales de mar de todas las clases y 
Artilleros, marineros y grumetes de servicio en 
navíos de la Armada. La misión instructoria 
se confía a un Oficial (El Oficial que formase 

el proceso… dice el artículo XXII de este títu-
lo III del Tratado V) Y al Sargento Mayor o al 
Ayudante se le encomienda la función de Fis-
cal (artículo XXIV de iguales título y Tratado).

En asuntos civiles y delitos comunes que no 
tengan conexión con el servicio, la jurisdicción 
reside en el Comandante General del Depar-
tamento con su Auditor (Título V del Tratado 
V)45. 

Una tercera norma fue el Real Decreto del 8 de 
marzo de 1798, que estableció tres razones o as-
pectos a considerar en los procesos judiciales: en 
razón de la persona, de la materia y del lugar:

“a) Ratione personae, le correspondía conocer 
de todas las causas civiles o criminales en que 
figurasen como demandados los militares y 
marinos de guerra en servicio activo, los ofi-
ciales retirados con real despacho y sueldo, sus 
mujeres, sus hijos y sus dependientes y cria-
dos, conservando el fuero las viudas de aque-
llos, sus hijas hasta tomar estado y sus hijos 
hasta los dieciséis años; los cónsules de países 
extranjeros y los extranjeros no residentes; los 
empleados en construcción, aparejo y arma-
mento de los buques reales, los proveedores de 
los ejércitos en juicios y pleitos relacionados 
con el servicio…etc.

45 GONZALES-DELEITO Y DOMINGO, Nicolás: ob. cit.; págs. 53 y 54.
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b) Ratione materiae, era competencia de la ju-
risdicción castrense, cualquiera que fuese la 
condición del acusado, el conocimiento de los 
delitos de auxilio a la deserción o inducción o 
favorecimiento de la misma, traición, insulto 
a centinelas y conjuración contra oficiales o 
tropa.

c) Finalmente, ratione loci, era de su incum-
bencia, independientemente de la condición 
del acusado, el conocimiento de los delitos de 
incendio en cuarteles y edificios militares, así 
como de los robos y vejaciones cometidos en 
tales parajes.46 

El 1º de enero de 1751 la Real Orden: “De los 
ministros destinados en las provincias para ejer-
cer en ellas la jurisdicción de marina” dispuso 
que además de las funciones establecidas para los 
auditores se añadía la de colaborar con la matrí-
cula del mar. 

Dos últimas disposiciones destinadas al fuero de 
la marina denominadas: “Ordenanzas Generales 
de la Armada Naval (1793) y la “Real Ordenan-
za Naval para el Servicio de los Baxeles47 de Su 
Majestad (1802), constituyeron la estructura 

definitiva de este fuero en cuanto a su composi-
ción y atribuciones. En el caso del Perú tuvieron 
vigencia hasta la expedición del Código de Justi-
cia Militar de 1899.

El Real y Supremo Consejo de Guerra

Se puede contemplar en estos cambios que los 
fueros privativos no sólo se mantuvieron, sino 
que era plausible que se extendiesen, pero muy 
excepcional sin embargo, las Ordenanzas bus-
caron uniformizar el sistema de administración 
de justicia militar. En ese sentido, los Borbones 
plantearon un nuevo modelo de instancia final. 
Por Real Decreto del 23 de abril de 1714, Fe-
lipe estableció una composición dual de milita-
res y abogados civiles con carácter jurisdiccional 
y presidido por el monarca (quien se reservaba 
el derecho) nombraba a sus miembros: seis mi-
litares (Capitanes Generales o Tenientes Gene-
rales, Ministros militares), seis togados (jueces, 
presidentes y consejeros de los Reales Conseje-
ros), un fiscal y dos abogados generales (enten-
didos en la jurisprudencia y normas del reino). 

46 FERNÁNDEZ SEGADO, Francisco: ob.cit; pag. 28.
47	 Baxel	significaba	embarcación.	Proviene	de	la	palabra	catalana	vaixell:	barco,	buque,	nave,	navío	o	nao.
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Posteriormente se retiró a los ministros militares. 
Tenía competencia en la apelación de los tribu-
nales militares y en causas dudosas.

Carlos III, en el Auto del 4 de noviembre de 
1773, modificó la composición de la institución 
conformada por veinte Consejeros: 

“… diez natos y diez de continua asistencia. 
Habrá además un Fiscal Togado, otro Militar y 
un Secretario. Los cargos de Consejeros natos 
corresponden al Secretario del Despacho Uni-
versal de la Guerra, al Capitán más antiguo de 
las Reales Guardias de Corps, al Coronel más 
antiguo de las Reales Guardias de Infantería, a 
los Inspectores generales de Infantería, Caba-
llería y Dragones, a los Comandantes genera-
les de Artillería, Ingeniería y a los Inspectores 
generales de Marina y Milicias. Como Conse-
jeros de continua asistencia han de designarse: 
dos Oficiales generales de Tierra, dos de Mari-
na, un Intendente de Exército. otro de Marina 
y cuatro Ministros Togados. Un Fiscal ha de 
ser Togado y otro Militar. Por último, la Real 
Cédula de 10 de mayo de 1797 –reinado de 
Carlos IV– permite la admisión por el Real y 
Supremo Consejo de Castilla de recursos de in 

justicia notoria48 contra sentencias de la Sala 
de Justicia del Supremo Consejo de Guerra49. 

Las milicias

Durante el virreinato peruano, las milicias ha-
bían tenido un papel importante con motivo de 
la defensa de las posesiones de ultramar hispa-
nas. Precisamente, con las reformas borbónicas, 
a mediados del siglo XVIII existió el propósito 
de crear un ejército colonial, el cual sería asisti-
do por fuerzas de línea y las milicias. Respecto a 
éstas, era recomendación del monarca Carlos III, 
en la Instrucción Reservada, punto CL, el aumento 
de las milicias en cuanto permitan las circunstancias 
de cada país, observadas y manejadas con pruden-
cia50. Como se deduce de lo anterior, las milicias 
ya existían sólo que de manera desorganizada. 

Las Ordenanzas de S.M. para el régimen de dis-
ciplina, subordinación y servicios de sus exércitos 
(1768) habían dispuesto el reagrupamiento de 
las fuerzas con la participación de cuerpos de 
infantería (regimientos) y de caballería (compa-
ñías) sobre todo en las capitales de las audiencias. 

48 Procedía cuando existía algún defecto sustancial en el procedimiento: falta de emplazamiento, la no recepción de la causa a prueba, etc.) o cuando la 
sentencia tenía un vicio al ir en contra de alguna de las fuentes del derecho vigente. Equivalía al recurso de casación o de nulidad.

49 GONZÁLES-DELETTO, Y DOMINGO, Nicolás: ob. cit.; pág. 56.
50 Instrucción reservada punto CL. Cit. RODRÍGUEZ CASADO, Vicente: “El ejército y la marina en el reinado de Carlos III”. En: Boletín del Instituto 

Riva-Agüero (Lima). Número 3. 1956 -1957; pág. 137.
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Año Nombre Lugar Causa Materia

1679 Francisco de Cisneros y Mendoza, abogado Real Audiencia de 
Lima Lima Civil Restitución de una esclava

1682 Juan Luis López, alcalde del crimen de la R.A.L. Lima Civil Reconocimiento de mayordomo por here-
dero

1690 Antonio Pallares Espinoza, oidor de la R.A.L. Lima Civil Concurso de Acreedores
1702 Fernando Calderón de la Barca, alcalde del crimen de la R.A.L. Lima Civil Deuda por cantidad de pesos
1707 Pedro Gregorio de la Canal Lima Civil Heridas en el cuerpo

1741 Álvaro Alonso de Navía-Bolaños Rivadeneira y Moscoso, oidor 
de la R.A.L. Lima Civil Incumplimiento de contrato

1750 Manuel Isidoro de Mirones y Benavente, oidor de la R.A.L. Lima Civil Remate de imprenta
1759 Pedro Bravo de Rivero, oidor decano de la R.A.L. Lima Civil Cantidad de pesos
1759 Pedro Bravo de Rivero Lima Penal Falta de respeto
1762 Manuel Isidoro de Mirones y Benavente Lima Civil Devolución de bueyes
1765 Gaspar Urquizu e Ibañez, oidor de la R.A.L. Lima Civil Recojo de bienes
1766 Manuel Isidoro de Mirones y Benavente. Lima Civil Molienda de trigos
1767 Gaspar de Urquizu e Ibáñez Lima Civil Orden de aprisionamiento
1765 Manuel Isidoro de Mirones y Benavente Lima Civil Entrega barretes de hierro

1770 Nicolas Véles de Guevara,oidor de la R.A.L. Lima Civil Arrendamiento

1774 José Portilla y Gálvez, alcalde de corte de la R.A.L. Lima Civil Cantidad de pesos
1781 Francisco López Lima Penal Homicidio
1782 Francisco López. Lima Civil Remate de bienes
1786 José Portilla y Gálvez, oidor de la R.A.L. Lima Penal Lesiones
1787 Nicolas Véles de Guevara. Lima Civil Cantidad de pesos
1788 Fernando Marquez de la Plata y Orozco, oidor de la R.A.L. Lima Civil Restitución de alhaja
1789 José Rezabal y Ugarte; Decano de la Real Audiencia de Lima Lima Civil Cantidad de pesos
1789 Nicolas Véles de Guevara. Lima Civil Devolución de préstamo
1789 Fernando Marquez de la Plata y Orozco. Lima Civil Cumplimiento de testamento
1790 José Rezabal y Ugarte. Lima Civil Cantidad de pesos

ANEXO 
Relación de Auditores Generales de Guerra en el virreinato peruano 1679.1825 

(A.G.G.) 1679-1825
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Año Nombre Lugar Causa Materia

1791 Fernando Marquez de la Plata y Orozco. Lima Civil Sevicia y venta de esclava
1793 Nicolas Véles de Guevara. Lima Civil Restitución
1793 Fernando Marquez de la Plata y Orozco. Lima Civil Cantidad de pesos
1798 Ramón de Rosas Lima Penal Homicidio
1800 José de Irigoyen, oidor honorario de la Real Audiencia de Chile. Lima Civil Cantidad de pesos
1801 Francisco Javier Moreno y Escandón, oidor de R.A.L. Lima Civil Cantidad de pesos
1802 Manuel Pardo y Ribadeneyra. Lima Civil Cantidad de pesos
1802 Francisco Javier Moreno y Escandón Lima Civil Cantidad de pesos
1802 Fernando Marquez de la Plata y Orozco. Lima Civil División y partición de bienes
1802 Manuel Pardo y Ribadeneyra, oidor de R.A.L. Lima Civil Entrega de reloj
1803 José de Irigoyen Lima Civil Cumplimiento de testamento

1803 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala y Zavala, marqués de 
Castel Lima Civil  

 Bravo, regidor perpetuo del Ayuntamiento limeño, alcalde de 
la R.A.L.   Cantidad de pesos

1803 Manuel Pardo y Ribadeneyra. Lima Civil Cumplimiento de testamento
1803 Fernando Márquez de la Plata y Orozco. Lima Civil Cantidad de pesos
1805 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Lima Civil Cantidad de pesos
1805 Manuel Pardo y Ribadeneyra. Lima Civil Cantidad de pesos
1805 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Lima Civil Cantidad de pesos
1805 Francisco Javier Moreno y Escandón Lima Civil Concurso de acreedores
1805 Manuel Pardo y Ribadeneyra. Lima Civil Cantidad de pesos
1806 Manuel García de la Plata y Orozco, oidor de la Real Audiencia Lima Civil Nulidad de escritura
1806 Francisco Javier Moreno y Escandón. Lima Civil Cantidad de pesos
1808 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Lima Civil Cantidad de pesos
1809 Francisco Javier Moreno y Escandón Lima Civil Cantidad de pesos
1809 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Lima Civil Cantidad de pesos
1810 Francisco Javier Moreno y Escandón Lima Civil Cantidad de pesos
1812 Francisco Javier Moreno y Escandón Chiclayo Penal Por hurto de reses en Chongoyape
1814 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Lima Penal Libertad para soldado estar

en abandono la familia.
1814 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Lima Penal Lesiones. Por haber echado

aguardiente a los ojos.
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Año Nombre Lugar Causa Materia

1814 Marqués de Casa Calderón Ministro honorario de la R.A.L. Lima Penal Denuncia por seducción no consentida 
    contra soldado

1814 Marqués de Casa Calderón. Lima Penal Insubordinación de comandante y otros 
    contra coronel

1815 Manuel Genaro de Villota del Concejo de su magestad, fiscal Lima Civil  
 honorario del Consejo Supremo de Indias   Venta de esclavo

1816 Marqués de Casa Calderón, alcalde decano del crimen Lima Penal Por hurto y maltratos perpetrados en 
agravio de Manuel Rodríguez, mozo pulpería

1817 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Lima Penal Soldados de casta mulata por robo a pul-
pería

1817 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Lima Penal Graves injurias de palabra y obra en agravio.
1817 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Lima Civil Cantidad de pesos para alimento de hijo
1817 Conde de Vallehermoso, alcalde de corte y juez Lima Penal Robo de reloj a teniente de húsares

1818 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Trujillo penal Insulto y atropello contra alcalde de Cho-
cope

1819 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Lima Civil Inhibitoria de jurisdicción
1819 Manuel Genaro de Villota. Lima Civil Cantidad de pesos
1819 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala Lima Civil libertad
1820 Manuel Genaro de Villota. Lima Civil Deuda capitán a comerciante
1820 Bartolomé de Bedoya Lima Civil Rendicion de cuentas
1820 Bartolomé de Bedoya Lima Civil Entrega de caballos
1821 Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala. Huaura Penal Heridas contra indios
1821 Nicolás de Aranibar y Fernández Cornejo. Lima Civil Nulidad de obligacion
1822 Fernando López de Aldana, vocal de la Alta Cámara de Justicia Lima Civil Devolucion de cebo

1822 Francisco de Entrambasaguas y Montalvo, Real Audiencia del 
Cuzco Arequipa Penal Mala conducta

1822 José María de Lara, Real Audiencia del Cuzco Cuzco Penal Deserción
1823 Fernando López Aldana. Lima Penal Apropiacion arbitraria de pesos del Estado
1825 José Larrea y Loredo, vocal de la Corte Superior de Lima51 Lima Civil Préstamo en efectivo

Fuente:
Catálogo del Fondo Documental de Guerra y Marina 1643-1876.
Ministerio de Cultura del Perú. Archivo General de la Nación
España: Secretaría General Iberoamericana.
Descripción, organización y publicación del catálogo del fondo Guerra y Marina, 1643-1876 (3ª fase). Año 2013. 

  
51 TAURO DEL PINO, Alberto: Enciclopedia Ilustrada del Perú. Lima. PEISA y El Comercio. 2001. Tomo 9; p. 1414
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ANEXO: 
Mapa conceptual del Supremo Consejo de Guerra
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Las milicias contaban con el apoyo de los gre-
mios y de los cabildos. Algunos estaban forma-
dos indistintamente por individuos de diversa 
raza. Existiendo también otros integrados con 
personas de igual condición, sólo diferenciados 
por el grado de jerarquía como organización cua-
si militar. 

En relación a las ciudades, habían milicias de ca-
rácter urbano y frente a un grupo de comarcas, 
las milicias provinciales. Eran los tiempos del vi-
rrey Amat y Junet y en Lima se establecía una 
fuerza con 5 mil infantes y 2 mil jinetes.

La ordenanza de 1768 había previsto el servicio 
obligatorio para varones entre 15 y 45 años, ap-
tos físicamente. Excluyendo a aquellos cuya la-
bor estaba en vinculación directa con el público: 
abogados, médicos, escribanos, sacristanes, maes-
tros, boticarios, etc. Sin embargo, en la práctica 
notaremos presencia de abogados como corone-
les de milicias a partir de 1800: Manuel Belgrano 
(Río de La Plata) o José de la Riva Agüero (Perú). 
En principio, los oficiales provinieron de buenas 
familias. Celia Wu Brading colocaba como ejem-
plo lo sucedido en Arequipa: 

 ... en 1809 José Manuel Goyeneche, un des-
cendiente de la élite arequipeña, junto con sus 
primos Pío y Domingo Tristán, había organi-
zado un ejército reclutado en las serranías y 
provistos de jóvenes criollos de “ buenas fami-
lias” y logrado derrotar a las fuerzas argentinas 
que se empeñaban en “libertar” al Alto Perú52. 

Con respecto a los indios, negros y mulatos li-
bres, diferentes fueron los criterios para integrar-
los a las milicias, ante todo eran libres. Para los 
primeros, podían ser elegidos por ser descen-
dientes de linaje incaico, caciques. En el caso de 
los segundos y terceros: comerciantes. Ello no 
excluyó que en caso de urgencia, ante la escasez 
de personal para la tropa, se procediera a la leva 
contra las castas e indios como mecanismo de 
captación coactiva. Jean Descola describió clara-
mente este episodio: 

“A menudo la leva se practicaba desde la ma-
ñana, en el momento en que los sirvientes iban 
al mercado para hacer el mandado. Ejecuta-
da en estas condiciones, la redada era siempre 
productiva y los amos podían seguir esperando 
a sus mayordomos. Les eran devueltos al cabo 
de algunos años...”53. 

52	 WU	BRADING,	Celia:	Generales	y	Diplomáticos:	Gran	Bretaña	y	el	Perú	1820-1840.	Lima.	Fondo	Editorial	de	la	Pontificia	Universidad	Católica	del	
Perú. 1993; pág. 33.

53 DESCOLA, Jean: La vida cotidiana en el Perú en tiempos de los españoles (1710-1820). Buenos Aires. Librería Hachette. 1962; pág.196.
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Los miembros de las milicias no podían cambiar 
de domicilio sin autorización del coronel. La 
corona les proporcionaba las armas previo jura-
mento al rey. Este régimen les exoneraba de car-
gas tributarias y de la obligación de albergar a las 
tropas. A cambio recibían sueldo y servicio mé-
dico. La presencia de una organización con estas 
características y la existencia de un fuero militar, 
nos lleva a pensar si las milicias tenían una do-
ble situación como civiles y como cuasi militares. 
José Manuel Pérez Prendes opinaba que se había 
ampliado la jurisdicción militar al mundo de las 
milicias; pero con aplicación reducida: 

“Así por ejemplo, el fuero activo sólo se apli-
caba por concesión especial; los oficiales y 
sargentos sí estaban dentro de la jurisdicción 
militar; pero no siempre los milicianos, salvo 
casos de movilización, etc.

Se daba el fuero activo cuando se podía arras-
trar a otros a la propia jurisdicción aunque de 
suyo no les hubiese correspondido a ellos por su 
propia circunstancia. Mientras el fuero pasivo, 
cuando se podía litigar contra un militar ante 
tribunales militares54. 

Para el caso de los milicianos, la Ordenanza pres-
cribía que debían someterse al fuero civil55.

El goce del fuero militar no eximía a los aforados 
de presentarse ante la justicia ordinaria, en caso 
de ser requeridos o en caso de ser imputados por 
ella, pero debían informar a su comandante. Sólo 
en caso de ser detenidos in fraganti, no se hacía 
indispensable avisar a su superior56. El Título II 
prescribe los casos de desafuero. Entre ellos se le 
somete a justicia ordinaria al que “incurriere en 
los delitos de resistencia formal á la justicia, ó de-
safío probado”, también por la introducción de 
moneda falsa y por el robo o amancebamiento 
en la corte57. En el Título III señalaba los casos 
en los que personal civil podía ser sometido al 
fuero militar. Así, se reclamaba a:

“Toda persona de cualquiera especie, sexo o 
calidad que sea, que contribuyere á la deser-
ción de tropa de mi ejército, aconsejando o 
favoreciendo este delito, bien sea ocultando al 
desertor comprándole su ropa o armamento, o 
dándole otra de disfraz, deberá ser juzgado por 
la jurisdicción militar de que dependa el de-
sertor favorecido, y siempre que ésta reclame á 

54 PÉREZ PRENDES y MUÑOZ ARRACO, José Manuel: La Monarquía Indiana y el Estado de Derecho. Madrid. Asociación López de Gómara.1989; pág. 
365.

55 Ibidem, art. 7º.
56 Ibidem, art. 10º.
57 Tomo III, Tratado VIII, Título II, art. 2º y 3º.
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los reos de semejante crimen, estará obligada á 
entregarlos á la justicia natural de que depen-
den”58.

También, en caso de estos delitos:

“Incendio de cuarteles, almacenes de boca y 
guerra, y edificios Reales militares, robos o 
vejaciones que en dichos parajes se ejecuten, 
trato de infidencia por espías, o en otra forma, 
insulto de centinelas o salvaguardias, y conju-
ración contra el comandante militar, oficiales 
o tropa en cualquiera modo que se intente o 
ejecute”59.

Con posterioridad y al estallar el conflicto con 
Francia, el monarca expidió el Real Decreto de 
1793, ampliando los casos de afuero y restrin-
giendo los de desafuero, en beneficio de los uni-
formados. 

Además de los textos legales, el Derecho militar 
castellano e indiano tenía como fuente la lite-
ratura jurídica, siendo el texto recopilatorio de 
Félix Colón de Larriategui: Juzgados Militares 
de España y sus Indias, publicado en 1787, que 
reunía la legislación militar en España y Améri-
ca, comentando las ordenanzas, cédulas y reales 

58 Tomo III, Tratado VIII, Título II, art. 1º 
59 Ibidem, artº 4.
60 Ibidem, Cap. IX, art. 1º.

instrucciones. Sin embargo y bajo la necesidad 
de contar con más refuerzos leales a la corona, 
años después, Fernando VII expidió el Reglamento 
para las Milicias de Infantería y Caballería del 
Virreinato de Buenos Aires, 1812, que en el ca-
pítulo IV, art. 1º, se señalaba que “todo soldado 
miliciano gozará del fuero militar”.

En el capítulo IX, se amplía la disposición a todos 
los oficiales y subalternos, comprendiendo que a 
todos los coroneles, oficiales, sargentos, cabos y 
soldados de estos cuerpos gozarán del fuero mi-
litar, civil y criminal y no podrán conocer de sus 
causas civiles y criminales la justicia ordinaria, ni 
otro juez o tribunal, sino sólo el virrey, capitán 
general y los gobernadores militares, cada uno 
por lo que mira a las milicias de su jurisdicción, 
con apelación al capitán general60. 

Con lo cual al miliciano de raza blanca se le ex-
tendía el ámbito del fuero, lo que no alcanzaba 
a los subalternos de otras razas. Ello quedaba co-
rroborado en el capítulo IV, art. 7º.

“los oficiales voluntarios de los cuerpos de 
blancos serán en todo tratados con la misma 
estimación que los de la tropa veterana de su 
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clase, alternarán con ellos y gozarán plena-
mente de las mismas prerrogativas, excepcio-
nes y honores”61.

Los milicianos no sólo estaban exentos de ciertos 
impuestos y cargas, sino que gozaban del benefi-
cio de ser atendidos en los hospitales, siempre que 
estuvieran sujetos a sueldo y servicio62. Si bien, 
para las penas, el Reglamento remitía a la Orde-
nanza carolina, ciertamente severa, resguardaba a 
los milicianos de los abusos de sus superiores45.

El Reglamento no se ocupa de distinguir entre 
milicias regladas y las urbanas con respecto al 
fuero militar. Podría deducirse que las urbanas 
gozarían del fuero sólo en caso de prestar servicio. 
Con todo, el afuero del personal miliciano pro-
vocó una serie de resistencias importantes. Las 
autoridades advertían sobre dos inconvenientes. 
En primer lugar, la amenaza al orden social que 
podía representar la existencia de clases subalter-
nas armadas en goce de privilegio. En segundo, 
el fuero militar a la población miliciana parecía 
amenazar con vaciar a la justicia ordinaria. 

Con el correr de los años, la Real Audiencia y los 
cabildos elevaron sendos reclamos para disputar 

61 Ibidem, Cap. IV, art. 7º.
62 HARARI, Emilio Fabián: La Justicia Militar y los milicianos durante la primera década revolucionaria en la campaña de Buenos Aires (1810-1820). 

Naveg@mérica. Revista electrónica editada por la Asociación Española de Americanistas. 2014, número 12; pág. 9.

ciertas competencias de los vecinos milicianos 
con la jurisdicción militar. No obstante, los vi-
rreyes sostuvieron el fuero militar en virtud de 
las necesidades de defensa. Las imprecisiones 
normativas, en este sentido, provocaron más de 
una disputa entre la justicia militar, la ordina-
ria además de la eclesiástica. Si bien todos estos 
conflictos fueron reales, vale la pena preguntarse 
por la magnitud real de la denunciada amenaza 
que habría constituido el otorgamiento del fuero 
militar a las milicias, para el orden social o para 
la justicia ordinaria.

En realidad, el fuero militar en sí mismo, tal 
como lo disponían las ordenanzas y reglamentos, 
no debía constituir una fuente de indisciplina. 
Los jueces militares, según las disposiciones le-
gales, debían ser tan severos como los ordinarios. 
Más aún: las penas prescritas en las Ordenanzas 
carolinas resultaban ciertamente duras.

La primera y segunda década de mil ochocientos 
nos permiten apreciar hechos externos e inter-
nos del virreinato peruano, el pensamiento de 
la época, los cambios paulatinos en la estructura 
política así como movimientos conducentes al 
surgimiento de organizaciones paralelas y que 
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Títulos de don José Fernando de Abascal y Souza
Trigésimo octavo virrey del Perú (1806-1816).
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involucraron la administración de hasta tres vi-
rreyes, cada uno de los cuales tuvo una actuación 
de acuerdo a las circunstancias y a los aconte-
cimientos próximos a la separación política del 
Perú: José Fernando de Abascal (1806-1816), 
Joaquín de la Pezuela (1816-1821) y José La Ser-
na (1821-1824)63. 

Las marchas y contramarchas generadas por el 
vacío de poder en la península ocasionado por la 
invasión francesa y el cautiverio de Fernando VII 
encontró en el virrey Abascal64, una férrea auto-
ridad la que en forma enérgica detuvo los brotes 
de los insurgentes (patriotas) e incluso neutralizó 
las posibles deserciones de los batallones realis-
tas, las mismas que años más tarde, incremen-
tarían las filas de los ejércitos independientes. 
Resulta indudable que un poder político como 
era el del virrey necesitaba, para ser efectivo, del 
complemento tanto del sector militar como del 
económico. 

Las necesidades de la metrópoli junto con la pre-
ocupación por la protección de las colonias ha-
bían hecho que las disposiciones de los Borbones 

63	 Con	la	Capitulación	de	Ayacucho	finalizó	la	presencia	de	los	virreyes	del	Perú.	Aunque	el	rey	Fernando	VII	nombró	el	8	de	mayo	de	1825	al	General	
Olañeta, quien ya había fallecido, como sucesor de La Serna.

64 José Fernando de Abascal, marqués de la Concordia y virrey del Perú desde 1806 hasta 1816. Nació en Oviedo el 3 de Junio de 1743. Prestó grandes 
servicios a la península, reprimiendo todo intento de separación. “En cuyos diez años desplegó esencialmente todos los recursos de su singular talento 
militar y político” MENDIBURU, Manual de: Diccionario Histórico-Biográfico del Perú. Tomo I. Imprenta Enrique Palacios. 1931; pág. 58.

se inclinaran por la reducción del ejército de lí-
nea y el incremento de las milicias en los domi-
nios de ultramar. Estas disposiciones se habían 
venido aplicando desde décadas atrás. 

En lo referente al apoyo económico, éste pro-
venía de los comerciantes limeños. Gozaban de 
una reputada posición, la misma que se había 
visto favorecida por el monopolio del comer-
cio. Régimen establecido con el sistema colonial 
y que por años los había beneficiado. Gracias a 
este rubro pudieron prosperar, incluso, ascender 
socialmente, adquirir cargos y en el mejor de los 
casos, ennoblecerse. Sólo que, con el transcurrir 
de los años y con la aplicación de las nuevas po-
líticas de la nueva casa dinástica en el Imperio, 
su campo de acción y prebendas se habían visto 
restringidos. 

Las principales familias de Lima, Trujillo y Are-
quipa organizaron y financiaron el sostenimien-
to de regimientos y adelantaron dinero a los di-
ferentes virreyes con el propósito de mantener la 
situación apropiada para sus transacciones.
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La muralla de la Ciudad de los Reyes o Lima.
Obra iniciada por el virrey Melchor de Navarra y Rocafull (Duque de la Palata),

entre los años 1684 – 1687.
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Durante la administración de Abascal con el cau-
tiverio de Fernando VII surgieron en la penínsu-
la, posteriormente en América Hispana nuevas 
instituciones en defensa del rey. A semejanza de 
las habidas en España, las Juntas de Gobierno 
tenían este espíritu en favor de la autoridad real; 
pero luego al percibírseles en América como un 
gobierno independiente dentro de otro, que 
planteaba a su vez una oposición al sistema; el 
virrey del Perú decidió combatirlas. Aparecieron 
estos organismos en las ciudades de La Paz, Qui-
to, Bogotá, Santiago de Chile, Buenos Aires, Ca-
racas y en el Cuzco. Se pretendía unir en las jun-
tas a españoles y criollos, bajo un español, lo que 
sólo resultó en Quito y en Santa Fe de Bogotá. 

En este sentido, tenemos movimientos propi-
ciados por los criollos que utilizaron como apo-
yo el cabildo orientándose desde la urbe hacia el 
campo, con la desventaja de no tener un radio 
de influencia más fuerte que el que poseía la 
audiencia. Los municipios fueron usados como 
plataforma para el surgimiento de las juntas. Al 
principio, declaraban su fidelidad al rey, más 
luego, dejaban lo colonial para constituirse 
en regímenes autónomos y posteriormente en 
independientes. La figura del cabildo abierto 
ofrecía el reconocimiento del vecindario como 
representación popular. Si se conocía que los 
cargos eran comprados, no existía mejor opción 
que buscar bajo un aspecto formal y legal, una 

representación que no se detentaba. El rol de 
los cabildos, en aquellos lugares donde la pre-
sión oficial no era rígida, por estar compuestos 
por los criollos en su mayoría, estuvo más incli-
nado a los deseos de autonomía, en contraste 
con la política de la audiencia, institución más 
conservadora, que tuvo una línea muy marcada 
con el régimen peninsular. Las audiencias no 
aceptaron los cambios que se suscitaron en los 
cabildos metropolitanos. 

Resulta conveniente mencionar que la monar-
quía, con la política de los Borbones, quiso que 
los cargos directivos en ultramar, sobre todo en 
los virreinatos y audiencias, estuviesen formados 
por más españoles europeos que por españoles 
americanos. Esta formación de juntas o gobier-
nos autónomos surgidos en diferentes momen-
tos, tuvieron poca duración; pero permitió mos-
trar un estadio de transición que sería utilizado 
en la separación política años después. La Junta 
de Gobierno de La Paz, creada el 20 de Julio de 
1809, tuvo como objetivo proteger los derechos 
del pueblo. La Audiencia de Charcas, que había 
destituido a su Presidente Ramón García Piza-
rro, le otorgó su reconocimiento. Más la inter-
vención oficial no tardó, llegó por dos frentes, 
por Río de La Plata y por el Cuzco. En el mes 
de enero del año siguiente fueron ejecutados el 
Presidente de la Junta Pedro Domingo Murillo y 
sus principales colaboradores. 
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En Quito, la revolución de los marqueses, a car-
go de los representantes de la oligarquía local, 
fue la promotora de la instalación de la Junta 
Suprema de Quito, el 10 de Agosto de 1809. 
Este acto se legitimó seis días más tarde con la 
sesión de cabildo abierto. Se enviaron fuerzas 
desde Lima para sofocar esta autonomía. Este 
experimento fue fugaz, concluyó al cabo de mes 
y medio. Al año siguiente, con el apoyo del co-
misionado regio se constituyó otra junta, la que 
no fue reconocida ni en Cuenca, ni en Loja ni 
en Guayaquil. En un primer acto se independi-
zó de la jurisdicción de la Audiencia de Santa 
Fe de Bogotá, a continuación el Consejo de Re-
gencia proclamó una constitución que se deno-
minó Pacto Solemne de Sociedad y Unión entre 
sus provincias. Existió un enfrentamiento entre 
la aristocracia terrateniente y los partidarios del 
republicanismo, triunfando políticamente estos 
últimos. Nuevamente Abascal intervino y envió 
un nuevo gobernador, quien en diciembre de 
1812 derrotó los focos de resistencia e hizo jurar 
la constitución liberal española. 

En Santiago de Chile se formó la primera Jun-
ta de Gobierno en el mes de octubre de 1810. 
Las decisiones políticas oscilaban entre los mo-
derados –principalmente conformados por la 
aristocracia que no deseaba romper los vínculos 
con el virreinato del Perú, adonde se dirigía la 
producción de trigo– y los autoritarios que de-
seaban la aplicación de reformas paralelamente 
a la consolidación de un organismo autónomo, 
apoyándose en una dictadura de apoyo popular. 
Triunfaron los autoritarios. Se enfrentaron a los 
realistas, llegando a firmar con ellos el Tratado de 
Lircay, según el cual, se reconocía a los chilenos 
la facultad de autogobernarse bajo la tutela de 
España. Ello no fue aceptado por el virrey perua-
no, quien envió refuerzos para aplastar a la rebe-
lión; garantizándose nuevamente la articulación 
con la América Hispana. Los criollos huyeron a 
Argentina, donde se incorporarían más tarde a 
la expedición libertadora del general José de San 
Martín65. Las Juntas de Gobierno que triunfa-
ron en su separación política definitiva fueron la 
de las Provincias Unidas del Río de la Plata y la 

65 Uno de ellos fue Bernardo O’ Higgins, quien luego de su educación en Santiago de Chile, en Lima y en Londres, regresó a su tierra. Diputado al 
Congreso en 1811. Tuvo gran participación apoyando a la Junta de Gobierno, la que al desaparecer motivó su partida hacia la provincia de Mendoza. 
Regresó a Chile con el general San Martín. Director Supremo del Estado desde el 16 de Febrero de 1817 hasta el 28 de enero de 1823. Cinco meses 
después se trasladó a Lima, donde falleció en el ostracismo el 24 de octubre de 1842.
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del Paraguay. Esto motivaría a Abascal a enviar 
fuerzas al mando del general Joaquín de la Pe-
zuela, próximo virrey, al Alto Perú con el objeto 
que sirviera de contención contra el avance del 
ejército argentino, ganando los combates susci-
tados. Al ser disuelta la Junta Central Suprema 
de Sevilla y al haberse establecido la regencia en 
Cádiz, se enviaron comisionados al Nuevo Mun-
do como representantes de la autoridad legítima 
metropolitana. Ante este hecho, fue clara la op-
ción de los españoles por el reconocimiento y la 
fidelidad hacia su monarca, lo que estrecharía 
más los lazos ante tal circunstancia. Los criollos 
como otros sectores sociales dudaban entre el re-
conocimiento y la autonomía, la que serviría de 
base para la posterior independencia. 

Los sucesos en la península y la búsqueda de 
una representación mediante una regencia y un 
gobierno de consenso como fueron las cortes 
gaditanas, permitieron el avance del liberalis-
mo español en el sector oficial. Las Cortes Ge-
nerales y Extraordinarias de Cádiz reunidas en 
1812 además de proponer cambios acorde con 
la teoría francesa de la Trilogía del Poder abor-
daron a través de los Diarios de Debates el tema 

la jurisdicción militar. Agustín de Argüelles, di-
putado por el Principado de Asturias y presiden-
te de la Comisión de Constitución, decidió que 
los militares permanecieran en su fuero por ser 
indispensable para la disciplina y organización, 
derivando su regulación a la norma respectiva 
donde se concilie: “…el objeto de la institución 
militar y el respeto debido a las leyes y a las au-
toridades. El soldado es un ciudadano armado 
solamente para la defensa de su patria; un ciuda-
dano que, suspendiendo la tranquila e inocente 
ocupación de la vida civil, va a proteger y conser-
var con las armas cuando es llamado por la ley, 
el orden público en lo interior y hacer respetar la 
nación…” 66.

Hasta 1816, los sucesos emancipadores pudieron 
ser controlados por las tropas realistas, las que es-
taban integradas por peninsulares, criollos, mes-
tizos e indios; sectores que también formarían 
parte del contingente patriota. Esta característica 
llevó a diferentes historiadores a plantear que el 
proceso de independencia se dio dentro del mar-
co de una guerra civil. Las posiciones entre ser 
reformista y separatista se plasmaron en los dife-
rentes niveles y áreas de la sociedad hispana. Los 

66 ARGUELLES, Agustín de: Discurso preliminar a la Constitución de 1812. Madrid. Centro de Estudios Constitucionales. 1989; pág. 100.
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documentos revelan la inexistencia de institucio-
nes monolíticas, cuyos miembros adoptaran una 
sola opción.

Los postulados liberales fueron plasmados en la 
promulgación de la Constitución de Cádiz. La 
primera abolición de la Inquisición, la libertad 
de imprenta, la abolición de la mita y la elección 
de cargos, representaron las innovaciones al sis-
tema absolutista imperante. En las Cortes de Cá-
diz por los lineamientos liberales de la época, la 
abolición de la mita mereció gran atención, de-
cretándose su abolición en 1812. Sin embargo, 
habría que señalar que la supuesta desaparición 
de la institución indiana, por momentos, tuvo 
aplicación confusa. En la práctica, al quedar sin 
efecto la contribución personal y al declararse la 
presunción de igualdad entre indios y españoles, 
se dispuso que no debían existir privilegios en 
un régimen impositivo tributario para todos los 
individuos:

En Perú, el Virrey Abascal interpretó lo ante-
rior, al haber quedado abolidos los tributos de 
los indios y la mita, en el sentido de que los in-
dios estaban sujetos a los mismos impuestos y 
derechos aduaneros que todos los individuos67.

67 ANNA, Timothy: España y la Independencia de América. México. Fondo 
 de Cultura Económica.1986; pág. 110.

La Constitución Política de la Monarquía Española
Cádiz, 19 de marzo de 1812.
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Esto obligó a consultas de los virreyes y gober-
nadores porque esta actitud iba en contra del es-
píritu de los movimientos sociales, que como las 
luchas de Túpac Amaru, buscaban la reivindica-
ción del indio. Más tarde, en el mes de Octubre 
de 1820, con la jura de la constitución españo-
la, el tema de la mita cobró vigencia. Es más, 
se decretó su abolición en momentos en que se 
acentuaban las luchas por el cambio de régimen 
en el país. Esto pudo hacer que su cumplimiento 
fuese restrictivo.

Los intereses de peninsulares y criollos, sobre 
todo de las ciudades de Lima, Arequipa y Trujillo 
se vieron más afectados. Esta norma, en su artí-
culo 312º, dispuso que todos los cargos del ca-
bildo debían ser elegibles, quedando suprimidos 
aquellos que obedecían al carácter de perpetuos. 
Con lo cual, los compradores de los cargos a 
perpetuidad verían sus intereses menoscabados. 
Esto podría explicarnos, además de la presencia 
de las principales autoridades coloniales en el 
Perú, otra razón porque en dichas ciudades del 
virreinato no se establecieron juntas de gobier-
no, mientras  que en otras existieron esfuerzos 
por pronunciarse a favor de dicha autonomía. 
Un último caso, además de las revueltas y rebe-
liones de indígenas, como en Huánuco y Tarma 
o de protestas, como la de Tacna, se produjo la 
Junta de Gobierno de Cuzco en 1814 debido 
a que en esta ciudad no se había jurado aún la 

Constitución liberal, aprobada por las Cortes. 
No había indicios ni para su publicación ni mu-
cho menos para su juramentación. Esto enfrentó 
a dos bandos: los liberales y los fidelistas s (con-
servadores), vinculados con la audiencia cuzque-
ña. Rafael Ramírez de Arellano redactó un me-
morial para poner en conocimiento el contenido 
de la constitución, pero fue detenido. 

El malestar social enfrentó a los diferentes sec-
tores e hizo que personajes como el comercian-
te José Angulo, su hermano Vicente y Manuel 
Hurtado de Mendoza conspiraran contra las au-
toridades, siendo detenidos. Acción que por el 
contrario avivó el clima de tensión para conti-
nuar con el movimiento, el cual envió a prisión a 
los oidores de la Real Audiencia de Cusco, entre 
otras medidas. La Junta estuvo conformada por 
el brigadier, curaca y ex Presidente de la audien-
cia Mateo Pumacahua, los hermanos Angulo y 
el clérigo Ildefonso Muñecas. El virrey les co-
municó que el rey Fernando VII ya había vuel-
to al trono y dejado sin efecto la Constitución. 
El movimiento cuzqueño tuvo como objetivo el 
cumplimiento de las disposiciones gaditanas, so-
bre todo, las referidas a la abolición de la mita, 
a lo que se añadía la protesta por el maltrato de 
las autoridades hacia las comunidades indíge-
nas. De ahí que la actitud de los alzados fuese 
apoyada por mestizos, indios, algunos españoles 
y gente del común. Los indios todavía tenían 
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prontos recuerdos de la represión por la rebelión 
de Túpac Amaru, acaecida en 1781. El movi-
miento generó tal movilización, que los criollos, 
al ver peligrar sus vidas y sus bienes, decidieron 
apoyar al ejército realista. El desplazamiento de 
fuerzas incluyó la zona del Cuzco, la del Alto 
Perú (incluida la ciudad de La Paz), la ciudad de 
Huamanga y los partidos de la intendencia de 
Arequipa. 

La insurrección de Cusco a cargo de Pumacahua, 
movimiento que logró la adhesión de los pueblos 
del sur, entre ellos Arequipa. En dicha ciudad, 
Mariano Melgar y Valdivieso, joven abogado are-
quipeño, se identificó con las protestas, incorpo-
rándose a las fuerzas rebeldes siendo nombrado 
Auditor General de Guerra. Al año siguiente, el 
ejército del virrey José de Abascal pudo sofocar el 
movimiento, capturando y procesando a los in-
criminados entre ellos a Mariano Melgar, quien 

fuese sentenciado al fusilamiento. Hecho que a 
la posteridad sería reivindicado por el gobier-
no peruano nombrándolo Patrono del Cuerpo 
Jurídico Militar y estableciendo en su fecha de 
natalicio el Día del Cuerpo Jurídico Militar, de 
acuerdo a la Resolución Suprema 116-OG del 2 
de junio de 1964. 

Fue uno de los últimos actos del virrey José de 
Abascal, quien decidió reprimir de manera vio-
lenta los focos de insurgencia que aún existían, 
haciendo uso de los ejércitos y sobre todo de las 
milicias. Para Jorge Basadre, el movimiento de 
1814 significó la posibilidad de lograr la auto-
nomía del control del imperio. Sólo quedaba el 
frente del sureste, cuya seguridad para detener el 
avance de las tropas bonaerenses estaba garanti-
zada con el acantonamiento del ejército realista 
del Alto Perú68, en Viluma y Vilcapuquio. 

68 Un descendiente de la élite arequipeña, José Manuel Goyeneche junto con sus primos Pío y Domingo Tristán, organizó una milicia reclutada en la 
serranía que derrotó a las fuerzas bonaerenses.
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MARIANO MELGAR Y VALDIVIESO
Patrono del cuerpo jurídico militar
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ANEXO 
Casos de delitos vistos en fuero militar en España69 

Aquí reproducimos el trabajo de la profesora María del Carmen Bolaños, de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) de España.

Delitos específicamente militares
La deserción constituye un problema universal de los Ejércitos y adquiere una singular impor-
tancia por su dimensión relevante en la Europa del siglo XV lit.’1 España no es la excepción y 
la reiterada legislación al respecto lo avala. En España, el número mayor de condenas alude 
simplemente a los términos “deserción” o “desertor” y, muy esporádicamente, especifica ser 
deserción “de primera vez”. 

Las primeras parecen indicar una mera deserción, que debió ser lo más normal. Aunque es 
posible que oculten circunstancias que el escribano omite por la razón que sea, la expresividad 
manifiesta en el resto hace que ello sea poco probable. Resulta significativo también el elevado 
número de reos en el que se constata su carácter reincidente, a menudo con la apostilla de “de-
sertor de segunda vez” o “de tercera vez” y que nos devuelve a esa valoración del problema que 
mencionábamos antes. 

Venta de vestuario
La venta de prendas de munición constituye el segundo tipo de conducta delictiva exclusiva de la 
vida militar. Se trata de enajenar de forma total o parcial las prendas menores del uniforme militar. 
Básicamente camisas, calzones, medias y zapatos, pero también otras partes del equipo como sába-
nas y, ocasionalmente, alguna chupa y algunos botines. 

Abandono de la guardia
Abandonar el puesto de guardia o el servicio de centinela constituye un acto de indisciplina grave 
que, sin llegar a la deserción, se castiga con severidad. 

69 BOLAÑOS MEJIAS, María del Carmen: “Las Ordenanzas de Carlos III de 1768: El Derecho Militar en una sociedad estamental”, 
en Estudios sobre el ejército, política y derecho en España (siglos XVIII-XIX), 2010. págs. 182-184.
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Indisciplina e insubordinación
Registra este apartado, tan corriente en la vida militar, todo un conjunto de faltas, en su mayoría 
no graves, contra la conducta de disciplina y subordinación al mando que se espera de un soldado. 
Así, junto a acusaciones genéricas y abundantes de “vicioso”, “incorregible”, “revoltoso”, “de malas 
costumbres” y “conducta desarreglada”, destacan otras, las más, en las que la concreción de las ac-
tuaciones irregulares se dirige a dos ámbitos básicamente. Por un lado la desobediencia a los man-
dos -de teniente para abajo-, la falta de respeto, el insulto, las amenazas e incluso las agresiones a 
sargentos y cabos. 

Delitos comunes Hurto
El más común de los delitos en el mundo civil también resulta corriente entre los soldados, equi-
parándose prácticamente al que le es más usual y emblemático, la deserción. Bajo la denominación 
abrumadora de “robo de cuartel” abarca una variadísima gama de sustracciones entre las que sobre-
salen las de prendas de vestir (camisas, zapatos, medias, pañuelos, hebillas e incluso mantas, adornos 
del sombrero, etc.) y dinero (éste en una relativa menor medida) a los propios compañeros, inclui-
dos sargentos y cabos. Precisamente por esto y porque con ellos se desvirtuaba uno de los vínculos 
más característicos de la vida militar y buscado tenazmente por el mando, la camaradería, 

Homicidio y lesiones
Los atentados contra la persona, que en la vida civil son tan abundantes como los atropellos a la pro-
piedad, en la sociedad militar ven reducida su incidencia. 66 reos de violencia contra la integridad 
personal entre lesiones y muertes es estar muy lejos de los dos centenares de ladrones y rateros. En 
cambio, las víctimas de la tropelía sí pertenecen en su mayoría, como ocurría en el hurto y resulta 
de todo punto lógico, a la familia militar. Apenas pueden ser contabilizados media docena de civiles 
heridos frente a más de treinta soldados lesionados. La convivencia castrense pasaba factura y una 
parte destacada de la misma la pagaban cabos y sargentos, objeto de lesiones en ocho ocasiones. 

Fuga de cárcel
La evasión de la cárcel mientras se está en ella, normalmente en espera de juicio o de remisión al 
centro penal pertinente, se produce con relativa frecuencia en el mundo de la delincuencia común. 
En el caso de los soldados aquí tratados ese espacio carcelario tiene un nombre: el Depósito de 
desertores de Cartagena, a cargo del Capitán de Infantería Cayetano Letieri. La inmensa mayoría 
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de fugas se realizan de ese “depósito” o cuartel que concentra a los desertores que esperan fallo o 
destino. De 27 casos de fuga 22 son del edificio cartagenero y su responsable actúa sumariamente 
imponiendo siempre la misma pena: 6 años. Se supone que luego vendrá la sentencia o el cumpli-
miento de condena por el delito de deserción. Muy diferentes son los escasos tipos de fuga restantes 
y las penas aplicadas también. Uno huido del calabozo y otro aprovechando su conducción al mis-
mo, ambos castigados con presidio por el tiempo que les queda de enganche. Y, finalmente, tres por 
facilitar la huida de prisiones militares. 

Embriaguez
La embriaguez forma parte de un más amplio historial delictivo en el que destaca la consecuente 
“falta de subordinación” así como la venta de vestuario. Para llegar a ser criminalizado, pues, el 
emborracharse ha tenido que ser una acción frecuente y poner en peligro, con las subsiguientes ac-
titudes insubordinadas, la disciplina de la unidad. Como expresivamente señalan varias sentencias 
ser por ello “perjudicial para el servicio” y un “mal ejemplo a su Compañía”. 

Conducta moral-sexual
Con todas las cautelas que entraña decir algo a partir de una muestra tan mínima -8 casos-, parece 
que las conductas atentatorias contra la moral sexual dominante cubren el mismo espectro, o casi, 
que el que se dibuja en la sociedad civil. Lo que sí se infiere es una inversión de las proporciones. 

Uso de armas prohibidas
Resulta llamativo que una práctica tan habitual en la delincuencia común como es el uso o porte 
de armas prohibidas sea tan infrecuente precisamente entre quienes tienen un más fácil acceso o 
familiaridad con las armas en general. Tan sólo tres casos de utilización de armas expresamente pro-
hibidas, caso de los cuchillos flamencos, y dos en los que más que el uso de las prohibidas lo que se 
sanciona es el empleo de las reglamentarias con fines delictivos.

Contrabando
El contrabando de tabaco es un fraude a la real hacienda por el que el presidio está lleno de conde-
nados civiles.



Alegoría a la entrevista de Guayaquil entre José de San Martín, 
Protector del Perú y Simón Bolívar, Presidente de la Gran Colombia. (1822).

Museo de Antropología, Arqueología e Historia. Pueblo Libre. Lima.
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El Derecho en la independencia

El cambio político encontró a una sociedad que 
no modificó de inmediato sus pautas coloniales, 
aun cuando desde el poder se trataba reiterada-
mente de imponer la tendencia legalista al siste-
ma de normas y la figura de que todo se hacía 
por la ley, de manera coercitiva y autoritaria, por 
su razón de ser. 

La lucha por la emancipación puso a prueba, 
entre otros, la existencia de formas estatales (vi-
rreinal y republicana), donde se debatía su trans-
formación. Hecho el desembarco en Pisco el 8 
de setiembre de 1820, la Expedición libertadora 
tomaba posesión en el escenario político. Com-
puesta por cuatro mil cuatrocientos treinta hom-
bres al mando del general José de San Martín y 
Matorras (nacido en Yapeyú, virreinato de Río 
de La Plata), estaba integrada por:

“El jefe de estado mayor general Juan Grego-
rio Las Heras, formando parte de él los gene-
rales divisionarios Juan Antonio Álvarez de 

Arenales, célebre ya por sus hazañas y el ex go-
bernador de Cuyo, Luzuriaga. El representan-
te de las Provincias Unidas en Chile, D. Tomás 
Guido, acompaña al generalísimo y al amigo 
en calidad de primer edecán con el título de 
coronel, pero en realidad como confidente y 
diplomático bélico Álvarez Jonte, moribun-
do hacia su última campaña en la vida como 
auditor de guerra en la expedición a que tan 
eficazmente había cooperado. El doctor Ber-
nardo Monteagudo, reconciliado con su an-
tiguo amigo, Juan García del Río, natural de 
Cartagena de Indias, notable hombre de letras 
y patriota decidido que había conocido a San 
Martín en Europa y ligándose después a su 
fortuna, dirigirían la secretaría de Guerra”.70

El final de la confrontación entre los ejércitos in-
dependiente y realista definiría la existencia de 
un tipo de Estado. Esa fue la razón de defender 
los derechos de ambas partes en el terreno mili-
tar y en las negociaciones llevadas a cabo en la 
Conferencia de Miraflores por los emisarios del 
general José de San Martín y Matorras, Capitán 

70 MITRE, Bartolomé: Historia de San Martín y de la Emancipación Sudamericana. Buenos Aires Editorial PEUSER. 1950; pág. 525 y ss.
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General de la Expedición Libertadora, así como 
del XXXIX virrey del Perú y Capitán General 
de los ejércitos Joaquín González de la Pezuela 
Griñán y Sánchez de Aragón Muñoz de Velasco. 
Conversaciones continuadas en la conferencia de 
Punchauca personalmente entre San Martín y el 
general José de La Serna y Martínez de Hinojosa, 
XL virrey del Perú; ambas realizadas en los pri-
meros meses de 1821.

Con el afianzamiento del Estado nacional, el 
derecho intervenía como mecanismo para hacer 
del poder un poder jurídico, vale decir, sometido 
a normas. Justificándolo por su propia función 
mediante el sistema de normas y logrando una 
obediencia institucionalizada.

En el nuevo orden, se percibía el cambio que ve-
nía con el derecho público. El Estado peruano, al 
surgir, rompió mediáticamente con los lazos de la 
metrópoli hispana, desconociendo políticamente 
la vigencia de la Constitución española de 1820, 
buscando referentes en Francia, Inglaterra, Nor-
teamérica; sin embargo, su influencia doctrinaria 
se mantuvo dentro de la tradición constitucional 
peruana., como se puede constatar más adelante 
en la impartición de la cátedra de Derecho Cons-
titucional establecida en la Universidad de San 
Marcos en 1826 71. 

71 CARPIO MARCOS, Edgar: La primera cátedra peruana de Derecho Cons-
 titucional. THEMIS, Revista de Derecho. Lima. Número 32. 1996.

ANTONIO ÁLVAREZ JONTE
(Madrid, 1784-Pisco, Perú 1820). 

Abogado, formó parte del segundo Triunvirato 
de Buenos Aires (1812). Durante el gobierno de 
Gervasio Posadas fue nombrado auditor general 
de guerra. Perteneció a la Logia Lautauro junto a 
San Martín y Alvear, a la cual se sumaría Bernardo 
O´Higgins. Desde entonces acompañó al general 
quien lo nombró auditor de guerra de la expedición. 
Falleció en Pisco víctima de tuberculosis. 

Antonio Álvarez Jonte 
Auditor de Guerra de la Expedición Libertadora.

(Madrid, 1784-Pisco, Perú 1820).
 https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=9383096
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Quedan en fuerza y vigor las leyes vigentes antes de la instalación del Congreso (1822).



JOSÉ FRANCISCO GÁLVEZ MONTERO

110   FMP

Mientras tanto, la administración sanmartiniana 
fue expidiendo: el Reglamento Provisorio (Huau-
ra, 12 de febrero 1812), el Estatuto Provisional 
(Lima, 8 de febrero 1821) y el Reglamento de Tri-
bunales (10 de abril de 1822), cuyos contenidos 
conjugaban la tradición indiana como la consti-
tucional francesa de 1791 y la española de 1812.

Proclamada la Independencia en Lima, el 28 de 
julio de 1821, por el general José de San Martín, 
se produjo el nacimiento del Estado del Perú y 
días después, el 4 de agosto se instituyó el Pro-
tectorado, como primer régimen independiente, 
siendo San Martín el Jefe de Estado y de Gobier-
no, acompañado de los primeros titulares de las 
carteras ministeriales:

Gobierno y Relaciones Exteriores, siendo desig-
nado Juan García del Río; Hacienda, a cargo de 
Hipólito Unanue; y finalmente, Guerra y Mari-
na con Bernardo Monteagudo.

Las nuevas normas recalcaron la vigencia de las 
de procedencia indiana e hispana siempre que 
estuviesen en concordancia con el espíritu de 
independencia y de libertad; ideales de la causa 
patriota, lo cual sirvió de sustento a las bases del 
sistema jurídico peruano.

Durante la administración sanmartiniana, en la 
dignidad del Gobierno y el aumento de la fuer-
za física que debe sostener la independencia del 
Perú, fue creada la Legión Peruana de la Guardia. 

Compuesta por el batallón de infantería Nº 1, dos 
regimientos de caballería y una compañía de arti-
llería de 100 plazas. Estaban a cargo el marqués 
de Torre Tagle como inspector, el coronel Guiller-
mo Miller, jefe de regimientos y coronel Arenales 
como ayudante. Esta fue la primera manifestación 
estatal en el plano castrense, pues constituyó la 
base del ejército nacional.

Así mismo, se decretó el enrolamiento desde los 
15 hasta los 60 años, fuesen habitantes de la ciu-
dad o sus entornos. Por otro lado, se declaró la 
organización de los cuerpos cívicos de la capital, 
conservándose así la figura de la milicia, ya que 
era indispensable dada la situación bélica por la 
que atravesaba el país. El Estatuto Provisional 
señaló posteriormente que el Protector del Perú 
debía dar el reglamento para las fuerzas terrestres 
y navales, comprendiendo en ellas a las milicias 
de Estado.

En este ínterin, la organización jurídico políti-
ca creó y utilizó el derecho para someterse a él; 
para obligarse y mantener la figura del Estado 
de Derecho, que se justificaba en tanto siga pro-
duciendo disposiciones o normas y tuviese las 
garantías para salvaguardar el sistema jurídico. 
Así, este orden trató de existir como una realidad 
social. Al interior del sistema jurídico se susci-
tó el proceso de convalidación de normas, debe 
mencionarse las que permanecieron vigentes y 
se incorporaron al derecho nacional. Las que no 



LA JUSTICIA MILITAR EN LA HISTORIA DEL PERÚ

FMP   111

presentaron obstáculo con los lineamientos del 
plan político del nuevo gobierno independien-
te. Otras normas fueron adecuadas, vale decir, 
transformadas y unas terceras, anuladas. A nivel 
institucional, el 4 de agosto de 1821 las justicias 
señoriales eran reemplazadas por un nuevo siste-
ma judicial, cambio que se basó en los siguientes 
considerandos:

1º Abolición de la venalidad de los cargos ju-
diciales.

2º Igualdad de todos ante la justicia, quedan-
do suprimidos los privilegios de jurisdicción.

3º Que la administración de justicia sería gra-
tuita.

4º Que habrá dos grados de jurisdicción, de-
biendo todos los jueces motivar sus decisiones. 

5º Que debía separarse de una manera absolu-
ta el Poder administrativo del judicial72.

El Derecho indiano integró tanto el área pública 
como la privada. Por ello, trataremos de diferen-
ciar los cambios que se dieron a partir del Esta-
do peruano, mencionando lo acontecido en es-
tos dos campos. La guerra por la independencia 

mostró cómo América se liberaba de la patria 
potestad, bajo la figura jurídica de la emancipa-
ción, lo cual no rompía con lo hispano, pues se 
mantenía el vínculo de la filiación.

Declaración que se mantuvo vigente desde 1821 
y continuó en las administraciones venideras, 
contando incluso con el respaldo del Congreso 
de la República73:

“Quedan en su fuerza y vigor todas las leyes 
que regían en el gobierno antiguo, siempre 
que no estén en oposición con la independen-
cia del país, con las formas adoptadas por este 
estatuto y con los decretos o declaraciones que 
se expidan por el actual gobierno” 74.

De esta manera, la teoría política sostenía que la 
garantía de una organización se establece por la 
suscripción de la constitución o de una ley que 
tuviese dicho carácter. La estructura virreinal que 
sobrevivió al cambio político en los Estados ame-
ricanos propició las condiciones para que un solo 
individuo (el Jefe de Estado) reuniese en sí todo 
el poder. De ahí que la democracia pareciera más 
un régimen autocrático. 

72 QUÍMPER, José María. Derecho Político General. Lima. Benito Gil Editor. Tomo II. 1887; pág. 302.
73 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Ley del 4 de octubre de 1822. Archivo del Congreso de la República.
74 El Estatuto Provisional. Suplemento a la Gaceta de Gobierno Nº 29.



JOSÉ FRANCISCO GÁLVEZ MONTERO

112   FMP

En los primeros años del nuevo régimen parte 
de la burocracia, por ejemplo, estuvo al lado del 
accionar del ejército patriota, modificando al-
gunas directrices en su funcionamiento, toman-
do al derecho como elemento de cohesión y de 
cambio, de acuerdo a los postulados de libertad 
e independencia que planteaba el gobierno del 
general San Martín. Buscando como fin último 
del Estado el bien común y al mantenimiento 
del orden. En este último punto, el Protector 
creó una comisión militar para sancionar a los 
delincuentes, fuesen uniformados o civiles, me-
diante la imposición de sanciones para los casos 
de robos, raterías y violencia dentro de una dis-
tancia de cinco leguas a la redonda. Compuesta 
por un presidente o general en jefe, cuatro vo-
cales, seis fiscales y cuatro defensores de oficio; 
asistiendo además el auditor general o en su 
reemplazo un letrado, para que brindase su dic-
tamen. La comisión se reunía cada semana los 
días martes, jueves y sábado. Una vez pronun-
ciada la sentencia, la causa era vista por el Mi-
nistro de guerra donde intervenía el Protector, 

para su aprobación. El proceso concluía con la 
ejecución de la sentencia por parte del general 
en jefe de la comisión75. 

La noción de seguridad jurídica estuvo acom-
pañada por la de publicidad, desde el primer 
momento de la nueva administrativa a través 
del órgano oficial denominado “la Gaceta del 
Gobierno de Lima Independiente”, nombre que 
varió en los años siguientes por “Gaceta de Go-
bierno o Gaceta de Gobierno del Perú”. El 10 de 
mayo 1826 fue la última fecha de esta publica-
ción. Como sostiene Félix Denegri Luna76, la su-
presión de la Gaceta se debió para no mantener 
en un mismo periódico las noticias y la recopila-
ción de las normas emitidas:

“Se substituía la Gaceta de Gobierno con dos 
publicaciones periódicas: El Peruano, que ac-
tuaría como vocero oficial y el Rejistro Oficial, 
de publicación irregular y destinada solamente 
para la debida y ordenada difusión de las leyes, 
decretos y órdenes, etc.77 

75 Decreto del 27 de diciembre de 1821. Palacio Protectoral de Lima. Firmado SAN MARTÍN. Por orden de S.E. – B. MONTEAGUDO. Archivo Digital 
del	Congreso	de	la	República,	Lima,	8	de	marzo	de	1822,	3°.	<www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/LeyesXIX/1821039.pdf>.

76	 DENEGRI	LUNA,	Félix:	Apuntes	para	un	estudio	bibliográfico	de	la	Gaceta	de	Gobierno	(1823-1826).	Caracas.	Fundación	Eugenio	Mendoza.	1967;	
pág. XCIX.

77	 Posteriormente	El	Peruano	y	el	Registro	Oficial	conformaron	una	sola	publicación.	Hoy	en	día,	incluso	este	periódico	se	ha	estructurado	como	cual-
quier	diario	para	competir	con	sus	similares	privados,	pese	a	que	es	de	carácter	oficial.
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Desde 1826 y hasta la actualidad, el diario El 
Peruano se convirtió en el vocero del gobierno y 
del Estado peruano. Pero esta noción de publici-
dad en la sistematización de las normas no sólo 
implicó la aplicación de éstas, sino que, además, 
los funcionarios debían indicar en la resolución 
de los casos las materias aludidas:

“... Siendo S.E. un administrador de la na-
ción y no un dispensador de las leyes, ni de los 
decretos que expide para su mejor funciona-
miento, deben ceñirse los jefes de oficina á in-
dicarles cuales son las que obran y rigen en los 
asuntos en que se les manda abrir dictamen”.78

La seguridad jurídica del Derecho en los prime-
ros años republicanos pasaba por momentos des-
apercibida, debido a la mezcla de la política del 
gobierno que actuaba de manera inmediata y a 
corto plazo frente a los logros del Estado, que 
como se sabe apuntan a un criterio más estructu-
ral. Una muestra en esos años fue lo acontecido 
con la existencia de los empleos. Se reorganiza-
ron los escalafones y cuadros en la organización 
de la administración. Bajo el criterio político se 
sometía al individuo a una evaluación de fide-
lidad al nuevo ente jurídico y luego se tomaba 

cuenta de su idoneidad en el cargo. En los pri-
meros momentos se nacionalizaron los peninsu-
lares para continuar en el cargo; pero, luego de 
concluida la guerra civil, otros considerandos pa-
saron a ser usados, como el de tener vinculación 
con el nuevo régimen.

Al existir problemas internos en la sucesión del 
poder, se dieron casos donde los gobiernos si-
guientes no reconocían ningún título expedido 
por los anteriores (1838). La propiedad de los 
empleos se declaraba sin vigencia, con lo cual 
todos los empleados quedaban sólo de manera 
transitoria en sus puestos de trabajo (1839). De 
otro lado, la inestabilidad política acarreaba que 
el gobierno se preocupase porque los cargos no 
tuviesen otro propósito ni otro destinatario, sal-
vo el nombrado. Una disposición de 1830 indi-
caba que:

“Los Prefectos, Sub-prefectos y Gobernadores 
no debían encargar el mando al llamado por 
ley sino en los casos de enfermedad, ausencia 
o muerte; pues en el de ser reemplazados por 
el Gobierno, deben continuar sirviendo hasta 
que se presente el sucesor á posesionarse del 
cargo”.79

78	 Circular	á	los	jefes	de	las	oficinas	de	Hacienda,	20	de	Abril	de	1830.
79 OVIEDO, Juan: Colección de leyes, decretos y órdenes publicados en el Perú. Lima. Felipe Bailly. Tomo III. 1861-71; pág. 335.
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La razón de Estado también se expresó en su bu-
rocracia. Manteniendo la imagen de la autono-
mía de un juicio político frente al juicio moral 
o inclusive la superioridad del primero sobre el 
segundo. Recordemos que el juicio de residen-
cia que se aplicaba a los virreyes y gobernador 
es luego de concluido su mandato, pronto pasó 
a formar parte indispensable de todo emplea-
do público según el Reglamento Provisorio de 
1821, confundiéndose el grado de responsabili-
dad con el desempeño del cargo mismo que más 
correspondía a un funcionario y no a un mero 
empleado. Años después la república adoptó este 
mecanismo de fiscalización, pero dentro del cua-
dro administrativo que se iba implementando, 
según la Ley de Responsabilidad de Funciona-
rios de 1864.

El proceso de estatización, iniciado a finales del 
siglo XVIII, iba involucrando al individuo en 
sus relaciones con los otros individuos, bajo el 
amparo legal, dejando el aspecto moral en un se-
gundo plano. Al otro lado de la balanza conoce-
mos el papel primordial de la ley como soporte 
para la consolidación del Estado, lo que se con-
cretaba con el obedecer y cumplir. Pues se presu-
mía que las leyes hispanas habían sido elaboradas 

con tanto acuerdo. Normas que se hallaban su-
mergidas en la concepción casuística; diferente al 
sistema vigente hoy en día que es el sistemático, 
el mismo que rige en el país desde mediados del 
siglo pasado. Sin embargo, hallamos elementos 
de su incumplimiento, a los que no debe dárseles 
la connotación de algo generalizado. Como en la 
actualidad, se dieron casos de rebeldía, negligen-
cia o desconocimiento en relación a la existencia 
de las normas. 

La vida jurídica del país continuaba con las dis-
posiciones del Fuero Juzgo, las Siete Partidas, la 
Recopilación, la Novísima Recopilación de las 
Leyes de Indias (ordenanzas, reales cédulas y re-
glamentos) y la existencia de disposiciones orgá-
nicas dadas en ultramar por virreyes, audiencias, 
gobernadores, alcaldes, cabildos, etc. constituti-
vas del denominado Derecho indiano criollo80. 
Lo que se puede resumir como un Derecho re-
copilado81; característico del período colonial 
frente al Derecho codificado que sería el común 
denominador a partir de mediados del siglo pa-
sado. Durante la vida independiente, de forma 
semejante como en España, se había ensayado 
el paso gradual de la óptica casuística a la siste-
mática.

80 GARCÍA GALLO, Alfonso: “El Derecho común ante el Nuevo Mundo”. En: Estudios de Derecho Indiano. Madrid.1972; pág. 94. 
81 Vid. BASADRE GROHMANN, Jorge: Los fundamentos de la Historia del Derecho. Lima. Librería Internacional. 1957 y RAMOS ÑÚÑEZ, Carlos: Toribio 

Pacheco: Jurista del siglo XIX. Fondo Editorial de la PUCP. 1993.
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Establecimiento de la Junta de Marina. Decreto del 10 de abril 1822.  
Archivo del Congreso
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El Ministro de Guerra en  
el Poder Ejecutivo

Con el Protectorado, además de los ministros 
hallamos el Consejo de Estado -de acuerdo al 
proyecto monárquico constitucional que se que-
ría imponer- conformado por el general en jefe 
del ejército, el jefe del Estado Mayor, la repre-
sentación de la nobleza, el Dean de la Catedral 
y el presidente de la Alta Cámara de Justicia82. 
Eran los ministros los jefes inmediatos en sus res-
pectivas carteras, respondiendo además por sus 
empleados. La expedición de órdenes y comuni-
caciones oficiales con su sola firma o incluyendo 
la rúbrica del Protector, mostraban la responsa-
bilidad de sus actos administrativos. El despacho 
ministerial de guerra y marina no sólo canalizaba 
la voluntad del Jefe del Ejecutivo en tanto Jefe 
Supremo de los Ejércitos, sino que integraba el 
brazo político con el castrense sí como las mili-
cias o cuerpos cívicos bajo el principio jerárquico 
de obediencia. 

Por ejemplo, Bernardo Montegudo, ministro de 
guerra, dispuso por decreto del 4 de octubre de 
1821 que los cuerpos cívicos o cuerpo de reserva 
realizara movilizaciones o “ejercicios doctrinales” 

los días domingo hasta las nueve de la mañana, 
que más adelante se extendería a los días martes y 
viernes. En ese ínterin, no se podía abrir negocio 
alguno. 

Bajo su mando, sus atribuciones comprendían el 
mantenimiento de la administración y disciplina 
al interior de las naves. En ambos casos se uti-
lizó la Ordenanza Naval de 1802 y de manera 
supletoria, en las infracciones la tradición de la 
marina anglosajona, máxime si la autoridad era 
Lord Thomas Cochrane:

“Art. 2° En los juicios criminales que se sigan 
contra extranjeros que se hallen al servicio de 
la marina del Perú, siempre que no sean es-
pañoles, se observará el método judicial y se 
aplicarán las penas que prescriben los artículos 
de guerra, que rigen en la marina inglesa.

Art. 3° Los naturales de cualquiera de los Es-
tados ó provincias que antes componían la 
América que se denominaba española, como 
también los individuos de la península que 
quieran entrar al servicio de la marina del Es-
tado, serán juzgados por la citada ordenanza 
de 1802 y conforme a las leyes penales que se 
establecen”.83 

82 Creado por la Sección cuarta del Estatuto Provisorio del 8 de octubre de 1821. En algunas constituciones, en decretos y leyes especiales se ordena su 
instalación y reunión del Consejo. Reorganizado en 1844 funcionó hasta 1854. La constitución de 1856 lo abolió.

83	 	Archivo	Digital	del	Congreso	de	la	República,	Lima,	6	de	octubre	de	1821,	2°.	<www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/LeyesXIX/1821062.pdf>.
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La crítica situación bélica al iniciarse el segundo 
año de la emancipación demandó, al modo de la 
República de la Gran Colombia, incorporar es-
clavos en calidad de artilleros para lo cual se exi-
gió a los dueños de haciendas y chacras cercanas 
a la capital poner a disposición del sub-inspector 
general de cívicos, previa relación, a sus esclavos 
cuyas edades fluctuarían entre 15 a 50 años. De 
no hacerlo u ocultarlos, el gobierno les otorga-
ba automáticamente la libertad al presentarse en 
los destacamentos. Por otro lado, se facultaba a 
todo individuo que delatara a los hacendados 
o al mismo esclavo reacios en servir al Estado, 
otorgándole un premio pecuniario equivalente al 
esclavo84.

Con el establecimiento de la Alta Cámara de Jus-
ticia, como máximo tribunal de la impartición 
de justicia en la administración independiente, 
se fue delineando el conocimiento de las causas 
militares que antes poseía el virrey, como jefe de 
los ejércitos, acompañado de un oidor en cali-
dad de letrado. Al expedirse el Reglamento de 

Tribunales de 1822, se dispuso en principio que 
el Poder Judicial se abocaría al conocimiento de 
todas las causas, salvo de aquellas que se les re-
conocía a los fueros privativos reconocidos como 
el militar y el eclesiástico. Para ello, el gobierno, 
contando con el pronunciamiento del Consejo 
de Estado -de donde formaba parte el ministro 
de guerra, también-, solucionaba el conflicto de 
competencia: 

“Art. 10° Suscitada la competencia con la ju-
risdicción militar, se asociarán á la Cámara el 
Ministro de la Guerra y dos gefes (sic) que de-
signe la suprema autoridad”.85 

Con la renuncia al gobierno por parte de San 
Martín, el poder fue trasladado a la representa-
ción nacional, congregada en el Congreso. Esto 
también marca un período de cambio, Pues al 
nacer la Junta Gubernativa, como órgano dele-
gado del legislativo86, los ministros se convirtie-
ron en Secretarios de Estado. Sin embargo, los 
documentos de la época demuestran que para-
lelamente existió esta nueva categoría con la de 

84	 Archivo	Digital	del	Congreso	de	la	República,	Lima,	8	de	marzo	de	1822,	3°.	<www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/LeyesXIX/1822151.pdf>.
85	 Archivo	Digital	del	Congreso	de	la	República.	Reglamento	Provisional	de	tribunales	y	juzgados.	Lima,	10	de	abril	de	1822,	3°.	<www.leyes.congreso.

gob.pe/Documentos/LeyesXIX/1822133.pdf>.
86 Lo cual podemos distinguir en el tenor de la fórmula de promulgación de las leyes:
 La Suprema Junta Gubernativa comisionada por el Soberano Congreso Constituyente:
 Por cuanto él mismo ha decretado lo siguiente:
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ministro87. Las órdenes que expedían los secreta-
rios requerían de la rúbrica de dos individuos de 
la Junta, ya que, sin ello, no había exigencia del 
cumplimiento de dicha norma. Con el ascenso 
de Riva Agüero regresó el régimen de ministros 
de Estado, figurando entre los cuales: el general 
Ramón Herrera, ministro de Guerra y Marina y 
Mariano Vidal, ministro de Hacienda. Fue éste 
quien le dio el respaldo económico necesario lue-
go de la pérdida de credibilidad y falta de autori-
dad que había provocado la junta. El gobierno de 
José Bernardo Tagle aportó nuevos ministros: el 
coronel Félix de Berindoaga, conde de San Donás, 
ministro de Guerra y Marina, Dionisio Vizcarra, 
ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores e 
Hipólito Unanue, ministro de Hacienda. 

La Constitución de 1823 planteó que sólo fun-
cionarían los tres ministerios antes aludidos. Es-
tos órganos del gobierno asumían la responsa-
bilidad individual; por las normas que de ellos 
emanaban y por los actos particulares de su ramo 
y la responsabilidad solidaria, en las resoluciones 
tomadas en común. 

87 En la Gaceta de Gobierno del 22 de setiembre de 1822 y ss., aparece la designación de:
 Henrique Martínez, secretario de estado en el departamento de relaciones exteriores. 
 Tomás Guido, secretario de estado en el departamento de la guerra.
 Francisco Valdivieso, ministro de Hacienda. 
 La ley del 15 de octubre de 1822 indicó el reglamento de las funciones de cada uno de los miembros de la Junta Gubernativa.
88 Cfr. COMISIÓN DEL SESQUICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ: COLECCIÓN DOCUMENTAL PARA LA INDE-

PENDENCIA DEL PERÚ. Lima. Imprenta Colegio Militar Leoncio Prado. Tomo XIV. 1975; pág. 1. Documentos 25 y 69.

Años más tarde las normas permitieron que cual-
quier individuo acusara al ministro en razón de 
haber sido afectado directamente por una dis-
posición expedida por éste. Mientras tanto la 
inestabilidad política y el establecimiento de la 
Dictadura de Simón Bolívar hizo que la admi-
nistración se trasladase a Trujillo. La crisis eco-
nómica, junto a la política también varió en la 
conformación de las carteras. Por decreto ese 
año, se redujeron éstas a una, a cargo del secre-
tario general o ministro universal José Faustino 
Sánchez Carrión88. Posteriormente en el mes de 
octubre, y dadas las condiciones políticas, otra 
vez el órgano ejecutivo restituyó las carteras exis-
tentes: Gobierno y Relaciones Exteriores (José 
F. Sánchez Carrión), Guerra y Marina (Tomás 
Heres), y Hacienda (Hipólito Unanue). El 12 de 
junio de 1826 se dio una nueva división en los 
despachos supremos: Ministro de Relaciones Ex-
teriores e Interior (José María de Pando), minis-
tro de Justicia y Negocios Eclesiásticos (Hipólito 
Unanue), ministro de Hacienda (José de Larrea) 
y ministro de Guerra y Marina (cargo reservado 
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al Libertador o a quien él designase, siendo ocu-
pado interinamente por el general José Mercedes 
Castañeda. 

La participación de los ministros en las sesiones 
del congreso se estipuló desde la constitución 
de 1828, pues antes de esa fecha no tenían re-
lación directa con el órgano legislativo. Dichos 
funcionarios daban cuenta sobre el estado de su 
despacho. Era el ministro de hacienda el más so-
licitado para que informara a la Cámara de Di-
putados sobre el estado de los ingresos y egresos 
del erario, así como del Presupuesto General de 
la República anual. Frente a la presión de los mi-
litares, se solicitó al titular de Guerra informes 
al congreso dando cuenta del estado de la fuerza 
armada, así como del número de oficiales y de la 
tropa, y en la situación en que se hallaban.

Posteriormente, se demandó a los ministros un 
informe anual de los negocios de su despacho, 
además de las interpelaciones a que podían es-
tar sujetos. De la misma forma, se les exigió la 
sustentación de proyectos de ley de su ramo. 
Disposiciones posteriores establecieron que el 
ministro de Hacienda presentara el presupuesto 
y el balance estatal antes al Consejo de Estado y 
luego al legislativo, modalidad que permaneció 
hasta la década de los cuarenta, pues luego sólo 
el congreso quedó como único ente fiscalizador 
del ejecutivo. Esto se articulaba con la figura del 
Consejo de Estado, que mantenía su carácter de 

órgano consultivo en los casos de difícil delibe-
ración; dejando de lado la característica monár-
quica que le había impregnado el régimen de 
San Martín. Como se sabe, el Libertador estu-
vo constantemente fuera de la capital y dejaba 
los negocios del gobierno a cargo al Consejo de 
Estado. Uno de los ministros hacía las veces de 
presidente, en calidad de regente, mientras Bo-
lívar permanecía ausente. Otra institución que 
funcionó paralela fue la del Secretario General, 
quien hacía las veces de vocero del dictador; ins-
titución que se repetirá luego en 1836 durante 
el período de la Confederación Perú Boliviana, 
cuando por mecanismos políticos se vincularon 
estos dos Estados. 

La Constitución vitalicia del 30 de noviembre de 
1826 planteó una nueva organización del ejecuti-
vo: el presidente vitalicio, el vice-presidente y los 
secretarios de Estado, que se elevaban al número 
de cuatro. Las órdenes debían estar firmadas por 
el vice-presidente y el secretario correspondiente. 
Frente a actos contra la constitución, las leyes y 
los tratados, los secretarios eran responsables ante 
el vice-presidente. La partida del Libertador del 
norte ocasionó dos cambios políticos: el gobierno 
quedó en manos del presidente del Consejo de Es-
tado general Andrés Santa Cruz. A diferencia de 
lo dicho líneas arriba, la presidencia del consejo 
era permanente, pues Bolívar deseaba que fuera 
éste y no otro a quien se le dejara el poder. 



JOSÉ FRANCISCO GÁLVEZ MONTERO

120   FMP

La Carta de 1828 dejó abierta la posibilidad de 
crear más ministerios, cuyo número se regulaba 
por ley. Los ministros firmaban los decretos y 
órdenes del presidente en su despacho. La res-
ponsabilidad de estos funcionarios se debatía 
frente al Congreso. Luego de la culminación de 
la administración del general Agustín Gamarra, 
se eligió al general Luis José Orbegoso, trujillano 
de nacimiento y de familia noble. A diferencia 
del gobernante anterior no era caudillo sino un 
militar inclinado al manejo institucional del país.

El año de 1834 recogió la discusión entre los 
políticos sobre la necesidad o no de contar con 
un ejército permanente a través de sus generales, 
comandantes generales y del propio órgano cas-
trense como el Estado Mayor del Ejército, cuya 
existencia era cuestionada por algunos al no estar 
comprendida en la redacción de la Constitución, 
pues se pensaba que todo debía estar incluido en 
ella, cuando también era factible que su regula-
ción se derivase a la ley correspondiente. Las situa-
ciones que le tocó vivir al Presidente Orbegoso no 
fueron propicias para desmantelar el aparato cas-
trense, que si bien había crecido desde la indepen-
dencia a punto de espadas desde la independencia 

la probabilidad de una anarquía no era incierta. 
La actitud del mandatario podemos evidenciarla 
en dos decretos emitidos el mismo año.

El 1° de julio de 183489, la norma optó por su-
primir el Estado Mayor del Ejército, como or-
ganización jerárquica siendo sustituida por una 
inspección general, acorde con las ordenanzas 
de 1768, y seguido por una estructura que com-
prendía a comandantes generales en cada depar-
tamento, que para la época era ocho y de un jefe 
en cada plaza. 

El 8 de noviembre del mismo año90, se dispone el 
restablecimiento del Estado Mayor, pero encar-
gado de transmitir las comunicaciones expedidas 
por el “Presidente general en jefe (sic)” y cuya 
existencia finalizaba cuando cesaran los motivos 
de su origen.

En ambos casos fue el Ministerio de Guerra el 
responsable de su implementación. Circunstan-
cia que nos muestra a su titular como el articula-
dor, sólo que en aquellos años el mando político 
se había militarizado, cuando en realidad era la 
política la que sentaba las bases que la obediencia 
provenía del cargo y no de la persona.

89	 Archivo	Digital	del	Congreso	de	la	República.	Decreto	del	1°	de	julio	de	1834.	Suprimiendo	el	E.M.N.	y	los	Estados	Mayores	que	dependen	de	él.	
<www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/LeyesXIX/1834058.pdf>.

90	 Archivo	Digital	del	Congreso	de	la	República.	Decreto	del	8	de	noviembre	de	1834.	Disponiendo	la	formación	de	un	Estado	Mayor	General.	<www.
leyes.congreso.gob.pe/Documentos/LeyesXIX/1834097.pdf>.
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Decreto del 1° de julio de 1834 suprimiendo el Estado Mayor Nacional y el Estado Mayor General. 
Archivo digital del Congreso.
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Decreto del 3 de noviembre de 1834 restituyó el Estado Mayor General.
Archivo digital del Congreso
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Los procesos judiciales

Desde las reformas borbónicas de Carlos III se 
promovió una estatización, dependencia directa 
del Estado de los cargos públicos y una profe-
sionalización lo cual se veía acompañado de la 
racionalización de la administración y de la ob-
servancia de la ley como objetivo político. Di-
chas reformas tuvieron sus efectos inmediatos en 
América con los nuevos virreinatos y capitanías 
generales y en su interior con las intendencias y 
los llamados intendentes y superintendentes, en 
lo político y en la burocracia. 

Pero, además, en 1776, el ministro José de Gál-
vez impulsó la reforma judicial. No sólo se in-
corporaron a las audiencias funcionarios admi-
nistrativos sino, también, se limitaba el número 
de criollos para dar paso a los peninsulares como 
fieles representantes de la nueva política, promo-
viéndose la figura del regente y del juez a admi-
nistrador de justicia. Complementario a ello, se 
requería de un aparato judicial que diese más ce-
leridad a la aplicación de la ley. Esto impulsaba 
el cambio al orden sistemático. Así, el texto legal 
general y abstracto, cuya vigencia implicaba una 
aplicación en un sin número de casos; adoptaba 
vida propia, independiente de quienes le habían 
dado origen. Así, la equidad y el arbitrio del juez 

que estaban en primer lugar, quedaban relegados 
frente al ámbito legal, adaptando la ley al juez. 
Así, el juez no podía dejar de cumplirla. 

Debía hacerse una operación aplicando la norma 
a la realidad y luego distinguir entre las circuns-
tancias dichos elementos, prevaleciendo el dere-
cho escrito. El legalismo mostró a la ley como 
primer elemento en esta nueva política, como 
sucede en el actual sistema jurídico peruano:

“XXI. Los jueces no pueden dejar de aplicar 
las leyes.

XXII. Los jueces no pueden dejar de admi-
nistrar justicia por deficiencia de la ley. En tal 
caso deben aplicar los principios del Derecho”.

Eso sí, se mantuvieron en un primer momento los 
recursos que formaban parte del anterior sistema: 

“El recurso de suplicación se podía interponer 
contra provisiones, cédulas y órdenes reales 
que no tuvieran el rango de leyes propiamen-
te dichas o pragmáticas. Una importante ex-
cepción a esto último lo constituyó la misma 
Recopilación de 1680, que fue promulgada 
por real pragmática, otorgándose a todas sus 
normas reunidas la fuerza y valor de leyes pro-
piamente dichas”.91

91 TAU ANZÓTEGUI, Víctor: ob. cit.; pág. 126.
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Esto incluía cédulas y órdenes dictadas por el rey, 
ordenanzas, normas de la real audiencia, bandos, 
despachos y órdenes de los gobernadores, para 
lo cual se manifestaba si era contra una parte o 
la totalidad de la norma. No comprendía a los 
despachos de ejecutorias ganadas en juicios con-
tradictorios.

Este recurso se dirigía contra quien había dicta-
do la norma, vale decir una reconsideración. Sin 
embargo, existieron recursos que se plantearon 
ante la autoridad superior como si fuese la que 
correspondía. Esto último, en la práctica, alteró 
el procedimiento pues mostró que se despachaba 
como apelación. Luego de la aplicación de este 
recurso, debía cumplirse lo dispuesto por la se-
gunda instancia, sin posibilidad de volver a su-
plicar. Así se colocaba punto final al dictarse un 
pronunciamiento definitivo. 

Estas sentencias o resoluciones, tenían elementos 
administrativos y judiciales, trataban de subsanar 
vicios en el procedimiento o situaciones contra-
rias a las disposiciones que eran inaplicables en 
la realidad. En un principio, durante la repúbli-
ca, siguieron vigentes, pero gradualmente fueron 
reemplazados por otras. El recurso de súplica, 
definido como aquél que se interponía ante la 
real audiencia contra las sentencias de segunda 

instancia, fue suprimido en 1855, reemplazán-
dose por el de nulidad.

El recurso de segunda suplicación revelaba un re-
clamo por las resoluciones de la real audiencia in-
terpuesto ante el rey, con intervención del Consejo 
de Indias. La independencia modificó este meca-
nismo, pero el replanteamiento de la división del 
poder en órganos no alteró sustancialmente el re-
curso, el que en adelante se interponía ante el Ca-
pitán General o el jefe del Ejecutivo. Sin embar-
go, el Reglamento de Tribunales de 1822 dejó sin 
efecto el recurso. Por último, el recurso de injusti-
cia notoria o reclamo realizado ante una segunda 
instancia, fue sustituido por el de apelación.

Las normas generales alcanzaban también por 
analogía un alcance particular para la resolución 
de casos. Frente a ello, como excepción, se dejaba 
al monarca el privilegio de dejar sin efecto, bajo 
la figura de la suspensión, la norma concreta. Lo 
que podía ser considerado como una gracia real: 

“En este aspecto, hemos apreciado que la in-
troducción de la concepción sistemática se 
hizo sin un desplazamiento pleno de la creen-
cia casuística, ya que estaba muy arraigada la 
convicción de que el derecho no podía ser rea-
lizado sin una estrecha relación con los casos o 
situaciones concretas”.92 

92 TAU ANZÓTEGUI, Víctor: La ley en América hispana. Instituto de Investigaciones del Derecho. Buenos Aires. 1992; pág. 560 y ss.
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Comisión militar conoce de causas por robo o violencia. Decreto del 27 de diciembre de 1821.  
Archivo digital del Congreso.



JOSÉ FRANCISCO GÁLVEZ MONTERO

126   FMP

Como sostiene Tau, ello requería de tiempo. La 
manera de incorporación de esta tendencia sis-
temática al ámbito del Derecho se admitió de 
manera tardía y en convivencia con la casuística, 
puesto que se desconfiaba de estas elaboraciones 
abstractas en relación a casos concretos. Aparen-
temente estas escuelas tenían un propósito orde-
nador que conjugaba lo excluyente con la conti-
nuidad en el Derecho. 

En el ámbito militar, el defensor de oficio apa-
reció desde la gestión de José de San Martín al 
establecer por Decreto del 27 de diciembre de 
1821, que en la comisión militar los reos esco-
gían libremente a sus defensores (artículo 2º):

Más adelante, mientras se confeccionaba la 
Constitución, la Suprema Junta Gubernativa 
instituyó una comisión integrada por un ge-
neral en jefe, asistido por el auditor de guerra, 
como primera instancia, para ventilar las causas 
del fuero. Posteriormente, éstas pasaban a un 
tribunal con dos vocales de la Alta Cámara de 
Justicia, como máximo organismo del Estado y 
un general. Finalmente, la tercera instancia, en 
la que la sala se hallaba integrada por tres vocales 
de dicha cámara y dos jefes distintos del tribunal 
anterior93. 

93 CONGRESO DE LA REPÚBLICA: Archivo del Congreso. Ley de 
 23 de diciembre de 1822. La Suprema Junta Gubernativa del Perú.

Fiscales militares deben nombrar a defensores de oficio  
para reos prófugos. Decreto de 12 noviembre 1845.

Archivo digital del Congreso.
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José de Larrea y Loredo, Auditor General de Guerra,  
vistiendo el uniforme de Ministro de Estado (1825).

Oleo de José Gil de Castro. Galería de Retratos del MNAAHP.

JOSÉ DE LARREA Y LOREDO. Nacido en 
Huaraz, 20 de marzo de 1780. Político, 
magistrado y diplomático. Diputado 
y presidente del primer Congreso 
Constituyente del Perú, de octubre a 
noviembre de 1822. Finalizada la guerra 
de la Independencia fue nombrado vocal 
de la Corte Superior y auditor general 
de guerra. Colaboró con el gobierno de 
Simón Bolívar conformando el Consejo 
de Gobierno, como ministro de Hacienda 
(1825-1826).

TAURO DEL PINO, Alberto: Enciclopedia 
Ilustrada del Perú. Lima. PEISA y El 
Comercio. 2001. Tomo 9; p. 1414.
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Años después el Estado fue modificando paula-
tinamente la parte procesal al señalar que sería 
el fiscal quien decidiría al nombramiento del 
defensor de oficio en causas penales y militares, 
sobre todo cuando el reo se hallaba prófugo.

Podemos apreciar que con el nacimiento del Es-
tado peruano, la administración sanmartiniana 
designó al primer Auditor de Guerra de la nueva 
administración como Fernando López Aldana, 
vocal de dicho colegiado a quien encontramos 
en dos procesos: El primero, en 1822, caso pro-
veniente de la ciudad de Lima, en materia civil 
por devolución de cebo; y un año después, en 
un proceso penal por apropiación arbitraria de 
pesos del Estado. Posteriormente hallamos a José 
Larrea y Loredo en un caso limeño por préstamo 
de dinero en efectivo94.

Paralelamente, el régimen virreinal nombró a tres 
funcionarios para que ejercieran función similar: 
Francisco Entrambasaguas y Montalvo (La Pla-
ta), José María de Lara (Asunción 1767) y Ma-
nuel María de Urcullu (La Plata, 1785). A Lara 
lo hallamos en un caso proveniente de Cuzco en 
1822, en materia penal militar por deserción. El 

entonces virrey Joaquín de la Pezuela en Arequi-
pa realizaba coordinaciones con las fuerzas espa-
ñolas y la Real Audiencia del Cuzco ante la pre-
sencia de las tropas provenientes de Buenos Aires 
en el Alto Perú, previendo la disciplina en los 
regimientos. Al respecto, la profesora Nuria Salas 
señalaba los cambios durante estos entretelones: 

“El virrey Pezuela remitió la consulta al gene-
ral Juan Ramírez, en su doble calidad de jefe 
militar y jefe político superior de la provincia 
del Alto Perú. Éste, pediría un dictamen a su 
auditor de guerra, Francisco Entrambasaguas, 
quien aconsejó formar la Segunda Sala con los 
dos jueces titulares y el fiscal y derivar las ape-
laciones a la Audiencia Nacional del Cusco”.95

El magistrado Entrambasaguas, luego de ser sus-
tituido por José María de Lara durante la admi-
nistración de Pezuela, prosiguió funciones como 
fiscal en la audiencia de Filipinas para concluir 
como juez del Tribunal Supremo de España. 
Años después:

“La Serna nombró, tras consultar a la audien-
cia cuzqueña, como asesor y auditor de guerra 

94  AGN (Archivo General de la Nación): Catálogo del Fondo Documental de Guerra y Marina 1643-1876. Lima. AGN. 2013.
95 SALA I VILA, Nuria: Derecho, poder y libertad» a propósito de las batallas por la autonomía jurisdiccional entre las Audiencias del Cusco y Charcas 

(1820-1825). En: Revista de Indias, 2016, vol. LXXVI, nº 266. 2016; pág. 61.
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a José María de Lara, con competencias en los 
«negocios de gobierno» y en los asuntos mili-
tares y criminales respectivamente (Asunción, 
1767 - La Paz, 1836), formado como abogado 
en la Academia Carolina y recibido como tal 
en la Audiencia de Charcas, fue oidor honora-
rio de la Audiencia del Cusco, regidor antiguo 
del ayuntamiento de Potosí”.96

Tanto Lara97 como Urcullu cumplieron funcio-
nes en la administración siguiente. El primero 
como asesor del general Agustín Gamarra y lue-
go siendo nombrado por Simón Bolívar como 
fiscal en la naciente Corte Superior de Justicia 
del Cusco, creada el 16 de febrero de 1825:

“Sr. D. D. Vicente León Presidente

Sr. D. D. Santiago Corbalán Vocal

Sr. D. D. Benito Laso de La Vega Vocal

Sr. D. D. Manuel Torres Mato Vocal

Sr. D. D. José María de Lara Fiscal” 98

Cinco años después, Andrés Santa Cruz lo nom-
bró Ministro de Hacienda de Bolivia. Proclamada 

la independencia en Bolivia, en 1827, el presiden-
te Antonio José de Sucre nombró a Urcullu juez 
de la Corte Suprema de Justicia de Bolivia, quien 
más adelante, alternó los cargos jurisdiccionales 
con los políticos en calidad de diputado. 

Con estos tres últimos funcionarios cesaba tam-
bién el cargo de Auditor de Guerra durante la 
etapa virreinal para proseguir su continuidad du-
rante la República.

Otro aspecto estuvo relacionado con la contien-
da de competencia originalmente decidida por 
el monarca en el modelo hispano y en el indiano 
por el virrey, como capitán general de los ejérci-
tos. Circunstancia que se repitió en el Perú con el 
Protector del Perú, que de acuerdo al Reglamen-
to de Tribunales de 10 de abril de 1822, debía 
dirimir en compañía del Consejo de Estado el 
conflicto de competencia.

Posteriormente, con los diferentes cambios po-
líticos en los años treinta, el Congreso optó que 
sean las cortes superiores las que resuelvan los 
conflictos entre fuero común y el militar99. 

96 SALA I VILA, Nuria: ob. cit.; pág. 71.
97 Copia del título y aceptación del señor Asesor y Auditor General del Virreynato don José María de Lara, tomado del libro de Real Hacienda. Se le 

nombró	en	14	de	enero	de	1822,	juró	en	25	de	junio	de	1822	y	en	10	de	agosto	de	1822	se	le	fijó	un	sueldo	de	3.000	pesos	anuales,	BNP,	D	1013.	En:	
SALA I VILA, Nuria: ob. cit.; pág. 71.

98 VILLANUEVA URTEAGA, Horacio: Gamarra y la Iniciación Republicana en el Cuzco. Lima. Fondo del Libro del Banco de los Andes. 1981; pág.70.
99 CONGRESO DE LA REPÙBLICA. Archivo del Congreso. Ley de 13 de diciembre de 1832. 
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Mas ello no excluía, tratándose de la casuística, 
que el juez o magistrado apelase a la razón y no 
a la norma para la correcta aplicación de la justi-
cia. Nuevamente el derecho pretendía ser agente 
de cambio, pero requería de tiempo porque las 
mismas normas no estaban preparadas para una 
rigurosa aplicación.

Excepcionalmente encontramos durante la ad-
ministración bolivariana que por Decreto del 
11 de mayo de 1826, el establecimiento del tri-
bunal militar especial denominado “Consejo 
Militar permanente” con el objeto de juzgar en 
forma sumaria a los malhechores -lejano ante-
cedente del artículo 11º del Código de 1898-, 
sometiéndolos a la jurisdicción de guerra por «el 
salteamiento, aunque fuere en poblado», En lo 
referente a la denominación de los delitos milita-
res en general, éstos se mantuvieron casi con las 
características jurídicas hispanas.

Como señala Rómulo Lanatta, las facultades de 
nombramiento para jueces y fiscales como del 
personal de los Consejos de Guerra, antes ejer-
cidas por el Virrey, se trasladaron al Presidente 
de la República: “Un oficio, que el Congreso de 

1827 pasó, absolviendo una consulta, nos permite 
conocer que también correspondía al Presidente 
aprobar o desaprobar las sentencias dictadas por 
los consejos de guerra encontrándose así la justi-
cia militar por entero en manos del poder ejecu-
tivo”.100 Así, en el ámbito de la Constitución se 
fueron estableciendo las bases para que dentro del 
gobierno se establezca la justicia militar.

De acuerdo a la Constitución de 1828, en el Tí-
tulo Quinto: Poder Ejecutivo; art. 90º Son atri-
buciones del Poder Ejecutivo: (El Presidente de 
la República)

“9º Es jefe supremo de las fuerzas de mar y tie-
rra y dispone de ellas para la seguridad interior 
y exterior de la República.

12º Dispone de la milicia nacional para la segu-
ridad interior, dentro de los límites de su depar-
tamento, y fuera de él, con consentimiento del 
Congreso, y en su receso del Consejo de Estado.

31º Provee con arreglo á ordenanza á las con-
sultas que se le hagan en los casos que ella pre-
viene, sobre las sentencias pronunciadas por 
los juzgados militares”.101

100 LANATTA, Rómulo: Curso de justicia militar.	Lima.	Talleres	gráficos	de	la	Guardia	Civil	y	Policía,	1935;	pág.	15.
101 GARCÍA BELAÚNDE, Domingo: Las Constituciones del Perú. Lima. Jurado Nacional de Elecciones. 2016; pág. 201 y ss.
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Sin embargo, existieron opiniones para que la úl-
tima instancia dirimente en materia militar fuese 
una institución, creada para tal fin. Tal fue el caso 
de coronel Manuel Mansueto Mansilla, patroci-
nado por Pedro Reyna solicitando tribunal para 
que el recurso de nulidad interpuesto contra la 
sentencia de tribunal militar de 3era. Instancia, 
gestión que se hizo el 15 de noviembre de 1830 
por el fiscal de la Corte Suprema ante el Consejo 
de Estado (órgano vigilante del cumplimiento de 
la Constitución), cuya respuesta fue transmiti-
da al Ministro de Guerra. El Vicepresidente de 
la República emitió el decreto que restableció la 
Corte Suprema marcial: 

“…para que conozca de los recursos de nulidad 
que se interpongan contra las sentencias pro-
nunciadas en tercera instancia por los tribuna-
les militares, conforme a lo resuelto en decreto 
de 9 de junio de 1826, quedando sin efecto el 
de 14 de julio de 1828. En consecuencia, se 
nombran de adjuntos à los generales de bri-
gada don Juan Salazar y Manuel Martínez de 
Aparicio; y para vocal del tribunal militar de 
3º instancia; en que estaba destinado el prime-
ro, al coronel José María Egúsquiza”.102

El Consejo Supremo de la Guerra, 1834

Años después con la Carta de 1834, dentro del 
Título VI: Poder Judicial estableció:

“Art. 110. Habrá también un Consejo Supremo 
de la Guerra, compuesto de vocales y un fiscal 
nombrados por el Congreso. Asimismo tribu-
nales especiales para el comercio y minería.

La ley determinará los lugares donde deban es-
tablecerse estos tribunales especiales, el número 
de sus vocales, y sus respectivas atribuciones.

Disposición final transitoria: 

Art. 5. Hará asimismo la Convención el nom-
bramiento de los vocales del Consejo Supremo 
de la Guerra, luego que expida la ley corres-
pondiente”.103

El Consejo de Guerra como máximo organismo 
de la judicatura penal militar en el Perú con lo 
cual se ponía fin al vínculo con España que tenía 
como autoridad final a la Junta de Guerra de In-
dias, proporcionando de este modo autonomía 
al fuero militar. 

102 CONGRESO DE LA REPÙBLICA: Archivo del Congreso. Decreto del 14 de diciembre de 1830. Se restablece la corte suprema marcial. 
103 GARCÍA BELAÚNDE, Domingo: ob.cit.; pág. 235 y ss.
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De acuerdo a ley del 26 de junio de 1834 dicho 
consejo estuvo integrado por tres generales o co-
roneles, un alto jefe de la Armada, tres vocales de 
la Corte Suprema y un Fiscal letrado. Esta insti-
tución asumió las atribuciones del Presidente de 
la República en lo referente al nombramiento del 
personal de los Consejos de Guerra y la revisión 
de sus fallos, ratificando la independencia a la ad-
ministración de justicia castrense. Dicho organis-
mo debía declarar a los beneficiarios de los indul-
tos, otorgados en determinados casos; concedía 
o denegaba licencias para contraer matrimonio a 
los jefes y oficiales, asimismo solicitaba al Minis-
terio de Hacienda informes relacionados conta-
bilidad militar, aspectos últimos que se entendían 
como rezago del fuero privativo hispano y que 
podían distorsionar la misión de impartir justicia.

El Presidente José de Orbegoso dispuso que el 
día 14 de julio de 1834 al mediodía se instalara 
el Supremo Consejo de la Guerra en una de las 
salas de la Corte Suprema de la República; sien-
do encargado del acto el ministro de Gobierno 
Matías León104. Días después se dispuso que los 
recursos de nulidad, así como de responsabili-
dad en la función que fuesen interpuestos ante 

este consejo sean vistos por el Tribunal de los 7 
jueces105. 

Entre las reformas propuestas por los liberales, 
otra medida fue la eliminación del fuero militar, 
extendido a otras corporaciones como los cuer-
pos cívicos o los guardias nacionales para que en 
adelante sus casos fuesen contemplados en el Po-
der Judicial106. En este último caso, fue frecuente 
la concesión y posterior retiro del fuero de gue-
rra, en diferentes ocasiones, a los miembros de 
la guardia nacional o milicias, que como hemos 
contemplado y bajo el pensamiento de los fueros 
privativos, ofrecía a sus beneficiados la posibili-
dad que sus casos, aunque civiles, fuesen judicia-
lizados en esta jurisdicción privativa. 

Sin embargo, los períodos de estabilidad po-
lítica concluyeron con el protagonismo de los 
caudillos lo que comprometió gravemente a los 
gobiernos de Luis José Orbegoso, Santiago Sala-
verry, Andrés Santa Cruz y Agustín Gamarra, ge-
nerando la reorganización del Estado, del Poder 
judicial y de la justicia militar, que fuera de sus 
propios tribunales para sus integrantes, obligado 
a poner orden y extender su jurisdicción en otros 

104 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Decreto de 11 de julio de 1834.
105 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Ley del 25 de julio de 1834.
106	 CONGRESO	DE	LA	REPÚBLICA.	Archivo	digital	del	Congreso.	Decreto	de	2	de	setiembre	de	1834.	<www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/

LeyesXIX/1834089.pdf>
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vio afectada; el presidente Orbegoso optó por di-
solver la Corte Suprema al considerar que cuatro 
departamentos del sur se habían independiza-
do al conformarse el Estado Sud peruano, por 
lo cual se formaba un tribunal provisorio107. De 
esta manera, durante la Confederación Perú Bo-
liviana, el gobierno decidió reemplazar la Corte 
Suprema por el Supremo Tribunal de Justicia. 
Similar situación le tocó al Consejo Supremo de 
Justicia Militar que se vio reducido a una cor-
te marcial en dicho colegiado, siendo integrado 
por tres vocales y dos generales nombrados por el 
Ministerio de Guerra108, para que conociera los 
recursos de nulidad interpuestos contra senten-
cias pronunciadas en última instancia. 

menesteres como extirpar a los malhechores, en 
estos tiempos tan álgidos. 

Al interior de los ejércitos una disposición muy 
recurrente fue la amnistía que otorgaban los regí-
menes “relegando al olvido la conducta política 
de los militares de cualquier clase” (Decreto del 
8 de marzo de 1834, Luis José Orbegoso); (De-
creto de 1º de abril de 1835); Felipe Santiago 
Salaverry); (Decreto de 1º de febrero de 1836, 
Andrés Santa Cruz); (Decreto de 3 de febrero de 
1838, Andrés de Santa Cruz); (Decreto de 16 
de noviembre de 1838, Andrés de Santa Cruz); 
con la condición que se reincorporen al servi-
cio, siendo la disposición más completa la ley 
de 21 de noviembre de 1839, durante la gestión 
de Agustín Gamarra, con la desaparición de la 
Confederación. 

A ello, le agregamos el interés del régimen de 
turno por tener certeza de la lealtad de los uni-
formados, para lo cual se instituyó la Junta de 
Purificación Militar en 1834, durante la admi-
nistración de Luis José Orbegoso, similar a la es-
tablecida en la independencia por San Martín, al 
considerarles que los realistas podían ser espías. 
La impartición de justicia en el fuero común se 

107 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Decreto de 2 de mayo de 1836.
108 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Decreto de 3 de setiembre de 1836. 

Decreto del 2 de setiembre de 1834.
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Junta de purificación militar. Decreto de 20 de febrero de 1834.
Archivo del Congreso.
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Con la desestructuración de la Confederación y 
el restablecimiento del Estado en el Perú, nue-
vamente tomó funciones la Corte Suprema de 
Justicia, la cual tomaba conocimiento de los re-
cursos de nulidad interpuestos en las causas de 
fuero militar109, para lo cual se incorporarían a 
ella dos militares con clase de general; sin embar-
go, Gamarra optó por la supresión del cargo de 
auditor general de guerra, pero subsistiendo sus 
similares en los diferentes departamentos.

La administración del Vicepresidente del Conse-
jo de Estado, general Francisco Vidal compren-
dió la necesidad de restablecer dicho cargo para 
no dilatar los asuntos sin perjuicio de la discipli-
na castrense, equiparando el rango al del vocal de 
Corte Superior:

“Decreto:

Art. 1º Se restablece el destino de Auditor ge-
neral.
Art. 2º El Auditor general continuará des-
empañándolo el Dr. D. José María La Torre 
y Bueno, con el sueldo de vocal de la Corte 
Superior de la capital de la República y con 
la gratificación que le señala el reglamento vi-
gente.

Art. 3º En los lugares donde no se hallare el 
Auditor general, despachará el magistrado que 
designa el decreto de 30 de abril de 1839.

Art. 4º El presente decreto debe someterse á la 
aprobación del próximo Congreso. 

El Ministro de Estado en los departamentos de 
Guerra y Marina queda encargado de su ejecu-
ción y cumplimiento y de hacerlo imprimir y 
circular”.110 

El Tribunal de la Acordada

Caso aparte fue el referido a las situaciones de 
emergencia ocasionadas por el incremento de 
bandoleros a las afueras y al interior de las ciu-
dades. El Congreso Constituyente, desde 1823 
retomó la figura del Tribunal o Comisión de la 
Acordada, con características sumarísimas, to-
mando conocimiento de causas de cualquier 
fuero y comprendiendo tanto a soldados como 
a montoneros, causas que en tiempos de estabi-
lidad eran de competencia del juez de primera 
instancia. Debía administrar justicia de manera 
breve y sumaria para los casos de hurto, robo, 
homicidio y fuerza dentro de los límites de este 

109 CONGRESO DE LA REPÙBLICA. Archivo del Congreso. Ley de 2 de noviembre de 1839.
110 CONGRESO DE LA REPÙBLICA. Archivo del Congreso. Decreto de 11 de noviembre de 1842.
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Tribunal en el departamento de Lima, tribunal 
que se retrotrae a las condiciones de inseguri-
dad en la Península Hispánica hacia el año 1100 
cuando las Hermandades se encargaron del con-
trol interno en los caminos y a las afueras de los 
poblados, trasladándose más tarde a Indias y rea-
pareciendo en el siglo XVIII111. En la República, 
las circunstancias de inestabilidad política junto 
a las de desorden, generaron intermitentemente 
su aparición como respuesta de quien ejercía au-
toridad. Aunque se le suele asociar con el fuero 
militar, en realidad era autónomo, pero depen-
diente del gobierno. 

El Golpe de Estado del general Felipe Santiago 
Salaverry marcó una recomposición de las fun-
ciones estatales, entre ellas las relacionadas a la 
administración de justicia, restableciendo la lla-
mada «Comisión de la Acordada» en la ciudad 
de Lima y que buscaba reprimir la ola delin-
cuencial producida por la carencia de autoridad. 
Compuesta por tres personas, tenía competencia 
acerca de las causas de homicidio, heridas y hur-
to en el departamento. 

Ante el ineficaz control jurisdiccional de la épo-
ca, se le asignaron las causas concernientes a 

tumulto, sedición, traición así como de contra-
bando. En forma sumarísima, el proceso corría 
traslado como última instancia a la Corte Supe-
rior, la que confirmaba o reformaba o denegaba 
la acusación dentro del segundo día. El coronel 
Ángel Bujanda, encargado del mando debido a 
la incursión al sur del presidente Felipe Salave-
rry, agravó el mecanismo represor estableciendo 
que los fallos de la Acordada fuesen inapelables, 
pudiendo excepcionalmente, el propio caudillo, 
modificarlos. Sin embargo, ante la gravedad de la 
situación, Salaverry redujo los plazos: Veinticua-
tro horas para el juzgamiento de las causas por 
crímenes de tumulto, sedición y traición, con 
pena de muerte para los culpables y si éstos eran 
descubiertos en los destacamentos militares, se 
abreviaba el juzgamiento en dos horas.

La inseguridad por la cual atravesaba el país pro-
ducto de las luchas intestinas no sólo demandó 
el retorno del Tribunal de la Acordada sino de 
instituciones mediáticas. En 1838112, el presi-
dente provisorio Agustín Gamarra estableció el 
Consejo Permanente, compuesto por un Presi-
dente, dos vocales, un fiscal y un secretario, el 
que conocía de causas de sedición, homicidio, 
heridas y hurto cometidos por los malhechores 

111 CRUZ BARNEY, Óscar: Historia del Derecho en México. México. Oxford University Press. 2002;pág. 332.
112 CONGRESO DE LA REPÙBLICA. Archivo del Congreso. Decreto de 13 de setiembre de 1838. 
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y hurto, dentro y fuera de la capital; no pu-
diendo tener conocimiento otro fuero. Produ-
cida la sentencia, se elevaba al gobierno para 
su confirmación o reforma. Se entendía como 
malhechor a toda persona que fuese aprendido 
con arma blanca o de chispa, sin ser persona 
pública o sin autorización para portarla dentro 
de la ciudad de noche y a cualquier hora fuera 
de las portadas.

El	proceso	de	codificación	en	el	Perú

La corriente codificadora de leyes, tema muy 
actual para la época, fue la característica de los 
Estados americanos del siglo XIX. Hubo la pre-
ocupación por crear cuerpos organizados de le-
yes bajo un proceso de tecnificación de la ciencia 
jurídica. La influencia del Código Napoleón era 
innegable en Iberoamérica, pues, estableció una 
innovación en el derecho en general, que no se 
llegó a copiar textualmente. 

Aunque en países como en Chile, Bernardo O’Hi-
ggins sugería la adopción de los cinco códigos 

célebres113 tan dignos de la saviduría de estos últi-
mos tiempos y que ponen en claro la barbarie de los 
anteriores114 esto no excluyó que, en el Perú, los 
diferentes juristas descartaran en el proyecto del 
código civil peruano las prácticas legales que in-
cluían tanto las leyes españolas como las relativas 
a Indias y a la literatura legal existente.

Como se aprecia, la independencia no acompa-
ñó el proceso de codificación inmediato. 

De esta manera, se favoreció una estabilidad en 
los dispositivos que afectaban la marcha de la so-
ciedad. Caso contrario, para Carlos Ramos:

“De haber ocurrido una cancelación total del 
pasado se habría dado un ordenamiento nove-
doso y moderno que abarcara una vasta gama 
de relaciones interpersonales”.115

En 1825 recién se constituía la primera comisión 
codificadora:

“I. Que el régimen de la República demanda 
urgentemente esta organización, como confor-
me con la ley fundamental y como la única 
capaz de evitar las dudas y contradicciones que 

113	 Se	refiere	a	los	códigos	franceses:	el	civil	(1804),	el	de	procedimientos	civiles	(1806),	el	de	comercio	(1807),	el	de	instrucción	criminal	(1808)	y	el	penal	(1810).
114 Discurso de Bernardo O’Higgins ante el Congreso Constituyente de Chile, 25 de Julio de 1822. En: GUZMÁN BRITO, Alejandro: Andrés Bello, 

codificador.	Santiago	de	Chile.	Ed.	Jurídica.1970;	pág.	158.	
115 RAMOS NÚÑEZ, Carlos: ob. cit.; 1993; pág. 92.
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con frecuencia se advierten en la aplicación de 
las leyes.

 II. Que este objeto no puede lograrse sino por 
medio de un proyecto de código civil y cri-
minal que se forme por una comisión especial 
que facilite las tareas del congreso.
…

Se nombra una comisión compuesta por el 
Presidente de la Corte Suprema”.116

Comisión que estuvo a cargo de Manuel Lorenzo 
Vidaurre, jurista y magistrado, la cual concluyó 
el código al año siguiente. Aunque el congreso 
ordenara publicarlo, el gobierno no tuvo interés 
en hacerlo. La segunda constitución estableció 
que mientras se organizaban los códigos civil y 
criminal, regirán todas las leyes que no se opon-
gan a los principios de la Constitución117. Mien-
tras tanto, la literatura jurídica hispana seguía en 
todo su fulgor, hecho que podemos cotejar en la 
introducción de la nueva edición de la Novísima 
Recopilación de Leyes de España que hacía Vi-
cente Salvá en 1846: 

“..., como en muchas de las nuevas repúblicas 
americanas, son las ordenanzas de Bilbao, uno 

de los textos legales más usados, se han agrega-
do al fin, reproducidas en la última edición de 
Madrid de 1819”.118 

Cabe mencionar que la Recopilación de Leyes de 
los Reynos de Indias, junto a las Siete Partidas, 
resultaron documentos de capital importancia 
en la marcha de las sociedades de las jóvenes re-
públicas. Sobre todo, frente a la carencia de los 
códigos civiles que estuviesen en armonía con el 
sistema democrático representativo. 

Pero esto no excluyó que durante el gobierno del 
mariscal Andrés Santa Cruz, Presidente de Boli-
via, al vincular el territorio peruano al boliviano, 
estableciera la vigencia de los códigos bolivianos 
en esta confederación, inspirados en sus similares 
franceses; pero manteniendo la influencia canó-
nica en materia penal y civil. Por ejemplo, en las 
formalidades del matrimonio, estuvieron presen-
tes las disposiciones del Concilio de Trento. 

El profesor José Palomino Manchego Muñoz119 
nos hace mención que, en medio de este interés 
por sistematizar el derecho, no estuvo ausente la 
preocupación por adecuar las normas castrenses 
a este nuevo orden de cosas. Ya la Constitución 

116 Decreto del 31 de enero de 1825.
117 Constitución de 1826. Art. 121.
118 SALVÁ Vicente (Editor): Novísima Recopilación de Las Leyes de España, mandadas a formar por el señor Don Carlos IV. Paris. Tomo I; 1846; pág. VI.
119 PALOMINO MANCHEGO MUÑOZ, José: El Proyecto de Constitución Militar del Ejército del Perú de 1827. En: EL JURISTA del Fuero Militar 

Policial. Publicación del Centro de Altos Estudios de Justicia Militar. Año III. Número 4- Diciembre 2014; pág. 149 y ss. 
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española de 1812 había establecido que los mili-
tares continuarían con su fuero; la disciplina mi-
litar se ceñía a las ordenanzas correspondientes y 
el sistema normativo se iría construyendo hacia 
una unidad jurídica. De ahí que la Constitución, 
en tanto conjugaba el ejercicio de los diferentes 
poderes con las instituciones existentes, circuns-
tancia que motivó al sargento mayor del ejército 
libertador Anselmo Quirós y Nieto120, al magis-
trado, político y auditor de guerra (1830) Ma-
nuel Ignacio García121 y al sargento mayor Pedro 
Bermúdez Ascarza122 a redactar y proponer al 
Congreso Constituyente el proyecto de Consti-
tución Militar de 1827.

El proyecto de Constitución Militar  
del Ejército del Perú de 1827

Documento precursor en cuanto a organi-
zación de las fuerzas castrenses de la época, 
adecuado al diseño estatal, del cual se desprende 
la intervención del Poder Legislativo en fijar el 
número de Oficiales Generales, oficiales y tropa 

120 TAURO DEL PINO, Alberto: ob. cit.; tomo 14. 2001; pág. 2194.
121 TAURO DEL PINO, Alberto: ob. cit.; tomo 7. 2001; pág. 1042.
122 TAURO DEL PINO, Alberto: ob. cit.; tomo 3. 2001; pág. 355.

de línea así como de las milicias, el ministro de 
Guerra informará sobre el estado actual de las 
fuerzas y el establecimiento del Estado Mayor 
Jeneral (sic), como órgano netamente castrense 
encargado de proponer mejoras para el mejor 
servicio del ejército y de exigir al ministerio los 
recursos decretados por el Congreso.

El capítulo Décimo: Fuero militar plantea las 
competencias del fuero común y del militar en 
función al tipo de delito; según la ordenanza.

Los de carácter militar se hallaban delimitados 
en función al individuo, al acto de servicio, por 
el lugar (cuarteles o campamento) y circunstan-
cia (tiempo de paz o beligerancia). 

Pero la persona comprendida podía ser un civil 
quien, a través de la violencia, atentaba contra 
el militar o auxiliaba al enemigo. Todo delito 
militar era castigado y en tiempo de guerra, con 
mayor severidad y en caso que el efectivo fuese 
reincidente, se le separaba del servicio.

Sólo cabía sanción por sentencia de jueces, desig-
nados con anterioridad al delito. Se exceptuaban 
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Vigencia de las ordenanzas militares.  
Decreto del 12 de junio de 1835. Archivo del Congreso.
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FUERO MILITAR

DELITOS COMUNES

Pertenecen a los 
tribunales ordinarios.

El código militar señala-
ra las penas correspon-
dientes. Por duras que 
fuesen estas, no serán 
infamantes.

Con respecto al juicio, 
estos recibirán dos sen-
tencias. Ningún militar 
podrá ser juzgado, sino 
por jueces nombrados 
con anterioridad.
Ningún militar podrá ser 
depuesto de su empleo, 
salvo causa legalmente 
sentenciada.

DELITOS MILITARES

Tenemos:
1) Los que pueden come-
terse por solo los individuos 
militares.
2) Cometidos por militares, 
en actos del servicio de ar-
mas, dentro de los cuarteles, 
en campaña y en marcha.
3) Los desacatos o violen-
cias cometidas por cualquier 
persona contra los militares 
que se hallen en actos del 
servicio de armas.
4) Los actos ejecutados por 
cualquier persona en auxilio 
de un ejército enemigo.
Todo delito o falta militar, 
será con mayor pena en 
campaña, que en tiempo de 
paz.

Ni en campaña, ni en 
tiempo de paz, el mili-
tar sufrirá pena alguna, 
sino en virtud de senten-
cia judicial, esto cambia 
cuando se trata de deli-
tos de sedición y los de 
cobardía, estos podrán 
ser castigados en el acto 
hasta con pena de vida.

ANEXO
Mapa conceptual del Proyecto de Constitución Militar del Ejército del Perú de 1827
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del juzgamiento los actos de sedición y de cobar-
día que eran castigados en el acto y hasta con la 
pena de muerte por los oficiales superiores. A lo 
largo del siglo XIX hubo la inquietud de indi-
viduos y juristas en referencia a la conveniencia 
de continuar manteniendo el espíritu de los ele-
mentos casuísticos pese a predominar el orden 
de la tendencia sistemática:

“… cuando en 1878, [Miguel] Grau eleva su 
Memoria al Supremo Gobierno en su condi-
ción de Comandante General de Marina..., 
lo que no deja de llamar la atención y ma-
nifiesta más bien con toda exactitud que no 
están expresamente derogadas las antiguas 
ordenanzas españolas y a ellas apelamos fre-
cuentemente y que, como por el puesto que 
ocupa tiene que estar en contacto frecuente 
y permanente con ellas, recomendaba se su-
giere la terminación del trabajo de reforma 
de aquellas encomendadas desde hacía varios 
años a una Comisión”.123

CASO DEL ESCLAVO PATRIOTA124 

 EN EL FUERO MILITAR

EXPEDIENTE SEGUIDO POR JOSE MARIA 
LEYSON CON SU AMO DON MATEO GON-
ZALES, SOBRE QUE SE DECLARE SU LIBER-
TAD (sic)

Señor Jefe del E.M.N.

José María Leyson, soldado que fue del regimiento 
del Rio de la Plata, con el más profundo respeto 
ante V .S. digo que en el día se trata de volver a 
esclavizarme por mi antiguo amo que fue D. Ma-
teo Gonzáles y siendo ésta una notoria injusticia 
después de ser notorio que he servido a la Patria 
hasta las Batallas desgraciadas de Torata y Moque-
gua, donde fui herido y prisionero. Pido que infor-
men los señores oficiales de mi citado Regimiento 
que se hallaron conmigo en dichas Batallas – El 
Capitán que fue de la 2ª. compañía D. Alejandro 
Muñoz y el Teniente que era de Cazadores, hoy 
Ayudante del soberano Congreso D. Mariano Vi-
vero. Por tanto A.V.S. pido y suplico se digne a 

123 INSTITUTO DE ESTUDIOS HISTÓRICO MARÍTIMOS DEL PERÚ (IEHMP): Historia Marítima del Perú: La República. 1870-1878. Lima. 
Tomo IX. Vol. 3; 1995; pág: 40.

124 EGUIGUREN ESCUDERO, Luis Antonio: Leyendas y Curiosidades en la Historia Nacional. Lima. 1945; págs. 493 y ss.
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mandar que informen mis referidos oficiales que 
se hallan presentes y es justicia que imploro del 
benigno corazón de V.S. a ruegos de José María 
Leyson- Mariano Tordoya.

Lima, Agosto 1º. 1827 

Declare el Capitán Muñoz ante el Jefe que corres-
ponda, y respecto al Capitán Vivero ocurra el inte-
resado donde corresponda.- Fur.

Don Manuel Porras, Sargento mayor y segundo 
ayudante del Estado Mayor Nacional teniendo 
que tomar declaración en cumplimiento del decre-
to de la vuelta de primero del corriente del Señor 
Jefe encargado de las dos secciones de dicho Estado 
Mayor al Capitán don Alejandro Muñoz, nombró 
para que actúe de secretario al teniente D. Ramón 
de Larca el que habiendo aceptado el cargo, ofreció 
guardar sigilo y fidelidad en lo actúe y para que 
conste lo firmó conmigo en Lima a 8 de agosto del 
1827.- Manuel Porras.- Ramón de Larrea.

Declaración.- En el mismo día mes y año com-
pareció ante el señor sargento mayor D. Manuel 
Porras el Capitán D. Alejandro Muñoz el que ha-
biendo prometido bajo su palabra de honor decir 
verdad según forma de ordenanza sobre lo que fue-
re interrogado.

Preguntado. Si conoce a José María Leyson y con 
qué motivo: dijo que habiendo sido Capitán del 
regimiento del Rio de la Plata conoció de soldado 
de dicho al sujeto por quien se le pregunta y que 

le consta hizo la compaña del sur a las órdenes del 
Señor General Alvarado y por consiguiente se ha-
lló en la acciones de Torata y Moquegua, donde 
quedo prisionero, y que es cuanto tiene que decir 
sobre el particular que lo dicho es la verdad bajo la 
palabra de honor que ha prestado en que se afir-
mó y ratificó y la firmó con dicho señor, siendo de 
edad de veinte y seis años.- Manuel Porras.- Ale-
jandro Muñoz.- Ramón Larrea, secretario.

Don Manuel Porras, Sargento Mayor y Segundo 
Ayudante del E.H. en cumplimiento del Decreto 
de la vuelta de primero de agosto del Jefe del Esta-
do Mayor Nacional, teniendo que tomar declara-
ción al Capitán don Mariano Vivero, nombró para 
que actué de Secretario al Teniente Adjunto a este 
E.M. ,el que habiéndolo aceptado prometió bajo 
de su palabra de honor según forma de ordenanza 
guardar sigilo sobre lo que actuare, firma con di-
cho señor en Lima a nueve de Agosto de mil ocho-
cientos veinte y siete.- Manuel Porras.- N. Paredes.

En el propio día, mes y año, compareció ante el 
señor Sargento Mayor, el Capitán Don Mariano 
Vivero, el que habiendo prometido bajo su palabra 
de honor decir verdad sobre lo que se le interroga-
re, fue 

Pregunta, si conoce a José María Leyson, y a don-
de: dijo que como capitán que fue del regimiento 
del Río de la Plata, conoció al sujeto por quien se 
le pregunta de soldado de la tercera compañía de 
dicho regimiento, que estuvo con él en la batalla 
de Torata, en donde cayó herido y prisionero el 



JOSÉ FRANCISCO GÁLVEZ MONTERO

144   FMP

que declara que no sabe más, y que lo dicho es la 
verdad a cargo de la palabra de honor que tiene 
prestada en que se afirmó y ratificó después de ha-
ber leído su declaración, dijo ser mayor de veinte 
y tres años, firmándola con dicho señor.- Manuel 
Porras.- M. Vivero.- N. Paredes. Secretario.

Señor Jefe del E.M.N. 

José María Leyson, soldado retirado del Regimien-
to del Rio de la Plata, con el más profundo respeto 
ante V.S. dice: dice (sic) que habiendo acreditado 
por las declaraciones que acompaña haber servido 
a la Patria hasta obtener mi retiro por inválido y 
estar ahora perseguido por el que fue su amo es-
clavizarlo de nuevo, está en la necesidad de ocurrir 
a V.S. a fin de que se digne darle un boleto o res-
guardo competente para que no le molesten, si sea 
perseguido por el dicho amo. Por tanto: 

A.V.S. pide y suplica se signe acceder a su solicitud 
por ser justicia que implora &.- a ruegos de José 
María Leyson.- Mariano Tordoya.

Decreto.- Lima, agosto catorce de 1827.- Acredi-
te el interesado haber continuado su servicio en el 
ejército hasta el 5 de noviembre de 824, o la licen-
cia que obtuvo para su separación – Fur

Señor Jefe del E.M.N. 

José María Leyson, soldado que fue del ex Regi-
miento del Rio de la Plata, con el más profundo 
respeto ante V.S. dice que habiéndosele manda-
do por V.S. que se pruebe haber continuado sus 
servicios hasta el 5 de noviembre de 824, o que 
manifieste su licencia; y siéndolo imposible lo pri-
mero que fue prisionero y herido y ha perdido la 
licencia, y lo segundo porque estando en poder de 
los Godos en el año 24 no puede atestiguarlo, y no 
quedando más recurso para esclarecer estos hechos 
ocurro a la justificación de V.S. para que tenga en 
consideración las declaraciones de antiguos capita-
nes- Muñoz y Vivero, o de no me mande recono-
cer por un facultativo para acreditar las cicatrices 
gloriosas que conservo por el servicio de la Patria y 
no es posible señor que a pesar de esto, se trate de 
volver a hacer esclavo. Por tanto.

A.V.S. pido y suplico se refiera a las declaraciones 
de mis oficiales o me mande reconocer por un ci-
rujano para obtener mi boleto de libertad que es 
gracia y justicia que espero alcanzar. 

A ruegos de José María Leyson- Mariano Tordoya.

Decreto- Lima, agosto veinte y uno de mil ocho-
cientos veinte y siete. - Acompañe el interesado los 
antecedentes y pase al Hospital Militar para que 
sea reconocido por los facultativos que allí asisten, 
presentándose para cumplimiento cirujano D. 
Norberto Vega. – Fur.
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Decreto, Hospital Militar. - Lima, agosto 25 de 
1827

El Cirujano Mayor D. Laureano Lara, el de prime-
ra clase D. José Isidoro Alcedo, y el de segunda D. 
Lorenzo Acasio efectuaran el reconocimiento que 
se ordena. - Vega.

Certificado. - Señor Coronel jefe de E. M. G. En 
cumplimiento del decreto marginal de la vuelta, 
hemos reconocido al que representa; y es verdad 
que se le ve una pequeña cicatriz en la parte lateral 
derecha e inferior del pecho la que no lo inutiliza, 
más la conformación natural extraordinaria de los 
dos pulgares de ambas manos, lo inutiliza para el 
manejo de las armas. 

Es cuando podemos informar en Lima, agosto 28 
de 1827.- José Isidoro del Alcedo. - Laureano Lara. 
- Lorenzo Acasio.

Decreto. - Lima, agosto 31 de 1827.- Mientras 
el interesado no acredita haber obtenido licencia 
absoluta del servicio y su continuación en las filas 
del Ejército hasta el 5 de noviembre de 1824; está 
sujeta al dominio de su amo. -

Escrito. -Excmo. Señor. - José María Leison (sic), 
inválido soldado de la 3ª. Compañía del Regi-
miento Rio de la Plata, ante V. E. como más allá 
lugar a derecho parezco y digo: Que cuando en 
virtud de las promesas del Excmo. General San 

Martin, quien por reiteradas invitaciones de li-
bertad, obligó a los esclavos al servicio de la Pa-
tria contra los españoles; yo y mis compañeros de 
armas jamás vimos otra cosa que el relijioso (sic) 
cumplimiento de aquellas promesas. Por aquellas 
marché a la guerra, sirviendo a nación, hasta ser 
baldeado e inválido para las armas, según consta 
del reconocimiento de facultativo, que obra a fo-
jas de cuatro.

Abandonado al destino cruel de prisionero, sufrí 
todos los males, y adversidades de tan fatal esta-
do, hasta regresar a los nuestros, quienes me han 
mirado sin consideración alguna. Por esto es que 
he vivido en el goce de una libertad presuntiva, en 
cuya posesión nunca creí se tratara de esclavizarme 
y mucho menos que cuando ocurriese a la misma 
patria, a quien consagré mi sangre, me condenara 
a la esclavitud como inútil para las armas.

En el decreto del señor Coronel Tur, Ex Jefe de 
Estado Mayor que obra a fojas cinco, se nota la 
injusticia con que este señor, a semejanza de la 
conducta de los españoles para los prisioneros de 
mi casta, me condena a ser esclavo a nombre de 
aquella patria, por la cual apenas gozo de vida ¡y se 
corresponde a los servicios de un buen soldado con 
un testimonio de mayor ingratitud? ¡Qué estimulo 
Señor Excmo. Para mis compañeros. ¿En vista de 
esto, prestarán sus servicios, siendo prontos para 
defender al Perú. Esto seria señor, querer engañarse 
voluntariamente.
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El Señor Tur, distraído de mis circunstancias, y sin 
meditar lo que exponen mis oficiales informantes, 
se empeña en que presente licencia, o continua-
ción de servicios. Lo primero, no esa la alcance 
(sic) de un prisionero, más aun cuando su cuerpo 
no existe; lo segundo tuvo lugar en mi prisión acre-
dita, lo que me basta para hacer ver la injusticia del 
decreto del Señor Tur.

En virtud pues de este decreto el Señor don Ma-
teo Gonzales, quien trata de esclavizarme, me ha 
puesto en la panadería de las Mantas, desde cuya 
prisión apelo de V.E. para que informado de estos 
acontecimientos decrete en vez de mi desgracia, mi 
libertad.

Por tanto: A.V.E. pido y suplico que en atención 
de la justicia de mi reclamo se me conceda mi li-
bertad. Es gracia que espera de la justificación de 
V.E. un inválido soldado de la Patria. –

Excmo. Señor. - A ruego de José María Mayson.- 
Justo Zumaeta.

Decreto. - Lima, abril 23 de 1828- Al Auditor Ge-
neral de Guerra.- Salazar.

Excmo. Señor

El Auditor, en vista de este expediente y última so-
licitud de José María Lison sobre que se declare en 
libertad, dice: 

Que constando el amo a que puede pertenecer y 
resultando casi probado que el recurrente no está 
comprendido en el Supremo decreto de 19 de oc-
tubre de 1825, será preciso oír al amo, cuyo fin 
podrá V.E. ordenar si fuere servido, se remita este 
expediente al juzgado militar de primera instancia 
a que corresponde, y ante el que según se acuerda, 
el que suscribe pende de esta misma instancia. - 
Lima, mayo 5 de 1828.-C.S. Juan Manuel Yáñez.

Decreto. - Lima, mayo 6 de 1828.- Pase al juzgado 
de primera instancia como opina el Auditor Gene-
ral de Guerra. - Salazar.

Otro. - Lima, mayo catorce de 1828- Recibido 
con el Supremo que antecede: traslado al Amo. 
-Una rúbrica. -Luque.

Notificación: - En Lima y junio veinte y cine (sic) 
comunique el traslado que antecede a D. Mateo 
Gonzales, en su persona doy fe. - Gonzales. - Lu-
que.

Escrito. -Excmo. Señor. - José María Lison (sic), 
con la debida subordinación a V.E. hace presen-
te: Que habiendo sido soldado del Regimiento del 
Rio de la Plata de la segunda compañía del Segun-
do Batallón hasta su disolución; como igualmente 
haber estado en todas sus campañas del Ejército 
Libertador del General Sn. Martin, y en la expe-
dición del Sur a las órdenes del General Alvarado 
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con que se halló en las batallas de Torata y Moque-
gua, habiendo sido en el primer herido en el brazo 
derecho y sin prejuicio de dicha herida estuvo en 
la segunda. 

Todo esto Excmo. Señor me parece un mérito de-
masiado grande para obtener mi plena libertad, no 
que por recompensa de mis servicios se me quiera 
volver a oprimir en la esclavitud. 

Por tanto: A.V.E. pido y suplico que en prueba de 
lo que llevo expuesto se sirva mandar informen los 
señores coroneles Dn. José Maria Ayende y Dn. 
F. Vidal; como igualmente el teniente coronel D. 
Mariano Vivero, el que debe exponer la verdad de 
lo que tengo expuesto, como que ha sido capitán 
de mi Compañía; es gracia que espero alcanzar de 
la bondad de V.E.-José María Lizon (sic).

Declaración. -Excmo. Señor. - El individuo que 
representa lo conocí el año de 1821 sirviendo en el 
regimiento Rio de la Plata, igualmente me consta 
que marcho a la campaña del Sur a las órdenes del 
Señor General Alvarado. Es cuanto puedo infor-
mar en obsequio de la verdad. - Lima, diciembre 
10 de 1829.- Francisco Vidal.

Otra.-Excmo. Señor.- 

El año de 1821 conocí al que representa sirvien-
do el Regimiento Rio de la Plata, y lo vi en este 
Cuerpo en la Expedición a intermedios que fue al 

mando del señor General Alvarado. Es todo lo que 
debo informar sobre el contenido de esta solici-
tud.-

Lima, diciembre 13 de 1829.- E.S. José Allende.

Otra. -Excmo. Señor. - Me consta cuanto repre-
senta el recurrente como que ha sido soldado de 
mi compañía hasta la batalla de Torata en donde 
caí prisionero, y en incorporación al Regimiento 
encontré a dicho soldado en su misma compañía. 
Es todo lo que debo informar sobre el contenido 
de esta solicitud. -Lima, 14 de diciembre de 1829.- 
Informen los jefes que se citan y fecho entréguese 
al interesado. -Rivadeneira. 

Escrito.-Excmo. Señor.- José María Lizon (sic) 
con la debida subordinación a V.E. se presenta, 
que estando ya calificado por las informaciones 
que acompaña que el que representa ha sido sol-
dado viejo y que por esto no es acreedor a que se 
le venda, por tanto: A.V.E. pide y suplica se sirva 
decretar en justicia, a fin de que no tenga que sufrir 
por recompensa de mis servicios el duro yugo de la 
esclavitud, siendo justicia que no dudo alcanzar de 
la recta administración de V.E..-Excmo. Señor.-Jo-
sé María Lizon.

Decreto. -Lima, diciembre 18 de 1829.-Al juez 
Militar de Primera Instancia para que administre 
justicia al suplicante con audiencia del defensor de 
menores. -Rivadeneira.
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Lima y diciembre 2 de 1829.- Por recibido el Supre-
mo Decreto que antecede, traslado al que sea amo 
de este fiero soldado, y aun tiempo se oirá al Defen-
sor de Menores. - García- José Joaquín Luque.

Notificación. -En Lima, enero cinco de mil ocho-
cientos treinta, hice saber la providencia que an-
tecede a don Mateo Gonzales doy fe, -Gonzáles. 
- Tomás Guido, Escribano de diligencias.

Escrito. - Señor Juez. - Militar Primera Instancia. 
- D. Mateo Gonzales, Contador J. Secretario de 
la Junta del crédito de la Nación, en los autos que 
inconsultamente pretende continuar José María 
Lizon (sic) sobre su libertad por frívolos pretextos 
y lo demás deducido en contestación al traslado 
que se ha conferido digo: 

Que haciendo justicia se ha de servir V.S. desaten-
der en todos sus extremos tan desatinada preten-
sión por ser contraria a lo que a los autos resulta 
derecho, favorable siguiente:

Un esclavo, Señor que por substraerse a la servi-
dumbre ha forzado importantes campañas y ser-
vicios militares que se tienen desconocidos, es el 
que llama la atención de este Juzgado, y me preci-
sa también al contesto que se me ordena sobre el 
intempestivo escrito que hoy presenta. Yo debería 
ciertamente ahorrarme de este trabajo respecto a 
que habiendo celebrado cerca de dos años la venta 
en una pequeña cantidad, por sus suplicas al S. D. 

José Ignacio Palacios, y por éste después S. Boca-
negra los inmediatos amos eran más bien los res-
ponsables al siervo, pero (roto) ha de ser su afición 
y citación ha sido a mi y es forzoso por lo tanto 
decirlo conducente en este asunto, tan frecuentes 
como escandalosos en los esclavos, de esta especie.

Entrando pues en el asunto me contraigo, reco-
miendo a la rectitud de este Tribunal el auto de 
fojas cuatro vuelta, por el cual ahorrándonos el 
trabajo de persuadir lo que de suyo se manifiesta 
V.S.S. vendrán en conocimiento de que si ese es-
clavo no ha presentado la licencia final de su retiro 
y servicios militares, jamás puede alcanzar la soña-
da libertad que con tantos vicios y más reproba-
da malicia pretende con sorpresas de tiempo, en 
tiempo. Así pues, resulta que con vista al citado 
auto expedido por una autoridad, en ejercicio de 
sus atribuciones, y como no comprendido en la 
ley de gracia, y con un pleno consentimiento suyo 
procedí a su venta.

Habría concluido ciertamente Señor, el contesto 
con solo lo indicado, sino tuviere a la vista los 
informes que se han expedido por los dos jefes 
que suscriben el expediente agregado. Esto mere-
ce desde luego mi atención por solo consideracio-
nes de armonía, pero no el riesgo que influye en 
despojarme del esclavo. Las exposiciones de vista 
de ojos a que se refieren a dichos SS. Y que es de 
admirar tuviesen presente entre más de cinco mil 
hombres soldados a un negro que la muchedum-
bre pertenecía, nada otra cosa prueba, sino que 
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acaso si es cierto que militó fue porque se huyó. 
Esto no le reporta favor alguno, pues mientras no 
conste de sus victorias e inutilidad obra contra él 
el decreto expedido el año anterior para devuelta 
de esclavos tales, y no comprendido en el Supre-
mo Decreto 19 de octubre de 1825. En mérito de 
todo lo cual.

A.V.S.S. Pido y suplico que habiendo por contes-
tado al traslado se sirva mandar hacer como solici-
to, en el exordio de esto que repito en justicia que 
imploro, etc.- Mateo Gonzales.

Decreto. - Lima y Enero 22 de 1830.- Agréguese 
este expediente al que nuevamente a promovido 
José María Lizon, y desclé traslado del escrito an-
terior.- García.-Luque.

Notificación. - En Lima, enero veinte y dos de mil 
ochocientos treinta, hice saber del traslado que an-
tecede a José María Lizon. Doy fe. - Tomas Guido, 
Escribano de Diligencias.

Escrito. - S. J. M. 1ª. Instancia. - José María Lizon 
(sic), en el expediente que sigo con mi amo D. Ma-
teo Gonzales sobre que se declare mi libertad. en 
virtud de ser comprendido en el Decreto última-
mente expedido en 19 de octubre de 1825, a favor 
de los que se hallaren en las Campañas del Sur, con 
lo demás deducido, respondiendo al traslado que 
de su escrito se me ha conferido, digo: 

Que en término de rigurosa justicia, se ha de ser-
vir V. S. de negar todas sus frívolas exposiciones, 
ordenando en vista de mis pruebas producidas, 
se me declare por libre, e imponerle perpetuo si-
lencio al expresado D. Mateo, sirviéndose V. S. 
dispensarme entre otras cosas, que del fallo que se 
pronuncia se me de una copia bastante autorizada 
para que me sirva de resguardo, según lo paso a 
demostrar.

No me encargo de otra cosa. Señor, sino de reco-
mendar a la probidad de V. S. la ligereza en las 
reflexiones que se asientan de contrario disponer 
que no he estado en las expediciones según mani-
fiestan las pruebas en el expediente, es desdecir lo 
que han calificado los jefes informantes. Es nada 
menos que contrariar la palabra de honor que tan 
sagradamente sostiene, y se hayan en obligación 
de afirmar. Seguramente mi amo ha caducado. Sus 
reflexiones por ahora, no lo serán de ningún valor. 
El proceso arroja mis servicios; y por consiguiente 
V. S. está en la forzosa necesidad de declararme la 
libertad a que aspiro.

Si por un solo momento continuo en hablar cerca 
de lo desatinado del discurso de D. Mateo, iré 
tachando toda oración, toda línea, toda silaba 
y todo al último recurso de contestación; pero 
quien (roto) dar decencia, contra los que solo se 
dirigen a engañar más bien que raciocinar y de-
mostrar, y protestando seguir las causa hasta su 
conclusión.
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A.V. E. suplico que, en mérito de lo alegado, se 
sirva de ampararme en la libertad que aspiro. En 
justicia que espero alcanza, etc.- A ruego de José 
María Lizon (sic).- José Encalada.

Decreto. - Lima y enero 27 de 1830.- Traslado al 
abogado defensor de menores. - García. - José Joa-
quín Luque. 

Notificación. - En Lima, enero veinte y ocho de 
mil ochocientos treinta, hice saber el traslado que 
antecede al Dr. D. Manuel José Rueda. Abogado 
Defensor de Menores doy fe.- Tomás Guido, Es-
cribano de Diligencias.

Providencia.- Señor Juez M. de 1ª. Instancia.- 
El abogado Defensor de menores en respuesta al 
traslado que se le ha comunicado en este expe-
diente, promovido por José María Lizon con su 
amo que fue don Mateo Gonzales sobre que se 
le ampare en la libertad que ha conseguido por el 
servicio que ha hecho en el Ejército de la Patria, 
dice: que las declaraciones dadas por sus Jefes que 
obran de fojas 1 vuelta a fojas 2, y reconocimien-
to hecho por los profesores de cirugía del expre-
sado Leyzon, corriente a fojas 4 vta., califican a 
la mayor evidencia el servicio hecho por dicho 
Leyzon de soldado en el Regimiento del Rio de 
la Plata en las acciones desgraciadas de Torata y 
Moquegua, de donde salió herido y prisionero, 
cuya cicatriz aún la mantiene en la parte lateral 

derecha e inferior del pecho que aunque ésta no le 
inutilizó para el servicio, pero si la conformación 
extraordinaria de ambas manos para el manejo 
de las armas; así es que resultando de las pruebas 
producidas por Leyson haber servido desde antes 
del año de 23, haber salido herido y prisionero en 
las batallas de Torata y Moquegua y últimamente 
inutilizado para el servicio, es visto que se halla 
comprendido en la gracia concedida a los escla-
vos por el Supremo Decreto de 19 de octubre de 
1825, quedándole solo al amo el derecho de la 
indemnización de sus propiedades sobre lo que 
resolverá V. S. lo que estime de justicia.- 

Lima y febrero primero de 1830.- Manuel José de 
Rueda.

Decreto. - Lima y febrero tres de mil ochocientos 
treinta.- Autos, citadas las partes para resolver.- 
Una rúbrica.- Luque.

Notificación. - En Lima febrero tres de mil ocho-
cientos treinta: hice saber la Providencia que an-
tecede a José María Lison, no firmó por no saber 
escribir y lo hizo un testigo, doy fe. -Tomas Guido, 
Escribano de Diligencias.

Seguidamente hice otra a don Mateo Gonzales, 
doy fe.-Gonzales.-Guido.

Auto. -Lima, febrero 6 de 1830.- 
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Vistos: no resultando de los informes expedidos 
a solicitud de José María Lizon, ni del dictamen 
de los facultativos corrientes a fojas cuatro vuelta 
que se haya invalidado en el servicio militar, lo que 
por otra parte ha debido acreditar con documen-
tos, según el art. 2º del Supremo Decreto de 19 de 
Noviembre de 1825, se declara que debe volver 
al dominio de su amo don Mateo Gonzales, en 
conformidad de lo resuelto en el art. 3º del mis-
mo Supremo Decreto.-R. Mariátegui.- Manuel 
Ignacio García.- José Joaquín Luque.

Notificación. - En Lima, febrero 6 de mil ocho-
cientos treinta, hice saber el auto anterior a D. 

Mateo Gonzales, doy fe. - Gonzales. - Tomas Gui-
do, Escribano de Diligencia.

Otra. - Seguidamente hice otra al moreno José 
María Lizon, no firmó por no saber escribir y lo 
hizo un testigo, doy fe.- J. Félix Manrique.- Guido.

Otra. - En Lima, febrero siete de 1830, hice saber 
el auto del reverso al Dr. D. Manuel José de Rue-
da, abogado defensor de Menores, doy fe.- Rue-
da.- Guido.
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CAPÍTULO V

La corriente anticaudillista y 
el Fuero Militar en la 

 Convención Nacional
(1855)



Reacción de los parlamentarios ante el asesinato del presidente José Balta en julio de 1872.
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La adecuación del fuero militar en el 
tránsito a la Convención

La Constitución de 1839 legitimó el poderío del 
Presidente en la esfera de poder estatal, ortogán-
dole liderazgo político:

“Art. 87. Son atribuciones del presidente de la 
República:

20ª Nombrar con aprobación del Congreso, 
los generales necesarios, para completar el nú-
mero designado en el art. 147. 

21ª Nombrar los jefes y oficiales, y demás em-
pleados del ejército y armada conforme á las 
leyes.

23ª Nombrar los ministros de Estado y remo-
verlos, haciendo efectiva su responsabilidad 
según las leyes.

24ª Nombrar los magistrados de los tribunales 
de Justicia y demás funcionarios del Poder Ju-
dicial, conforme á esta Constitución.125

Sin embargo, a diferencia del fuero privativo mi-
litar que lo mantuvo legalmente a través de las 
ordenanzas españoles y de las normas expedidas 
en medio de la inestabilidad política de los años 
treinta, las otras jurisdicciones si fueron recono-
cidas por la Carta:

“Art. 114. Habrá tribunales y juzgados privati-
vos para las causas de comercio, minería, diez-
mos, aguas, presas y comisos. El número de 
sus vocales, sus atribuciones, y lugares en que 
deben establecerse los juzgados, se determina-
rá por una ley126.

En la jurisdicción militar, al no indicarse expre-
samente la existencia del Consejo Supremo de 
la Guerra, se entendió que nuevamente las fun-
ciones retornaban al Jefe del Ejecutivo, dejando 
a su discrecionalidad la política de los nombra-
mientos o designaciones de los Jefes y oficiales 
y demás empleados del ejército y de la armada. 
La Carta indicó en el Título XIV: Poder Judi-
cial, que las Cortes Superiores conocían los casos 

125 UGARTE DEL PINO, Juan Vicente: Historia de las Constituciones. Lima. Editorial Andina. 1978; pág. 352.
126 UGARTE DEL PINO, Juan Vicente: ob.cit.; pág. 357.
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contemplados por los jueces militares de primera 
instancia:

“Art. 121: Son atribuciones de las Cortes Su-
periores:

8ª Conocer en segunda y tercera instancia de 
las causas del fuero militar, con los jefes que en 
clase de conjueces deban concurrir conforme 
á la ley..” 127

Para ello, se establecieron cortes marciales con 
vocales de este colegiado y los conjueces milita-
res. Respecto al conocimiento de los recursos de 
nulidad se conformaría una sala con participa-
ción mixta de los Vocales Supremos y de dos ge-
nerales designados por el Ejecutivo en calidad de 
conjueces; medida que rescataba la competencia 
de fueros señalada décadas atrás. 

Podríamos sostener que pese a ser militar, Ga-
marra optó porque sea un órgano externo como 
el Poder Judicial el que contemplase los casos de 
delitos militares y civiles luego de una guerra in-
testina que se había superado con las victorias 
pero que en adelante requería de la reincorpo-
ración de efectivos que habían servido al bando 
contrario. 

127 UGARTE DEL PINO, Juan Vicente: ob. cit.; pág. 358 y ss.

Nombramiento de Vocales de la Corte Superior  
de Justicia para conformar Tribunales Militares  

de 3ª. y 2ª. Instancia. Decreto del 11 de febrero 1838. 
Archivo del Congreso.
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Disponiendo que jueces de 1ª. Instancia, en provincias que no haya Corte Superior,  
sean Auditores de Guerra. 20 de abril 1839.

Archivo del Congreso.
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Durante la administración del general Francisco 
Vidal se reincorporaba el cargo de Auditor Ge-
neral del Ejército, suprimido por decreto del 30 
de abril de 1839 y las circunstancias existentes 
se hacía necesario contar para los asuntos que 
no pueden diferirse sin perjuicio de la disciplina 
militar. Por ello, se nombra al Doctor José María 
La Torre y Bueno, vocal de la Corte Superior de 
Lima, manteniendo similar jerarquía128. 

El contexto político

Ante la muerte de Agustín Gamarra y el retiro 
político de Andrés Santa Cruz, la década de 1840 
evidencia el surgimiento de nuevos caudillos en 
la vida política del país: Francisco Vidal, Manuel 
Ignacio de Vivanco Iturralde, Juan Crisóstomo 
Torrico, Antonio Gutiérrez De La Fuente, Ra-
món Castilla y Marquesado, así como Domingo 
Nieto y Márquez. 

En 1843 se observa el liderazgo del general 
Vidal en la zona centro-norte del país y de Vi-
vanco en Arequipa. Ambos sostenían que el 
establecimiento de un congreso restablecería la 

128 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso de la República. Decreto del 11 de noviembre de 1842.
129 TÁVARA, Santiago: Historia de los Partidos. Editorial Huascarán. Lima. 1951, p. 177.

institucionalidad. No obstante, una vez en Lima, 
Vivanco se retractó y se declaró Director Supre-
mo, disolviendo la junta preparatoria que se ha-
bía instalado con los diputados existentes en la 
capital129; asimismo, exigió reconocimiento y 
obediencia a su investidura de facto. 

En forma paralela, se estableció la Junta Suprema 
de Gobierno Constitucional, que contó con la 
presencia de Nieto y Castilla y que gobernó en 
nombre del Consejo de Estado, dando lugar a la 
“Revolución Constitucionalista”.

Las protestas en contra del régimen de Vivan-
co, motivaron que el propio Director Supremo 
asumiera la conducción de las tropas y viajara al 
sur para sofocarlas, lo que se definió en la Bata-
lla de Carmen Alto, en Arequipa, el 22 de julio 
de 1844. Su fracaso ante los constitucionalistas, 
otorgó el triunfo a la Junta Suprema. 

Domingo Elías Carbajo, quien se desempeñaba 
como Prefecto del departamento de Lima, resti-
tuyó la autoridad al Consejo de Estado, ante la 
cual Castilla -apodado el “Soldado de la Ley”- 
se sometió. 
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El derrocamiento del régimen de Vivanco per-
mitió la restauración del ejercicio del poder po-
lítico del Consejo de Estado, desde Lima, que 
convocó a elecciones; luego de las cuales resultó 
ganador el general Ramón Castilla y Marquesa-
do, ocupando la Presidencia Constitucional de 
la República. 

El gobierno de Castilla se caracterizó por recupe-
rar la institucionalidad del país y modernizar el 
Estado, gracias a los ingentes ingresos proveniente 
de las exportaciones de guano o fertilizantes na-
turales; lo que permitió consolidar el sistema po-
lítico, que aún se veía afectado por la existencia 
de remanentes de facciones opositoras al régimen. 

Desde los inicios de su gobierno el mandatario, 
en su afán democrático propuso una estrecha re-
lación entre el Poder Ejecutivo, el Poder Legisla-
tivo y el Consejo de Estado.

Dentro de sus actos de gobierno la jurisdicción 
militar fue retomando su institucionalidad. Cir-
cunstancia que vemos corroborada, como señala 
Roberto Pereira al citar “... la circular del 3 de 
abril de 1846 destinada a impedir la aplicación 
del fuero de guerra a los miembros de las Fuerzas 

Armadas involucrados en indebidos manejos de 
fondos de la hacienda pública”.130 

Para ello, por Decreto del 4 de agosto de 1848 el 
gobierno procedió a organizar los juzgados mi-
litares 

“Decreto:

Art. 1. Se nombran jueces o conjueces milita-
res para toda la República á gefes mencionados 
en el cuadro adjunto..

Art. 2. La jurisdicción de los jueces de primera 
instancia comprende todo el departamento ó 
provincia litoral que les designa, entendién-
dose que el Juez de Ayacucho lo será también 
del departamento de Huancavelica; y el de La 
Libertad, del de Amazonas. Por lo que respecta 
á 2ª y 3ª instancia se estará a lo dispuesto en 
materia de jurisdicción para el fuero común.

Art. 3. Los jueces de primera instancia servirán 
de fiscales en los procesos que deban seguirse 
por crímenes militares y faltas graves contra el 
servicio, en que incurrieren los gefes ú oficiales 
residentes en el territorio de su jurisdicción. 
Para estos juicios servirán de secretarios cuales-
quiera de los oficiales de la Guardia Nacional.

130 PEREIRA CHUMBE. Roberto Carlos: La evolución legislativa de la Justicia Militar en el Perú: En: ANUARIO DE DERECHO PENAL: La reforma 
del derecho penal militar. Universidad de Friburgo (Suiza). 2001-2002; pág. 366.
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DOMINGO ELÍAS CARBAJO, nacido en Ica el 19 de diciembre 
de 1805 fue hacendado y político liberal. Prefecto de Lima. Funda-
dor junto con los hermanos Gálvez Egúsquiza del Colegio Nuestra 
Señora de Guadalupe. Se proclamó Jefe Supremo del Perú durante 
la rebelión constitucional que derrocó al Supremo Director General, 
Manuel Ignacio de Vivanco, de junio a agosto de 1844. Más adelante, 
fue candidato en las elecciones presidenciales de 1850. Opositor al 
régimen de Echenique, fue amigo de Ramón Castilla y uno de sus 
ministros. Fundador del Club Progreso.

TAURO DEL PINO, Alberto: ob. cit.; 2001. Tomo 6; p. 898.

El general Ramón Castilla y Marquesado
Presidente del Perú

Domingo Elías Carbajo, Jefe Supremo del Perú 1844. 
De Reproducción - Familia Elías, Dominio público, 

https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=3015994
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Auditor de Guerra informa al Inspector General del Ejército. 
Decreto de 10 de junio de 1845. Archivo del Congreso.

Judicaturas de paz militares (7 de julio de 1848).
Archivo del Congreso.



JOSÉ FRANCISCO GÁLVEZ MONTERO

162   FMP

Art. 4. En los departamentos donde hubiere 
establecida Corte Superior, ejercerá de auditor 
de guerra el vocal que para ello tuviese nom-
bramiento del Gobierno, y en aquellos donde 
no la hubiere serán desempeñados por el juez 
de primera instancia de la capital conforme á lo 
dispuesto en el decreto de 30 de Abril de 1839. 
Estos auditores percibirán la gratificación de 
veinticinco pesos mensuales que para escri-
torio y gastos de amanuense le está señalada 
por la escala de sueldos vigente, y que también 
abona el Presupuesto General. En las provin-
cias litorales de Callao y Piura servirán la audi-
toría de guerra los Jueces de primera instancia, 
y sólo tomarán la mitad de la gratificación que 
gozan los auditores departamentales. 

Art. 5. En los departamentos de Arequipa, 
Cusco y La Libertad reasumían el mando mi-
litar territorial los Conjueces nombrados para 
tercera instancia: en Puno y Ayacucho los de 
segunda instancia: y en Moquegua, Junín, An-
cachs y Piura los Jueces de primera instancia.

En Lima continuará ejerciendo esta autoridad 
el Inspector General del Ejército, en la provin-
cia litoral de Callao el Comandante General 
de marina. El departamento de Huancavelica 

queda agregado al de Ayacucho en la parte mili-
tar, y el de Amazonas al de La Libertad.

Art. 6. Al Gefe que ejerza la autoridad militar, 
estarán sujetos todos los gefes, oficiales y demás 
clases militares que tengan destino, se encuen-
tren de tránsito, ó residan en el territorio de 
su jurisdicción; y por su conducto elevarán los 
recursos y peticiones que interpongan al Go-
bierno. Será también atribución de este Gefe, 
señalar el día de revista de comisario como 
manda el reglamento, intervenirla personal-
mente, ó nombrar al que deba reemplazarlo y 
ejercerá en general todas las funciones cometi-
das a las jefaturas de arma, que se mencionan 
en la resolución de 22 de mayo de 1845. El 
Inspector General del Ejército se entenderá 
con dicha autoridad para la transmisión de las 
órdenes que le competan.

Art. 7. Queda vigente la resolución de 20 de 
Marzo de 1847 y los demás decretos relativos 
al modo como deban reemplazarse los jueces y 
conjueces militares en caso de ausencia ó im-
pedimento.

Comuniquése á quien corresponda y publíquese.

CASTILLA – MIGUEL SAN ROMÁN”131

131 CONGRESO DE LA REPÚBLICA: Archivo del Congreso. Decreto de 4 de agosto de 1848. Organizando los juzgados militares de primera y segunda 
instancia.
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El liberalismo doctrinario a  
mediados del siglo XIX

Dicho escenario, desde mediados del siglo XIX, 
propició el interés de la sociedad, sobre todo de 
la limeña, en fortalecer la institucionalidad del 
sistema representativo y del gobierno. En esta 
época, se observa el surgimiento de los clubes 
políticos, como antecedente de los partidos po-
líticos, destacando el Club Progreso o Club de 
Frac -debido a la vestimenta de sus integrantes. 
El 9 de octubre de 1850, este colegiado, a través 
de su periódico El Progreso, un artículo titula-
do “Candidato y programa del Club Progresista”, 
contenía los puntos principales de su política. En 
ellos, se puede observar los requerimientos del 
sector intelectual y político, bajo las premisas del 
orden, en virtud de las cuales debían reducirse 
los artículos de la Constitución a “los suficien-
tes”, estableciendo con prioridad y de manera 
clara, los derechos individuales que debían ser 
enseñados en las escuelas.

Domingo Elías Carbajo, líder del liberalismo y 
acaudalado hombre de negocios, era partidario 
de una sola cámara en el Congreso, que llevara 
a cabo el juzgamiento de los representantes, por 
los actos políticos que cometieran y su probable 
remoción. Los congresistas involucrados conta-
rían con la facultad de ser oídos ante los casos 
de acusación constitucional formulados en su 
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contra por la Comisión del Congreso. Finalmen-
te, el Club Progreso dejó establecida la incompa-
tibilidad de atribuciones entre los miembros del 
Poder Ejecutivo y del Legislativo, a la vez.

Los escándalos por el pago de la deuda interna, el 
mal manejo de la deuda externa, así como el des-
tino de los ingresos del guano, generaron un con-
junto de protestas que en 1854, se materializaron 
en la insurrección liberal y popular que provocó el 
derrocamiento del régimen del general José Rufi-
no Echenique, acusado de corrupción.

Durante el 5 de diciembre de ese año, Ramón 
Castilla expidió sendos decretos en la ciudad de 
Huancayo, que permitieron abolir la contribu-
ción de los indígenas y la esclavitud, ambos reza-
gos coloniales. Para ello, contó con la ayuda de 
los liberales: el Ministro de Culto, Justicia y Ha-
cienda, Manuel Toribio Ureta; y del Ministro de 
Gobierno, Relaciones Exteriores y Guerra, Pedro 
José Gálvez Egúsquiza.

El derrocamiento de Echenique se produjo en 
la batalla de La Palma, en Lima, el 5 de enero 
de 1855. El golpe, tomó legitimidad a costa de 
la insurrección, frente al desconocimiento de la 
población de un régimen que, a pesar de haber 
sido elegido de acuerdo a ley, había perdido su 
legitimidad por el flagelo de la corrupción. 

Castilla era uno de los hombres más importantes 
de nuestra historia republicana, pues con su re-
torno al poder retomaba el momento de apogeo 
en el Perú del siglo XIX. Le dio al país su primer 
programa de obras públicas gracias a los ingresos 
del guano. Él y sus “constitucionalistas” logra-
ron grandes cosas para la causa republicana. Su 
primer gobierno inaugura la etapa de “Apogeo 
Republicano”, en donde se logró la estabilidad 
institucional y se ordenó la economía nacional a 
partir de un régimen de presupuestos. Se canceló 
el servicio de deuda externa e interna, se moder-
nizó el Ejército y la fuerza naval, y se sentaron las 
bases para la seguridad interior y las políticas de 
defensa nacional.

Desde entonces, se conoció su gestión como la 
del Libertador del Perú y Presidente Provisorio; 
así, se inició el gobierno de la moralidad. En este 
periodo, se concedió a los liberales la oportuni-
dad de influenciar, como sus similares europeos, 
en el proceso de cambio, el mismo que se carac-
terizó por afianzar los derechos y las libertades 
de las personas en la sociedad, amparados en la 
igualdad ante la ley, se combatió todo rezago de 
privilegios como los fueros personales eclesiásti-
co y militar e incluso, se recortó las discreciona-
lidades con las que contaba el Estado.
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Caricatura que satiriza al Presidente José Rufino Echenique y 
al general Juan Crisóstomo Torrico, Ministro de Guerra por el uso de recursos públicos.

Williez, León. Adefesios: Colección por un Cándido, Año 1855, Lámina 8. BNP, Fondo Antiguo.
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PEDRO JOSÉ GÁLVEZ EGÚSQUIZA. 
Nació en Cajamarca, el 28 de abril de 
1822. Abogado, político y diplomático. 
Inició estudios en el Colegio de Ciencias 
y Artes, luego pasó al Convictorio de 
San Carlos (1842), donde optó el grado 
de doctor en Jurisprudencia (1845) 
y se recibió de abogado. Ejerció la 
docencia en el Colegio Nuestra Señora 
de Guadalupe (1846), llegando a ser su 
rector entre 1850 y 1852. Miembro 
fundador del Club Progreso. Apoyó la 
revolución liberal de Ramón Castilla, 
formando parte del régimen como 
Ministro de Justicia e Instrucción (1855). 
Redactó los decretos de abolición del 
tributo indígena y de la manumisión 
de la esclavitud. Más adelante, fue 
elegido diputado por Cajamarca en la 
Convención Nacional (1855-1856). 
Fue ministro plenipotenciario en España 
y Francia. En el segundo gobierno de 
Ramón Castilla, ocupó el Ministerio de 
Hacienda (julio a octubre de 1862). 
Alternó representaciones diplomáticas 
con la cátedra. Durante el gobierno 
de José Balta fue Ministro de Gobierno 
y Presidente del Consejo de Ministros 
(1868-1869). Falleció en Paris en 1872.

Doctor Pedro José Gálvez Egúsquiza.
 Galería de Retratos del Ilustre. Colegio de Abogados de Lima.  

Palacio Nacional de Justicia.
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JOSÉ GABRIEL GÁLVEZ EGÚSQUIZA. 
Nació en Cajamarca el 17 de marzo de 
1819. Abogado, profesor y líder de los 
liberales. Presidente de la Convención 
Nacional entre 1855 y 1857, se carac-
terizó por las reformas estatales plantea-
das que incorporó la Constitución de 
1856. Decano del Colegio de Abogados 
de Lima en 1865, apoyó a la dictadura 
de Mariano Ignacio Prado Ochoa inte-
grando el Gabinete de la Victoria, en ca-
lidad de secretario de Guerra y Marina. 
Como tal, le correspondió organizar la 
defensa del Callao ante los ataques de 
la Expedición Española. Falleció por una 
explosión producida en el Torreón de La 
Merced, el 2 de mayo de 1866.

TAURO DEL PINO, Alberto: ob. cit.; 2001. 
Tomo 7; pág. 1031.

Por Resolución Administrativa N° 82-
2014-FMP/CE/SG Lima, 17 de no-
viembre de 2014. Se resuelve: Artículo 
Único. - Declarar a Don José Gabriel 
GÁLVEZ EGÚSQUIZA como Patrono 
del Fuero Militar Policial. 

Juan Pablo Ramos Espinoza. General de 
Brigada (r) Presidente del Consejo Eje-
cutivo del Fuero Militar Policial. 

José Gálvez Egúsquiza
BNP. Archivo Fotográfico.
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Por decreto del 5 de febrero de 1855, Ramón 
Castilla convocó a la Convención Nacional de 
Diputados, elegidos por primera vez por sufragio 
directo y universal para el período 1855 a 1857. 
Se designó a los integrantes de la Comisión de 
Constitución que redactaría la nueva Consti-
tución donde destacará el papel del líder de los 
liberales José Gabriel Gálvez Egúsquiza. El parla-
mento eligió como presidente provisional a Cas-
tilla, reconociendo su gestión anterior de contri-
buir a la desaparición de los flagelos pendientes: 
La abolición de la contribución de indígenas y 
de la esclavitud, a través de los famosos decretos 
de Huancayo, 5 de diciembre de 1854.

En el aspecto económico, los liberales demanda-
ron la supresión de los diezmos. Pese a ello, no 
propusieron la ruptura del vínculo Estado-Igle-
sia, por el fuerte arraigo de la religión católica en 
la sociedad y su reconocimiento como religión 
oficial del Estado. 

Durante el debate para la redacción de la nueva 
Constitución, se discutió acerca de disminuir el 
poder del caudillo encarnado en la figura del Pre-
sidente de la República, a quien la Carta le otor-
gaba liderazgo político frente a otros poderes del 
Estado y también en el ámbito castrense, llegán-
dose a plantear la desaparición del fuero militar. 
Pedro Gálvez, representante de Cajamarca y lue-
go José, rebatieron dicha postura argumentando 
la necesidad de mantener la jurisdicción, pero 
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para los efectivos en actividad y no en retiro, lo 
cual ya se hallaba establecido por decreto del 3 
de diciembre de 1852 expedido por el general 
Echenique”.132

Acorde con este decreto, Roberto Pereira Chumbe 
en “La evolución de la justicia militar en el Perú”, 
identificó que los militares en retiro no gozaban 
de fuero mientras que Cristian Donayre Montesi-
nos sostenía lo contrario133. Frente a la continui-
dad del fuero, los liberales optaron porque existie-
ra una mayor injerencia del Poder Legislativo en 
los ascensos del personal del Ejército desde la clase 
de mayor graduado hasta general y de capitán de 
corbeta hasta contralmirante de marina.

De otro lado y en aras de la protección de la per-
sona, en el seno del colegiado se abordó la nece-
sidad de abolir la pena de muerte bajo el razona-
miento que el Estado no puede quitar lo que no 
da. De esta manera, el derecho a la vida era rei-
vindicado como derecho inviolable, lo cual fue 
secundado e hizo que la Constitución de 1856 
amparase, por primera vez, la tesis abolicionista 

dentro de una nueva percepción de los derechos. 
A partir de esta Carta, fueron colocados primero 
antes de la organización del Estado, primando la 
parte dogmática frente a la orgánica.

Bajo ese mismo razonamiento, los liberales pos-
tularon la defensa irrestricta de las libertades, ge-
nerando que se aprobase una serie de medidas 
como la inclusión de la amnistía, la cual sólo po-
día ser concedida por el Legislativo e instaurando 
limitaciones al ejercicio de la administración, la 
cual no podía suspender las garantías constitu-
cionales. Todo ello, se produjo en el proceso de 
transferencia del liderazgo político del gobierno 
al parlamento que además contenía dos tareas 
muy específicas: incorporar instrumentos institu-
cionales del régimen parlamentario, en el poder 
central para neutralizar al imperante caudillismo 
militar y, asimismo, otorgar mayores atribuciones 
a los ministros e instituyendo por primera vez la 
Presidencia del Consejo de Ministros, dentro del 
Poder Ejecutivo, convirtiendo a su titular como 
nexo entre éste y el Poder Legislativo. 

132	 Archivo	Digital	del	Congreso	de	la	República.	Decreto	del	3	de	diciembre	de	1852.	<www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/LeyesXIX/1852189.pdf>
133 PEREIRA CHUMBE, Roberto: Evolución legislativa de la Justicia Militar. En: HURTADO POZO, José (Director) y DOIG DIAZ, Yolanda (Coor-

dinadora):	Reforma	del	Derecho	Penal	Militar.	Anuario	de	derecho	penal	2001-2002.	Lima.	Fondo	Editorial	de	la	Pontificia	Universidad	Católica	del	
Perú y Universidad de Friburgo. 2002; p. 367.

 DONAYRE MONTESINOS, Cristian: Tribunales militares y Constitución en el Perú: Apuntes sobre una reforma pendiente. Lima. Jurista Editores. 
2006; p. 53.
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Se puso énfasis en instaurar la responsabilidad 
política a través del refrendo o firma del ministro 
del sector en la norma que se suscribía, a pesar 
de contar con la autógrafa del Presidente de la 
República. Gálvez Egúsquiza, líder de los libera-
les, se preocupó en establecer una serie de limi-
taciones al Jefe del Poder Ejecutivo, pero, sobre 
todo, al poder de los caudillos que emanaban del 
ejército, a través de la ley y la Constitución. Ésta 
había dispuesto:

“Art. 13° Nadie podrá ejercer funciones pú-
blicas, ni poseer cargo o beneficio, si no jura 
cumplir la Constitución”.134

El 8 de octubre de 1856, la Convención acordó 
promulgar la Constitución y tomar el juramen-
to del Presidente de la República, los ministros, 
los magistrados, los militares y los diputados. El 
Legislativo mostró una actitud tenaz y presurosa 
por la promulgación y juramento de la Carta. 
Ordenó a los diputados que no pudieran asis-
tir por enfermedad que dentro del tercer día 
remitiesen un escrito a la Mesa Directiva, bajo 
pena de la pérdida de la curul y sometimiento a 
juicio135. La imposibilidad de observar la nueva 

Carta propició la tensión política en su recono-
cimiento y generó descontento. 

La reducción de plazas en el ejército y la con-
vocatoria para elecciones presidenciales deter-
minó que el 2 de noviembre de 1857 el alférez 
José Cuba, jefe de la guardia, se presentara ante 
el doctor Manuel Toribio Ureta para ordenarle 
desocupar el recinto congresal, minutos después 
llegó el teniente coronel Pablo Arguedas, jefe del 
batallón Castilla, quien sable en mano, apresuró 
la ejecución de la orden dada por Cuba, logran-
do su cometido.

Arguedas argumentó que, al haberse promulga-
do la Constitución, el Congreso no tenía dere-
cho a seguir funcionando. Es decir, un congreso 
constituyente no podría convertirse de inmedia-
to en uno constituido. 

El Presidente del Consejo de Ministros, encar-
gado del Poder Ejecutivo, condenó los sucesos 
generados por Arguedas calificándolos de lamen-
table acontecimiento. Al encontrarse Castilla en 
Sachaca (Arequipa) combatiendo al opositor 
suyo Manuel Vivanco, el mando de la República 

134 UGARTE DEL PINO, Juan Vicente: Historia de las Constituciones del Perú. 1978; pág. 390.
135 BASADRE GROHMANN, Jorge: Historia de la República del Perú. Talleres Cochrane. Santiago de Chile. 2001. Tomo 4; pág. 855.
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recayó en el Consejo de Ministros según los ar-
tículos 86º y 88º de la Constitución. El coman-
dante Arguedas era yerno del general Pedro Diez 
Canseco, cuñado del Libertador.

Como señala, Jorge Basadre en una carta dirigida 
a Arguedas desde Sachaca, Castilla le manifiesta 
su discrepancia por la medida adoptada, pero al 
mismo tiempo señala que no había otra medida 
por el desenfreno del Congreso:

“es un mal precedente el que Ud. Ha esta-
blecido atribuyendo al sable la facultad de 
resolver las cuestiones políticas. Felizmente 
era tan el descrédito de la Asamblea que no 
sólo no ha sentido su muerte, sino recibida 
con aplausos. Gracias a esta circunstancia, 
podemos atravesar la crisis con felicidad, al 
menos sin graves complicaciones. Espero que 
contando con ese elemento tan favorable, no 
menos que con la lealtad del Ejército, podrá 
consolidarse la situación y sacar algunas ven-
tajas de ella”.136

El Ejecutivo quiso deslindar todo tipo de respon-
sabilidad y dejó que el juez del crimen de Lima 

136 BASADRE GROHMANN, Jorge: ob. cit.; pág, 874.
137	 CENTRO	DE	ESTUDIOS	HISTÓRICO	MILITAR	DEL	PERÚ.	Archivo	Histórico	Militar.	Documentos	oficiales	correspondientes	al	año	1858.	

Carpeta 39, legajo 13, letra N. Noboa Mariano. Fiscalía militar permanente.

tomase el proceso. Arguedas invocó la jurisdic-
ción de su fuero e interpuso excepción previa 
pues al haberse promulgado la Constitución la 
Convención dejaba de ser constituyente para ser 
órgano de poder constituido.

Luego por orden del Consejo de Ministros se ini-
ció proceso ante el juez del crimen, pero Arguedas 
interpuso recurso de excepción invocando el fuero 
militar. Razón por la cual, el magistrado entregó 
el proceso al gobierno para que lo examine, el cual 
optó por derivarlo al conocimiento del Congreso 
al iniciarse la próxima legislatura. 

Según Villanueva, la sanción a Arguedas por 
atreverse a disolver el parlamento quedó poster-
gada. Mientras tanto el comandante se negó a ser 
relevado del mando del batallón Castilla, por el 
capitán Ángel Mariano Castro, mientras durasen 
las pesquisas137. 

“Se le siguió un consejo de guerra al corres-
pondiente juicio por los delitos de insubordi-
nación y desobediencia; y la sentencia aproba-
da por el Gobierno el 14 de junio de 1859, le 
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José María Raygada y Gallo, Ministro de Guerra y Marina. Primer 
titular de la Presidencia del Consejo de Ministros (1857-1858).

Instituto de Estudios Histórico-Marítimos del Perú (IEHMP). 
Archivo Fotográfico.

Teniente Coronel Pablo Arguedas
Jefe del Batallón Castilla
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Membrete del despacho del Consejo de Ministros (1857).
CEHMP – AHM, Leg. 13, Doc. 40.
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dio de baja en el Ejército y lo condenó a un 
año de expatriación”.138

Éste al entrar nuevamente en sesión y sin conce-
der el derecho de ser escuchado destituyó al co-
mandante de su puesto y le retiró por ley del 12 
noviembre de 1858 el goce de sus derechos polí-
ticos. Circunstancia que fue posteriormente cri-
ticada por el Ministro Miguel San Román quien 
sostuvo que el proceso debía ser judicializado.

Mientras tanto, el día 11 de noviembre de 1857, 
el Presidente del Consejo de Ministros, general 
José María Raygada, dirigiera un mensaje al Ho-
norable Presidente de la Convención Nacional 
expresando su solidaridad y el respeto al orden:

“El Consejo también declara, por su parte: que 
en el curso de los acontecimientos a que ha dado 
origen el deplorable suceso de 2 [de noviembre de 
1857] del actual, ha procurado por cuantos me-
dios han estado a su alcance, cumplir leal y con-
cienzudamente los austeros deberes de su cargo, y 
que no ha omitido sacrificio alguno para conservar 
incólume el orden legal y restituir a la Convención 
Nacional el libre ejercicio de sus altas funciones, a 

fin de que, con su sabiduría y prudencia, cooperase 
a afianzar la paz pública”.139

El 11 de julio de 1857, desde la capital, el Pre-
sidente del Consejo de Ministros, José María 
Raygada, comunicaba al Presidente Provisorio 
General Ramón Castilla, que:

“El Exmo Consejo de Ministros ha visto con sa-
tisfaccion el oficio de VE de fecha 5 anunciando 
su feliz arribo al puerto de Arica, no obstante que 
la “Apurimac” se hallaba a poca distancia de los 
buques que obedecen a VE y de haber navegado 
por puntos en que hubieran podido ser sorprendi-
dos. El Consejo se complace en esperar de que la 
presencia de VE acelarará el termino de la gue-
rra civil que aflije á la República, y comunicará 
nuevo ardor á los defensores de las instituciones 
reanimando el espiritu publico de esos Departa-
mentos”.140

El Consejo de Ministros, como celoso guardián 
del orden y con arreglo a sus facultades ejecu-
tivas, había ordenado apresar a todo elemento 
subversivo, entre los que se encontraba el general 
Fermín del Castillo, anterior jefe de José Gálvez, 

138 BASADRE GROHMANN, Jorge: ob. cit.; tomo 4. 2001; pág, 883.
139 CONGRESO DE LA REPÚBLICA: Mensajes Presidenciales y otros documentos para la historia política del Perú. Lima. Dirección de Tecnologías 

de Información. 2006.
140 CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICO MILITAR DEL PERÚ: Catálogo del Archivo Histórico Militar, Tomo XXXV; leg.18, doc. 22, Año 1857. 

Correspondencia del Presidente del Consejo de Ministros al Presidente Provisorio de la República.
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Ley del 24 de abril de 1857 donde se aprecia la facultad delegada en  
el Consejo de Ministros en reemplazo del Presidente de la República.

Archivo General del Congreso de la República. Archivo Digital.
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a quien la Convención Nacional le habían otor-
gado el grado de general de división pese a la 
oposición del Libertador.

Durante el régimen de Castilla, la vida política 
no estuvo exenta de pronunciamientos y me-
didas de sectores del ejército y de la marina a 
favor del general Manuel Vivanco, opositor del 
régimen. 

Los jefes vivanquistas a cargo de las fuerzas rege-
neradoras, actuaron en diferentes frentes, siendo 
el más conocido el desembarco en el Callao el 
22 de abril de 1857, el cual fue rechazado por 
el general José Manuel Plaza, quien ofrendó su 
vida y fuera reemplazado por el general Manuel 
Diez Canseco quien con el batallón Constitu-
ción, integrado por militares excedentes y mi-
licianos en su mayoría, contrarrestó el ataque. 
Como reconocimiento la Convención Nacional 
otorgó al Callao el título de Provincia Consti-
tucional:

“GALVEZ, José: Presidente de la Conven-
ción Nacional remite resolución de la Con-
vención Nacional disponiendo el juzgamien-
to de los Jefes y Oficiales que participaron en 
la función de armas del 22 de abril último en 
el Callao”.141

La restauración a la normalidad implicó la aper-
tura de procesos contra los involucrados acu-
sados de crimen patria142, siendo juzgados por 
el fuero común de acuerdo al artículo 6º de 
la Constitución de 1856, por haberse unido a 
los revolucionarios mientras eran remunerados 
por el régimen al cual querían combatir. Dicha 
deslealtad ocasionó que fuesen borrados del es-
calafón militar y de marina, entre los cuales se 
encontraban los tripulantes: el teniente segundo 
Lizardo Montero y el alférez de fragata Miguel 
Grau Seminario (fragata Apurímac), el oficial 
tercero del cuerpo político Ricardo Palma (vapor 
Loa) y teniente segundo Aurelio García y García, 
quien se había escapado del puerto del Callao, 
rumbo al sur:

141	 CENTRO	DE	ESTUDIOS	HISTÓRICO	MILITAR	DEL	PERÚ.	Archivo	Histórico	Militar,	Carpeta	N°	58;	Legajo	N°8	Fs.	2,	29	de	mayo	año	1857.
142 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso de la República. Decreto del 11 de marzo de 1857.
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Crímenes de lesa patria y retiro del escalafón militar de:  
Lizardo Montero, Miguel Grau y otros.  

Decreto del 11 de marzo de 1857. Archivo del Congreso.
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El Fuero Militar en  
el Reglamento de Tribunales y  

en la Constitución de 1856

El Reglamento de Tribunales y Jueces de Paz, en 
vigencia desde el 14 de febrero de 1855 y acorde 
con la Constitución de 1839, estipuló las ins-
tancias del Fuero castrense colocando, en primer 
lugar, a los jueces militares que tenían conoci-
miento de las causas en primera instancia, nom-
brados por el gobierno en las capitales de De-
partamento, con asesoría de los del fuero común 
más antiguos conocen del fuero de guerra. Para 
la siguiente instancia:

“Art. 446. Las cortes marciales, compuestas de 
los vocales de las superiores y de los conjueces 
militares, nombrados por el Gobierno, cono-
cen en segunda y tercera instancia ce las causas 
del fuero militar.

Art. 447 Por falta de impedimiento de los con-
jueces militares nombrados por el Gobierno, 
la corte superior en sala plena, llamará para 
suplirlos a cualesquiera jefes, de la clase de co-
roneles por lo menos, que se hallen en el lugar; 
si no los hubiere, se procederá á completar la 
sala con un vocal más143. 

143 PERÚ: ob. cit.; pág. 113.
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A continuación, las Cortes Marciales integradas 
por Vocales Superiores y conjueces militares, se 
pronunciaban en segunda y tercera instancias. 
Para garantizar dicho nivel de apelación, los 
jueces civiles podían convocar a un militar con 
grado de coronel. En última instancia, la Corte 
Suprema de la República se pronunciaba sobre 
los recursos de nulidad de toda causa vista en los 
fueros privativos, entre ellos el militar, reglamen-
to que contó con la Sección Adicional que dispu-
so en el Título V:

“Art. 93° Los delitos comunes cometidos por 
militares serán juzgados como los otros cua-
lesquiera ciudadanos por el juez ordinario; sin 
otro requisito que el aviso que debe impartir 
el juez de la causa á la autoridad militar del 
departamento.

Art. 94° Los delitos cometidos en servicio mi-
litar, y los que se cometieron en cuartel, forta-
leza, á bordo de los guerra ó en campamento, 
aún cuando fueran delitos comunes por su 
naturaleza serán juzgados conforme á las or-
denanzas y demás leyes del ejército, y por los 
jueces y consejo establecidos por ellas”.144

Ello nos muestra la pretensión del Ejecutivo por 
un lado en vincular a los magistrados de ambos 
fueros, lo cual irradió a los niveles inferiores y ór-
ganos auxiliares como los escribanos: “... los jue-
ces de primera instancia y los escribanos públicos 
del fuero común que desempeñaban funciones 
de Auditores de Guerra, gozarían del fuero de 
guerra por el tiempo que sirvieron en tales car-
gos”. Aunque aparentemente existía un predo-
minio del fuero común en el conocimiento de 
todo tipo de causa, notamos que también los su-
puestos de lugar como naves y campamentos mi-
litares generaban un espacio de territorialidad, lo 
cual daba lugar a una aparente inmunidad pero 
que sería subsanada con la integración mixta de 
civiles y militares en los tribunales que se avoca-
ban causas de los militares, lo que no siempre se 
respetó.

La Constitución de 1856 ponía de manfiesto 
medidas para neutralizar el papel de los caudillos 
en los menesteres estatales, otorgando el lideraz-
go político al Congreso:

“Art. 55. Son atribuciones del Congreso:

144 PERÚ: Reglamento de Tribunales, 1855. Lima. Librería e Imprenta Gil. 1905; pág. 132 y ss.
	 Artículos	que,	según	el	jurista	Miguel	de	la	Lama,	quedaron	sin	efecto	al	expedirse	la	Constitución	de	1860	que	establecía	en	su	artículo	6°	En	la	Repú-

blica no se reconocen empleos ni privilegios hereditarios, ni fueros personales. Se prohíben las vinculaciones; y toda propiedad es enagenable (sic) en 
la forma que determinan las leyes.
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12ª Aprobar ó desechar las propuestas que 
haga el Ejecutivo para jefes del ejército y arma-
da, desde mayor graduado y capitán de corbe-
ta hasta general y contralmirante inclusive; sin 
traspasar en ningún caso el número designado 
por la ley.

14ª Decretar la guerra previo informe del Po-
der Ejecutivo, y requerirlo oportunamente 
para que negocie la paz.

Art. 138. Los generales que se hallen en pose-
sión legal de su clase, continuarán en ella, no 
obstante, lo prescrito por el artículo 121; pero 
á su muerte no podrán ser reemplazados, sino 
cuando el número sea inferior al designado en 
dicho artículo y en cuanto baste para comple-
tarlo. 

Art. 139. Los juzgados y tribunales privativos 
é igualmente sus códigos especiales, existirán 
mientras la ley haga en ellos las reformas con-
venientes.145

Esta disposición reafirmó la condición de fue-
ro privativo a la Justicia Militar, mientras no se 
promulgaran los códigos respectivos y que en 
opinión de Christian Donayre146 su enunciado 
sería vuelto a plantear en el tenor de la segunda 

disposición transitoria de la Constitución de 
1867. Mientras tanto la Carta de 1860 dismi-
nuía por un lado el papel del Congreso en los 
instituto pero por otro lado, les concedía auto-
nomía:

“TITULO VIII DEL PODER LEGISLATIVO

Art. 59. Son atribuciones del Congreso:

13ª Aprobar ó desaprobar las propuestas que, 
con sujeción á la ley, hiciere el Poder Ejecutivo 
para Generales del Ejército y de la Marina, y 
para Coroneles y Capitanes de Navío efectivos:

TITULO XVI. FUERZA PUBLICA

Art. 119. El objeto de la fuerza pública es ase-
gurar los derechos de la Nación en el exterior; y 
la ejecución de las leyes y el órden en el interior.

La obediencia militar será arreglada á las leyes 
y ordenanzas militares.

Art. 120. La fuerza pública se compone de las 
guardias nacionales, del ejército y de la arma-
da; y tendrá la organización que designe la ley.

La fuerza pública y el número de Generales y 
Jefe se designarán por una ley.

145 GARCÍA BELAÚNDE, Domingo: ob. cit.; pág. 320 y ss.
146 DONAYRE MONTESINOS, Cristian: ob. cit.; pág. 54.
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Art. 121. Las guardias nacionales existirán orga-
nizadas en la proporción que determine la ley.

Art. 122. No habrá Comandantes Generales 
territoriales, ni Comandantes militares, en 
tiempo de paz.147

Durante la gestión del Mariscal San Román, por 
decreto del 23 de diciembre de 1862, concordado 
con la Carta de 1860 (art. 122), se suprimieron 
las comandancias generales terrotoriales y milita-
res en el país, en tiempos de paz. Posteriormente, 
en la administración del general Juan Antonio 
Pezet y Rodríguez de la Piedra, en 1863 se nom-
bró una comisión bicameral integrada por siete 
representantes del Poder Legislativo: Manuel de 
la Encarnación Chacaltana, Manuel Arizola, J. 
Bazo Basombrío, Mariano E. Vega, José María 
Pérez, Germán Astete y Jerónimo Lama, con el 
objeto de adecuar las leyes y ordenanzas militares 
al tenor de la Constitución de 1860 y del Código 
penal de 1861. 

Esta comisión concluyó su labor, y el Congre-
so sancionó la ley de 10 de enero de 1865 que 
dispuso la promulgación del Código Militar 
del Perú para el 1º de mayo de dicho año. El 

gobierno de la Restauración o Dictadura de Ma-
riano Ignacio Prado, al deponer al general Pezet, 
dejó sin efecto dicha promulgación. Al respec-
to, Ernesto Blume Rocha, recogiendo la tesis de 
Teobaldo Gonzales López, sostiene que tuvo una 
vida efímera como consecuencia de su anulación 
por el gobierno de la Restauración Nacional del 
coronel Prado148.

Dicho cuerpo legal poseía cuatro partes, sien-
do la tercera la relacionada con los delitos y las 
penas, la organización judicial militar y el pro-
cedimiento. Es de resaltar que su producción 
se basó en el respeto a los derechos ciudadanos, 
aboliendo la pena de muerte y comprendiendo 
en la jurisdicción de guerra a los miembros del 
instituto armado, prisioneros de guerra y excep-
cionalmente a civiles por espionaje.

Se mantuvo el Consejo de Guerra de Oficia-
les Generales, el cual no sòlo revisaba los casos 
correspondientes sino actuaba como òrgano de 
consulta para el gobierno. El procedimiento ju-
dicial penal militar era similar al de la legislación 
común de entonces, quedando la corrección de 
las faltas a cargo de los oficiales superiores con 
carácter más administrativo que judicial, aspecto 

147 GARCÍA BELAÚNDE, Domingo: ob. cit.; pág. 341 y ss.
148 BLUME ROCHA, Ernesto: La justicia militar en la Historia del Perú. Lima. Editorial ADRUS. 2010; pág. 88.
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General Juan Antonio Pezet y Rodríguez de la Piedra 
Presidente del Perú (1865). Dominio público.

https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=189076
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El Gabinete de la Victoria, también denominado de los Talentos por Jorge Basadre. 
Arriba José Galvez, Mariano Ignacio Prado, Jose Maria Quimper.

Abajo Manuel Pardo, Toribio Pacheco y Jose Simeon Tejeda.
(Cortesía del señor Eduardo Dargent Chamot)
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retomado más adelante por la Misión Militar 
Francesa. Sin embargo, pese a estos avances, to-
davía permanecían aún otras disposiciones que 
Lanatta cuestionaba: “…como aquella que con-
sidera que es atenuante del delito la circunstan-
cia de no estar, el militar pagado con el día o 
carecer del apropiado vestuario”.

Por otro lado, la vigencia de las ordenanzas espa-
ñolas no necesariamente significó la aplicación 
total de las mismas, como se desprende del co-
mentario del general César Canevaro: “Muy rara 
vez se sustanciaba un juicio militar con arreglo a 
las Ordenanzas y mientras muchos delitos que-
daban impunes, otros tal vez eran castigados con 
excesivo rigor”.149 Observación que no tomó en 
cuenta la aprobación del Código Militar del Perú 
de 1865 ni de las Ordenanzas Generales para el 
Régimen, disciplina y servicio del Ejército del 
Perú de 1878, cuya autoría correspondió al ge-
neral Manuel de Mendiburu y que no fueron 
divulgadas diligentemente; razón por la cual se 
optó más adelante por preparar un proyecto de 
código penal en materia penal que lo veremos 
más adelante. 
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149 Memoria presentada por el Jefe de la Zona Militar de Lima al Consejo
 Supremo de Guerra y Marina en 1902. En: Anales de Justicia Militar. 
 Tomo I. Lima. 1902.

La lucha de José Gálvez Egúsquiza por consolidar 
el poder desde el Congreso, en 1856, lo llevó 
a tomar distancia del general Castilla, quien se 
declaró enemigo suyo. Se exilió en Chile y más 
adelante, en 1865, formó parte del gabinete 
de Mariano Ignacio Prado como secretario de 
Guerra y Marina, cargo con el cual falleció en el 
combate del 2 de mayo de 1866. 

Raúl María Pereira (1924). Óleo sobre lienzo.
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propiciada por los caudillos; sólo que en esta 
oportunidad había sido muy selectiva, ante las 
cual Gálvez tomó distancia por el contenido, 
pero no por la medida:

“Bien claro lo dicen ellos en sus proyectos: la 
amnistía significa:

1°- Olvido de todo lo pasado; 2°- Reconoci-
miento de todos los grados militares y rehabi-
litación de todos los que fueron dados de baja; 
3-° Ajustamiento y pago de predichos militares 
y de todos los empleados civiles de la pasada 
administración; 4°- Cesantía a los empleados 
que no se ocupen y montepío a las viudas, her-
manas, etc., de los que murieron combatiendo 
contra el pueblo”.

“Esto es lo que la amnistía se propone…Es 
decir, la amnistía consiste en que después de 
olvidar el pasado se restablezca ese mismo pa-
sado. La amnistía significa que debemos ma-
tar la revolución deshaciendo lo que ella jus-
tamente hizo. Significa que debemos abrir las 
casi exhaustas arcas nacionales para que a costa 
de ellas vivan todos los que fueron empleados 
civiles o militares, aunque no necesite de ellos 
la nación. La amnistía significa que renuncie-
mos a toda reforma para el porvenir y que no 
debemos hacer otra cosa que perpetuar todos 
los abusos. Ésta es la amnistía”.150

José Gabriel Gálvez Egúsquiza

El protagonismo de José Gálvez, defensor de los 
ideales republicanos, secundó la lucha de Do-
mingo Elías quien se había destacado apoyando 
a Ramón Castilla. Más adelante, en medio del 
fulgor que concluiría con el derrocamiento del 
entonces presidente Echenique, enarboló la Re-
volución Popular y Liberal. Fue secretario del ge-
neral Fermín Castillo y luego se unió a las fuer-
zas del futuro Libertador en su lucha contra el 
presidente, acusado de corrupción. Luego de la 
batalla de La Palma, el 5 de enero de 1855, que 
puso fin al régimen y que casi le cuesta la vida, se 
le confirió el grado de teniente coronel del ejér-
cito, al cual renunció. Muchos ven en él la figura 
del liberal anti militar cuando en realidad su afán 
estuvo direccionado a institucionalizar el apoyo 
de las fuerzas del orden que quedaban a expensas 
del caudillo militar; más aún si su suegro había 
sido Sargento Mayor. Establecida la Convención 
Nacional el 14 de julio de ese año, reinaba el li-
beralismo doctrinario que propiciaba un espíritu 
de cambio partiendo de una concordia con las 
diferentes fuerzas de la coyuntura para lo cual 
el Congreso optó por dar una ley de amnistía. 
Esta medida había sido muy recurrente en los 
regímenes anteriores debido a la inestabilidad 

150 VILLANUEVA, Elena: Biblioteca hombres del Perú: José Gálvez. Lima. Hernán Alva, Editor. 1964; pág. 86. 
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Este fue el primer hecho que caracterizó a Gál-
vez, opuesto al retorno del viejo orden, como 
hombre justo dentro de un entorno tendiente a 
tolerar los abusos en desmedro del bien de todos. 
Nuestro personaje era partidario de reformar al 
ejército, prescindiendo de lo informal e impro-
visado, y de aquellos militares indefinidos, que 
pese a contar con grado, carecían de colocación. 
Por eso era un convencido que antes de generar 
mayor número de efectivos, primero debía anali-
zarse la cantidad de empleos necesarios:

“Se dice también: que se mueren de hambre, 
pero, pero prescindiendo de lo que hay de exa-
geración, respeto de algunos y de sarcasmo res-
pecto de otros que se han locupletado151 de oro 
peruano; prescindiendo, en fin, de que en par-
te es una falsedad y en parte una burla que se 
hace a la esquilmada nación, quisiera que me 
digan: ¿Quién los mata de hambre? ¿La nación 
les ha quitado algo suyo? Si el ser peruano y el 
tener hambre son títulos bastantes para obligar 
a la nación a que dé empleo y sueldo, yo lo 
reclamo desde luego para más de un millón de 
personas que se hallan en este caso”.152

El segundo hecho que denotó a Gálvez como an-
ticlerical fue la supresión del pago del diezmos, 
vigente hasta la Constitución de 1839, ya que 
el contribuyente lo realizaba además de cum-
plir con los impuestos y por su parte el Estado 
se encargaba de asistir económicamente las ne-
cesidades de la institución religiosa; con lo cual 
la persona realizaba un pago doble. Lo que hizo 
pensar una férrea oposición a la iglesia y afec-
tar sus recursos de alguien antirreligioso, cuando 
en verdad nuestro personaje era devoto de San 
Francisco y al morir, su cadáver fue hallado entre 
los restos del Torreón de La Merced portando el 
cordón de la orden. 

Los prolegómenos de los días anteriores al Com-
bate del 2 de mayo mostraron la estrategia del 
comandante español brigadier Casto Mén-
dez-Núñez por bloquear, primero, los puertos de 
Caldera y Valparaíso, decidiendo enfrentarse a la 
escuadra chileno-peruana en el Combate de Ab-
tao, donde fallecieron dos marinos de la corbeta 
Unión. Posteriormente, Méndez decidió bom-
bardear Valparaíso, ciudad que no pudo repeler 
el ataque. 

151 Generar su propia riqueza.
152 VILLANUEVA, Elena: ob. cit.; pág. 88.
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Concluido el incidente prosiguió en dirección 
hacia el puerto del Callao. Actos que eran jus-
tificados, pues: “la reina, el gobierno, el país y yo, 
preferimos más tener honra sin barcos que barcos 
sin honra”.153 

En el Callao, bastión de las fuerzas combinadas, 
desde las 9 de la mañana se midieron las fuerzas 
de ambos bandos; hacia el mediodía las fragatas 
españolas Villa Madrid y Berenguela salían del 
teatro de operaciones y minutos más tarde en 
la Torre de la Merced sucumbía el coronel José 
Gálvez Egúsquiza, secretario de Guerra y Marina 
junto a 28 personas ante el estallido de la pólvora 
en sus instalaciones. 

Posteriormente un proyectil dejó fuera de com-
bate a Casto Méndez en la Numancia. En horas 

153	 NOVO	y	COLSON,	Pedro:	Historia	de	la	Guerra	de	España	en	el	Pacífico.	Madrid.	Imprenta	Fortanet.	1882.
154 BRAVO MAXDEO, Roosevelt: Temas de Justicia Militar. Lima. Fuero Militar Policial Militar. 2015; pág.200. 
155 NOVO y COLSON, Pedro: ob. cit. 152.

de la tarde el combate había terminado. La es-
cuadra española, luego de una semana, dejó el 
Pacífico. Este episodio mostró cómo las relacio-
nes entre dos países podían volverse tensas debi-
do a la intransigencia de Salazar y Mazarredo y 
a la arrogancia de Pareja y Méndez Nuñez que 
terminaron por perturbar la solución del di-
ferendo. Sin embargo, la ocasión despertó una 
postura americanista en el Callao a favor de los 
combatientes: “Un pueblo que combate por su 
honra y por su libertad, se vuelve invencible”. 
Así, Gálvez pasaba a la eternidad como: … fi-
gura paradigmática, señera, heroica, sapiente y 
honesta de nuestra historia más reciente…”.154 
Y su desaparición física: “…acalló los odios y ca-
lumnias de sus enemigos políticos y su memoria 
ha pasado venerada a la posteridad”.155



Coronel Francisco Bolognesi Cervantes. Héroe de la batalla de Arica
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El contexto político

La década de los años sesenta había demostra-
do la influencia del liberalismo, tanto de civiles 
como militares por otorgar fortaleza a las insti-
tuciones en detrimento de la fuerza que poseían 
los caudillos, personajes mediáticos y que en su 
mayoría militares; sin embargo no encarnaban 
aún golpes de Estado institucionales, los que se 
producirán después de un siglo. 

La dictadura del coronel Mariano I. Prado había 
surgido como respuesta a las criticables negocia-
ciones del Tratado Vivanco-Pareja, movilizando 
a personas que compartían su protesta lo cual 
desencadenó en el derrocamiento de los regíme-
nes del general Juan Antonio Pezet y del general 
Pedro Diez Canseco, primer y segundo vicepre-
sidentes de la República. 

Prado, autoproclamado Jefe Supremo Proviso-
rio, dispuso que mientras se adopten las reformas 

necesarias, los tribunales y juzgados seguirán fun-
cionando con la legislación civil y penal siempre 
que no se contrapongan con las medidas del régi-
men156. 

La legitimidad se halló consolidada con los pos-
teriores sucesos que concluyeron en el Combate 
del 2 de mayo de 1866, hecho que inmortalizó 
a José Gálvez Egúsquiza y a los ocupantes de la 
Torre de la Merced pero que, además, otorgó al 
gobierno respaldo de la población. 

Estas circunstancias producidas en medio 
del deterioro del régimen constitucional y 
las protestas que acontecieron, nos permi-
ten observar la inclusión de su liderazgo den-
tro del sistema y por ende de la legalidad157 

 o, caso contrario, ante la negativa del dirigente 
-como aconteció años después- que se le de-
clare usurpador, invocando a sus jefes militares, 
quienes tienen la honrosa misión de defender las 
instituciones, para que depongan su actitud y 

156 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso de la República. Decreto de 29 de noviembre de 1865.
157 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso de la República. Decreto de 23 de junio 1865.
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retornen a sus cuarteles. Caso contrario, serían 
considerados enemigos de la Patria y sometidos 
al proceso correspondiente158.

Con el monitor Huáscar y la fragata Independen-
cia fondeados en el Callao, Prado había planeado 
contestar la fallida incursión de las naves españo-
las contra el primer puerto con una expedición 
que enrumbara a la Isla de Cuba y a Filipinas, 
entonces dominios del reino de España. Para 
ello, en 1866 el Presidente invitó al comodoro 
estadounidense John Randolph Tucker, comba-
tiente por el bando confederado en la Guerra de 
Secesión de los Estados Unidos, a quien puso al 
mando de la escuadra peruana, hecho que ge-
neró conflictos y la oposición de un número de 
oficiales de la Marina por haber colocado a un 
extranjero en tan insigne cargo. 

Como señala el comandante John Rodrìguez 
Asti: 

“Consecuentes de ello, marinos como Aurelio 
García y García, Lizardo Montero, Manuel 
Ferreyros y Miguel Grau -entre otros distin-
guidos jefes de la Armada- solicitaron su pase 
al retiro…”.159

158 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso de la 
 República. Decreto de 24 de octubre de 1857.
159 RODRÍGUEZ ASTI, John y otros: ob. cit.; pág. 21.
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Coronel Mariano Ignacio Prado Ochoa, Presidente del Perú.
Archivo Fotográfico y Digital de la Biblioteca Nacional de Chile.

Capitán John Randolph Tucker
U.S. Navy Historical Center
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Esta actitud la interpretó el coronel Prado como 
delito de insurbordinación, deserción y traición 
a la patria, por lo que el régimen inició proceso 
contra dichos oficiales ante el Consejo de Guerra 
de Oficiales Generales; episodio también cono-
cido como el Incidente Tucker, en el cual se acu-
só al capitán de Navío Miguel Grau Seminario, 
comandante de la Corbeta Unión, como traidor 
a la patria; siendo defendido por el doctor Lucia-
no B. Cisneros en la audiencia de 14 de febrero 
de 1867160. 

Entendido en la materia, el teniente coronel EP 
Roosevelt Bravo Maxdeo161 colaboró brindándo-
nos los puntos más significativos del proceso con 
el texto colocado como anexo del presente capì-
tulo bajo el título: “Causa seguida al Capitán de 
Navío Lizardo Montero Flores y Otros, por el 
delito de Insubordinación y Otros”. 

Posteriormente Tucker permaneció en el paìs, 
siendo nombrado Presidente de la Comisiòn Hi-
drográfica del Perú contribuyendo a la explora-
ciòn del río Amazonas con el descubrimiento de 

los afluentes Trinidad y Herrera-yacu y la confec-
ción de mapas que fueron publicados en 1875 en 
Nueva York162.

Durante la gestión del coronel José Balta, Pre-
sidente Constitucional de la República, por de-
creto del 2 de octubre de 1868, se reorganizó 
la policìa bajo la denominación de celadores, 
para el mantenimiento de la seguridad y defensa 
de las garantias nacionales e individuales. Esta 
fuerza se hallaba compuesta por tres cuerpos de 
infanterìa y uno de caballerìa y cada cuerpo in-
tegrado por ocho compañias, cada una liderada 
por un capitán y cuatro inspectores. La plana 
mayor se hallaba compuesta por un primer jefe, 
un teniente coronel, dos sargentos mayores, un 
ayudante mayor y un corneta o clarin. Esta ins-
tituciòn se hallaba regulada por las ordenanzas 
militares y a lo dispuesto por el orden jeràrquico 
de sus miembros. 

Otra medida de Balta fue señalar que el conoci-
miento de los delitos por peculado, ocultamien-
to y defraudación de fondos públicos y todo 

160 Defensa verbal reproducida por el Centro de Altos Estudios de Justicia Militar. En: DE LA LAMA, Miguel Antonio de la: Retórica Forense. Lima. 
Fuero Militar Policial. 2015; págs. 309-341.

161 Sub Director del Centro de Altos Estudios de Justicia Militar. Fuero Militar Policial del Perú.
162	 Journal	of 	the	American	Geographical	Society	of 	New	York.	Vol.	7.1875.
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acto que afecte los caudales del erario nacional 
realizado por miembros del ejército, la armada 
y policía será sometido al fuero común163, hecho 
que, en realidad, no era nuevo ya que la adminis-
tración Prado centralizó todos estos casos en un 
tribunal compuesto por siete vocales denomina-
do Corte Central164, nombrado por el gobierno 
provisorio, para juzgar estos delitos además de 
la usurpación de funciones y atentar contra las 
garantías nacionales e individuales; todos ellos 
efectuados indistintamente por cualquier fun-
cionario del Estado, sea civil o militar.

El 24 de abril de 1871 nacía la “Sociedad Inde-
pendencia Electoral”, una nueva fuerza que diera 
inicio a la formación de los partidos políticos, 
albergando las inquietudes de personas con la 
llegada del primer civil al cargo de Presidente de 
la República. Los comicios ante el Congreso ha-
bían demostrado la simpatía por el militar, aquel 
triunfador de las batallas por la independencia, 
que ponía orden frente al deteriorado principio 
de autoridad. Aunque el espíritu liberal propo-
nía la subordinación de las fuerzas castrenses a la 
civilidad, el caso peruano reflejó que en el con-
texto de emergencias interna y externa, el don de 

mando era primordial a las necesidades del país 
y que solo podía ser ejercido por quien tuviese 
tropas a cargo, contando con complacencia de 
sectores de la sociedad que consentía al caudillo 
militar, soporte del militarismo. 

Desde mediados de siglo XIX se plantearon pro-
yectos políticos como el del Club Progreso re-
dactado por Domingo Elías, conocido como “El 
hombre del pueblo”, por dotar de estabilidad al 
Estado y cuya ejecución comprometía tanto a ci-
viles como a militares y eclesiásticos para mejorar 
las condiciones del país. Desde el Convictorio de 
San Carlos como de Nuestra Señora de Guada-
lupe, de donde en su mayoría provenía la cantera 
de políticos que estarían vigentes incluso después 
de la Guerra del Pacífico, como Camilo Carrillo 
Martínez.

Las generaciones de mediados del siglo eran 
conscientes de esta situación y de la necesidad 
de renovar la estructura estatal a través de la le-
galidad institucionalizada. “Sacrificar el día de 
hoy al porvenir” significaba, en el pensamiento 
de Manuel Pardo y Lavalle la reorientación del 
papel gubernamental en la economía del país, 

163 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso de la República. Decreto de 28 de abril 1870. 
164 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso de la República. Decreto de 6 de diciembre 1865.
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con la reducción de gastos y de personal civil y 
militar en el Estado, lo cual implicaba neutra-
lizar el militarismo con una racionalización del 
número de efectivos, tema que el Congreso ha-
bía tratado poner en práctica desde la ley de re-
forma militar del 12 de diciembre de 1829, dis-
minuyendo la cantidad de efectivos, dejando lo 
necesario en las guarniciones y proporcionando 
los medios necesarios para aquellos a quienes se 
da de baja. Sin embargo, las convulsiones intes-
tinas demandaron la presencia de más militares; 
pero no por un criterio técnico sino mediático 
y político. La estabilidad lograda a mediados 
del siglo XIX favoreció al militarismo, ya que el 
Congreso, con la ley del 3 de febrero de 1848, 
hizo que el fisco solventara los gastos de los mi-
litares aunque estuviesen en calidad de indefi-
nidos, es decir, sin colocación efectiva. Pardo 
no negó el rol protagónico que tenía el ejército 
como instrumento de orden, imprescindible 
para su modernización; pero bajo la estrategia 
que permitiría al mandatario retirarlo de toda 
injerencia política. 

El 22 de julio los hermanos Tomás, Marcelino 
y Silvestre Gutiérrez, todos ellos coroneles de 
ejército, decidieron encabezar el golpe de Esta-
do contra el régimen del coronel José Balta, a 
quien acusaban de debilidad y contra el ascen-
so de Manuel Pardo. 

El Congreso, bajo la dirección del general Rufi-
no Echenique, hizo un llamamiento a parte del 
ejército a mantenerse fiel a la Constitución. No 
concluyeron en firmarlo cuando fueron desalo-
jados por un contingente de militar. Luego del 
asesinato del presidente Balta y de los subleva-
dos, nuevamente regresó la tranquilidad. 

El retiro del escalafón militar por parte de Par-
do de todo aquel que haya servido al general 
Pezet, implicaba una sumisión de la fuerza ar-
mada a la civilidad. Sin embargo, dicha medida 
no era una novedad ya que en su momento fue 
aplicada por Gamarra con los simpatizantes de 
Santa Cruz. La diferencia radicaba en el hecho 
que lo hiciera un civil. Aunque hubo la inten-
ción de disminuir los gastos por adquisición de 
armamento, la preocupación por incidentes en 
el panorama americano, llevaron a que el Con-
greso autorizara el 20 de noviembre de 1872 
al Ejecutivo a emplear hasta 4 millones de so-
les para la compra de dos blindados; propuesta 
del Senador por Piura Lizardo Montero, la que 
quedó sin efecto por falta de fondos. La región 
del Pacífico se hallaba alterada por las condi-
ciones de explotación del salitre que generaron 
tensiones entre las autoridades bolivianas y ciu-
dadanos chilenos, pues la concesión otorgada a 
estos últimos les fue desconocida con el ascenso 
del nuevo gobierno boliviano. 
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La preocupación de dicho régimen, ante posibles 
represalias de su similar chileno, motivó el pedi-
do para que el Perú actuase como mediador en 
la contienda. Sobre esta experiencia luego se nos 
propuso una alianza defensiva. Factores de diver-
sa índole motivaron la suscripción del Tratado de 
Alianza Defensiva165 entre Perú y Bolivia, el mis-
mo que fue aprobado por sesión extraordinaria 
del Legislativo el 22 de abril de 1873. De carác-
ter defensivo y reservado, planteaba una ayuda 
mutua para defenderse de toda agresión exterior, 
bien sea de uno u otros estados independientes o 
de fuerza sin bandera que no obedezca a ningún 
poder reconocido. El tratado estableció que cada 
una de las partes tenía el derecho de decidir si la 
ofensa recibida por la otra estaba comprendida 
entre las designadas, no obligando a las partes en 
forma automática”166. Debemos mencionar que 
existió un acercamiento al gobierno de Argentina 
para su adhesión167, la cual fue aprobada en Di-
putados mas no en Senadores. Dicho gobierno 

condicionó su participación a la solución previa 
del problema limítrofe con Bolivia y a la inclu-
sión del Tratado de 1866 entre este país y Chile. 
El Perú, luego de 1874, no insistió en la concu-
rrencia de Argentina. Otro aspecto del civilismo 
se contempló a través de la ley de conscripción 
militar del 20 de noviembre de 1872. Con ella se 
buscó canalizar por medios legales la incorpora-
ción de reclutas a los cuarteles, tradicionalmente 
por levas o medidas arbitrarias, a cargo de jefes 
que los manipulaban. Medida relativa en tanto 
los representantes del Estado no tuviesen la fuer-
za para hacerla cumplir. Dos dispositivos tam-
bién trataron de encausar el papel castrense: El 
procedimiento y el criterio para los ascensos así 
como la creación del Colegio Militar, de donde 
sólo precederían los oficiales para el ejército y la 
marina. Los civilistas manifestaron en todo mo-
mento y recalcaron el papel de la fuerza armada 
como expresión del Estado garante del respeto y 
la defensa de la ley. 

165 BULNES, Gonzalo: Causas de la Guerra entre Chile y Perú. Santiago de Chile. Soc. Impr. y Litografía Barcelona, 1919; pág: 52. 
 Vid. LAVALLE, José Antonio de: Mi misión en Chile en 1879. Estudio preliminar a cargo de Félix Denegri Luna. Instituto de Estudios Histórico-Ma-

rítimos del Perú. Lima. 1994.
166 Vid. BASADRE G., Jorge: op.cit. Tomo 7; pág. 1681.
167 ARANDA, Ricardo: Colección de Tratados, Convenciones, Capitulaciones, Armisticios y otros actos diplomáticos y políticos celebrados desde la inde-

pendencia hasta el día de hoy. Lima. Imprenta del Estado. Tomo II. 1908; pág. 440 y ss. 
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El 2 de agosto de 1876 culminaba el mandato de 
Pardo, llevándose a cabo la transmisión de man-
do. El general Mariano Ignacio Prado y el general 
Luis La Puerta ocuparon los cargos de Presidente 
y Vicepresidente de la República, respectivamen-
te. El senador por Piura Lizardo Montero inter-
peló al Ministro Fernando Palacios quien había 
sostenido que era lícito que el pueblo tuviese la 
facultad de convocarse, afirmación tomada por 
los representantes como la desaparición de su 
institución. Fue así que un grupo de ciudadanos 
preparó el camino para una acción plebiscitaria 
contra el Congreso con el objeto de su disolu-
ción, frente a lo cual éste emitió la ley del 29 
de octubre de 1878 prohibiendo la realización 
de dicha medida por considerarla como delito 
de rebelión. En la mentalidad de los congresistas 
esto significaba el desconocimiento a la autori-
dad del Legislativo así como un atentado contra 
el orden y la Constitución. Dentro de este con-
texto de fricciones entre los poderes políticos se 
produjo el asesinato de Manuel Pardo en la puer-
ta del Senado el 16 de noviembre de dicho año. 

Las Ordenanzas de 1878

La necesidad de reformar y codificar las orde-
nanzas hispanas llevó a la administración Prado 
con tal fin a crear una comisión presidida por 
el general Manuel de Mendiburu Bonet, la cual 
produjo las Ordenanzas Generales para el Régi-
men, Disciplina y Servicio del Ejército del Perú, 
publicadas en dos tomos en 1878.

Éstas constaron de cinco tratados: La organiza-
ción del Ejército; los deberes de los jefes y ofi-
ciales y el de la tropa en los diversos cuerpos; la 
contabilidad militar; las disposiciones para el 
servicio de guarnición y el quinto: la Justicia mi-
litar. Se mantuvieron los Consejos de Guerra de 
Oficiales Generales y los Ordinarios. Los prime-
ros estarían formados por siete generales elegi-
dos mediante sorteo ante la Corte Suprema, de 
acuerdo a una lista confeccionada por el Minis-
terio de Guerra; los segundos presididos por el 
Jefe del cuerpo a que pertenecía el reo e integra-
dos por seis oficiales del mismo rango a partir 
de la clase de capitán. Había una sola instancia 
militar y ante la desaparición de los tribunales 
de revisión en el fuero privativo se consideró que 
en los casos más graves las Cortes Superiores y 
la Corte Suprema podían intervenir, ésta última 
cuando se trataba de recurso de nulidad.

La Corte Suprema intervenía cuando las senten-
cias eran dictadas por los Consejos de Oficiales 
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Generales, mientras que si el fallo provenía de los 
Consejos Ordinarios, actuaban las Cortes Supe-
riores; en ambos casos se contaría con conjueces 
militares como asesores.

Respecto a lo punitivo, las normas aún mos-
traban colisión en la tipificación al conjugar la 
persona, el hecho, así como las circunstancias, 
haciendo variar la responsabilidad del culpable, 
con lo cual se afectaba lo dispuesto en el Códi-
go Penal. La organización de la justicia militar y 
el ámbito de la jurisdicción de guerra sólo com-
prendían a los militares y miembros de la guar-
dia nacional mientras estuviesen acuartelados. 
Excepcionalmente la justicia militar se extendía 
a los civiles en caso de espionaje. Aunque en los 
hechos las ordenanzas fueron cumplidas en par-
te, su contenido sirvió de referencia para el pro-
ceso de codificación.

La	Guerra	del	Pacífico,	1879-1883

La declaración oficial de guerra al Perú acentuó 
la crisis hacendaria y política del Estado. En abril 
de 1879, los ingresos del presupuesto ya habían 
sido utilizados y la zona de extracción salitrera 
ubicada al sur, se encontraba ocupada por Chile. 
La carencia de recursos motivó, que además de 
los donativos de particulares, el ente congresal 

autorizara un empréstito hasta por el valor de 8 
millones de soles, lo que no se logró por falta de 
garantía. Era imposible debido a la bancarrota 
del país y a la oposición inglesa, representante de 
sus acreedores. La gravedad del desarrollo de la 
guerra motivó que el Congreso diera leyes duran-
te el mes de mayo para la captación de recursos 
destinada a enfrentar al enemigo, creándose la 
contribución personal de todos los peruanos en-
tre 21 y 60 años, se incrementaron los impuestos 
existentes sobre la propiedad: predios urbanos y 
rústicos, sobre el capital, patentes, y la exporta-
ción de azúcar. 

El Congreso recibió la propuesta del Ejecutivo 
para el ascenso de Miguel Grau al grado de Con-
tralmirante, el 4 de septiembre de 1879. Con 
la autorización del Consejo de Ministros y del 
Congreso, mediante la resolución legislativa del 
9 de mayo de ese año, el Presidente Mariano Ig-
nacio Pardo viajó a Europa y a Estados Unidos 
para adquirir personalmente armamento y em-
barcaciones, dejando el mando al Vicepresidente 
La Puerta. 

El 23 de diciembre de 1879, ante la crisis por 
la declaratoria de guerra del gobierno de Chile, 
Nicolás de Piérola propinó un duro golpe al ge-
neral Luis La Puerta, entonces Vicepresidente de 
la República. El rebelde, instituyó su Dictadura 
como Jefe Supremo de la República, que duró 
casi dos años.
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General Manuel de Mendiburu
De Estudio Courret, c. 1879 . Archivo 
de la BNP - Lima, Dominio público.

Nicolás de Piérola y Villena
Centro de Estudios Histórico Militares.

Archivo Fotográfico.

General Lorenzo Iglesias y Pino,  
Ministro general BNP.
Archivo Fotográfico.
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Esta dictadura estuvo acompañada de siete secre-
tarías de Estado entre ellas: Relaciones Exteriores 
y Culto a cargo de Pedro José Calderón; Guerra 
al coronel Miguel Iglesias y Marina a cargo del 
capitán de Navío Manuel Villar. La nueva ad-
ministración declaró vigentes los reglamentos de 
tribunales y juzgados de paz mientras no se opu-
sieran al Estatuto de 27 de diciembre de 1879168, 
pudiendo reformarlos de acuerdo a las necesida-
des que conviniesen.

El Jefe Supremo y Protector de la Raza Indígena 
consideraba necesario examinar a la oficialidad 
según su conducta y aptitudes de tan preciosa 
institución, sino era acaso el sometimiento al 
gobierno de turno, para lo cual se crearon Tri-
bunales de Calificación, presidido por el coman-
dante en jefe de los ejércitos e integrado por los 
comandantes generales de división, sirviendo 
de consultor el jefe de arma del Estado Mayor 
respectivo. Se evaluaban las aptitudes naturales 
(notable, común o ninguna), la instrucción para 
el puesto (notable, suficiente, insuficiente o nin-
guna), la conducta en el servicio (distinguida, 
buena, mala o pésima) así como la de índole pri-
vada (distinguida, buena, mala o pésima). Estos 

tribunales actuaban en forma permanente169. Sin 
embargo, los prolegómenos a la crisis de la gue-
rra obligaron al gobierno a controlar la disciplina 
de las fuerzas armadas y a establecer que estos co-
legiados se convirtiesen en el Consejo de Guerra 
Permanentes de Oficiales Generales, dotándolos 
de todas las atribuciones provenientes de la legis-
lación existente:

“Art. 2º Las causas militares en actual sustancia-
ción y las que en lo sucesivo se instauren contra 
jefes y oficiales del Ejército, por crímenes ó fal-
tas cometidas con detrimento de la disciplina 
militar y la moral pública, serán sometidas, con-
cluido que sea el sumario respectivo, al juzga-
miento verbal y fallo de estos consejos.

Art 3º Compete exclusivamente á los consejos 
de cada ejército el conocimiento jurisdiccional 
de todas las causas que se inicien en sus respec-
tivas dependencias y aquellas que el Supremo 
Gobierno tenga á bien someter á su decisión.

Art. 4º En defecto de algunos de los vocales 
divisionarios, miembros natos de un consejo, 
funcionará el jefe de mayor graduación ó más 
antiguo de entre los comandantes de cuerpo 
pertenecientes al mismo ejército”.170

168 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Decreto de 8 de enero de 1880.
169 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Decreto de 6 de agosto de 1880.
170 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Decreto del 15 de setiembre de 1880.
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Decreto de 8 de febrero de 1880. 
Fuerzas de la Guardia Civil, Gendarmes de Infantería y Gendarmes de Caballería en el país. 

Archivo del Congreso.
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El 27 de noviembre de 1879 la campaña terres-
tre liderada por los peruanos tuvo su encuentro 
con el regimiento 2º de línea de la infantería 
chilena, lucha que se extendió hacia el mismo 
pueblo. En el fulgor de la batalla, el Inspector 
de Guardias y Guardia Civil Mariano Santos 
Mateo arrebató el estandarte o coronela de di-
cho regimiento, en medio de esta sangrienta 
lucha. Desde entonces Santos recibió el recono-
cimiento de su superior coronel Francisco Bo-
lognesi, siendo llamado el Valiente de Tarapacá 
y posteriormente condecorado por el contral-
mirante Lizardo Montero. Testimonio que se 
tradujo, años después, en ser declarado patrono 
de la Guardia Civil del Perú.

Sin embargo, la derrota en la batalla de Arica, 
donde ofrendaran sus vidas el coronel Francis-
co Bolognesi Cervantes entre otros militares que 
defendieron la plaza del lugar, implicó la pérdida 
gradual de fuerzas militares. Le correspondió a 
la dictadura de Piérola encarar la ofensiva chile-
na cuyo enfrentamiento decisivo se produjo en 
la capital de la República. Tras la pérdida de la 
fuerza integrada por voluntarios y efectivos cas-
trenses en las batallas de San Juan y Miraflores, 
el gobierno optó por desplazarse a la sierra para 
organizar la resistencia. 

Mientras tanto, como señala el historiador Luis 
Antonio Eguiguren, en Lima se adoptaban me-
didas de emergencia y la Corte Suprema de la 

República optó por suspender sus actividades, 
dejando a los jueces de paz la decisión de prose-
guir en la administración de justicia: 

“El 16 de enero de 1881, a raíz de las infaus-
tas jornadas de San Juan y Miraflores; de la 
desaparición de la resistencia en la Capital y 
aniquilación del ejército allegadizo que fue 
organizado para hacer frente al enemigo, el 
Dictador, don Nicolás de Piérola, Jefe Supre-
mo de la República y Protector de la raza In-
dígena, como se titulaba, expidió un decreto 
tratando de organizar el caos, de poner un 
poco de orden en la compleja y dura situa-
ción creada por la ocupación de la Capital 
por el invasor. 

Reconocía en él que por consecuencia de las 
batallas perdidas, hubo de retirar de la capi-
tal las pocas tropas que quedaban, entrando 
tranquilamente en Lima el grueso del ejército 
chileno. Sin embargo, era absolutamente pre-
ciso mantener la independencia del Gobier-
no para el desempeño de su cargo; pero las 
variadas operaciones militares y las exigencias 
estratégicas no consentían fijar un lugar de 
residencia a ese Gobierno, para lo cual creía 
indispensable dar a los departamentos del 
Norte y del Centro, libres aún de enemigos, 
una organización especial para su mejor mar-
cha política y militar. 

Creáronse dos nuevas jefaturas político mi-
litares: la de Norte, con Piura, Lambayeque, 
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Libertad, Cajamarca, Amazonas, Loreto y An-
cash; y la del Centro, con Lima, Callao, Ica, 
Junín, Huancavelica, Huánuco y Ayacucho. 

Firma el Decreto en Chocas el 16 de enero de 
1881.

El Jefe Supremo y el Secretario Aurelio García 
y García.

… En cuanto a las labores de los Tribunales, 
concluido el punto en que se hallaren en el mo-
mento, deber continuar en receso en todos los 
lugares ocupados por fuerzas enemigas y mien-
tras tal ocupación durare. Fue en el Acuerdo 
del 10 de Septiembre de este año fatal de 1881 
que se ordenó se diera cuenta al Ministerio del 
Ramo y se comunicara al Juez de Primera Ins-
tancia que, en la fecha el Presidente del Tribu-
nal Superior, doctor don Mariano Julio Cor-
zo expuso que, hallándose clausurados los 
Tribunales y Juzgados, por resolución de la 
Corte Suprema, los jueves de Paz de la Capital 
se hallan en el pleno ejercicio de sus funciones, 
son que el fallo que expiden, en el caso de que 
los interesados interpongan apelación, pueda 
confirmarse o revocarse, puesto que se halla en 
receso el Juzgado de Revisiones171.

En Ayacucho, Piérola convocó a la Asamblea 
Nacional, la que se instaló el 28 de julio y ante 
la cual el mandatario presentó su renuncia. En-
tre tanto, la junta de notables de Lima designó 
a Francisco García Calderón Landa como Pre-
sidente del Perú a finales de febrero de 1881, 
quien gozó del reconocimiento de las autori-
dades chilenas. Él convocó a sesiones extraor-
dinarias del Congreso con los miembros que 
habían permanecido hasta noviembre pasado. 
Éste se reunió en Chorrillos, el 15 de mayo, 
con la asistencia de 32 congresistas, a los que 
se incorporaron ciudadanos residentes en Lima, 
originarios de las provincias que carecían de re-
presentación. Las sesiones se dirigieron a fijar 
los términos para llegar a un acuerdo de paz con 
Chile, prevaleciendo hasta entonces la prohibi-
ción de cesión territorial, criterio que no pros-
peró, concluyendo sus sesiones el 22 de agosto 
de 1881. Conforme pasaban los meses, la pre-
sión ejercida por el invasor era mayor. Pero ello 
no fue óbice para que el Presidente García Cal-
derón se negase a firmar un acuerdo de paz que 
estipulaba la entrega de Tarapacá al país sureño, 
situación que determinó su apresamiento y pos-
terior destierro a Valparaíso. 

171 EGUIGUREN ESCUDERO, Luis Antonio: ob. cit.; págs. 54 y ss.
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Por decreto del 9 de noviembre de 1882, el pri-
mer Vicepresidente no sólo desautorizó al gene-
ral Iglesias, en su calidad de Jefe Político y Mili-
tar de los departamentos del norte sino lo acusó 
de traidor a la patria, denuncia amparada en la 
Constitución de 1860, 

Artículo 5: Nadie puede arrogarse el título de 
soberano: el que lo hiciere, comete un atenta-
do de lesa patria.172 

El juzgamiento se efectuaría a través del Conse-
jo de Guerra para Generales, quedando además 
borrado del Escalafón Militar y privado de sus 
goces y prerrogativas al haber proclamado la se-
paración de los pueblos bajo su mando. Con ello 
se atacaba la integridad territorial y la unidad na-
cional, desconociendo la autoridad de gobierno 
provisorio constitucional173. 

Durante este lapso el contralmirante Montero 
dispuso que, al haberse suspendido funciones la 
Corte Suprema en Lima ocupada por el ejército 
chileno y para evitar el perjuicio por la paraliza-
ción de los juicios, que este colegiado con sus vo-
cales y personal administrativo reanuden labores 
en Arequipa174.

Desde la hacienda Montán, el general Miguel 
Iglesias dio su famosa proclama o Grito de Mon-
tán con el cual planteó la necesidad de alcanzar 
la paz con Chile mediante la cesión territorial de 
Tarapacá. Se convocó en Cajamarca a una asam-
blea integrada por representantes de Cajamarca, 
Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Ama-
zonas y Loreto, que por elección directa debía 
instalarse el 25 de noviembre de ese año, lo que 
no fue posible sino hasta el 30 de diciembre. La 
ausencia de García Calderón creó las condicio-
nes para el establecimiento de un nuevo régimen 
a cargo del Presidente Regenerador de la República 
y del Ministro general Lorenzo Iglesias y Pino, 
su hermano.

Por su parte, en Arequipa, el contralmirante Li-
zardo Montero también instaló el gobierno y la 
representación nacional el 22 de abril de 1883, 
con dos cámaras. Entre sus primeros actos, ra-
tificó a Francisco García Calderón como Pre-
sidente de la República y nombró a Montero 
como primer Vicepresidente y a Andrés Avelino 
Cáceres como segundo Vicepresidente. En los 
territorios ocupados, el Legislativo nombraría 
representantes. 

172 GARCÍA BELAÚNDE, Domingo: ob. cit.; pág. 333.
173 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Decreto del 9 de noviembre de 1882. 
174 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Decreto del 25 de noviembre de 1882.
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Decreto de 4 de setiembre de 1882 suprimiendo la Jefatura 
Superior Política y Militar de los departamentos del sur. 

Archivo del Congreso.

General de Brigada César Canevaro Valega (1846-1922),
Militar y político peruano.
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Capitán de Navío Melitón Carbajal Ambulodegui
Diputado por Andahuaylas en el Congreso 1882.

De Estudio Courret, c. 1900 - Archivo Fotográfico de la BNP, Dominio público.
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El Código penal y de procedimientos  
en materia militar  

(Arequipa, 6 de setiembre de 1883)

Debemos destacar que este código se redactó en 
plena Guerra del Pacífico y abordó la parte penal 
militar, así como la organización de las justicia 
militar. Basado en las Ordenanzas Militares re-
dactadas por la comisión presidida por el general 
Mendiburu y tomando como referencia el regla-
mento francés del 12 de junio de 1875, se daba 
inicio del proyecto de examinar la legislación 
castrense hasta entonces con el propósito de sis-
tematizar a través de una norma propia “confor-
me a la civilización moderna y a las necesidades 
especiales del servicio militar del país”: 

“El año 1878 se mandó imprimir esa obra 
con el fin de ponerla en vigencia; pero, causas 
por todos conocidas han retardado la realiza-
ción de esta idea, hasta que, por las exigencias 
crecientes de los últimos tiempos el Supremo 
Gobierno decretó el 20 de Diciembre del año 
próximo pasado la formación de una jun-
ta...”.175

Con tal fin, se formó la junta el 20 de diciem-
bre de 1882. Estuvo presidida por el general de 

175 Carta del coronel Juan Ibarra a los señores secretarios de la Honorable Cámara de Senadores. Ministerio de Guerra y Marina. Arequipa 5 de junio de 
1883.

brigada César Canevaro e integrada por los coro-
neles Francisco Luna, Juan F. Goyzueta, Carlos 
Montes y Santiago Contreras; en calidad de vo-
cales, actuando de secretario el teniente coronel 
Manuel Saavedra y de auditor de guerra el doc-
tor Alfredo Gastón. 

Posteriormente y concluido tan loable proyecto, 
por acuerdo del 20 de junio de 1883, las Ho-
norables Cámaras del Congreso designaron a los 
miembros de la Comisión de Guerra encargada 
de revisarlo; colegiado integrado por los señores 
senadores: general César Canevaro, Presidente; y 
los coroneles Marcelino Valera y Abel Méndez, 
en calidad de vocales, a los cuales se incorporaron 
los señores diputados: Coronel Belisario Suárez, 
capitán de Navío Melitón Carbajal y coronel de 
gendarmería Trinidad Pacheco Andía. Comisión 
que finalmente lo aprobó.

En la primera parte el código se dirigió al mante-
nimiento de la disciplina y la moral, se estableció 
una serie de medidas contra todo infractor con 
penas que iban desde el apercibimiento hasta la 
pena capital. Sobre todo, se introdujeron cam-
bios en las sanciones para las conductas ejerci-
das por militares, considerando que este código, 
a diferencia del penal, era más específico en los 
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LIBRO PRIMERO:  
MATERIAS DE JUSTICIA: 

Capítulo I: De los juicios militares 

A diferencia del delito común, el de carácter mi-
litar corroe la moral y la disciplina poniendo en 
peligro el orden público y la propia institución. 

Capítulo II: De los delincuentes militares (artí-
culos 1º, 3º, 4º y 5º)

Las leyes penales y militares son aplicables a gene-
rales, jefes, oficiales y a los miembros de la tropa 
que se hallen en servicio activo y a los inválidos 
en cuartel sujetos a disciplina militar. También 
se encuentran comprendidos aquellos que sin ser 
militares ejerzan espionaje. En otros delitos, los 
coautores o cómplices que siendo civiles infrin-
jan los delitos estipulados en este código serán 
detenidos por autoridades y los jueces militares 
los pondrán a disposición del fuero común.

De igual forma, el militar que comete delito co-
mún no comprendido en el código o el que al 
infringirlo realiza otro común, también era deri-
vado al juzgado ordinario.

casos de traición a la patria, homicidio califica-
do, cobardía y maltratos de obra a los superiores, 
agregándose, en el ámbito castrense, los delitos 
contra la religión. En lo relativo a las materias 
de servicio, régimen y disciplina y policía de los 
cuerpos del Ejército, continuaba vigente la orde-
nanza española de 1769. 

Al hacer entrega del proyecto concluido, el gene-
ral Canevaro hizo hincapié: 

“Bien hemos comprendido Sr. Ministro, que 
si el número de soldados y el poder de los ele-
mentos influyen eficazmente en las luchas de la 
fuerza armada, una organización bien sistemada 
(sic) dá á los ejércitos una verdaderas garantías, 
cuando se calcula las probabilidades sobre posi-
bles triunfos y derrotas, pudiendo decirse: que 
la estimable cualidad del valor viene a quedar 
subordinada á las previsiones de una sabia di-
rección, concentrada totalmente en las Coman-
dancias en Jefe y los Estados Mayores”.176

El Código penal de procedimientos en materia 
militar de 1883 estuvo dividido en tres libros: 
Materias de justicia, de los delitos militares y sus 
penas y, finalmente: Enjuiciamientos. De ellos 
hemos tomado los pasajes más resaltantes:

176 Carta del general César Canevaro al señor coronel Ministro de Estado en el Despacho de Guerra y Marina. Arequipa, 17 de mayo de 1883.
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Capítulo VII: De los delitos y faltas militares.

Se precisaba que los delitos y faltas militares eran 
acciones u omisiones voluntarias y maliciosas 
consideradas al tenor de este código. Con tal fin, 
fue establecido que toda acción u omisión pe-
nada por la ley se reputaba como voluntaria y 
maliciosa, mientras no se probase lo contrario, 
tendencia jurídica que pervivió desde el Código 
Penal de 1862. Libro primero: De los delitos, de 
los delincuentes y de las penas en general:

“Artículo 1º Las acciones u omisiones volunta-
rias y maliciosas, penadas por la ley, constitu-
yen los delitos y faltas. Los delitos se castigan 
con penas graves; las faltas con penas leves.

Artículo 2º Toda acción u omisión se reputa 
como voluntaria y maliciosa, mientras no se 
pruebe lo contrario.”177

Capítulo VIII: De las penas178 (artículos 1º, 2º 
y 7º) 

Son penas graves: La de muerte, penitenciaría, 
degradación, reclusión en fuertes, cárcel, expa-
triación, confinamiento, separación del servicio, 

arresto mayor en cuartel o fuertes, vara, deposi-
ción de empleo.

Son penas leves: 

La suspensión de empleo, arresto menor en cuar-
teles, barra, grillete, represión, obligación de tra-
bajos extraordinarios en el cuartel.

Salvo la pena de muerte, en el resto de infrac-
ciones se consideraba la duración, los grados y 
los términos de las penas, los cuales se hallaban 
establecidos en tablas y contaban con la inhabili-
tación mientras dure la condena, es decir la pri-
vación de la libertad, de los derechos políticos.

LIBRO SEGUNDO: 
DE LOS DELITOS MILITARES Y SUS PENAS:

Capítulo XIV: Delitos contra religión179 (artícu-
lo 1º, 2º y 3º) 

El que intentare abolir o variar la religión católi-
ca, apostólica y romana, instituida como oficial 

177	 PERÚ:	Código	penal	del	Perú.	Lima.	Imprenta	Calle	de	la	Rifa,	58.	1863;	pág.	9.	<https://archive.org/stream/cdigopenaldelpe00pergoog#page/n14/
mode/2up>

178 Véase código penal de 1863: Libro primero, Sección cuarta: De las penas; Título primero: De las penas y de su duración. Título segundo: De los grados 
y términos en que se dividen las penas. 

179 Véase Código penal de 1863: Libro segundo: De los delitos y sus penas; Sección Primera: De los delitos contra religión.
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del Estado peruano en el artículo 4º de la Cons-
titución de 1860 y no permita el ejercicio púbico 
de otra, será castigado con la pena de expatria-
ción en tercer grado. El que interrumpa el pro-
tocolo de la santa eucaristía en el templo o en 
cualquier lugar público, sufrirá pena de reclusión 
de fuertes en cuarto grado.

Aquel que blasfeme de Dios o de la Santísima 
Virgen, profane las imágenes de los santos, vasos 
sagrados ú otros objetos destinados al culto, su-
frirá reclusión en primer grado. El que maltratare 
de obra al capellán del regimiento o a cualquier 
sacerdote en el templo u otro lugar público, si es 
miembro de la tropa sufrirá la pena de vara180 en 
primer grado y si es jefe u oficial, pena de arresto 
en cuarto grado. El que cometa actos inmorales 
en templos o cementerios; si es de tropa sufri-
rá pena de vara en segundo grado y si es jefe u 
oficial, arresto en quinto grado. Aquel que robe 
especies de los templos, si fuese soldado pena de 
vara en tercera grado y si fuese oficial le corres-
ponde la degradación. Código Penal y de Procedimientos en 

Materia Militar. PERÚ, Arequipa. 
Imprenta de Francisco Ibáñez Calle de 

Guañamarca (sic) N. 49. 1883

180	 La	pena	de	vara	consistía	en	flagelar	al	infractor	con	una	vara	flexible
 de un metro de largo.
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EL LIBRO TERCERO:  
ENJUICIAMIENTOS. 

Capítulo II: De los Fiscales y Tribunales militares. 

El código establecía en forma permanente el Con-
sejo Supremo de Guerra, integrado por cinco ge-
nerales provenientes del ejército y de la marina, al 
cual se incorporaba el fiscal de la Corte Suprema 
de Justicia, como asesor.

Presidía el general de mayor rango y antigüedad 
entre los oficiales sorteados en acto acontecido 
en la ciudad de Lima ante el Ministro de Guerra 
y Marina, con presencia de los inspectores gene-
rales y el auditor general del ejército. Estando en 
campaña, el sorteo se efectuaba ante el general o 
comandante en jefe, el jefe de estado mayor y el 
auditor general. No cabía la posibilidad de excu-
sarse para ejercer la magistratura militar.

No podían integrar el colegiado los inspectores 
generales en guarnición, el comandante en jefe 
del ejército ni el jefe del estado mayor en cam-
paña.

Este colegiado conocía en casos de consulta, las 
apelaciones en última instancia o nulidad de sen-
tencias provenientes de los consejos de guerra.

Con respecto a la jurisdicción, si el delito militar 
se había producido en tierra, decidía el ejército 

mientras que, al tratarse de embarcaciones, ac-
tuaba la marina de guerra.

Al dictarse sentencia en los consejos, su presi-
dente se dirigía al Ministro de Guerra para que 
el gobierno mande ejecutarla, quien, a su vez, 
corría traslado al fiscal; luego, entonces, se archi-
vaba o se anunciaba el fallo. Si había apelación o 
entraba en consulta, el expediente era derivado 
al Consejo Supremo de Guerra para que resol-
viese tanto los aspectos de contenido como los 
procesales.

Dentro de los casos recurrentes hallamos: pena 
de muerte, penitenciaría, degradación, cárcel, re-
clusión, expatriación o confinamiento. También 
se contemplaban las impugnaciones en caso que 
el tribunal no haya sido integrado según el có-
digo, por tomar conocimiento de una causa que 
no le competía, por haber infringido u omitido 
los trámites de ley, no valorar los recursos de la 
defensa o no haber especificado el delito por el 
cual se juzga al presunto infractor.

El gobierno daba cumplimiento a la sentencia en 
la capital y en los departamentos a través de los 
prefectos o los jefes superiores militares y en el 
ejército por el general o comandante en jefe.

Existía el Consejo de Guerra de Oficiales para 
oficiales de diferente clase o grado, se avocaba 
al conocimiento de casos que involucraban a 
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Tablas de infracciones: 
Grados, términos y duración de las penas. Tablas de infracciones: Grados, términos y duración de las penas.
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generales, jefes u oficiales, pudiendo comprender 
a miembros de la tropa, siempre que se hallaran 
coludidos con los anteriores y emitía sentencia. 
Éste se hallaba conformado por siete vocales ti-
tulares (con tres suplentes adicionales) que re-
presentaban a los generales del ejército y de la 
marina. A falta de éstos, eran sustituidos por co-
roneles efectivos según la antigüedad, pudiendo 
extenderse la designación a los graduados. 

Finalmente, teníamos el Consejo de Guerra Ordi-
nario, con jurisdicción sobre la tropa, compuesto 
por siete vocales, presidido por el 1er. Jefe o coro-
nel, siendo reemplazado por el 2do. Jefe o tenien-
te coronel, al cual se sumaban los capitanes del 
mismo cuerpo. Ante la falta de éstos se completa-
ba el número con los tenientes más antiguos.

El auditor de guerra que conocía las causas del 
consejo de guerra ordinario era el juez de 1era. 
Instancia de la provincia donde se reunía el co-
legiado. 

“Art. 21º En las faltas graves o leves tenían ju-
risdicción para imponer las penas las autorida-
des en el orden siguiente: 

1º El ministro de la guerra.

2º El general o comandante en jefe. Los jefes 
de brigada.

3º Los inspectores generales.

4º Los comandantes generales de división o 
cantón.

5º Los prefectos. 

6º El jefe y sub-jefe del Estado mayor.

7º Los coroneles o primeros jefes de los cuer-
pos y el de la sección de plaza.

8º Los que manden columnas, destacamentos, 
escoltas ó fuerzas aisladas en comisión de ser-
vicio”.181

Otro cargo importante fue el auditor general de 
guerra, que se desempeñaba en tiempos de paz o 
de guerra, quien juraba su cargo ante las Cortes 
Suprema o Superior, cuando no se hallase en la 
capital182. Se integraba al consejo de guerra para 
oficiales y a falta de éste, era sustituido por el vocal 
menos antiguo de la Corte Superior de Justicia.

181 PERÚ: Código penal y de procedimientos en materia militar. Arequipa. Imprenta de Francisco Ibáñez Calle de Guañamarca (sic) N. 49. 1883; pág. 68.
182 PERÚ: ob. cit; pág. 65.
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“Eran funciones del auditor: 

1º Dictaminar las causas militares que se sigan.

2º Servir de asesor en los consejos de guerra 
que se celebren en los lugares en que se en-
cuentre por disposición del Gobierno y

3º Recibir el juramento á los funcionarios y en 
los casos en este tratado designa”

En cada cuerpo habían fiscales militares perma-
nentes, cargos desempeñados por sargentos ma-
yores, siendo asistidos por los capitanes. Estas 
autoridades formaban las causas a los oficiales y 
miembros de la tropa. De la misma manera, en la 
gendarmería los cargos de fiscales eran ejercidos 
por los segundos jefes o el teniente más antiguo.

El coronel jefe de la sección del servicio de la pla-
za de Inspección General era el fiscal nato en las 
causas iniciadas contra generales, jefes y oficiales. 
En los departamentos, el cargo de fiscal recaía en 
el jefe de mayor clase o antigüedad.

Por seguridad procesal, el fiscal nombraba al de-
fensor del reo entre los oficiales del mismo cuer-
po o de otro, fuese en guarnición o campaña; 
quienes prestaban juramento para desempeñar el 
cargo con sujeción a las leyes. 

Durante el desarrollo de la Guerra del Pacífico la 
asamblea sureña no fue reconocida por Chile y 
su funcionamiento no llegó a consolidarse, razón 
por la cual se clausuró el 20 de junio del mismo 
año. Mientras tanto, el 24 de octubre de 1883 
fue convocada una tercera asamblea constitu-
yente, cuyos comicios se produjeron en Lima en 
forma directa. Una vez instalada, el 1º de mar-
zo del año siguiente, Miguel Iglesias y Pino fue 
nombrado Presidente Provisorio de la República, 
dando inicio al segundo militarismo.

Mientras tanto, el Congreso ponía fin a la guerra 
aprobando el Tratado de Ancón en sesión secre-
ta; sin embargo, las tropas chilenas permanecie-
ron aún seis meses en el territorio. El Presidente 
Miguel Iglesias y Pino creó una comisión inves-
tigadora y calificadora para que tomara cuentas 
a cualquier entidad del Estado sobre los fondos 
manejados, recibidos o gastados durante el con-
flicto bélico dentro y fuera de la república. Se 
exceptuaban los consignatarios, compradores y 
negociantes del guano o salitre. Sus miembros 
estaban dotados de facultades coactivas para su 
cometido que tenía plazo de ochenta días, a cuyo 
término emitía un informe final al gobierno, lo 
cual no era óbice para que lo hiciera semanal-
mente también183. 

183 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Decreto de 9 de noviembre de 1883.
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Se declaró en vigencia la constitución de 1860; 
pero con modificaciones, entre las cuales se in-
dicaba: El Ejecutivo decidía sobre los ingresos 
y egresos de la Nación, nombramiento de ma-
gistrados, renovación de autoridades; además 
contaba con la autorización para generar nuevos 
recursos y realizar los cambios a su discreción. 
Destacamos el artículo 119º que quedó modifi-
cado así:

“El objeto de la fuerza pública es asegurar los 
derechos de la nación en el exterior; y la ejecu-
ción de las leyes y el órden en el interior”.

“La obediencia militar será arreglada á las Or-
denanzas del Ramo”.184

La administración no pudo escapar a las críti-
cas provenientes por los alcances del Tratado de 
Ancón, generando incluso una férrea oposición 
del propio ejército liderada por el coronel Andrés 
Avelino Cáceres Dorregaray -también conocido 
como el Brujo de los Andes, jefe de la resistencia 
durante la ocupación- la cual desencadenó en 
una guerra civil, situación que se fue agravando 
hasta desencadenar la renuncia de Iglesias, pro-
ducida el 3 de diciembre de 1885 y dando paso a 
la convocatoria de elecciones generales. 

El Partido Constitucional, integrado por algunos 
miembros del Partido Civil, presentó a Cáceres 
como su candidato. Sólo el Partido Demócrata, 
con Nicolás de Piérola, fue la alternativa. Los Ci-
vilistas que lideraban el Congreso, con Francisco 
Rosas a la cabeza, se inclinaron por Cáceres, el 
héroe de la Breña. 

La ley del 2 de junio de 1886, estableció el inicio 
del mandato del Presidente de la República An-
drés Avelino Cáceres Dorregaray, acompañado 
por Remigio Morales Bermúdez y Aurelio De-
negri, como Primer y Segundo Vicepresidentes 
respectivamente. Meses después el Congreso de 
la República le concedía al flamante presidente 
la clase de general de división de los ejércitos de 
la República185.

Durante su gestión se aprobó el Código de la 
Marina Militar186, sobre la base de los trabajos 
de la comisiones de 1877 y 1885, dejando sin 
efecto la Real Ordenanza naval para el servicio 
de los baxeles de Su Majestad, de 1802 así como 
las Ordenanzas de Carlos III, disposiciones que 
formaban parte de la tradición castrense y que se 
habían visto alteradas por las luchas intestinas así 
como por la Guerra del Pacífico. 

184 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Ley del 26 de marzo de 1884.
185 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Resolución Legislativa de 26 de octubre de 1886.
186 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. Archivo del Congreso. Ley de 30 de octubre de 1886.



217FMP   

General Miguel Iglesias y Pino, 
Presidente Regenerador de la República.

BNP. Archivo Fotográfico.

Francisco Rosas Balcázar, 
Senador por Ancash y Presidente del Senado.

BNP. Archivo Fotográfico Courret.
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General Andrés Avelino Cáceres, Presidente de la República.
BNP, Archivo Fotográfico Courret.
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ANEXO:187 

“Causa seguida al Capitán de Navío Lizardo Montero Flores y Otros,  
por el delito de insubordinación”

Siguiendo las formas judiciales de entonces y de hoy, el proceso debió titularse: “Causa 
seguida al Capitán de Navío Lizardo Montero Flores y Otros, por el delito de Insubordinación 
y Otros”, tras la correspondiente numeración del expediente, debido a que Montero era el 
Oficial de mayor graduación entre los treinta y cinco procesados, a quienes citaremos más 
adelante. 

Antecedentes del proceso

Concluida la guerra contra España, tras el Combate Naval del Dos de Mayo de 1866, el Co-
ronel Manuel Ignacio Prado Ochoa, Dictador de la República, y su Consejo de Ministros, 
vieron la ocasión de revivir el sueño americanista de expulsar definitivamente a los españoles 
de América. Concibieron un “plan audaz de tomar la ofensiva atacando las colonias españolas 
de América y Filipinas, hostigando a los buques de Méndez Núñez y aun llegando a España”. 188

Prado había expresado, con entusiasmo, llevar la campaña libertadora a Cuba, con cuyo 
propósito, el Estado peruano contrató al comodoro John Randolph Tucker, de la marina 
norteamericana de los Estados del Sur, para que dirigiera la escuadra Naval peruana, que 
se encontraba surta en la bahía de Valparaíso, al mando del Capitán de Navío Lizardo 

187 Roosevelt Bravo Maxdeo, Abogado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.
188 BASADRE GROHMANN, Jorge. Historia de la República del Perú (1822-1933). Lima. El Comercio S.A. 2005. Tomo 6; pág. 224.
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Montero, a quien el gobierno consideraba demasiado impetuoso para la empresa. Según 
Basadre, “Montero protestó contra esta designación y la calificó como una ofensa a marinos anti-
guos, capaces y patriotas. Acompañaron a Montero otros jefes entre los que se encontraban Aurelio 
García y García, Manuel Ferreyros y Miguel Grau”189, de quienes la Cancillería peruana creía 
tener seguridad de que caían en la simpatía del Almirante Blanco Encalada y del gobierno 
chileno.

El gobierno peruano envió a Chile al Secretario de Hacienda Manuel Pardo, quien hizo re-
conocer a los nuevos comandantes de los buques, “aceptando la dimisión de los ofendidos”. 
Se inició contra ellos un proceso tras su detención en la isla de San Lorenzo, presidiendo 
el tribunal “el mariscal Antonio Gutiérrez de la Fuente y lo integraron los generales José 
Rufino Echenique, Fermín del Castillo, Pedro Cisneros, Luis de la Puerta y Nicolás Freyre. 
Los enjuiciados fueron desfilando por orden jerárquico. Así se presentaron Lizardo Mon-
tero, Manuel Ferreyros, Miguel Grau (cuya defensa estuvo a cargo de Luciano Benjamín 
Cisneros), Aurelio García y García (defendido por su hermano José Antonio) y alrededor de 
veinte marinos más. Al terminar las audiencias, el tribunal fue absolviendo uno a uno a los 
encausados.”190

El historiador Tauro del Pino, hablando de Grau sobre esta parte de su vida, expresa: “En 
Valparaíso renunció por considerar deshonroso para los marinos peruanos que se hubiera 
nombrado como comandante de la armada al norteamericano John R. Tucker; fue condu-
cido al Callao, sufrió prisión en la isla de San Lorenzo (15-VIII-1866 y, sometido a consejo 
de guerra, fue absuelto (10-11-1867) y repuesto en su situación.”191 

Por su parte, Carlos Milla Batres refiere: “resentido por el nombramiento del marino nor-
teamericano Tucker para comandar una expedición de la escuadra peruana hacia Filipinas, 

189 Ibídem.
190 Ibídem
191 TAURO DEL PINO, Alberto. Enciclopedia Ilustrada del Perú. Lima. PEISA, Empresa Editora El Comercio S.A. Tomo 7. 2001; pág. 

1097.
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pidió su retiro del servicio, juntamente con otros marinos, esta posición le valió la prisión; 
absuelto en 1867, retornó al mar comandando el mercante Puno, de la compañía inglesa de 
vapores.”192

Ante la designación del Comodoro Tucker como Comandante de la Escuadra, los Coman-
dantes Montero y García y García pidieron al gobierno que revoque esa designación, porque 
afectaba su honor, cuestionaba su lealtad y ponía en duda su capacidad para el mando, o 
en su defecto, se les relevara de sus puestos. El gobierno, con Mariano Ignacio Prado a la 
cabeza, sin medir las consecuencias, en un momento de algazara por el éxito del 2 de Mayo, 
creyó necesario imponer la fuerza, y asumiendo que todos debían cumplir sus designios sin 
cuestionar, el 23 de julio de 1866 expidió una resolución suprema, a través de la Secretaría 
de Guerra y Marina, disponiendo que Manuel Pardo y Lavalle, Secretario de Hacienda y 
Comercio, viajase a Chile para resolver la situación.

Con anterioridad a esta decisión gubernativa, el Ministro (Embajador) peruano en Santiago 
de Chile, buscó solucionar el problema entrevistándose con Montero y, en su momento, con 
Tucker, cuya primera impresión, que comunicó a su amigo y futuro consuegro, el Canciller 
chileno Covarrubias, fue: “Intratables encontré a mis angelitos. Sin embargo convinieron en 
soltarme el gato y a la llegada del hereje (Tucker) me entenderé con él”.193 De hecho, había 
convencido a los marinos “rebeldes” y al gobierno de Chile, que la escuadra zarpara con 
rumbo al Callao y fuera en este puerto que los marinos entregaran sus buques al gobierno. 
Esta solución, en la que todos estaban de acuerdo, incluso Tucker que renunciaba al mando 
de la escuadra, no fue bien recibida por el gobierno y dispuso, como se dijo, que Manuel 
Pardo enrumbara a Chile para resolver el asunto y convenciera al gobierno chileno de ir tras 
la Numancia, buque español que había navegado con rumbo a las Filipinas, planteando en 

192	 MILLA	BATRES,	Carlos.	Diccionario	Histórico	y	Biográfico	del	Perú.	Lima.	Editorial	Milla	Batres,	S.A.	segunda	edición.	1986,	págs.	
274 y 275.

193 WAGNER DE REYNA, Alberto. Historia Marítima del Perú. Lima. Instituto de Estudios Histórico-Marítimos del Perú, Tomo VII. 
1977, pág. 435.
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cambio los chilenos, que debía atacarse los buques españoles surtos en Montevideo y Río de 
Janeiro, sin que ni lo uno ni lo otro se hiciera, finalmente.194 

El 25 de julio de dicho año zarpó del Callao el transporte de guerra “Callao”, llevando a 
bordo al Secretario Pardo y a los Oficiales de marina que debían relevar a sus pares en el 
comando de los buques surtos en Valparaíso. Pardo entregó al Capitán de Navío Lizardo 
Montero, Comandante General de la División Naval Peruana, una comunicación del go-
bierno, fechada el 23 de julio, cuyo texto es el siguiente: “S.E. ha dispuesto que marche a 
la República de Chile el Sr. Secretario de Estado en el despacho de Hacienda y Comercio, 
investido de plenas y amplias facultades para arreglar todo lo concerniente al servicio pú-
blico y, en especial al de la Marina. En consecuencia, dispone el Jefe Supremo que, desde el 
instante en que U.S. reciba esta nota, queden Uds., los comandantes de los buques de guerra 
y toda la División, a las inmediatas órdenes del Secretario de Hacienda y Comercio, quien 
procederá en seguida a cumplir las indicaciones del Supremo Gobierno”.195

El 3 de agosto de 1866, ante la insistencia de los marinos en su renuncia, Pardo dirigió una 
comunicación al Comandante Montero, con el tenor siguiente: “En virtud de la nota que he 
tenido el honor de poner en manos de U.S. y de las órdenes supremas, sírvase U.S. disponer 
que se haga reconocer como comandantes de los buques de guerra a los siguientes jefes: al 
Capitán de Navío don José María Salcedo, como Comandante del monitor “Huáscar”; al 
Capitán de Navío, don José María García, como Comandante de la fragata “Independen-
cia”; al Capitán de Fragata, don Juan Pardo de Zela, de la corbeta “América”; y al Capitán 
de Corbeta, don Camilo Carrillo, de la corbeta “Unión”.- Lo que comunico a Ud. para el 
reconocimiento indicado. Dios guarde a U.S. Manuel Pardo”.196

Cumplidas las disposiciones del Secretario Pardo, los marinos “renunciantes” se embarca-
ron en el transporte de guerra “Callao”, llegando al puerto del Callao el 15 de agosto. Los 

194 Alberto Wagner de Reyna ha tratado este tema, en el citado libro, basándose en abundante correspondencia sostenida por los repre-
sentantes peruanos con el Canciller chileno Covarrubias, como puede apreciarse de fojas 435 y siguientes. 

195 AROSEMENA GARLAND, Geraldo. El Almirante Miguel Grau. Lima: Tip. y Offset Peruana, 1975; pág. 46.
196 Ibídem, p. 47.
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periódicos de la época informaron de este hecho, y en el caso de “El Comercio”, hacía alu-
sión que en el venían “el Comandante Montero y todos los jefes y oficiales que se negaron 
a reconocer al Contralmirante Tucker”. Los marinos “renunciantes”, en número de 35 (in-
cluido el Contador don Antonio B. Carrasco), fueron trasladados a la Isla de San Lorenzo, 
en calidad de detenidos. Los cargos que se les imputaban eran de insubordinación, deserción 
y traición.

El historiador Rosendo Melo, guardiamarina del transporte de guetrra el “Chalaco” en tiem-
pos de la guerra naval con España, por tanto, testigo próximo de los hechos que se narran, 
no exulta entusiasmo, como otros, por la conducta de Montero y sus subordinados; por el 
contrario, la reprueba al decir: “Hubo en la resolución de los protestantes algo que lamentar. 
La protesta se hacía en país extraño, en un país que aun considerado como aliado cordial, 
no podía mirar sin desconfianza cuanto significara disgregación o desinteligencia y luego; a 
todo cambio de personal sigue cierta desorientación o acefalía, peligrosa en estado de gue-
rra y país extraño”.197 Dice, también, Melo: “El gobierno peruano procedió acto continuo 
a aceptar las renuncias, a reemplazar a los renunciantes y a repatriarlos, sujetándolos desde 
luego a juicio por olvido de la disciplina y arrestándolos en el mismo buque que fue a traer-
los: el Chalaco que fondeó, con ellos a su bordo, en la isla de San Lorenzo”.198 En palabras 
de este historiador, “La detención fue solo nominal y duró poco, lo mismo que el sumario... 
El cautiverio no impedía a los detenidos pasar la mayor parte de su tiempo en Lima o en 
paseos por la Isla…”199 A su vez, Fernando Romero, que llegó al grado de Capitán de Fra-
gata en la Marina, dirá: “El comandante Miguel Grau reincidió en acompañar al paisano 
(Lizardo Montero Flores) y a sus compañeros: Protestó con ellos, renunció al cargo y, como 
resultado de esta actitud, que apareció como rebeldía contra el Gobierno, resultó enjuiciado 
y, embarcado en el Chalaco, llegó preso a San Lorenzo”.200 

197 MELO, Rosendo. Historia de la Marina del Perú. Lima. Museo Naval del Perú, Vol. IV. 1980; pág. 274.
198 Ibídem.
199 Ibídem, pág. 275.
200 ROMERO PINTADO, Fernando. GRAU: Biografía Lírica. Lima. Dirección General de Intereses Marítimos, Ministerio de Marina. 

1984, pág. 51.
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El historiador, Capitán de Fragata Manuel Ignacio Vegas García, hablando de la situación 
de la Escuadra en Valparaíso, dice: “Los otros buques continuaron en ese puerto sin objeto 
aparente, gastando su no muy edificante disciplina entre la tranquilidad del fondeadero y los 
paseos en tierra y dando lugar también a los manejos de los agentes revolucionarios enviados 
desde el Perú, cuya política ya andaba revuelta otra vez. El Comandante Salcedo fue llamado 
a Lima y se envió para reemplazarlo en el mando del “Huáscar” y de la División al Capitán de 
Navío Lizardo Montero que en 1856, y aprovechando de que Salcedo estaba en tierra, le había 
sublevado la fragata “Apurímac”. Este acto poco meditado del gobierno de Prado, se comentó 
mucho e influyó en el ánimo de los oficiales díscolos y que no gustaban de la férrea disciplina 
de Salcedo, quien pasó a desempeñar la Comandancia General de Marina en el Callao”.201 

El gobierno chileno oficializó su opinión en estos términos: “La medidas adoptadas respecto 
de los Jefes de la división naval del Perú han sido muy oportunas y dignas de elogio. La con-
ducta de aquellos Jefes había sembrado entre nosotros alarma e inquietudes, y escandalizado 
a cuantos comprenden que sin una subordinación y disciplina severas no es posible tener 
escuadra eficaz”.202

Episodios pasados aclaran más el contexto de los hechos 

Resulta bueno aclarar, más todavía, el contexto en que ocurrieron estos hechos, para com-
prender, no justificar, la conducta de los diversos actores. El gobierno quiso aprovechar polí-
ticamente los éxitos de “Abtao” y del “Dos de Mayo” y pretendió embarcarse en la aventura 
de perseguir a los españoles hasta en las Filipinas. La idea de la pronta incorporación del 
monitor “Huáscar” y la fragata “Independencia” a la escuadra, incentivó la aventura; no obs-
tante, los mencionados blindados no llegaron a tiempo para enfrentar a los españoles como 
estaba previsto, haciéndolo después que las naves españolas habían abandonado las aguas 
del Pacífico. El gobierno cuestionó entonces la capacidad de comando del Capitán de Navío 

201 VEGAS GARCÍA, Manuel Ignacio. Historia de la Marina de Guerra del Perú, 1821-1924. Lima. Imprenta de la Marina. 1973; pág. 
140.

202 WAGNER DE REYNA, Alberto: ob. cit., págs. 440 y ss.
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José María Salcedo, Oficial naval en actividad más antiguo, comandante del “Huáscar” en 
su viaje de Inglaterra a Valparaíso, que duró en exceso y estuvo lleno de peripecias. Cues-
tiona, igualmente, la capacidad del Capitán de Navío Lizardo Montero y lo cataloga como 
“demasiado Impulsivo”, lo que da pie a la contratación del Comodoro John R. Tucker203, a 
quien se concede el grado de Contralmirante. Tucker será reconocido como comandante de 
la escuadra surta en Valparaíso, izará su insignia de mando en la corbeta “Unión”, pero per-
manecerá poco tiempo en su mando, al que renunciará tras un conato de rebelión en dicho 
buque. Ante tal situación, Mariano Ignacio Prado lo nombrará, “Presidente de la Comisión 
Hidrográfica del Amazonas”, teniendo por misión recorrer los ríos de la cuenca amazónica, 
para determinar si podían ser navegados por barcos a vapor, que le llevó a él y los integrantes 
de la comisión, siete años de exploraciones sacrificadas, en las peores condiciones geográfi-
cas, climáticas y económicas, retornando a su país, incluso, impago. 

De otro lado, está la marcada animadversión entre José María Salcedo y el Comandante 
Aurelio García y García, que se hizo crítica durante la travesía del “Huáscar” y la “Indepen-
dencia” de Inglaterra a Valparaíso y, posteriormente, en el caso de García y García, incluso 
usando medios de prensa. Está también la odiosidad que mantienen Salcedo y Montero 
desde el 16 de noviembre de 1856, cuando el entonces Teniente segundo Montero subvierte 
la fragata “Apurímac” a favor de Vivanco y contra Castilla, aprovechando que Salcedo, su 
comandante, había bajado a tierra en Arica. “El Apurímac, con Montero y Grau, se sublevó 
en Arica y luego se le unieron el Loa que se encontraba en las islas Chincha y poco después 
el vapor Tumbes”, dice al respecto Vargas Ugarte204. Romero Pintado refiere: “Aprovechan 
Grau y Montero una ausencia del comandante Salcedo y sublevan la Apurímac, a la cual 
pronto se unen Loa y Tumbes”.205 

203 Nació en Alejandría, Virginia, Estados Unidos de América, el 31 de enero de 1812. Prestó servicios en la Marina de los Estados 
Unidos y al separarse Virginia de la Unión, pasó a prestar servicios en la Armada de la Confederación, durante la Guerra de Secesión. 
contribuyendo a la exploración y la cartografía de la cuenca alta de dicho río. Murió en Petersburg, Virginia, el 12 de junio de 1883. El 
profesor	David	Werlich	ha	escrito	un	interesante	libro	sobre	él:	“John	R.	Tucker,	Almirante	del	Amazonas”,	publicado	por	el	Instituto	
de Estudios Histórico-Marítimos del Perú en 2010.

204 VARGAS UGARTE, Rubén, S.J.: Ramón Castilla. Buenos Aires. Imprenta López. 1962, pág. 173.
205 ROMERO PINTADO, Fernando: ob. cit., pág. 38.
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Tras la “renuncia” de Montero, García y García, Ferreyros y Grau (“Los Cuatro Ases de la 
Marina”), a los comandos del monitor “Huáscar”, la fragata “Independencia” y las corbetas 
“América” y “Unión”, respectivamente, fueron relevados por “la gente de Salcedo”, quien 
vuelve al comando del “Huáscar” y de la escuadra peruana, después de haber ejercido la 
Comandancia General de la Marina, por breve término.

El Consejo de Guerra de Oficiales Generales

El Consejo de Guerra se reunió los días 25 y 26 de enero y los días 1, 2, 6, 7, 8, 9 y 11 
de febrero de 1867, “en el local de la extinguida Comandancia General de Marina (en ese 
momento local del arsenal de la plaza del Callao), presidido por el Mariscal don Antonio 
Gutiérrez de la Fuente e integrado por los Generales de División, don Manuel Martínez de 
Aparicio y don José Rufino Echenique y los de Brigada, don Pedro Cisneros, don Baltazar 
Caravedo, don Luís La Puerta, y don Nicolás Freyre”.206 207 Actuó como Asesor del Consejo 
el Auditor de Marina, doctor don Agustín Fuentes Chávez, siendo el Coronel Joaquín To-
rrico208, el “Juez-Fiscal” que “formó” (instruyó) el proceso.

Como es sabido, no obstante el tiempo transcurrido desde la independencia de España y 
algunos proyectos que se intentaron llevar adelante para la formulación de un Código de 
Justicia Militar, ello no se dio hasta el 20 de diciembre de 1898, de forma que siguieron en 
vigencia, en lo sustancial, las Ordenanzas Militares de Carlos III, aprobadas el 22 de octubre 

206 AROSEMENA GARLAND, Geraldo; ob. cit., pág. 48.
207 Jorge Basadre considera como integrante del Consejo al General de División Fermín del Castillo Arias, sin haberlo sido, en lugar del 

de igual clase Manuel Martínez de Aparicio; así mismo, obvia al General de Brigada Baltazar Caravedo, quién actuó como vocal. La 
referencia de Arosemena resulta correcta, dado que esos mismos nombres se repiten en la sentencia, publicada en la Orden General 
de la Armada del 17 de febrero de 1867 y reproducida en el periódico “El Nacional” el día 26 del mismo mes y año.

208 Tuvo una dilatada vida militar, iniciando su carrera en 1821, en el Ejército Libertador. Luchó en el Combate del 2 de mayo de 1866 
y durante la guerra con Chile comandó la artillería en la Batalla de San Juan, el 13 de enero de 1881, entre otras participaciones cas-
trenses.	Fue	“fiscal	de	la	Corte	Central	en	la	vista	de	la	causa	Tratado	Vivanco	Pareja	de	27	de	enero	de	1865”,	“formada	para	juzgar	
a los personajes comprometidos en la política claudicante del gobierno presidido por el general Juan Antonio Pezet” y presidió la 
“comisión	de	delegados	fiscales	enviada	a	Londres	para	arreglar	la	deuda	externa	del	país	(1876)”.	Estos	datos	nos	hacen	suponer	que	
el	Coronel	Joaquín	Torrico	tuviera	ciertas	dotes	de	investigador	y	negociador.	(Algunas	de	las	referencias	citadas	pueden	verificarse	
en TAURO DEL PINO, Alberto: ob. cit.; pág. 2585).
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de 1768. En este sentido, el General José de San Martín, en el párrafo 18 del Reglamento 
Provisional que promulgó en Huaura el 12 de febrero de 1821, estableció que “Todas las 
leyes, ordenanzas y reglamentos que no estén en oposición con los principios de libertad e 
independencia proclamados, con los decretos expedidos desde el 8 de septiembre anterior, y 
con lo establecido en el presente, quedan en su fuerza y vigor, mientras no sean derogados, 
o abrogados por autoridad competente”.

Con posterioridad a ese Reglamento Provisional, por decreto de 8 de octubre de 1821, se esta-
bleció que en los juicios criminales que se siguieran a los extranjeros que se hallaren al servicio 
de la Marina del Perú, siempre que no fueren españoles, se observaría el método judicial y se 
aplicarían las penas que prescribían los artículos de guerra que regían en la marina inglesa y, a 
los naturales de cualquiera de los Estados o provincias que antes componían la América que 
se denominaba española, como también los individuos de la península que quisieren entrar al 
servicio de la marina del Estado, serían juzgados por la ordenanza naval de 1802.

En el proceso a los marinos se aplicaron las Ordenanzas Militares de Carlos III, que estable-
cían dos clases de consejos de guerra: una, en función de la clase de personas sometidas al 
tribunal, que comprendía el “consejo de guerra ordinario” y el de “oficiales generales” y la 
otra en razón a las faltas o delitos que se hubieran cometido, en tales casos, los consejos de 
guerra se dividían en: “consejo de guerra de cuerpo” y “consejo de guerra de plaza”.209 Los 
marinos fueron sometidos a un “consejo de oficiales generales”, no habiéndose tomado en 
cuenta la “Real ordenanza naval para el servicio de los baxeles de S.M.”, dadas por Carlos IV 
en 1802, cuyo Título 32 estaba referido a los Juicios Criminales y Consejos de Guerra y el 
Título 33 a las penas extensivas a los Oficiales de Guerra, como se había establecido desde 
tiempos de San Martín.

Se imputó a los procesados la comisión de los presuntos delitos de Insubordinación, Deser-
ción y Traición a la Patria. Los imputados fueron: el Capitán de Navío Lizardo Montero, 
los Capitanes de Fragata Manuel J. Ferreyros, Miguel Grau, Aurelio García y García, los 

209 DE SALAS LÓPEZ, Fernando. Ordenanzas Militares en España e Hispanoamérica. Madrid. Editorial MAPFRE, S.A. 1992; pág. 127.
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Capitanes de Corbeta Julio Tellería, Ezequiel Otoya, Juan B. Cobián, Gregorio Pérez y Ma-
riano J. Reyes, el Capitán de Corbeta graduado Arístides Gonzáles Vigil; Tenientes Primeros 
Felipe Mesa, Francisco Charún, Carlos Ferreyros y Carlos Thorne; los graduados de la mis-
ma clase Enrique N. Alayza y Elías Aguirre210; Tenientes Segundos Narciso García y García 
y Ricardo Vera; Alféreces de Fragata Gaspar Ureta, Felipe La Torre Bueno, Octavio Freyre, 
Carlos Herrera, Alejandro Sauri, Eugenio Raygada, Guillermo García y García, Enrique 
Palacios211, Justiniano Cavero, Arnaldo Larrea, Samuel Sarrio, Vicente Espinoza, Luciano 
Arana y Pedro Rodríguez; Guardiamarinas, Manuel Velásquez y José Cañote y Contador 
Antonio B. Carrasco.

La defensa oral a favor de Grau

El doctor Luciano Benjamín Cisneros212 fue el abogado defensor del entonces Capitán de 
Fragata Miguel Grau, que el 09 de febrero de 1867213 alegó oralmente a su favor, ante el 
Consejo de Guerra de Oficiales Generales214.

210 Remigio Elías Aguirre Romero fue el segundo comandante del Huáscar en Angamos, con el grado de Capitán de Corbeta, donde 
murió heroicamente, el 8 de octubre de 1879.

211 Enrique Sixto Palacios de Mendiburu, fue otro combatiente de Angamos, que por las graves y múltiples heridas recibidas, murió días 
después:	Sus	restos	descansan	en	la	cripta	de	los	héroes	del	Pacífico.

212 Luciano Benjamín Cisneros nació en Huánuco en 1832. Fue abogado, diplomático, político, profesor de Derecho Natural y Público 
en el Convictorio de San Carlos y en San Marcos al organizarse la Facultad de Jurisprudencia. Fue elegido diputado por Huánuco y en 
1959: Junto a Fernando Casós, planteó la vacancia del presidente Castilla, por lo que sufrió prisión temporal. Fue nuevamente elegido 
diputado por Huánuco en 1868 e integró el primer gabinete ministerial, como ministro de Justicia e Instrucción del gobierno de José 
Balta. Fue ministro plenipotenciario en Italia, decano del Colegio de Abogados entre 1887 y 1894 y vocal de la Corte Superior de Lima 
en 1904. Fue hermano de Luís Benjamín Cisneros, poeta, escritor y político, y de Manuel Benjamín Cisneros, magistrado y político. 
Murió en Chosica el 20 de abril de 1906.

213	 En	el	libro:	“A	la	Gloria	del	Gran	Almirante	del	Perú	Miguel	Grau	en	el	Sesquicentenario	de	su	natalicio	1834/1998”,	Tercera	edición,	
publicada por la Secretaría del Ministerio de Marina, en julio 27 de 1844, aparece una versión de la “Defensa verbal del Comandante de 
la “Unión” Don Miguel Grau por Luciano Benjamín Cisneros” (Páginas 81-1001), cuya fecha se indica: “Callao, sábado 9 de febrero 
1867”, que nos parece la fecha correcta del alegato. 

214 El alegato de Luciano Benjamín Cisneros a favor de Grau fue incluido, íntegramente, por Miguel Antonio de la Lama, en su libro 
Retórica Forense, publicado en 1896. El Centro de Altos Estudios de Justicia Militar reeditó el libro en abril de 2015 y el alegato citado 
corre	de	fojas	309	a	341.	Hierra,	no	obstante,	de	la	Lama	al	fijar	como	fecha	del	alegato	el	14	de	febrero	de	1867,	cuando	en	realidad	
ocurrió el día nueve, habiéndose dictado la sentencia el día 11 del mismo mes y año.
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Introduciendo su alegato, advirtió que “el solemne juramento del abogado, los sagrados 
fueros de la verdad, el interés de la justicia, que es superior a todo interés humano, y el 
honor mismo exigen que nada calle y que hable en este solemne momento, en presencia de 
los jueces, con cuanta amplitud y vigorosa energía caben en el mártir del deber..., porque se 
trata de defender en la modesta persona de los marinos los fueros de la Nación contra los 
desafueros del Gobierno, las garantías públicas contra los desbordes del Poder, las purísimas 
glorias de la República contra los desmanes de una política indiscreta y calumniosa que 
tiende a oscurecerlas”.

El defensor advierte que el gobierno “ha procurado sustraer este juicio del dominio de la 
conciencia pública”, pues no quiere que ese ruidoso proceso “alcance los honores de la publi-
cidad” en la Capital de la República y por ello ha cambiado de escenario una y otra vez; así, 
se designó para el funcionamiento del Consejo, primero, el local asignado a los “Fundadores 
de la Independencia”, luego, se dispuso que el Consejo juzgue la causa a bordo de la fragata 
“Apurímac”, decisión que fue cuestionada por los integrantes del mismo. Se dispuso, luego, 
“que el Consejo se constituyese en la isla de San Lorenzo por ser la residencia de los reos”, 
decisión que tampoco pudo ejecutarse, funcionando el Consejo, finalmente, en el antiguo 
local de la Comandancia de la Marina, en el Callao. 

Respecto de la acusación fiscal, el defensor dice: “no siendo sino débil remedo y casi servil 
reproducción del oficio gubernativo, hay que ponerla de lado… Más poderoso, más alto 
gladiador busca ella, porque es de lo alto de donde vienen las inculpaciones criminosas.” 

Divide la defensa en partes, para argumentar sobre cada una de las imputaciones, tras na-
rrar los hechos sucintamente, por haberlo hecho in extenso, los abogados defensores que lo 
antecedieron. Sobre el cargo de insubordinación, dice que el comandante Montero refirió 
al Consejo que por orden del Secretario de Hacienda quedó separado del mando de la Es-
cuadra, “y ahora agrego yo que por orden del Comandante Montero, en los momentos úl-
timos en que desempeñaba la Jefatura de la División Naval peruana, entregó mi defendido 
la corbeta “Unión” al nuevo Jefe destinado al efecto; quedando así cumplidas con rigurosa 
e inusitada escrupulosidad las severas prescripciones de la Ordenanza.” Para que el delito 
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se produjera, “era preciso que dado a conocer el Comodoro Tucker en la forma prescrita 
por las Ordenanzas Navales como Jefe de la Escuadra, hubiera mi defendido rechazándolo, 
negándose a aceptarlo o reconocerlo; y era preciso sobre todo hubiese procedido mandato 
solemne y oficial, porque sin mandato no hay desobediencia… (No existe) la orden que 
compeliera a los marinos a obedecer al Comodoro Tucker… Esa orden que jurídicamente 
debiera constituir el elemento generador del cuerpo del delito no existe…”.

Sobre el segundo cargo, dice: “deserción solo hay cuando se abandona la plaza sin permiso 
del superior; que deserta quien fuga dejando en orfandad el puesto que le estaba encomen-
dado; que con ella se comete grave e imperdonable delito, porque se quebranta no solo la 
fe jurada, que es la religión del honor, sino la lealtad profesional, que sobre ennoblecer y 
realzar al hombre es la primera cualidad del soldado.” “Busco en el proceso las pruebas y no 
las hallo. Investigo los motivos de imputación tan oprobiosa, y sólo encuentro el nombre del 
delito más no las pruebas que lo confirmen”. Haciendo alusión al viaje del Secretario de Ha-
cienda a Chile y a los oficiales que debían reemplazar a los “insurgentes”, refiere que había 
un firme propósito del gobierno de separar a los marinos de las naves que servían, conclu-
yendo: “ como el Jefe a quien el superior retira de su plaza no deserta, debemos concluir que 
tal delito es tan imaginario como la llamada insubordinación, inventado sólo para reagravar 
la condición de los encausados, buscando a todo trance una culpabilidad que escapa a la 
luz de la razón y de los hechos.” “¡Atrás, pues, la acusación calumniosa contra los marinos!” 

En cuanto a la Traición a la Patria, pide al Fiscal “que presente las pruebas de la traición, 
que las califique, que las enuncie siquiera; lo que no hará, señores, porque nadie puede 
realizar el milagro de presentar lo que no existe.” En este punto, explicará que es al Fiscal 
a quién corresponde probar la responsabilidad de los acusados y no a éstos su inocencia y 
reseñará principios y doctrina que así lo confirman. Analizará las razones del Gobierno para 
continuar la guerra contra España, que las encontrará irrazonadas y deleznables y resaltará 
negativamente que en el texto de una comunicación oficial, se exprese: “por muy relevantes 
que sean el valor y las dotes de nuestros marinos, no bastan ellas por si solas para conducir 
una Escuadra poderosa a expediciones lejanas y peligrosas, y con tal motivo fue preciso 
contratar un jefe de acreditada experiencia. Este es, agrega, el Comodoro Tucker a quien 
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se ha conferido la clase análoga de Contralmirante”. El defensor no cuestiona la capacidad 
de Tucker, pero cree que un “Contralmirante de la Nación peruana hubiera podido desem-
peñar, con lucimiento y con aplauso, aquellas funciones…” Dice el defensor que “Hay en 
el amor a la Patria algo de íntimo y profundo que tiene su raíz en ella misma. No puede 
el Comodoro Tucker como aman nuestros marinos la Patria a cuyos pechos han libado el 
néctar de la libertad, en cuyos mares han recibido el bautismo de sangre, cuyos ojos, vueltos 
hacia ellos en el momento de la tribulación, les piden el esfuerzo de su brazo y el sacrificio 
de sus vidas.”

Al concluir su alegado refiere, que debiera ocuparse de analizar, con severo rigor jurídico, 
“las conclusiones formuladas por el benemérito señor Fiscal en su dictamen de acusación”, 
pero no lo hará porque cree haber refutado, “victoriosamente”, los cargos, “ya también por-
que es ocioso analizar un documento inculpatorio en que el acusador mismo, doblegado 
ante la irresistible fuerza de la verdad, confiesa que no están comprobados los delitos.”

Luís Benjamín Cisneros, cultor de una técnica de defensa depurada, se tornará al final 
lisonjero, con razón, ante los integrantes del Consejo de Guerra, a quienes pedirá la ab-
solución de Grau y los demás enjuiciados, tras reafirmar el amor a la libertad y decirles: 
“Felices vosotros que después de haber redimido del cautiverio un continente, estáis lla-
mados a redimir de la afrenta una generación patriótica. Servir a la Nación en la juventud 
con la espada del guerrero y servirla en la ancianidad con la espada de la justicia; agregar 
a la aureola del heroísmo alcanzado en los combates la aureola de justificación alcanzada 
en esta batalla del honor y del derecho, es el más bello rol que ha podido depararos el 
destino. Cumplidlo, pues, venerables ancianos, con valor y con firmeza; cumplidlo con 
austeridad espartana; que si sobre vuestra conciencia está el ojo de Dios dirigiéndola y es-
cudriñándola, de vuestro lado están la ley y la justicia, los amantes del honor, los hombres 
de corazón, el país entero.”

La sentencia del caso Grau

El Consejo de Guerra de Oficiales Generales emitió su sentencia el 11 de febrero de 1867, ab-
solviendo a los procesados, en los siguientes términos: “el Consejo absuelve por unanimidad 
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de votos a los enjuiciados, poniéndolos, desde luego, en absoluta libertad, con arreglo a lo 
dispuesto en el Art. 22 (a), 23 (b) y 24 (c) del Título 6°, Tratado 8° de las Ordenanzas del 
Ejército.”

La sentencia fue aprobada el día 13 del mismo mes y año por el Presidente Provisorio Co-
ronel Manuel Ignacio Prado Ochoa y refrendada por su Secretario de Guerra y Marina, 
General de Brigada Pedro Bustamante García, con este texto: “Apruébese en todas sus partes 
la sentencia que antecede, pronunciada el día 11 del corriente, por el Consejo de Generales 
que la suscriben, en la causa que de orden suprema se ha seguido contra el Capitán de Navío 
Lizardo Montero (sigue la lista de todos los enjuiciados). Transcríbase dicha sentencia a la 
Mayoría de Órdenes del departamento marítimo del Callao, para que la mande publicar en 
la Orden General de la Armada; y pase el proceso al señor Juez-Fiscal instructor, para que 
practique las últimas diligencias y fecho lo remita para que sea archivado en esta Secretaría 
(de Guerra y Marina).”215

Resulta necesario hacer algunas precisiones sobre las disposiciones legales que el Consejo 
cita en la sentencia y recordar porque el Presidente de la República tuvo que aprobar la 
sentencia. En la sentencia se citan, como fundamentos jurídicos, los artículos 22 (a), 23 (b) 
y 24 (c) del Título 6°, Tratado 8° de las Ordenanzas del Ejército, que no son otras que las 
Ordenanzas Militares de Carlos III de 1768 y que a la letra dicen: 

“22. Si de la pluralidad de votos resultare absolución, se le pondrá luego al reo en libertad 
y tanto de las causas cuyas sentencias haga por sí ejecutar el Consejo de Guerra de Oficiales 
Generales, como de las que por exceptuadas deben consultárseme, remitirá a mis manos (por 
la de mi secretario del despacho de guerra) los procesos originales, con la diferencia de que en 
las causas exceptuadas han de pasárseme sin que llegue a efecto la sentencia, y en las primeras, 
después de ejecutarla, quedándose el presidente con copia del proceso.”

215 El texto de la sentencia ha sido tomado del libro de Arosemena Garland, Geraldo: ob. cit., págs. 51-52.
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“23. En caso de salir absuelto el reo, ó reos procesados, se hará pública en todas las provincias 
la declaración de inocencia para indemnización de su opinión.”

“24. Los procesos de causas exceptuadas que se devolverán con la resolución que en vista de 
ellos hubiere. Yo tomado, se protocolarán en la secretaría de la capitanía general de la pro-
vincia; y por la vía reservada de mi secretario del despacho de guerra, se pasará á los demás 
capitanes generales de provincia copia de la sentencia que yo hubiere aprobado para que la 
archiven en su secretaría.”

El Consejo ejecutó su sentencia el mismo día 11 de febrero de 1867, poniendo en libertad 
inmediata a los procesados, conforme a lo dispuesto en el Art. 22 de la Ordenanza, dado que 
hubo unanimidad de votos por la absolución de los 35 procesados y remitió los actuados al 
gobierno a través de la Secretaría de Guerra y Marina para el procedimiento en segunda ins-
tancia. Lo aprueba el Presidente de la República, porque de acuerdo a una antigua doctrina 
penal militar, llamada corriente disciplinarista, “quién manda juzga” y esa potestad le co-
rresponde al Rey, Comandante en Jefe, Jefe Supremo, Capitán General, o como se le llame, 
con la sola excepción de que no podía agravar la pena impuesta por el Consejo, resolviendo, 
en consecuencia, una disminución de pena y aún una absolución. En el Perú, esta forma 
de proceder llegó a su término con la promulgación del primer Código de Justicia Militar, 
el 20 de diciembre de 1898, que dio un gran paso hacia la jurisdiccionalidad de la Justicia 
Militar, que no permitió que el Presidente de la República, ni otra autoridad administrativa, 
interviniesen en un proceso penal militar.



Misión Militar Francesa (1896). Coronel Pablo Clément, Jefe de la misión, al centro. De izquierda a 
derecha: Tenientes coronel Félix d´Andre (infantería), Eduardo Dogny (caballería) y Luis Salatz (artillería).



CAPÍTULO VII

El código de Justicia Militar (1898)
El Consejo Supremo de Guerra y Marina (1899)



Ingreso de Piérola por Cocharcas (1895)
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El contexto político

Las elecciones de 1890 fueron la ocasión para la 
reaparición del civilismo, Francisco García Cal-
derón y Francisco Rosas se convirtieron en las 
alternativas de Cáceres. Los civilistas, después 
de la muerte de su fundador, se habían agrupa-
do sobre la base de los propietarios tanto en la 
urbe como en el campo y profesionales destaca-
dos de la capital, a los que se les conocía como 
decentes216. Gozaban de recursos económicos, 
tenían vínculos con los gamonales de la sierra 
y se habían convertido en un grupo hermético 
relacionado con los recursos del Estado para 
mantenerse vigentes. Para los comicios, Cáceres 
presentó a Remigio Morales Bermúdez como su 
sucesor, contando con el respaldo de Mariano 
N. Valcárcel, Presidente de la Cámara de Di-
putados. Mientras tanto Piérola, aprovechando 
su imagen de una década atrás, encabezó la di-
rección del Partido Demócrata, organizado en 
comités ejecutivos a nivel distrital, provincial 

y departamental, cuyos miembros serían ele-
gidos en asambleas. Debido a manifestaciones 
de violencia protagonizadas por miembros de 
este partido contra Francisco Rosas, Piérola fue 
apresado, clausurándose además su propio me-
dio de difusión (El diario El País), hechos que 
determinaron su retiro de la contienda electoral. 
Los representantes elegidos en 1890 para la re-
novación de los tercios de las cámaras fueron en 
su mayoría partidarios de Morales Bermúdez en 
Diputados mientras que en Senadores se impu-
sieron los civilistas. El clima de violencia entre 
el gobierno y la sociedad pronto se manifestó 
en el intento de asalto al cuartel Santa Catalina 
que produjo una veintena de muertos, pese a su 
rendición. Algunos de los deudos acudieron al 
Congreso y al Poder Judicial demandando, in-
dividualmente, la acusación contra el régimen 
o invocando, en su defecto, la responsabilidad 
de los funcionarios. Sin embargo, ninguna de 
las denuncias tuvo acogida por la simpatía del 
Presidente de la Cámara de Diputados con el 

216 Véase HUIZA, José Luis: Entre el civilismo y Leguía: Poder político y sociedad (1895-1919). En: Historia del Perú Republicano. Universidad de Lima. 
Fondo de Desarrollo Editorial. Lima. 1998; pag. 65 y ss.
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gobierno. Posteriormente, el gobierno envió 
al Congreso el proyecto de amnistía, que una 
vez convertido en la norma del 5 de noviembre 
de 1891, otorgó los beneficios a todos aquellos 
comprendidos en los delitos de motín, rebel-
día y sedición, permitiendo la liberación, entre 
otros, de Nicolás de Piérola y a Miguel Iglesias, 
así como la exclusión de la responsabilidad civil 
y militar declaradas en la ley de 1886. 

La repentina muerte del Presidente de la Repú-
blica Remigio Morales Bermúdez alteró la segu-
ridad en los comicios donde intervinieron alle-
gados al Partido Constitucional. Nuevamente 
salía elegido Andrés A. Cáceres para un nuevo 
período presidencial. La situación política fue 
cada vez más grave y motivó que se declarase 
la suspensión de las garantías individuales. Las 
críticas provenían de diferentes círculos sociales 
como de los partidos de oposición; de las simples 
declaraciones pronto la sociedad pasó a la forma-
ción de movimientos subversivos: Piura (Oswal-
do Seminario), Huánuco (Augusto Durand), Ica 
(Santiago Oré), Chincha (Nicolás de Piérola) 
y Arequipa (Amador del Solar). La guerra civil 
demandó al Estado más recursos para combatir 
las sublevaciones, los cuales fueron creados con 
el incremento de los impuestos y contribuciones 
autorizados por el Congreso, distrayendo además 
el dinero que debía derivarse en el servicio de la 
deuda interna y forzando, además, a la entrega 

de fondos por parte de los departamentos para 
este objetivo. La presión de la situación obligó a 
un armisticio y luego a la conformación de una 
Junta de Gobierno, que contó con la aprobación 
del Presidente Cáceres y de Piérola, principal lí-
der de la oposición. En este contexto, el 10 de 
marzo de 1895 el mandatario renunciaba a sus 
funciones ante el Congreso, dejando la puerta 
abierta para que los civiles retomen el mando a 
través de la dirección del Ejecutivo. Se convo-
caron elecciones el 14 de abril y el Congreso, al 
calificar las actas, proclamó a Nicolás de Piérola 
y Villena como Presidente de la República. Su 
plancha estuvo conformada por Guillermo Bi-
llinghust y Augusto Seminario como Primer y 
Segundo Vice Presidentes de la República. 

La reorganización de  
las Fuerzas Armadas

Como señala Efraín Cobas, fue Chile durante el 
gobierno del presidente Domingo Santa María 
el primer país de la región que inició la estrategia 
de contratar a un extranjero para la preparación 
de su ejército luego de concluida la Guerra del 
Pacífico. En 1885, tras años de negociación con 
el Ministerio de Guerra de Prusia, se logró con-
tactar al capitán de artillería Emil Körner para 
que efectuara la reforma en el instituto castrense.
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En 1894, durante la administración cacerista, 
se contactó por intermedio de Aníbal Villegas, 
ministro de la legación peruana en Berlín, al Mi-
nisterio de Guerra de Prusia para contratar los 
servicios del mayor Carlos Pauli para el adiestra-
miento del ejército peruano. Sin embargo, al ser 
derrocado Cáceres, se rescindió el contrato y el 
gobierno de Nicolás de Piérola, interesado tam-
bién en la reorganización de las fuerzas armadas, 
prefirió hacerlo con Francia. Con tal efecto, se 
instruyó al señor señor José Canevaro, enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario del 
Perú en París, para las negociaciones correspon-
dientes. Fruto de la gestión, se firmó el contrato 
entre nuestro representante y el señor general Bi-
llot, Ministro de la Guerra de Francia:

“ARTÍCULO 1º.- El Gobierno Francés, a 
solicitud del Gobierno del Perú envía a ésta 
República una Misión Militar encargada de 
darle al Ejército Peruano la instrucción militar 
francesa. La misión se compondrá del personal 
siguiente: Señor Clement, Capitán de Estado 
Mayor de Artillería. Jefe; señor Perrot, Capitán 
de Infantería; señor Dogny, Capitán de Caba-
llería; señor Vauvineaux, Capitán de Artillería, 
pertenecientes todos al ejército activo. 

ARTÍCULO 2º.- El Gobierno del Perú se 
compromete a tener a su servicio esta Misión 
Militar Francesa durante 3 años contados des-
de el día de su llegada a Lima. Este plazo podrá 

ser prolongado a 2 años más para cada uno de 
los miembros de la Misión, previo acuerdo de 
los gobiernos. 

…

ARTICULO 6º.- El Capitán de Estado Mayor, 
Jefe de la Misión, tendrá el Grado de Coronel 
en el ejército peruano. Los demás capitanes, el 
de Teniente Coronel.

ARTICULO 7º.- La Misión estará la autoridad 
inmediata del Jefe de Estado Mayor del Ejército 
Peruano. Cada uno de estos Señores Oficiales se 
obliga a darle a dicho ejército la instrucción téc-
nica y práctica de su arma; a dar Conferencias 
a las cuales podrán asistir los oficiales de toda 
graduación a dirigir ejercicios y maniobras, y a 
contraerse de un modo general a efecto de darle 
al ejército peruano la mejor educación práctica. 
Los miembros de la Misión usarán durante su 
permanencia en el Perú, el uniforme francés. 
En las Ceremonias Públicas marcharán, bien 
sea con su fracción de mando, o bien sino se 
quedan con la tropa, en grupo con el Estado 
Mayor del Ministe3rio de Guerra, o cuando sea 
en las otras ciudades, detrás del Comandante de 
Armas de la localidad. 

…

Hecho en París el 16 de Setiembre de 1896.

El enviado extraordinario y Ministro plenipo-
tenciario del Perú en París. (FIRMA) JOSÈ E. 
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Jean-Baptiste Billot
Ministro de Guerra de la  

III República francesa (1896-1898)
General Emil Körner

Ejército de Chile
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CANEVARO. El General de División Ministro 
de la Guerra de la República Francesa (FIRMA) 
BILLOT. Un sello de la Legación del Perú en 
Francia. Es copia conforme (FIRMA) GUSTA-
VO DE LA FUENTE217. 

La influencia francesa estuvo acompañada de la 
expedición de normas legales peruanas que fa-
cilitaron la reforma emprendida, bajo la misión 
que las funciones de las fuerzas armadas se legiti-
maban con la custodia de la seguridad y defensa 
del país; razones de Estado. La dirección de la 
reciente Escuela Militar de Chorrillos estuvo a 
cargo sólo de franceses entre 1896 a 1914 inin-
terrumpidamente retomándola luego de la cul-
minación de la Primera Guerra Mundial, lo cual 
permitió una adecuación de las fuerzas armadas 
al Estado peruano bajo los parámetros de la for-
mación que se quería inculcar:

“Coronel Paul Clement 1898-1901
Coronel Edouard Dogny 1901-1906
Coronel Fèlix D’Andre 1906-1907
Coronel Edouard Dogny 1907-1910
Coronel Raimundo Tisseyre 1911-1912
Coronel Andrè Dutheil de la Rochere 1912
Coronel Edouard Patè 1913-1914”218

217 COBAS, Efraín: Fuerza Armada. Misiones Militares y dependencia en el Perú. Lima. Editorial Horizonte. 1982; pág. 316.
218	 ESCUELA	MILITAR	DE	CHORRILLOS:	Historia	de	la	Escuela	Militar	del	Perú.	Lima.	Talleres	Offset	Reprográfica.	1962.

El Código de Justicia Militar, 1898

Con la reorganización del Ejército a cargo de la 
misión militar francesa, Nicolás de Piérola en 
1897 solicitó al coronel Paul Clement, un infor-
me sobre la organización de la justicia penal de 
guerra. Posteriormente se nombraron tres comi-
siones de estudios militares, considerándose en 
la primera el ante proyecto de Código de Justi-
cia Militar, la cual fue integrada por los doctores 
Miguel Antonio de la Lama y Alfredo Gastón, el 
teniente coronel Eduardo Dogny y el mayor En-
rique González, siendo presidida por el coronel 
Julio A. Jiménez. 

Esta comisión elevó al Supremo Gobierno el 
proyecto del código el 19 de julio del año si-
guiente. El Congreso sólo sustituyó la pena de 
muerte por la de veinte años de penitenciaría y 
en la ley de promulgación del 20 de diciembre 
de 1898, se dejó indicada la entrada en vigencia 
un mes después. En lo concerniente a la juris-
dicción militar, se mantuvo el delito en función 
de la materia, circunstancia y lugar; otorgaron 
facultades amplias a los jueces militares, descri-
tas en los artículos 145º y 146º que incluyeron 
a supuestos como: Salteamiento, destrucción de 
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Código de Justicia Militar. Ley del 20 de diciembre de 1898.
Archivo del Congreso.
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hilos telegráficos, ataques a los conductores de 
valijas postales, levantamiento de rieles o vías fé-
rreas, destrucción de puentes, incendio y secues-
tro de personal.

El Código de Justicia Militar y los posteriores 
confirmaron una jurisdicción que no era nueva, 
que como última instancia en la organización 
castrense retomaba la figura del organismo de 
1834 denominado ahora Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, el mismo que en el Código 
penal de procedimientos en materia militar 
(1883) mantenía el vínculo con el Poder Judi-
cial a través de la Corte Suprema de la Repú-
blica, máxima instancia en administración de 
justicia en el país.

La presencia de la misión militar francesa creó las 
condiciones necesarias para que el gobierno de 
Nicolás de Piérola realice reformas al interior de 
las fuerzas armadas, conformándose tres comi-
siones presididas por el coronel Pablo Clement, 
por decreto del 20 de setiembre de 1897. Sus 
materias fueron: el servicio militar, la justicia mi-
litar y el código de justicia militar. Éste último 
tuvo como referencia la tradición jurídica militar 
peruana, el Código español de Justicia Militar de 
1890 y el Código penal francés de 1872. Este fue 
presentado al Congreso el cual, a través de la ley 
de 20 de diciembre de 1898, lo aprobó difirien-
do su entrada en vigor hasta treinta días después. 

Otra ley de la misma fecha establecía en su ar-
tículo 2º la sustitución del inciso 1 del artículo 
169º que indicaba la pena de muerte por la re-
clusión en penitenciaría por 20 años. 

El código de Justicia Militar de 1898 fue clasifi-
cado en cuatro libros: 

Libro primero: Organización y funciones de 
los Tribunales Militares.

Libro segundo: Los delitos y sus penas

Libro tercero: Procedimientos judiciales, 

Libro cuarto: Faltas y correcciones

De la lectura de los diferentes rubros podemos 
sostener que, a diferencia de las normas anterio-
res, el Código de Justicia Militar sistematizó la 
materia castrense en un solo texto.

Libro primero: Organización y funciones de 
los Tribunales Militares

En cuanto a la estructura judicial militar, los vo-
cales del Consejo Supremo y los jueces instructo-
res de cada zona (región) eran designados por el 
Presidente de la República. Se establecieron dos 
salas al interior del colegiado: la Revisora, que 
analizaba las sentencias provenientes de los Con-
sejos de Guerra y la Sala de Guerra encargada de 
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conocer las causas seguidas a los generales y con-
tralmirantes y de aquellos delitos sujetos al fuero 
de guerra cometidos por: Senadores y diputados, 
Ministros de Estado, Vocales dela Corte Supre-
ma, Arzobispos y obispos así como agentes di-
plomáticos peruanos en el extranjero. 

Una preocupación latente ha sido la permanen-
cia de los funcionarios de la administración de 
justicia militar, pues al ser cambiados de colo-
cación perdían independencia. A diferencia de 
sus similares en el Poder Judicial, cuyos miem-
bros gozan de inamovilidad en el cargo. A ello 
se suma que la función del cargo de jefe de zona 
era ejercido por los prefectos, con lo cual se daba 
la figura de la injerencia del poder político en los 
asuntos castrenses. 

Los consejos de guerra eran de cuatro clases de 
acuerdo a la categoría del infractor:

 – Coroneles. Presidido por un general e inte-
grado por seis coroneles.

 – Jefes inferiores: Teniente coronel y sargento 
mayor. Presidido por un general o coronel, 
integrado por cinco jefes de superior clase al 
inculpado y de uno de clase igual.

 – Oficiales: Capitanes, tenientes y sub tenien-
tes. Presidido por uno de los seis jefes (sar-
gento mayor o teniente coronel) y un subal-
terno de igual clase al reo.

 – Tropa: Sargentos, cabos y soldados. Presidido 
por un coronel o teniente coronel e integra-
do por tres capitanes, dos tenientes y un sub 
teniente. 

Si no se disponían de vocales necesarios, se podía 
recurrir a efectivos de la armada, de igual clase.

Los generales y contralmirantes eran juzgados en 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

En cuanto a los actores procesales, el código puso 
énfasis a la labor encomendada a militares con la 
cooperación de letrados civiles, pudiéndose per-
cibir una jerarquía y subordinación al mando.

El juez instructor militar con grado de sargento 
mayor o teniente coronel, daba inicio al proceso.

Los fiscales militares, encargados de calificar los 
hechos objeto del proceso, eran jefes u oficia-
les del ejército; salvo en el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina donde el cargo podía recaer en 
letrado de nota. 

El auditor de guerra actuaba como asesor del 
consejo de guerra y proponía la resolución en 
el presente proceso judicial. En los lugares don-
de no existiese auditor nombrado, las funciones 
recaían en el fiscal de la Corte Superior, agente 
fiscal y juez de primera instancia, designados por 
la autoridad militar competente. Siempre los au-
ditores debían ser letrados teniendo los honores 
y preminencias de teniente coronel.
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El defensor custodiaba los intereses del procesado, 
su designación era libre para el acusado. Cuando 
se hacía de oficio, recaía en oficial de armas o en 
abogado, siendo obligatorio para los uniformados. 

Por otro lado, el Poder Ejecutivo, con el voto 
consultivo del Consejo Supremo, podía atribuir, 
temporalmente, jurisdicción a otras autoridades 
del Ejército. 

Los conflictos de competencia entre el fuero mi-
litar y el común eran resueltos por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar y no por la Corte 
Suprema. Al respecto el general César Canevaro 
sostenía que:

“La disposición del Código de Justicia Militar, 
que confiere al Consejo Supremo de guerra y 
marina la facultad de dirimir las competencias 
entre la jurisdicción ordinaria y la militar, no 
viola ese principio; por cuanto dicho Consejo 
es un tribunal mixto, compuesto de vocales de 
la Excma. Corte Suprema y de Generales del 
Ejército y la Armada. Esa Suprema Corte tiene 
pues uno de los factores del Supremo Consejo 
y en éste hay los más altos representantes de 
ambas jurisdicciones llamadas á mantener el 
equilibrio de los platillos en la balanza de la 
ley”.219

Canevaro mostró su disconformidad ante la 
decisión del Congreso de sustituir el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina por el Consejo 
de Oficiales Generales, compuesto por nueve 
miembros: Seis generales, tres contra-almirantes 
y un fiscal letrado, número excesivo de militares. 
Más aún si por el grado, desde la propia Consti-
tución de 1856, se estableció que en el Perú, al 
interior de las fuerzas armadas, no podía existir 
más de dos generales de división, cuatro de bri-
gada y un contralmirante y luego su similar de 
1860, derivó este requisito a través de la ley. 

Por otro lado, este colegiado que ya existía, avo-
cándose de jurisdicción sobre oficiales en sus 
diferentes grados y clases; y que en el Derecho 
comparado dependía de un Consejo Supremo o 
Tribunal Supremo o Suprema Corte Militar.

Libro segundo: De los delitos y las penas

Podemos sostener que el carácter sancionador 
estaba orientado a la protección de los bienes 
jurídicos militares y al mantenimiento de la es-
tructura castrense, para lo cual estableció los cri-
terios de persona, razón y lugar para examinar las 
sanciones.

219 CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA: Memoria del Excmo. Consejo Supremo de Guerra y Marina leída por su Presidente, el señor General 
de División D. César Canevaro en la ceremonia de apertura del año judicial de 1906. Lima. Imprenta Torres Aguirre – Camaná 425. 1906; pág. 18.
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Aunque se avanzó en tratar de separar lo perso-
nal de lo institucional, el código permitió que 
el fuero castrense conociera casos de naturaleza 
civil y patrimonial, de parentesco, relaciones ma-
trimoniales, deudas contraídas por efectivos en 
campaña.

Bajo el criterio de razón, la ley amplió la com-
petencia para juzgar a civiles en casos de insulto 
al centinela o espionaje, incendio, robo, hurto y 
estafa de caudales, material, armas y pertrechos 
pertenecientes a la hacienda militar, aun cuan-
do la conducta haya sido cometida fuera de las 
dependencias militares, como destrucción de hi-
los telegráficos, ataques a conductores de valijas 
postales o robo de estas así como obstrucción de 
vías férreas. 

Aquí existe un gran distingo con el Código penal 
y de procedimientos en materia militar de 1883, 
que salvo la traición a la patria, el resto de casos 
los derivaba al fuero común. 

En cuanto al criterio de lugar, aunque el delito 
fuese común bastaba que se haya producido en 
un área militar para que el tribunal castrense se 
avocase a su conocimiento.

En cuanto a los delitos militares se sancionaba la 
traición a la patria, espionaje e instigación, viola-
ción al derecho de gentes, infidencia, rebelión, se-
dición, motín o falsa alarma, ataque a centinelas 

y fuerza armada, insulto al superior, desobedien-
cia, abuso y usurpación de funciones, prevarica-
to, cohecho, abandono de servicio, negligencia, 
deserción, denegación de auxilio, abandono de 
puesto, abandono de destino o cantón, delitos 
contra el honor y el decoro militar, evasión de 
presos y de prisioneros, falsedades, delitos contra 
propiedad.

Fueron retirados los delitos contra la religión. 

Libro tercero: Procedimientos judiciales.

Parte primera: Disposiciones comunes. Título I: 
Principios generales. Preliminares, denuncia, no-
tificaciones, citaciones, exhortos, competencias, 
recusaciones y excusas, excepciones. 

Parte segunda: Sustanciación de juicio ordina-
rio. De la instrucción. Comprobación del delito. 
Traición contra el orden constitucional y la segu-
ridad o la disciplina del ejército, contra el servi-
cio del ejército, deserción, homicidio, lesiones, 
contra la propiedad, daños, malversación, delitos 
de carácter esencialmente militar, Averiguación 
del delincuente. Libreta u hoja de servicios. Me-
nores de edad. Enajenación mental. Informes 
periciales. Declaraciones en general. Declaracio-
nes de testigos. Declaración de inculpados. Ci-
tas. Careos. Documentos. Detención, incomu-
nicación y libertad provisional. Allanamiento de 
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domicilio. Extradición. Sueldos y diarios de los 
procesados. Trámites finales de la instrucción. 
Sobreseimiento. 

Del proceso: Diligencias hasta el estado de prueba. 
Excepciones. Prueba. De la acusación fiscal y de la 
defensa. Celebración de los Consejos de Guerra. 

De la Constitución de los Consejos de Guerra. 
Disposición transitoria. De la vista ante el Con-
sejo. De la deliberación y votación. Primera cues-
tión de hecho. Cuestión previa. Segunda cuestión 
de hecho. Cuestiones de derecho. De la senten-
cia de los Consejos. Actas. Remisión de la causa 
sentenciada. Procedimiento ante el Consejo de 
Guerra y Marina. En revisión. En asuntos de que 
conoce originalmente. Sala de Guerra. Sala Revi-
sora. Presidencia de los Consejos. Procedimiento 
contra reo ausente. Ejecución de sentencias. Ex-
tinción de condenas. Indulto. Reposición. 

Ejecución de las sentencias. Pena de muerte. De-
gradación militar. Penas contra la libertad. Extra-
dición. Confinamiento. Destierro. Degradación. 
Expulsión del ejército. Separación absoluta del 
ejército. Inhabilitación absoluta. Interdicción ci-
vil. Responsabilidades civiles. Extinción de con-
denas. Solicitudes de indulto o conmutación de 
pena. Recurso de reposición.

Parte tercera: Juicios extraordinarios y en cam-
paña

Juicio extraordinario por delito flagrante. Juicios 
en campaña: Formación de los Consejos de Gue-
rra. Consejo de revisión. Juicio sumario. Corte 
de Honor.

Parte cuarta: Procedimientos civiles. Embargo 
y fianza. Modo de hacer efectivas las responsa-
bilidades civiles. Intestado de los militares. De 
las reclamaciones por deudas y demás acciones 
civiles. 

Libro Cuarto: Faltas y correcciones.

Faltas y correcciones en general. Clases de faltas 
y enumeración de las correcciones. Aplicación y 
ejecución de las correcciones. Efectos de las co-
rrecciones. Duración y extinción de las correc-
ciones.

Faltas graves: Ausencia del cuartel, abandono 
de filas, abandono de destino o cantón, abuso 
de autoridad. Embriaguez, juego, sueño ilícito, 
enajenación o distracción de prendas, deudas io 
dádivas, otras faltas graves.

Faltas leves: Procedimientos para las faltas. Fal-
tas leves. Faltas graves. Ante los prebostazgos. 
Reincidencia en las faltas. Faltas disciplinarias. 
Personas sujetas a la jurisdicción disciplinaria y 
autoridades que la ejercen. Enumeración de las 
correcciones disciplinarias. Disposiciones gene-
rales. 
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El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, 1899

Máxima institución del fuero castrense, tuvo una 
composición mixta al contar con uniformados y 
civiles. Los efectivos estuvieron representados 
por 6 militares (4 Generales y 2 Almirantes220, 
ambos de Armas, y en actividad, mientras que 
los civiles eran tres vocales de la Corte Suprema 
de la República, entre los menos antiguos.

La Resolución Suprema de 27 de Enero de 1899 
designó entre los miembros del ejército al gene-
ral de brigada Juan Martín Echenique y Tristán; 
al general de brigada Manuel Velarde Seoane 
(reemplazado por el coronel Bruno Morales Ber-
múdez) y coroneles José R. de La Puente (susti-
tuido por el coronel Miguel Valle Riestra) e Isaac 
Recavarren Flores.

Por la Marina de Guerra fueron designados los 
capitanes de navío Camilo Nicanor Carrillo y 
Francisco Sanz.

A ello se sumaban 3 vocales de la Corte Supre-
ma; siendo designados: Ricardo Ortiz de Zeva-
llos y Tagle, VI marqués de Torre Tagle; Manuel 
León Castellanos y Simón Gregorio Paredes, 

220 A los cuales se incorporaría más tarde por la Marina de Guerra el Contralmirante Lizardo Montero, en calidad de vocal. Véase: LÒPEZ MARTÍNEZ, 
Héctor: El patriota: Lizardo Montero a 100 años de su muerte. En: El Dominical (Lima), 20 de marzo de 2005; pág. 7.

quien llegó a ocupar el cargo de Presidente del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, por ser 
entre los tres indicados, el más antiguo (artículo 
82º del Código de Justicia Militar CJM). 

El 23 de marzo de 1899 en el salón principal de 
la Corte Suprema de Justicia, entre las 15:30 y 
16:30 horas, se encontraban las autoridades que 
debían tomar posesión de sus cargos. 

“Los vocales y el fiscal nombrados para consti-
tuir el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
ocuparon los asientos de la testera del salón en 
el orden siguiente: doctores Simón Gregorio 
Paredes (presidente),…

Formaron a la derecha. El Jefe de la Zona y 
Prefecto del Departamento Don Lorenzo 
Arrieta, Generales del Ejército y la Armada, 
los directores de Guerra y Marina, el Auditor 
de Guerra del Estado Mayor, miembros de la 
Misión Francesa y otros funcionarios de la ad-
ministración. 

En el ala izquierda se ubicaron los vocales de 
la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Su-
perior de Lima, jueces de primera instancia, 
agentes fiscales y empleados del Poder Judicial 
y cerrando el cuadro, alumnos de la Escuela 
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General Manuel Velarde Seoane
Archivo de la BNP. Estudio Courret, c. 1890.

Coronel Isaac Recavarren Flores
Archivo de la BNP. Archivo Courret.

General Juan Martín Echenique, Ministro de Guerra en 1883-85. 
Archivo de la BNP. Archivo Courret.
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Capitán de Navío Camilo Nicanor Carrillo
Archivo de la BNP. Archivo Courret.

Doctor Simón Gregorio Paredes,
Primer Presidente del Consejo  

Supremo de Guerra y Marina (1899).
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Coroneles Francisco y Bruno  
Morales Bermúdez.

Doctor Miguel A. de La Lama Urriola
Primer Fiscal Supremo Militar del Consejo  

Supremo de Guerra y Marina, 1899.
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Militar de Aplicación, jefes y oficiales francos 
de la plaza y gran número de particulares.221

Luego de la lectura de las resoluciones que le-
gitimaban a los titulares de los cargos, Nicolás 
de Piérola y Villena, Presidente de la República, 
manifestó:

“que no tomaba juramento al Presidente del 
Consejo, por haber recaído el cargo en uno 
de los vocales de la Corte Suprema, para los 
que no establecía el Código Militar la fórmula 
de juramento, ni la obligación de prestarlo al 
formar parte del Consejo Supremo e invitó al 
dicho Presidente del Consejo a tomar el de los 
Vocales militares y el Fiscal”.222

Días después, el 10 de abril se reunieron los 
miembros del máximo tribunal castrense para 
la conformación de las salas del consejo (artícu-
lo 84º del CJM) y elegir al relator permanente, 
cargo cuya proposición recayó en el doctor Ma-
nuel Esteban de Guzmán y fue nombrado por 
el Presidente de la República. Las Sala Suprema 
de Guerra quedó integrada por Ricardo Ortiz 
de Zevallos, Camilo N. Carrillo, Bruno Morales 
Bermúdez e Isaac Recavarren.

La Sala Revisora quedó conformada por: Manuel 
León Castellanos, Juan Martín Echenique y Tris-
tán; Miguel Valle Riestra y Francisco Sanz. 

A este colegiado se incorporó Miguel A. de La 
Lama Urriola, como primer Fiscal Supremo Mi-
litar.

El Consejo Supremo de Guerra y Marina, de 
acuerdo al artículo 83º del Código de Justicia 
Militar funcionaba en una de las salas de la Cor-
te Suprema o en otro local del Palacio de Justi-
cia, tomaba conocimiento de las sentencias pro-
venientes de los Consejos de Guerra, causas de 
Oficiales Generales, 

“2º Por los delitos sujetos al fuero de guerra 
que cometieran los senadores y diputados, los 
ministros de Estado, los vocales de la Corte 
Suprema, los arzobispos y obispos, los agentes 
diplomáticos del Perú en el extranjero. 

3ª Por delitos que cometan durante el desem-
peño de sus cargos: Los Jefes de zona, los coro-
neles comandantes en jefe del ejército, Cuer-
pos de Ejército, División o brigada; los Jefes 
de fortalezas o plazas sitiadas o bloqueadas; los 
Comandantes Generales de Marina; los Co-
mandantes Generales de Escuadra o División 

221 Libro de Acuerdos del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 1899; pág. 2.
222 BRAVO MAXDEO, Roosevelt: Personajes de la Justicia Militar. Lima. Fuero Militar Policial. 2014; pág. 20.



LA JUSTICIA MILITAR EN LA HISTORIA DEL PERÚ

FMP   253

naval; los vocales de los Consejos de Guerra. 
Los vocales y el Fiscal del mismo Consejo Su-
premo de Guerra y Marina; los Auditores y 
Jueces Instructores”.223

La impartición de justicia en estas salas nos de-
muestra la articulación del fuero militar y de ma-
rina con la Corte Suprema de Justicia, no exis-
tiendo dificultad en la integración jurisdiccional 
del Estado peruano, donde el sistema admitía, 
expresamente, a los fueros común y militar. 

Durante el gobierno de José Pardo y Barreda, las 
leyes 272 y 273224 (ambas del 27 de octubre de 
1906) señalaron nuevas pautas para la organiza-
ción militar castrense. 

En primer lugar, se mantenía la jurisdicción pri-
vativa pero modificando su relación con la co-
mún. La ley 272 otorgó prioridad a los tribuna-
les ordinarios en la contienda de competencia, 
dictaminada por la Corte Superior y en última 
instancia por la Corte Suprema, recalcándose 
que ésta conocería los recursos de nulidad prove-
nientes de cualquier fuero. 

Sin embargo, la ley 273 modificó la composición 
de la máxima instancia castrense así como de las 

instancias inferiores, con lo cual fueron retirados 
los magistrados civiles en el conocimiento de las 
causas.

“Entre el 23 de marzo de 1899 en que se insta-
ló, bajo la presidencia del Doctor Simón Gre-
gorio Paredes, y el 31 de octubre de 1906 en 
que sesionó por última vez, bajo la presidencia 
del General de División César Canevaro Vale-
ga, integraron el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, en diferentes momentos, 14 Vocales 
de la Corte Suprema de Justicia de la Repú-
blica, varios de los cuales, andando el tiempo, 
llegaron a ser Presidentes de la Corte Suprema 
de la República”.225

Sólo se conservaron los cargos de fiscal y relator 
del antes Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
el cual, en adelante se denominaría Consejo de 
Oficiales Generales. En razón de la persona de 
la resolución 2442 del 3 de setiembre de 1917, 
señaló que la justicia militar sólo comprendería 
militares en actos de servicio, sin embargo, sub-
sistía aún la tipificación en razón del lugar, llá-
mese campamentos o naves de guerra con lo que 
cualquier persona podía ser comprendida dentro 
del fuero militar; dejando en segunda prioridad a 
la clasificación en función a la persona.

223 MINISTERIO DE GUERRA: Código de Justicia Militar, autorizado por Resolución Suprema del 1º de febrero de 1934. Lima. Librería e Imprenta del 
Gabinete Militar. 1934; pág. 31.

224 MINISTERIO DE GUERRA: ob. cit.; pág. 241 y ss.
225 BRAVO MAXDEO, Roosevelt: TEMAS DE JUSTICIA MILITAR: Lima. Fuero Militar Policial. 2015; pág.155.
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COROLARIO

Al concluir la presente lectura hemos podido constatar que desde la antigüedad y de la 
conformación de asociaciones, sea a través de familias o clanes, hubo el interés por esta-
blecer mecanismos de protección y de seguridad en aras de la defensa de sus miembros 
o integrantes. Mecanismos correspondían a su visión cultural, de la cual se desprendían 
inicialmente obligaciones para todo tipo de relación, primero comunitaria y luego indivi-
dual. Con el desarrollo de la sociedad en términos familiares, económicos, políticos y de 
derecho, se fueron gestando las facultades o potestas, que se asumían como naturales y de 
los cuales disponían las personas (término que hasta el siglo XVIII evocaba al individuo 
con capacidad jurídica).

Conforme aumentaba la población se acentuaban las diferencias, lo cual conllevó a estable-
cer regímenes sociales y jurídicos para cada persona, partiendo de la premisa de la libertad 
como el status más relevante entre los originarios y extranjeros. A ellos debemos sumar los 
criterios de sexo, linaje, edad, entre otros para su ejercicio. 

Para el control social se establecieron mecanismos punitivos o sancionadores, mayormente 
de retaliación o venganza contra aquellos que infringían las costumbres o mores o “leyes”, 
siendo castigado severamente quien atentaba contra el orden preestablecido de los clanes o 
familias o la autoridad. Se admitía un sistema casuístico donde, además de las costumbres 
invocadas por las partes en el proceso, la discrecionalidad de la autoridad sea civil, militar o 
religiosa, era fundamental. Aquí podemos constatar si podía o no tener la última decisión 
en las penas consideradas como graves, dependiendo el conjunto de atribuciones que poseía; 
aspecto que hemos aludido en los pueblos germánicos donde el que mandaba no siempre 
juzgaba; hecho que ponía en peligro la obediencia y lealtad de los subordinados. 

Señores Oficiales Generales y Superiores del ejército. Lima, c. 1906.
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Esa es la razón por la cual hemos recurrido a los textos antiguos occidentales conocidos para 
analizar estas diferenciaciones entre los sujetos y contemplar cómo se fue gestando la defensa 
de quienes brindaban de manera eventual y luego específica dicha protección. Testimonio 
de ello también lo constatamos de mejor manera en el derecho penal militar romano diri-
gido al hombre, que además de libre, era ciudadano y por esta categoría tenía el derecho al 
honor que se entendía en ocupar cargos públicos y ser legionario; circunstancia que motivó 
el establecimiento de sanciones que eran dictadas por quien ejerciera la facultad de impartir 
justicia o jurisdicción, normalmente derivada al pretor o juez.

Con el arribo del cristianismo y de la Edad Media la sociedad percibió no sólo un cambio en 
sus patrones de vida sino la influencia de la cual irradiaba éste. Fue la religión que coincidió 
con la conducta de quienes brindaban protección bajo los cánones de la virtud, la moral, 
la justicia y la fidelidad los que revaloraron el papel de la autoridad, así como su obedien-
cia a un orden de cosas establecido. La palabra empeñada se equiparaba a la vida misma, 
sobre todo entre los iguales de status y privilegios. Fue así que en la Edad Media se afianzó 
en el derecho el principio de justicia dei capi cuando Alejandro Farnesio y por orden del 
rey Felipe II, expidió el 15 de mayo de 1587 las Ordenanzas è Instrucciones del duque de 
Parma y de Plasencia, lugarteniente, gobernador y capitán general por S.M. en los Estados 
de Flandes, según la cual la primera autoridad era el Capitán General, secundado luego por 
el auditor, quien evaluaba los casos en función de la persona y la materia, y decidía sobre la 
competencia, así como las excepciones y dirimía en caso de desafueros, encargándose ade-
más de la disciplina militar.

Fue durante el siglo XVIII que la corriente de pensamiento del liberalismo trastocó el teo-
centrismo y planteó un cambio hacia el antropocentrismo, influyendo en el ámbito ju-
risdiccional militar. De esta manera y cada vez más seguida, las reales ordenanzas fueron 
rediseñando los parámetros que hasta antes se hallaban regladas, principalmente, por las 
costumbres. Así, no sólo se contemplaba un ejercicio inductivo sino deductivo al momento 
de analizar los casos, incorporando la figura de los Consejos de Guerra dentro del ejército 
y la marina. Progresivamente las ordenanzas españolas de 1728, inspiradas en sus simila-
res francesas, incorporaron instituciones dentro de las llamadas Reformas Borbónicas que 
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fortalecieron este fuero privativo y cuya actuación, aunque castrense, no fue ajena a com-
batir revoluciones y levantamientos, para lo cual se expidieron las ordenanzas de S.M. para 
el régimen de disciplina, subordinación y servicios de sus exércitos (1768) y la ordenanza naval 
(1802); vigentes en el Perú hasta 1898.

El proceso emancipador, a través de los reclamos sociales, económicos y políticos, puso a 
prueba los nuevos lineamientos militares. En ese contexto aparece Mariano Melgar y Val-
divieso, joven abogado arequipeño, que, identificado con las protestas, se incorporó a las 
fuerzas rebeldes del brigadier Mateo Pumacahua, siendo nombrado Auditor de Guerra. Al 
año siguiente, el ejército del virrey José de Abascal sofocó dicho movimiento, capturando 
y procesando a los incriminados, entre ellos a Melgar, para quien se dictó pena de muerte. 
El gobierno peruano revaloró este hecho décadas después, declarando el Día del Cuerpo 
Jurídico Militar en la fecha del natalicio de este prócer y nombrándolo Patrono del Cuerpo 
Jurídico Militar, el 12 de agosto de 1964. Sin embargo, paralelamente hemos constatado 
que el desempeño del cargo de auditor prosiguió dentro de las filas realistas hasta 1824, 
durante la administración del virrey José La Serna, con el doctor José María de Lara, natural 
de Asunción (Paraguay), quien luego se convirtió en fiscal de la Corte Superior de Cusco en 
1825. Paralelamente con el general José de San Martín y Matorras, arribó el abogado An-
tonio Álvarez Jonte (Madrid, 1784-Pisco, Perú 1820), Auditor de Guerra de la Expedición 
Libertadora. De manera institucional notaremos, años después, la preocupación del régi-
men al establecer la Comisión Militar Permanente contra malhechores. El nuevo régimen 
político prosiguió con las innovaciones aportadas por el liberalismo que supo conjugar la 
vigencia de las normas antiguas con las provenientes del siglo XIX, fruto del cual fue expe-
dido el reglamento de tribunales del 10 de abril de 1822, que estableció la continuidad del 
fuero militar y eclesiástico. Años después, en 1834, la Constitución de este año instituyó el 
Consejo Supremo de Guerra como máximo organismo de la judicatura penal militar en el 
Perú con lo cual se ponía fin al vínculo con España que tenía como autoridad final a la Junta 
de Guerra de Indias, proporcionando de este modo autonomía al fuero militar. Aunque el 
siglo XIX de la historia política peruana se ha recreado con los golpes de Estado, a través de 
los caudillos, resulta importante separar las regulaciones del estamento jurisdiccional militar 
de aquellas normas que obedecieron a la coyuntura revolucionaria, pues, al concluir ésta, la 
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vida castrense retomó su propio desenvolvimiento al interior de los cuarteles. Normalmente 
se piensa que el caudillo tiende a controlar incluso el proceso judicial militar, sin embargo, 
de acuerdo a las administraciones analizadas, el resultado ha sido diverso. Tenemos por 
ejemplo, que el general Agustín Gamarra dispuso la presencia de jueces del fuero común 
para conocimiento de casos militares.

Durante este período, el liberalismo doctrinario tuvo la oportunidad de introducir cambios, 
siendo su representante más connotado el joven abogado José Gabriel Gálvez Egúsquiza. 
Docente y político, supo inculcar sus puntos de vista a través del liderazgo parlamentario 
estatal. 

Desde este foro, debatió sobre la necesidad de la estabilidad en los cargos administrativos y 
judiciales, los ascensos en el ejército y la marina desde el grado de sargento mayor o su equi-
valente, así como la necesidad de la pervivencia de los fueros eclesiástico y militar, bajo el 
argumento que, si la ley era igual para todos, no podía hacer distingos donde no los hubiera. 
Pero, por otro lado, evitar que en tiempos extraordinarios la justicia del fuero privativo mili-
tar fuese extendida a los civiles o a asuntos patrimoniales o delitos comunes; planteamiento 
que hizo pensar en Domingo Elías, José Gálvez y dos décadas después con Manuel Pardo si 
las reformas estatales eran anti militares o antimilitaristas, siendo ésta segunda opción pues 
el propósito iba dirigido a neutralizar el poder del caudillo en funciones, como se puede 
constatar del establecimiento del Presidente del Consejo de Ministros, figura importante 
luego del Presidente de la República, en la marcha de la administración de los negocios del 
país. 

Así, Gálvez enarbolaba la lucha en favor de la institucionalidad del país a la cual se oponían 
sectores de la sociedad y que años más tarde corroboró con su valentía al comandar el 
Torreón de la Merced en el Callao ante la presencia de la Escuadra española en el Pacífico e 
inmolarse en pleno combate, el 2 de mayo de 1866. Ante este hecho, el Tribunal Supremo 
Militar Policial decidió, por unanimidad, conferirle el título de Patrono de Fuero Militar 
Policial el año 2015, bajo la Presidencia del general Juan Pablo Ramos Espinoza.
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El gobierno expidió las Ordenanzas Militares de 1878, las que no llegaron a imprimirse en 
su totalidad. Ello motivó que, en plena Guerra del Pacífico, el Congreso aprobase el Código 
penal y de procedimientos en materia militar, en Arequipa en 1883, pero prosiguieron en 
vigencia las ordenanzas de S.M. para el régimen de disciplina, subordinación y servicios de sus 
exércitos (1768). 

Finalmente, al culminar la guerra y con el arribo de los civiles al poder, se creyó conveniente 
reformar a los institutos castrenses, para lo cual el gobierno de Nicolás de Piérola invitó a 
la misión francesa para que se hiciera cargo de la restructuración del ejército, fundándose la 
Escuela Militar de Chorrillos; misión que además propuso planteamientos que se incorpo-
rarían al tenor del Código de Justicia Militar de 1898. 

La exposición sucinta del presente trabajo ha evidenciado, como diría José Gabriel Gálvez 
Egúsquiza, la necesidad de la existencia de las fuerzas armadas, mejor organizadas y profe-
sionales y que rechace todo tipo de injerencia política, sobre todo del caudillo.

Sus normas, aunque amparadas en la ley, conformaron un proceso permanente de adecua-
ción con las costumbres y prácticas gestadas en las circunstancias y que luego fueron incor-
poradas en el ámbito castrense y, por ende, al fuero militar.

La investigación empleada en la redacción de la Historia de la Justicia Militar, primera par-
te: Desde sus albores hasta 1899, ha permitido analizar la documentación correspondiente 
existente, para demostrar el interés de las diferentes administraciones gubernamentales en 
retomar los juzgados militares, compuestos por civiles y militares, o por éstos únicamente, 
con la finalidad de recuperar el prestigio, característico de los miembros de las fuerzas arma-
das, basado en la justicia que forja disciplina. 
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